
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONONA 
DE MEDCO 

FACUL TAC DE DERECHO 

SEMINARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

NATURALEZA JURIDICA DE LAS ASOCIACIONES POLITICAS 

PROPUESTA PARA LA CREACION Y REGULACION DE 
PARTIDOS POLITICOS LOCALES EN EL DISTRITO FEDERAL 

T E s I s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DEIECHO 

P R E S E N T A 

LUIS MARTIN LUNA GRANADOS 

ASESOft: LIC. JORGE MOMNO COLLADO 

MEXICO, D. F. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



/¡1,I '·' 1 •, 

. 11 •, 1 ' ! 
··\11! 

•"ACULTAO Dt: Dt:Rt:CllO 
SEMINARIO Dt: Ot:Rt:CllO 

CO:llSTITUCIONAL Y Dt: AMPARO 

ING. LEOPOLOO SILVA GUTIÉRREZ 
DIRECTOR GENERAi. DE 1.A ADMINISTRACIÓN 
ESCOl.AR ot: LA U.N.A.M. 
PRESENTE 

l\luy Ollllni:•ldo Sdor Dlrttlor: 

El alumno l.lj!\IA GRANADOS LUIS MAllTIN, inscrilo en el Seminario de 
Dcre.:ho Conslitucio111I y de Amparo a mi cargo, hn elabondo su tc.<is profesional intilullda 
"NATURAU:7.A JURIDICA DE 1.AS ASOCIACIONES POUTICAS PROPUESTA 
PARA 1.A CREACION Y Rt:GUl.ACION DE PARTIDOS POLITICOS !.OCALES EN 
EL DISTRll"O n:D[RAI.", bajo la dirección del suscrilo y del Lic. Jorge Moreno Coli.do, 
para ob1cncr el tilulo de Licenciada en Derecho. 

El Lic. Moreno Collado, en oficio de fecha 10 de julio de 2002 y la C. Dra. 
Graciela Staincs Vega, mcd1anle dictamen del 18 de septiembre mismo año, manifiestan haber 
aprobado y revisado, respectivamente, la referida tesis; y personalmente he constatado que la 
monografia salisface los ra¡uisilos que establece el Reglamcnlo de Edmcncs Profesionales. por 
lo que, con apoyo en los articulos 18, 19, 20, 26 y 28 de dicho reglamcnlo suplico a usted 
ordenar la realización de los trimitcs tendientes a la celeb...ción del Examen Profesional de el 
compañero de referencia. ·11 .. . . CA. • .l. t:SPIRIT\J" 

..... , . bre 19 dt 2I01 

'1lKf111!'iic:t:stQJ ~!~~~~Sf ~ TREJO 
'.ll-~·111rt11r.n11:1. ~t:MlfiARIO. 

(111111~ '1;¡ a,.:ttA 

'NOTA DE /.A SECRl.TAIÚA Gf.NE/Ul: h'I in1t,..,,ado dtbnW U.irlar •l tnioritt para "' til•l«Jálo 
dt111ro de los itis "'"" 1igo.,.1ts (ronladru Je dia a dfo) a aqwl t• qw lt sta tntrrgado d prtMlll• 
oficio, en d tnltndido Ji q•t :runsC'llrriJo dü:ho lapso "" hobtrlo 1tK1to. rodwcard la autorl:ariÓll qw 
ahonJ u lt concedt 1'°'º ~ttr sv UJU a ctamtn prof~.11DMI. •is.a OMlorirac1ón q¡w no podni 
ot"'laru """''""""" silto "'ti row J .. q•t ti trabajo rtttpcioNll "°""""' J11 artual1Jad >'si~ qw 
la OIX'rfllna iniriación Jt/ lnÍloJ!t paro la cdtbración d<I """""' ...,.. ,;da ilrtptdlda por drrunslMC/a 
graw, 1<>do lo nua/ cali{tl:artl L1 S«nl4ria Gt•trol J,. /a faCMllDd. 



! 1 ,, ... 

FACULTAD DE DSRECHO 
SEM11'ARIO DE DERECHO 

C01'8TITUCI01'AL Y DE AMPARO 

DR. FRANCISCO VE1'EOA8 TREJO 
DIRECTOR DEL SBMl1'ARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 
PRESENTE. 

Distinguido Doctor: 
Me permito informar a usted que he revisado completarr.ente la tesis profesional 
intitulada "NATURALEZA JURIDICA DE LAS ASOCIACIOllE8 POLITICAS 
PROPUESTAS PARA LA CREACION Y REGULACION DB PARTIDOS 
POLITICOS LOCALES Bit EL DISTRITO FEDERAL", elaborada por el alumno 
LUNA GRANADOS LUIS MARTlll. 

El trabajo se destaca por el planteamiento de un tema ;ioco explorado como los 
son las Asociaciones Políticas, su naturaleza, características, efectos jurídicos y 
relación con In regulación de los partidos políticos. Otro tema que queda 
enunciado es la realidad de los partidos políticos local~s y su regulación en la 
Federación. Se trata de un trabajo académico susceptib!e de ser aprobado, para 
pr~cr a In presentación del examen profesional correspondiente, por lo tanto 
autorizo el mencionado trabajo, por considerar que rdne los requisitos que 
establecen los artículos 18, 19, 20, 26 y 28 del rcglame:ito de Exámenes vigente 
de nuestra Universidad. 

Apro\'echo la oportunidad para reiterar a usted :as seguridades de mi 
consideración mñs distinguida. 

ATE1'TAIDllT&. 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPbtrru". 

Cd. Ualnnltarla, D.F., a 18 .. Mptlem.lln de 2002. 

CIELA llTAIJRS VSGA. 
Profesora rita al Sealaarto de Darecbo 

Coaatltucloaal J de Amparo. 

'.J • . : _r:~~ 



DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y AMPARO 
PRESENTE 

Con toda atllflCión me pcrmtto informar a usted que he dirigido y 
asesorado completa y satisfactoriamente la tesis profesional 
Intitulada "NATURALEZA JURIDICA DE LAS ASOCIACIONES 
POLITICAS. PROPUESTA PARA LA CRACION Y REGULACIÓN 
DE PARTIDOS POLITICOS LOCALES EN EL DISTRITO 
FEDERAL", elaborada por el alumno LUNA GRANADOS LUIS 
MARTIN. 

la tesis do roforencia denota, en mi opinión, una investigación 
exhaustiva, ya que se sustenta en una adecuada fuente de 
información documental, asl como la legislación expedida sobro la 
materia; en consecuencia, el trabajo recepcional reúne los 
requlsttos que establecen los articulas 18, 19,20,26 y 28 del 
vigente Reglamento de Examenes Profesionales de nuestra 
Universidad, para ser sustentada como tesis para obtener el titulo 
de licenciado en Derecho. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted las seguridades de 
mi consideración mas distinguida. 

•POR 111 RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Cd.U~1 D.F., 10dejullode2002. 

ATENTAMENTE. 
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A MI MAMA: PROFESORA F:HN•:STINA c;RANAIKIS GARlllJIA. 

Nunca podré cxprcs.1r con palabras el :unor lan grande que le profeso, has sido <¡uicn me 
ha enseñado c¡uc sólo a p1rtir de la constancia se alcanzan las cosas que en verdad valen 
Ja pena, que 1o<la persona es digna de respeto hasta que demuestre lo contrario, que las 
condiciones económicas y sociales tan sólo son circunstancias y <¡uc nunca deben influir 
en el tmlo que se le de 1 las personas, que la docencia es una au1c111ica profesión de 
amor que es muy bien retribuida, que Ja sana disciplina es el origen del éxilo, que el 
respeto tan sólo se logg cuando se funda en el reconocimiento y la admiración por 
quien lo inspira y que éste trasciende a la muerte. 

Hoy tan sólo puedo ofrendarte los principios que me has inculcado y dc1.:irtc <1uc soy un 
homhrc de bien. mamila: .. Duerme tranquila, 111s hijos seguimos \'Chmdo tus suci\os•· te 
amo. 

A MI 1'1\l'A: l'ROl'ESOR MARIO LLINA ARMAS. 

Siempre scnis el mayor y mejor ejemplo que pueda lener de lo c¡ue significa ser un 
hombre, eres una persona mu)' digna, eres integro, eres fuerte. eres recto, es un orgullo 
dccinne tu hijo. Gracias por tu paciencia. 

A MIS HERMANOS: 
l\lir<ya Am¡1aro, Nidia A111trli y Mario. 
Gracias por ser compañeros, personajes y cómplices de csle juego de la vida, por ser 
hermanos mayores, por asumir con entereza la ausencia de mamá y darme fonale1<1. 

A MI TIA Y TIO: 

Trrcsa Jdrn de l.uH y F111nrhco Luna ArmaL 
Gracias por sus consejos y por su preocupación de quien hoy les da las gracias. 

A MIS SOBRINITAS: 

Sam)' Nicolr, 11«<1 Mari• y Slrph)' Cri•thinr Alnandrr luna. 
Gracias porque con sus muestras de c:uil'\o, sus lravcsuras y risas encontré un motivo 
muy especial pan1 Ja elaboración de e.le documento. 



A MIS GRANDES AMIGOS: 

ltafad l'ahlo Migud Cedillo Mrdina, l\larco Anlonio Kllmlrrz l'értt, D•rio y 
,Jil\'icr l'eria Cerón, Milagros Caslañrda l'rña, Rir•rdo Ahum•da Sos•, Jrsús 
Gu1iérrez Gonzálrz. Rubro Caslro Honilla, y a lodos aquellos amigos que aunque no 
estén expresamente en éste apartado sí lo están en los gratos momentos que por siempre 
nos acompall:mm, gracias por haccnnc la vida más llevadera. 

A MI ALMA MA ffR: 

Gracias a la Uninnidad Nacional A11t1ínmn1 dr l\lhiro, por hahcnnc dado el 
privilegio de esiudiar la carrera que <1uisc esludiar desde ni1io, a mi querida Unive,.idad 
todo el rcconodmicnlo flor ser un manantial inagotable de grandes y destacados 
universitarios comprornclidos con su patria. 

,\ MI QlJERllllSIMA Y SIEMPRE ERGlJlllA FACULTAD DE DERECllO. 

Gracias porque en sus aulas, donde se impanen las mejores cátedras de derecho de éSle 
país, se nos inculcan los valores rcclorcs que en la práctica deben ser aplicados, 
aprendemos que la ley tiene un lado humano, es también aquí donde los profesores nos 
comparten sus \:n11ocimicntos y su amistad y nus enseñan a comprometemos con el 
pueblo mexicano <1ue hace el gran esfucr10 de mantener nuestra educación sin reprochar 
nunca esta nportaciún. 

AL PUEBLO MEXICANO: 

Gracias por brindamos la oponunidad de reali1M una liccnciatun en la Máxima Casa 
de Estudios de este pais aportando los n:cur.os ll<'Ces.irios para que nosolros, sus 
profesionistas, podamos alcanwr nuestros sueños asumiendo el compromiso de 
asistencia y compromiso sociol .. En el amor cfr la cirncia >' Jr la Patria t.sta la salutl 
ele/ pueblo·· Mac.tm Justo Sierra. 

AL CONSEJO LATINOAMERICANO DE DERECllO COMPARADO: 

Gracias por considerar este sencillo trahajo, en su capitulo de Derecho Comparado, 
digno de ser publicado en su pagina de lnlemel hllp: www.roladicmt.org, muy en 
especial al Licenciado Alfonso Jiménez Reyes. 
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11r¡:e11/e y 111111 decisió11 ine/11clible ... " 

Jorge Moreno Collado. 
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1'/a1111•411111t•11to 1/rl Problema. 
El tema propuesto como Tesis Profesional inlllulado .. l\'111ura/,.:.11 J11rídic11 ,¡,. /ai 

A 1ociacio11ri l'oluica Propurstu pura la Creación J' Rey:u/11ció11 d1• l'artidn.1 /'oliticos 

l.m·11/1•.\ ,.,, ti /Jistritn l'ttt"ral" tJUC a continuación presento ante 1111 q11.:nda y rcspc1ad;1 

Faculiad de Derecho de la Uni\'ersidad Nacional Autónoma de Mé\ICO y con el que 

pretendo obtcnL~ el Titulo de Licenciado en Derecho, da un marco general 1le esta 

prnhlematica considc:nndo diversas ópticas. 

Comen1..arc por hacer mención al enlomo social, que sin duda, fue el motivo ¡mnc1p;1I 

de la elahor.ició11 de csle trnhaJO. En efecto, la experiencia que me dc¡o el haber 

JM111cipado en el ¡uoccw clectornl de 191'7, así como postcrionncn1l' haber lahorado en 

C\l' primer gohicmo dcn1ot-ratico del Distrito Federal, 1111crpu .. o rn 1111 grandes 

lllljllletmks, el contacto d1rL~to con diversos ~L-ctorcs reprcscn1;1tl\ o dc la ~0~11:datl 

tlcfcrt1, me proporcionó un cspcclro mas amplio de csla prohlcmállc;.1. tic ilhi que haya 

1kcid1do consit.lcrn.r los csfuer1os de estos ciut.ladanos. hacerlos propios y plil~marlos en 

C!-.h: trahajo. 

l'.I estado de derecho nos constrir)c hilatcralmc:nlc a gobernadores como a gobernados. 

se !<.lenta por hecho que la nonn:i es \'aliosa. que la obscr.·anc1a a cs;1 norma es de 

m;mcra \'oluntana y que en caso de no acatarla existe la facultalt de hacerla lfllJhlncr 

mclu'o por medios roacti\·os. En nuestro derecho la cana magna establece la fonna en 

1¡uc han de p:uticipar aquellos ciudadanos que dcsccn ser \'OtaJos para ocupar puestos 

tic dccción popular y de csla manera tomar dcCisiones ro beneficio Je l.1colccll\1J.ut. 

l.n~ ciudadanos podemos reunimos o asociamos con fines polit1cos. con el oh1c10 de 

1¡11c ~e nos haga escuchar l:ts opiniones. sugerencias e mconfomuJaJcs sobre alguna 

dl'ciStón o acto de ¡;obicmo. La diferencia entre un.a asociación y un.> simple rcu111ón es 

la transitoricdod e inl'onnalid.>d de esta ultima. el fin es climero de la rcumón, sin 

cmhargo, comporten la misma naturaleza juridica del artic~lo ')º conslituctonal. Las 

asociaconncs ¡>0lilicas deben cumphmcnlar algunos rcqu1Sitos, mcluso en la cahdad de 

sus miembros. 



En Mé.\íco las t1.tociac1mu.•.f po/it1ras nunca tuvieron una regul;h:1ón 01ccr1ada, al mcnoc; 

en el orden ícdcral. siempre se les dio una categori.1 mft:rior a la que 

const11Ucmnalmcnlc tienen, no puede entenderse un pllrtido polítu o corno tal sin la 

garantía c<"1s1i1ucional de libcrlad de a.i;ociación, y sin cmh;n~o. se adortó durante 

mucho llcmpo en el dzrccho pos1t1vo poshtrns que iban desde la n1111pkmc111ac1ón ha.sla 

l.1 suhonJinación del sístcma de partnlos, en otra!!. palabras, se rc~ulO oil genero tknlro de 

l;i especie. 

l.ns p11rt11/fl.\ ¡>o/iticor son una csrccie de ll.tociariú'' po/111ca. dchcn reunir los 

ll''llllSÍlos cstahlccidos en la constitución y en las leyes cornpkrm.·111omas, conslltuycn un 

~1~1cma compcti11\·o y un clcmcnlo smr c1w11 non de cualt1u11.·r tlc111ncrac1a de corte 

l1hcrnl. amén de las características que les otorga nuestra ley furhl.1111c111,1l 

( \111io lalcs. los pmtúlo:< ¡m/i11(·os, ~on el mc,IJo ulónoo para qui: cu.1h.1u1cr imh\ iduo 

akomcc el ptl(lcr púhlico, de hecho en nuestro sistema electoral l'~ el 11111co, mcluso son 

J;:1 ú111c;1 especie de a.c;ociación que merece un nxonoc11mcnto especial en la 

Constotución l'cdcral en su articulo 41 fracción 1y11. 

En este onlcn de ideas las cuocwcwnt'J' polillras dan origen a fon11as de reunión 

pC"nnam·ntcs. organi1..adas y fom\alcs. Los ptlftulru políttcm son una fomta de 

.1~ociac1ún, cuya im()()rtancia radica en la d1 fcrcncia especifica llUC u ene con cualquier 

lllra a~oc1ac1ón y 411c es la de roJcr postular a miembros act1\os Je estos para ocupar 

puestos de elección popular de los poderes ejccutim y legislativo 

En el orden loal, los Estados federados han rcgullllo de mai1e<" análoga en sus 

omstituc1oncs y l'll sus leyes clixtoralcs a los pat11CioJ poli11cm. ,1Jndolcs a 1.."Slos 

c.1hdalk~ de nacionales)' de locales según se atienda a su rcg1stm En la rna)oria de las 

regulaciones se copió el modelo federal, insisto, por i.nto, estas fomias asociauvas han 

estado siendo reguladas de manera inexacta. 

Los c1ut1 ... t.110. de la República son l•lS únicos que pueden integrar ¡•irt11lo.• po/i1um, 

es decir. sólo aquel irxfü·iduo que cumpla con los supuestos rstablccodos por la 

constitución podrá ser asociado a estos partidos y ser sujeto de olguna candidatura o de 

cualcsquicn otra prcrrogali•·• u obligación de esta figura jurídica. En este scnliJo debe 



•llcndcrsc desde el punto de vista jurídico a quienes se les considera como ciudadanos, y 

s1 Slllo son cimlml;mos aquellos que radican en un 1:.~1ado. o si el hecho de crear partidos 

polit1cos locales 110 llene que ver con la ciudadanía y solo ccn cuestiones políticas. 

Si por un lado es crerto que la legislación clccloral en el Dislrilo Federal es de rccicnle 

creación. 1amh1én es Cll'r1o que no cxislia impedimento alguno para regular a los 

partulm politlf'O.\ locah•1, incluso con esto huhicra quedado un código vanguardista ya 

que cslahkcc pcrfcctamcnlc la diferenciación enuc a.wczación politir11. agrupt1ció11 y 

part;,/oJ políllro 

En csl:i primera regulación que tiene el Distrilo Federal, se establece un proc<-dimicnto 

claro pom1 la panic1¡iaciú11 ciudadana en figuras jurídicas fonnalt-s, con ello al unisono 

~e sohu:cnticndc l;is rcgl.1s dcmocrálicas en csla cnlidad fodcraliva. La e~posición de 

111011\os no profu1ul11a ;mtc cslc lópico, s1mrlcmenlc no se quiso que la Ciudad de 

México co111ma con ellos ya que ror su mal .cnlemJida naturale1.a no debe contar con 

mayores pnv1lcgios. 

lk csla mancrn, es unpm1an1c hacer un análisis de la legislación electoral del Distrito 

Federal. conocer 1.. forma en la que csla estructurada. es acercamos a un mejor 

cntcndimiclllo lk la na1uralc1a de las '1.JOC1c1cionrJ polítirll.r establecidas por la 

Cunslilución Política de l<>s Estados Unidos Mexicanos, comprender que los ciudadanos 

de esta ciud¡¡d 1ene111os el nusmo dcr<-cho que Jos ciudadanos de cualquier otro Estado 

para cstahlcccr nucslros f'4lrll,/oJ poli11co.t /ocaft•j es hacer efrcliva la democracia. 

Las agmpdnom•.s poli11Cl1S loc11frs, también fonnas asociativas, son una fomt.a de 

¡1;1111c1pac1<1n cokcll\'a de los c111daJa11os del Distrito Federal, se diferencian de un 

"'"'"/o.\· polilrco pr111c1pJlmc111c porque estas no pueden postular candidatos a cargos de 

elección populJr, no dchcn dejar de ser lo que son, no son fom1as transitorias a un 

pa11a!o, son una fonna dL' p;1r11c1p.ic1ón ciudadana que coadyuva a lcncr una sociedad 

m;is 111fon11ada y mjs p:n11c1patl\'a en las decisiones que afecten a la colectl\'Ídad. La 

naturale1;1 de cualquier <-spec1e de asociación debe ser aquella con b que Ju nacido a la 

,·ida ¡urid1ca, no deben ser híbridos, ni remedi:>s, debe por tanlo quedar aclarado esta 

s1h1ac1ón 



En los Es1ados federados exisle la ¡xisibilidad juridica de lener Stts propios ¡111r1ido.1 

politiro.t /oculc.'f. eso indcpcndicntcmcnlc de que se creen o no. J,1 'crd;1tt es que ~e 

atiende a situaciones especiales su origen, es decir. depende de '.mos foclorcs su 

creación y promoción. l.o que intcnlo sostener es ~uc la 11artic1pación de partidos 

locales y m1c1onalcs nuncOJ ha representado una contraposic1ó11. por el contrario se 

fortakcc el si!->lcma. 

El origen de los panidos locales es incluso anterior al de los nac10n;iles, los nacionales 

~on el n.·sumcn tic mtucllos, en tictn¡Xls en que se necesitaba umón nac1011;1I se adoplo 

csla postura. s111 cmhargo, en la aclualidad ohscrvamos un J'lfOl'.1.'Stl tic defensa de 

mtcrc!-.CS particulares, de con nietos locales o regionales. 

Ac111al111en1e el Código Elccloral del l>islrilo Federal establece 411c los ¡111r11das 

f'Olillnu que inh:n·cngan en los procesos electorales de csla ciull~1<l sólo scr;·m aquellos 

ljllC cuenten con un registro nacional, siguiendo la instrucción cstahkcida por nucslra 

Carta Fun<lamcnlal en su articulo 122 que se refiere a la cstruclura organi1ación del 

l>oslnlO Fedc1.al, quedan prohibidos cxprcsamenle la creación de 1••/T/1</m poli11co.1 

loclllt•.\ dcfei\os. 

:\ panor de 1928 el Distnlo Federal adopta una naturak1.a d1.crn111natona, sufrió un 

rclroi.:cso Jcmocnitico, se le <l10 la calegoria <le dcpartancnto. se le negaron ma)·orcs 

¡11cnogat1vas, sm embargo, el proceso dcmocr.&tizador nos esta conduc1cmlo a alcatuar 

los dert'Chos que se le q11i1aron en aquel enlonccs y que oc detallan en este documenlo. 

El l>ostnto Federal es panc integrante de la frdcracoón, cslablccido así 

constit11coonalrncntc en el aniculo 43, compane la natunlct.a con las demis 31 panes 

1111c confonn;m la kderacoón, el trato debe, en consecuencia, s<r el mismo, debe el 

llostnto Federal ser regulado al igual que cualquia otro Estado con la diferencia de ser 

sede de los Poderes Federales. 

,\si es como debe consideran.e di1 crros factores para abarcar I• prnhlemit1ca que se 

planlea en el tr•bajo rcccpc1onal, debe entenderse el enlomo social, el ¡xilitico y sobre 

todo el ¡uridico, cnlonccs nos daremos cuchta de que el saitido de la ley debe de estar 

acorde al sentimiento social y no a lecnicismos o lcndencias polilocas. la refom1• que se 



espera para el Distrito Federal debe ser integral, dehe ser más comprometida con los 

ciudadanos y hahílanlcs de csla entidad. 

l lipálf..•.tü dd Traha10. 

En el preserne trabajo se pretende acreditar, independientemente de cualquier otra 

s1tuac1ón t¡uc se ;thordc por cuestiones de ampliar en el tema, que si se entiende el 

cspírilU de la Conslilución en su articulo '>Q en consonancia con el aniculo 41. no se 

cncontrnrn 1111pcd1mcnto alguno, incluso se ohscrvaran ventajas de crear y regular 

parudm; ¡10/itJCm loraff'J en la lcg1slacicln clccloral del D1Mnlo Federal. 

El D1stnto Fcdcrnl trndic1onalmcntc ha rnaritcnido un régimen Jlarlicular. dese.le su 

origen en el acta constitull\'a de la federación del 31 de enero de 1824, la constitución 

li:dc1.1l del 4 de octubre del nmmu aílo, en donde se estahlccia la facultad expresa al 

Congreso de la Uniún para asmmr la lkc1s1ón lk dcsign;1r la residencia que sirviera de 

¡1s1cnto ;1 los Poderes de la Fl·dcración. y hasta nuestros días, ya t¡uc conscr\'a una 

notahlc dcpcndenc1a de las decisiones tic los Poderes Federales 

Creo que el tema ",\'aturalr:.a Jurídica dt" las Asoci11cionr1 /lolítica.\... PropUt"Jlll ,.," 

/11 Crració11 y Rt¡:11lació11 dt l'artidos l'olítítos I.otalrs m ti fJiJlrilo Fdtnl" 

encuentra un adecuado fundamento tanto social como JUridico, y que si existen 

ougumenlos en contra estos versan en relación con intereses polillcos. 

D.u una autonomía al Distrito Federal es la pretensión má\ima de muchos de los 

rn1d.1d;111os 4ue habitamos en esta entidad. contar con los pri\'ilcgios de cualquier otro 

l'slado de la federación no es de nmguna manera algo makan1ahlc, ni social ni 

¡uri1hcamente ya 1¡uc dt fi1c10 e\isten, es por ello que la h1pólc•ts sienta bases sólidu en 

realidades prcc.\Íslentes. 

Asi 1111s1110. considcrn que no c.\iste unpcd1mento juridico que obstaculice la regulación 

1k !'"'"'"·' roli11rns en el DJStnto Federal, considero que s1 eSla en1idad fcderati1·a ya 

cuenta con órg.rnos de gob1cmo electos. pues dchc e1ist11 la postbihd3d de que 

ciudadanos de esta entidad fcdcroti\'a creen panidos también locales. que conozcan de 

la prohlc111at1ca exclusi\'a de esta ciudad )' que cohabiten con los que tienen rcgilllo 

n;1c1onal. 



La creación de cslos pt1r1idos 110/itico.• pem1iliria una idenlificación de los ciuda1lanos 

con sus electores, la protección exclusiva de los intereses capualino~. la particip<1L·1ún 

m;is directa y concentración de la atención en c·stas asociaciones locales. 

Es1os par1idos del>crán conlar con un marco jurídico expreso, conlcnido en el Código 

Elccloral del l>islrilo Federal. 

.\larC"o 7"ráncn 

La reforma tiuc se propuso para el ar1iculo 122 conslilucional en el año de l'J1J7, 

huscaha prcscn·ar los derechos jurídico - polilicos del Di.iri10 Federal como as1en10 tic 

'º' p1xlcrcs de la unión y capilal de la República, incremen1ar In> tlcrccho• polilrcos tic 

Jos ciudadanos hahilanles de esla cnlidad,. cs1ablecer con clandad y ccr1cta Ja 

ll1s1r1huc16n de competencias entre los Poderes de la Federación y la~ loc;1ks. Esio con 

l'I lin de garantí1ar la eficacia en la acción de gobierno para atender los problemas y las 

1lc111a11das de los habi1an1cs de esla ciudad. 

Pl1f lo que hace a la postura de los /klrlitlos poU/icos con rcprrscntac1ún en el Congreso 

1k la 1 lnri\n en esa fecha fueron las siguienles: 

El l'arlido drl Trabajo en la \'O/. de Josr Nano CC.pcdcs ··i.u.irnn•mos ¡:arw1t1:111· !'/ 

dj·rcclio a lt1 llbrt.• 'u:oáac1ó11, coalición t"tre J"lrtiJru y OfJ:ani:acumrs o 'llociílnone.t 

f'O/illcd5 con o sin regiJtro, t'.Jtt1h!ec1en1/o romo rrquüitru d pre_ttnldr una plataforma 

t'/e,·tora/ .\· proxrama dr gobiano común ... " 

U Partido dr la lt.-·oi.tlón Drmocritlu a traves del dipuurdo Jc•ús Or1cga co111cn1ó 

··compt1ñera.f y n>mpaMrcu: no no.f equi•'OqUtlflo.J, la actual reforma e.s importante, 

!'ªº 111111.f.1/ta mucho por rt•.w/1w en mattria tltttoral .I' mas falta"""' que "' "''"°'' 
t'1tco11tn•nws formuhu: que pcrmild11 qul' nuestro pab •'i•a en la plt•na J,.mocrac1t1 ,. 

logn~ la t'.J1'1hli1elaJ y la jUJllCltl SOCIU/ ... .. 



El dipulado Ricardo GarcíaCcrvanlcsdel P•rtldo Acri6n N1rion1I asc\'cró "1'01111110.• 

11 fin•or r11tc111lie'1llo qm• la reforma a la lt•gislilrión st•r1111darit1 tic·hcrú completar rc•>:ltu 

clam.\· t/W! s11¡mmw1 1/t• los procesru dertomlt•s la 1m¡111c•t1u/ qm• 1111pu/1· ca/1.firnr/os 

romo d1..•morrá11coJ /11sutm10!i, que sit•ndo 1m¡10rtw1tt• el nu1orw111t•llfo cid mcrrco 

.111richco t".t tamo o mtis m1pnrtt11J1c la 1/ispos1c1ó11 1'fi•ctn't1, la \'0/1111t11d polillcu /"''" 

tc..•twmur 1/t.• ww \•e: por toda.f ron la sepamcrán que t'\Ult• 1•1111·,• la norma .r lo'> 

ht•clws, entre la n•tórica )'la realidad, entre .lo que t'1cc la ley y lo 1¡11t• St' hact• en la 

prarllra. 

Por i1lli1110, el l'arlido Rrrnludon1rio lnsliturional, en \'Ol del mac•tro de la f;icullad 

de Derecho, asesor del presenlc trabajo y olrora dipu1ado Jorge Moreno Collado lle\'Ó a 

cabo la defensa de la cohabilación de poderes y de la de111ocr•ti1.ación de csla cnlidad 

fctlcrnti\'a: "Rt•cupt•rar para el Distrito Fcc/,•rn/ la plcmtml ,ft•11wcni11ca. ~<m qm• por 

dio_,,. J'Oll>!ll 1'11 n1•Jgo su ca/idm/ ,/t' JrJr ,/e /o;i; J'<1'h'n'.\ d,• la Ft•,/a11nú11. ''J wr ptuo 

WJ!t'llt<' y """ th•c1.mi11 lll('lmbble ... la 1/cmocrae111 ;mmu ofotrmt' d pro¡::n•w, al 

romrarw. lo cslrnrnla; la drnwcracia "º.se opone a la goha11ah1/1elml. t'-'" su fuentt• má.t 

h·guima ·, la tlemocrcJCÍtl "ºpone rn ri.-.sgo /aJ /ihcrttldes, hu '1crcc1c11111 y posihrlit11 su 

c~jrrc1cio credln'O y pr0c/11ctnu •· 

í:s1:is posturas son las que se .-stahlccicron en el marco de la refonna conslilucíonal de 

1997, cabe destacar que hubo consmso en cuanto a la negativa de crear ¡>tirtulos 

políticos local<'.<, sin embargo, nunco "' cslableció la razón en la exposición de molirns 

de dicha rcfonna, de lo linico que se hizo mención fue del hecho de que se rcquerb una 

pa11ic1pación m:is acliva y dírt-cta de los ciudadanos del Distrito Federal y por eso se dio 

ongcn ;i la!t agrn¡mcwnt'J poliuras /orole..t. 

Rt•trospcctnn de la /m,'f.'.st11{aruin. 

El lrahajo efc.:111ado fue dirigido y supctYisado bajo la dirección del Licenciado Jorge 

~!meno Collado, quien dcsanolló un papel dcslacado en csle proceso democrá1ico del 

D1.u110 Federal. Cons1dc10 que la in\'estigación fue adecuada. loda •·e1 que se 

funJamcnto en fuentes p1inmias. en la legislación vigente y en asesorías pasonalízadas 

por parle de profesores de la facullad de derecho de la UNAM. La tesis en cuestión es el 

rt-suliaJo de un csfuer10 1lc mas de un ai1o de in•·esligación, los criterios c¡ue se 



e111ple;1ron ful~ron siempre consultados con el asesor de csac trabajo, en todo momento 

~l· l'omcnlú l;i cri11ca guiada en el enlomo jurídico y académico. 

El lrahajo recepc1onal esta in1egrado por cualro capilulos en donde se eslablcce el 

enlomo hislóflco, la regulación legal ac1ual, la comparación en el marco internacional y 

"º analngia en prohlcmállcas similares. Contiene las posturas de los partil/os poli11cos 

con 1cprescnlac1ó11 en el Congreso de la Unión del 1icmpo en el que se dio la rcfonna 

polilll'a para el IJislnlo Federal. 

lle la naturalc1a ¡uridica del l>istrllo Federal establecida por el aniculo 44 

co11st1tucwn;1I se parte para que el cslUllio de las a.wciaciont•J poli11ra.t se ccnlrc en la 

pos1h1hdad de crear y regular una especie de estas, es decir. los (>41rtulos polit1co.r en la 

Cnutul de \1C-,1co. con 1;11 anuno !-IC estudió los convenientes e incon\'cnicnte~ que 

.1p;11ej;uo'1 lomar una decisión de esta magnitud. amén del proceso legislativo conocido 

JlOf lodo~. 

ll1versos autores han escrito sobre partic/oJ ¡HJ/iticos, muchos de ellos de una manera 

mu~ 111111uc10~1. c\h:msti\'a y por <lcmás exactas. tal es el caso de las obras que se han 

ron\ crt1do en a111én1icos clásicos que fueron consultados, aunque también me puede 

pc1coJ1;11 de qul· tuin en 1:1 doctrina se tic.nen ambigüedades en rcla.c1ón con la 

conccptuah1ac1ón de estas figuras asociati\'as e incluso definiciones inexactas como 

esl;ihlc1co en el contenido de este trahajo. 

Por 01ra panc. en este trabajo también fueron incluiJos algunos criterios emitidos por el 

má\11110 tnhunJI con tesis jurisprudcncialcs, se tomaron en consideración opiniones a 

f,I\ llr y en rnntrn para hacer una valoración ma.• objdi,·a de la problemalica, se 

conclu)Ú que no c\isle arguml~ntos sólidos que contra\'cngan a b c1txión y rC'gulación 

clr p<1r11dos f"'liflro.• en el OiMrito Federal, ya que tan sólo se han transcrito los aniculos 

411c unpiilcn este cfcclo sin entrar al fondo. 

01ro .1spccto <k csla lesis, sin duda imponanlc, fue la in\'CStigación que se lle,·ó a cabo 

en l.i. 1mtuuc1oncs académicas más prestigiadas del pais, el a¡>q,'<l a c~ncs científicos 

pmpucstos por l.1 lloclor• en Derecho Gra'ciela Satines Vega, rcvisor2 de esta tesis, me 

pcmutiú ampliar el crileno inicial y reílexionar en otras postur.is. darle una nueva 



·."estructura a esle lrnbajo y aplicar las técnicas de in\'esligación docurncn1al de una 

mancm adccumla. 

Considero que se i111cntó recopilar todas las posluras al respecto, los mayores puntos de 

contacto relacionados con el tema, con el objeti\'o central de poder acreditar las l'enta¡as 

que lrnc con~igo l:t propucsla rcali1.ada en cslc lrabajo con un suslcnlo cicnlífico. 

El SUSTENTANTE 



CAPITULO PRIMERO 

l. f.I. MARCO CONCF.Pl'UAI. \' ANTF.Cf.DF.NTF.S l.EGISl.ATIVOS Df.I. 
l>f.Rf.CllO Dt: ASOCIACION •:N J\lf.XICO, COMO GARANTIA INDIVIDUAi.. 

1.1 MARCO CONCEPTUAL. 

En cslc primer lema prelcndo cslablcccr conccplos que han <k ser empicados con mayor 

frecuencia )' que lamhién han de coadyuvar para una mejor compr<•nsión del lema principal; así 

Ctl1110 sentar las hase~ que pcm1i1an compn:nd~ más adccuadamcntL" los 1énn1110511Ccnicos que la 

ciencia jurídica posee, y la interrelación con las dctnis ciencias au\1l1arcs que nos pcnnitcn lencr 

una inlcr¡nelación inlcgral de la problcn:álica que abordo. 

Es mdudahlc que los conccplos acluales que conocemos y que '"" parecen, en ocasiones tan 

comunes, son la consecuencia de una evolución hislórica. Esle proceso his1órico nos pcnnilc 

comprender nucslra realidad ctl la aclualidad, es decir, tener una \lsión objeliva y crilica del 

mutu.Jo. 

En csla parle del lema, abordo la naluraleu histórico-social del problema que planlco en csla 

rnonogra!ia, cslablccicndo los anlcccdcnlcs para comprender los consccucnlcs. 



1.1.1 DEMOC'RACIA LIBERAL. 

Las democracias contemporáneas se fueron gestando en paises como Inglaterra. desde el siglo 

XVII; en Francia desde el siglo XVIII, y en otros paises a lo largo del siglo XIX. Pese a la 

plurnlu.l;ul de urigcncs, 1an10 en lo que se rcíicrc al l1cmpo como a las circunstancias. las dis1inlas 

lk111ncr11l·i.1~ lu\ 1crnn .1lgu11<1s simililudcs fundarncnlalcs, en cuanto ;1 la concepción del homhrc y 

dL' l.1 ~oc1cJ;ul poli11ca. t.'11 cuanlo a los principios tic su insti1uc1anali1ación, y en cuanto a las 

1110d.1l1dadcs de c¡1ncncs 1 .. s defendieron y las cstahlecicron finalmente. 

Ante~ de co111c111<u L'I c ... 11ulio hislórico de las democracias libcrnlcs, me parece oportuno citar lo 

•JllC opin" de la p;tlahra liberal, Mauricc Duvcrger, " ... <'Stá tomada en un doble sentido, político 

y l'COl1Ó1t1ico. Con Tl'laciún al primero significa que las insti1ucioncs rolíticas descansan sobre los 

pnnc1p1os fu111l.111u:n1alcs siguientes: soberanía popular, ckccioncs, parlamentos, indC(lCndcncrn 

de lo~ .IUl'CCS. lihcrt•ttk!\ pl1hhcas. pluralismo político .. desde el punto de \'iSla económico es 

~1rni111mo lk cap11al1st¡¡"1 

1:11 l;1 pr1111l·ra cl0tpa de l.1 dc·mocwcw llhc.•ral, se estableció un sistema por medio del cual los 

~oha.•mos fucrun colucadu!t en una cspt.-cic de situación. tipo Olt"lcado El gobicmo era el que 

l·rt111i;1 dc..•tcrnunadas tlirl.-cln~es polílicas, considerando no sólo a la ley, la defensa y expansión 

1111litar. la educación, la salubridad, los aranceles, las concesiones, t'tc., sino también, las 

dclllJJUfa, polili<:.1~ C!>pc..•cificas que C:\igia l•I clase social que lh:vab.1 lo~ mandos en de 

l>l \"I ~lJl.f.:.. \l.iu11,·C' 
1 '\r,ul.i. l'lS4 P;a!;! ~I 



dctc.·m1111ad;,1 sociedad. encomendando el poder gubernamental. a individuos que se sometieran 

J11.'llÚ•lil'i11111.'llll' .1 clccc1oru:s en la que se presentalla una selección de candidatos y asonurumes 

¡111'11tn1.\. que 110 crnn precisamente partülos polí1tcos . .. La esencia del E .. ~tado Liberal, en éslos 

kmunos, fue un sistema de grupos políticos allcmados o múlliples -que en un germen contenían 

ya a los ullcnorcs par11dos polilicos- por medio de Jos cuales se podría responsabili7.ar a los 

gnh1cmo~ ante las d1fcrcn1cs clases o scclorcs de clases que tenían derc.."Cho a la eitpresión 

Contrario a Jo <JUe se piensa hoy en día en relación de que Ja democracia y el hhcralismo, desde 

c.¡uc se c11contr•11nn, establecieron un estrecho vinculo hasta llegar a confonnar la ilt•mocn1rw 

lthaa/, Jo cierto es que ese vinculo ha causad.o polémica en algunos autores, ya que existe una 

concepc1ún difcrellle entre el liberalismo y la democracia con relación al poder público. Mientras 

que poi un lado, el hheralismo consiste en delimitar el poder, por el otro, la democracia es la 

fonna de cómo se ha de distribuir el poder. 

Lunitar y distribuir el poder, por tanto, son dos cosas que pueden oponerse, o bien, 

complementarse, según se vea. Algunos estudiosos del tema hacen más énfasis en la oposición 

cnllc ellos llUC en su complemento~ otros ponen mis el accnlo en la complementación que en la 

confrontación. J>c esta manera se debe establecer lo siguiente: que lo impor1ante pin los liberales 

es la sal\'aguarJa de las libertades mdi,·1dualcs que garanti1.an las leyes, maniíesundo sus propias 

up1111onl·~. es.coger un oficio y CJcrccrlo, lcncr propiedades, lransitar sin restricciones. a.soc1an~ y 

,,.,,,,,,_,,. nm o/ro.\, cnlrc otras; mientras que para los demócratas se inlcrcsan más por asuntos 

~ lll 'H.t lt)·\ tlRllllll:l_A, lgnJii,,:1t1 )' J'A?\10JA MORAN, r>.ntJ .. El Rrgf.Mt"ff Co111t1tucUHWl1f~laa P"rtu/oJ 
l'11/111n"·· h1\t1tutu dr lnH·,11g.1nonc• l~gu.\i1n·a1 UNAM. Mtuco,1975 Pig.61 



corno los rclali\'os a las cucslioncs colectivas, corno defender la sohcrania. aprobar leyes, disculir 

snhrc la confommci6n del ga.c;lo público, controlar a los funcion;mns. y definir y ohscrtilr la 

fonna en <JllC se llc\'<tll a cabo las elecciones. 

RcsumieuJo lo anlerior, los lihcralcs quieren la seguridad de sus hieocs y asuolos pri\'ados, 

micnlras que los 1lc111ócra1as desean compartir el poder social con sus conciudadano•. 

Uno de los lemas de mayor contro\'cnia entre unos)' otros. con!.1M1ú en dc1cm1inar cl Jcrcdm al 

1·010, a quien se dchfa olorgar ese derecho. Alrededor de ese 1ópico se cslJhlcci<ron las 

posiciones de los lihcraks, que comünmcntc adjud1rnron esa prcrrn!!all\·a a un nüclco ccrr.ido· 

llls propi~1arios; y ,fe los dcmócralas, que nonnalmcnlc sugirieron la ampliación llc esos llcrcchos 

otl mayor número pns1hlc de personas. Como es de suponer, en el tlcha1c ~urgieron las d1~cus1oncs 

mas encontradas~ entre ellas apareció una primera fom1a de ,/,•m"':rncw llherul que comcr11ó 

e'cluyemlo a l1>S pohres, los analfahclas, las personas 1lcpemlienlcs y las mujeres. para luego 

tcnninar aceptando el olorgamicnlo de derechos a los \'aroncs y pos1criom1t'T1lC' incluso aceptar 

s111 rcs1ricc1ont~ el sufrng.10 uni\ crsal. 

La conciliación cnlre hhcralcs y dcmócralas luvo 11uc \'cr con la re1olución europea de 1848, 

cuando se con"ino que las lihctladcs civiles y los derechos llOlilicos no cslaban n:riidos y ¡>odian 

ser comrlcmentarios. El acercamiento tanbiCn se debió a que aparl"Ció un enemigo común para 

los libcraks y los dcmócr•las, pnwnificado en los socialislas. 
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:\ ¡H.'!-.;11 tic todo 1.'slo, los lihcralcs argumcnlaron que la conciliación con los demócratas potli;1 

dousc sicmpri.• y cuando la democracia que se adoptase fuese la rcprcscnlativa, no directa. A los 

lihcr;iles les prcocupaha el poder ilimilado, o sea, la democracia, en la que los represenlaulcs 

quedan a e\pensas del clcclorado, el l.i:gislalivo loma la suprcmacia sohrc el Ejcculi\'o y el 

Jud1c1al, y las 111stanc1as que 111cdian cnlrc el individuo y el Eslado, como los son cualquier lipo 

lk a.wnar1fm ¡wlít1rt1, desaparecen. Para evitar tales males, propusieron la independencia de los 

1eprcsentanlcs frcnle al electorado, el cquilihrio cnlrc los poderes. y el refor1arnicnto de los 

ll.111udns corp:i; 111tcrmtW1mn'.\, que son la.e¡ ory:aniwc.onrJ m1,•rm,•1/ws cnlrc el mdinduo y el 

Esta.lo. 

Olra fonna de modular la dc111ocracia consislió en fijar límites al poder de la mayoría, a 1ravcs del 

rcconoci111ien10 de los derechos de las minorías y el 01orgamicnlo del derecho al l'Olo a capas 

cada l'ez más amplias de la población, corno hice mención an1criom1ente, claro está que esta 

e\ nlución se fue !!Cslando paulatin:uncntc, confonnc se fuera nvar\1.ando en la educación civica y 

pl1li11ra 

En los t1e111pos en los que se dio el Acoplarnienlo cnlre la democracia y el libcralis1110 surgieron 

p1l1¡mcslots que hoy parcccrfan fuera t.!~ h .. •!11 pero que en su m,\mcnlo fueron \'islas con gran 

111tcrcs por su innol'ación, aunque después, por íot1una, oo ;-rnspcr.tran. Es el caso del llamado 

"''''ºplural" o •,010 ¡wnderado", según el cual no lodos los suíragios deben conlar igual. E~10 

cr.1 con el fon de reducir el peso de la mayoria, en tal vinud se le quiso 01orgar mas peso al voto 

<k lm """e 111st111idos. que por lo general son una minoría. El abandono de cslc primer proycclo 

pn1 l."!'>l1.1t1Íli.:;u el \Oto, y la adopción de la iguald.ld de los sufragios es uno Je los nar"Ki:s m3S 

rckv;mlcs de 1;1 J1.·111ocrac1a. 



A lo largo de lo<lo el siglo XIX la discusión en tomo de la democracia se desarrolló 

1mncipalmen1e a lrnés de un enfrcn1mnienl~ con las doctrinas polilicas prcdorninanles de l;o 

epoca: el liberalismo por un lado y el socialismo por el olro. 

ldc111ificmla l:i democracia. sin olra especificación, con la democracia dirccla. que fue el ideal 

rousscauniano, se \'a afinnando a través de los escritores liberales, como Constanl, Toc4uc\'illc y 

Jolm S111;111 Mili. la 1dC<1 de que la única fonna de democracia compaliblc con el Eslado liberal, es 

decir con el l'slado que reconoce y garanlirn algunos derechos fundamcnlJllcs, como los derechos 

d1.· lihcrl<lll lh.· pcnsarmcnlo, tic religión, de 11nprcnta, de a.wcwnú11 y n·umr.u'. ele., era 1;1 

democracia rcprcscntali\'a o parlamentaria. 

En esla concepción. que se puede llamar liberal, de la democracia; la ~rticipación del poder 

polilico. <¡uc siempre ha sido considendo el clcmenio caracleristico del régimen democrá11co. 

larnhién es resuella en una de las libertades individuales que el ciudadano ha reil'indicado y 

con4uis1adu frenlc al Es1ado absoluto. 

Desde cslc pumo de ,·ista es cirno que no puede llamarse propiamcnle liberal a un Eslado que no 

cono1ca el principio democrá1ico de la soberania popular, donde se rcc011D1ca el derecho de los 

c1ud<11lanos de crear un cuct¡>O rcprcscntat1\'0, )'a que según la concepción liberal del Estado, no 

puede haber democracia donde no.., reconozcan derechos de participación politica guiad~ por la 

\'oluntad lihrc de cada individuo. 
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Por regla gcncrnl, la democracia, en los regímenes rcprcscntati\·os, debe ser basada cscncialmcnlc 

en 1111;1 gradual ampliación del derL-cho de \'Olo. que en un principio fue restringido a una parte 

1k los ci1Ul;1da11os con crilcrios basados en la renta, en la cullura y en el sc:\o. y 4uc 

aforlumul:1111cntc se ha ido CAlcndicndo según a la evolución constante y gradual. a lodos los 

crnd;uhmos de mnhos se:\os que hayan alcaruado un cieno lim11c de edad. lo que conocemos hoy 

tlia como el suírngm Ulll\'CfS.11~ y lamhtén, por otro lado en la diu:rs11icac1ón en lo!l órganos 

ll'p1csc111;1t1\ (lS. llondc es necesario que se d1fu11dan nlíis las cspc..-c1cs d1..· mo,wc·1cmt•s polil"'"·' 

C\l!-<lcntcs. (Oll el nh1cto de que se de una 111;1ynr parlicipacuin pu p;utc de los ciiuladanos e 

111corporiindosc lihrcmcntc íl cualquiera de ellas. 

1· I proceso dcmocrali1ador que consiste en un apego caJa \'Cl mayor del principio de soberanía 

populotr. se: 111Sl't1i\ en la cstmclura dd Estado hhcral cntcnJi<lo como estado m ¡mnus ¡.:11ran1u1a. 

"'<km, a lo largo de todo un pmccso e\'olllli\'O que llega hasta nuestros días, la democrat11ación. 

lnmo !<.l' l"!<.t."1 d1.·sarrollando en los Estados que hoy son llamados de cl«111ocracw /tl)(·ral. cons1s1c 

1.·11 1111.1 tr.111slúmiJc10n más cuantitatwa que cualitativa del rCgnncn rqucscnta11vo. En este 

nmtc\lo 111!'.lúrico, como hemos visto, la democracia no se prCSC111a como una allc:mati\ a al 

1~g11ne11 rcprcscntalivo sino romo un complemento del mismo. 

l'n l'Stl' nr<len 1k ideas, al liberalismo le interesad Estado dr derecho. porque limita el poder al 

ohh!!~ulo a rcspcl11r las hhc:rtadcs ci\·iks dr los imh\'iduos; a ladonocrac1a. en camh10. le mteresa 

porque d1wr.;ifica la rosibilidad de participar entre los ciudadanos; por tJntO el Estado liberal no 

>l>lo es l'I :1111m,dente his1órico, sino 1amhién juridico, del falado dcmocritico. Estado liberal )' 

1 ~1.uhl llcmocr;"il1co mantienen una anlima relación 
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Por otrn p;irtc al liheralismo le interesa un Estado laico porque limita el poder ideológico 1lcl 

clero. dejando al omh\'iduo la hher1ad de optar por el culto que prefiera; a la democracia, por su 

p:me, le conviene porque la capacidad de participación de los ciudadanos frena el poder de otras 

instancias que no sean las polílicas. En nuestro sislcma político asi quedó estahlecido. a reserva 

1..h.· locar éste punto hrcvcmcntc mas adelante, en nuestra Constilución general se hm11a 101 

l1/1,•11ad ,f(• a.wt·wnú11 a los nunistros de culto, los cuales no pucJcn conslitu1r a.soc1m·w11cJ nm 

/i111•1 1wli11co" lle acuerdo a lo dispucslo por el inciso e) del aniculol JO constllucional 

1.1 1 1 ASPECTOS LIBERAi.ES E IMl'LICt\C'IONES. 

Como ya se he mencionado en el punto anterior, las democracias contempor:incas surgen desde 

las h;oses organi1at1\'as del hheralismo político, la rntegración del sufragio universal y el tfem·/w 

,¡,. a.wcwc1ó11 supusieron la conciliación de dos corrientes, la liberal)' la dcmocr:itica. 

l:I 11ul1\'lduo c:n el Parlamcnlansrno democrático deja de ser el centro único de atención en la 

acción política y se c>llende el prota¡:onisnto a los 1•1r11dol polittcru, es decir. aquellas 

a.wrnwt<mt'.\ f'O/Jt1eiu 4uc: o!-.tc:ntan 1ambién la representación de detcnninados intereses. sociales. 

Pudii:ra pensarse que los /hlr/11/os pulít1ros en sus comienzos, cstalwl vinculados a las pos1t1ones 

de el'"º· ontroducicndo el cstamentalismo al trasladar a la representación política los intcr•'SCS 

1ur11culares y Jo\'crsos de la sococJad. Se puede hablar, también, de una transfonnación de los 

p.11.imctros hbcralc>. ¡>en> 110 de una disolución de principio de la representación de I• sohcrania 

por l;o Je lo. interese' socoalcs, 1lc la cual cscril!O mas adelante en el p«:SCntc trabajo de tesos 
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..\si es cnmo 1k írcnlc a la prohibición liberal de la rcprcscnllll:ión cslarncrllal, se rncorpora la 

tlcfcns:1 <le cslratos di\'crsos. En concreto, se \~a a dar entrada a uno en cspecilico. personificado 

en el "1lt•.<¡1t1.witlc/', al que se le había negado el acceso a la polllica ames por rawncs cconómrcas 

pa1n111n111alcs Los estamentos eran grupos y categorías sociales fonnados ror divisiones 

gcng1<\licas y ocupac1onalcs, además contaban con el rcconocimicn10 de las autoridades püblicas. 

l .a pencnencia a los misrnos se deriva de una adscripción legal. 

1 o~ p.11t1dn~ !'>nn In opuesto. en lo <¡uc se rclicre il la adscripción lihrc. ror su folla de regulación 

lt.:g.11 rn111n calcgoria Se consideraron organismos sociales de mayor o menor duración. que se 

con\Crlían, por la rnlu111ad de sus afiliados y \·01;111lcs, en núcleos de 1de111ifieac1ón y expresión 

lk lo~ 1111crcscs ¡xllilicamcntc rcprescntahlcs. Es obvia la distancia entre una y otra fom1ación 

F 11 conllaposición a la n:prcscnlación social de inlcrcscs anlcrior, el objclo básico del pan ido 

p.1rla111i:111ano seria ohlcncr una mayoría parlamcn1aria, que diera continuidad a su superioridad 

.:k.:1,ual. )' 4ue le 1><:nni1icra en ocasiones, desde el gobierno, fa•·orcccr a dclcnninados scclores 

''"''ª'"' l.n que en dcfinili\ a no suponla una desviación del objdivo de confonnar una \'Olunlad 

es1a1al mayonlaria que expresara la soberanía a par1ir de los vo1os. aun cuando la misma no 

c~h1\·1l·ra e\enla finalmcnle de compromisos sociales. si cscluia una rt'pn:sentación de la 

'oher:mia cuyo rcsul1ado fuera la aclualización del ínlcrés gC11Cr.1I en el ideal liberal pero no 

dcslruia la base democrilica elcc1oral del ejercicio de la sobmnia. 
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Por otra parte los ¡mnidos de masas organirndas se presentan a si mismos como defensores de 

1111cn .. ·scs generales. aum¡ue, sobre todo en sus comicn1.os, sólo representaran una fr.teción de la 

pohlac1ú11. Es ncccsano aclarar que, en su fom1a pura, el partido de ma.~s organi1..ado lo que 

propone es una ulcología como pnncipio de identificación, prrscnta demandas a alcar11ar por 

111cd10 de la acción poli11ca que se elaboran sohre la base de una inlcljlrclación global de la 

sncu:d;ul. Eslu es importante y;i que los partidos de masa estuvieron desde su origen vinculados a 

conccpc1oncs r•u.lil'i!il'!t, de es.la manc:rn. se planteaha la lihcrnción de una clase y en impos1c10n 

de"" \i1lorcs como rcquisi10 ir1c•cusahlc para la hhcración de loda la soci<-.lad. 

l..1 ;1ccmn de los 1>ar11dns ~e llc\":t a caho en nombre de intereses generales )'a largo plato, y se 

prtlclama c>.chudns los 1111crcses 111111cJrn1os )' cspccificos, sin embargo, sobre éste tópico en 

pa111rul;u lo trataré l'll el punto 1.1.4, en lo rcfcpdo il rartulos polí11cos. 

El mundo polílico actual nos presenta como característica esencial el cncucnuo de una nuc\'a 

fo11na de dcc,.ión política, adop1ado en los tex1os constitucionales. y basado en la rcprcscnlación 

poliuca pi1rla111cn1aria, mediada por los partidoJ políticos, cons111uido por la cooperación y el 

1111c1camh10 entre los grandes intereses organi1..aJos entre si y con autoritbd pública. 

L1 t"""' del btado modcnto se ha)'a comple1amen1c ccn1rada sobre la figurJ de la ley, como 

fucn1c primaria de regulación de las relaciones de con\·ivcttcia, en delrimenlo del contralo 

p111·ado, cuya fucr1.111onna1iva, oll\'Íamcnte, csla subordinada a la ley. 
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l.a lógica 1111c parece impcr•r en la actualidad es la privada del acuerdo y no la puhhca del 

do11111110. En todo caso el Estado democrático contemporáneo se el que se ve afcc1ado en el más 

11nportantc de sus recursos emhlemáticos, que es la universalidad de su poder legal. 

1.1.1.2 LIBERALISMO POLITICO; IDEAS DE LIBERTAD E IGUALDAD. 

El /1ha11/1.111w 110lít1co es, como se d<~lucc de lo anterior, la doctrina que asume la defensa de la 

lihcrtad, en el terreno politico; "las instituciones pollticas de la democracia liberal. .. se 

caracterizan por dos aspectos esenciales; la importancia de los Parlamentos y la debilidad de las 

organi1aciones pollticas (partidos y grupos de presión)"J 

bla doctrina nació y se consagró en la edad moderna y puede ser dividida en dos fases históricas 

pata su es1u1l10. a saber: la primera que es la fase que se comprende en el siglo XVIII, 

r;1rac1m1ada por el mdindualismo; la segunda fase es aquella que se desarrolla en el S1glo XIX. 

e .n .11:lc111¡1do por el cslalalismo. 

La primera fase se earacteri1.a por el predominio de las ideas doctrinarias que constituyen la hase 

Hh>lóg1ca y políticas del liberalismo y que son: el iUJ•atura/umo, que consiste en reconocerle al 

1111h11<IU<> derechos originarios e inalienables; el ron1ract11a/umo, que consiste en considetar a la 

'llL:VERGER. M•••i<•. op. c11. rag. s2 
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socmlad humaua y al Estado como el producto de un acuerdo de voluntades entre iodi\·iduos; el 

fthc·rall\l/W l'('OIUÍtllffO, rmpio de la escuela lisiocrática. que combate la intcn·rnción del Eslado 

c11 lo' lu:chns cconúmicos y <1uc quiere que Cstos sigan cxclusivmm:nlc su curso natural; como 

cnnsccucnc1oi ~lolml de las anlcriorcs doctrinas: la nc1:arió11 del ah.m/11tumo rstaltll y la 

1c1lurcui111k la acción del Es1ado dentro de lintilcs definidos. rncJ1an1~ la dn·1.S1Ón 1/c /J{)f/frt'\, 

J· 1 po~lul.ulo 1i11Hl<1111cntal de ést;1 fase del liberalismo es la coincidc11c1a dd 111tcrCs pri,·ado con el 

1111crés ptihlico. "Un iusnaturnlista y moralista como Bcntham cree que hasta al individuo el 

seguir i111eligcn1c111cn1e su propio placer de todos los otros. Y la doctrina económica de Adam 

Sm11h cst:i fumhula en el supucslo análogo de la coincidencia cnuc el bien rntcndido inlcrCs 

l't.:'orhlntll'o lle 1ml1\fd110 y el interCs económico~ la sociedad'..a 

La segunda fose del liberalismo se inicia cuando este poSlulado enlra en crisis. Tal crisis llene •us 

origencs en I;" doe1ri11as polilrcas de Rousscau. llurke y Hegel, como lambién en el hecho de 

que el hhcrah,1110 md11'1duahs1a parecía, en el lcnrno polílico y econ<imico. rcalil.ir la defensa de 

una clase dclcmunada de eiudJdanos, mis que la de la tolalidad de los ciudadanos mi•mos. 

El ( '0111rt110 .wrw/ de Roussr•JU conshluyc el individualismo. Los derechos que el iusnaturahsmo 

hahi.i rlx·onoculo a los Ukhnduos pertmcxcn. qún Rousscau. solo al ciu<bdano: ''lo que el 

homhrc pierde por el conlrato !11.>cral en su libertad natural y el derecho ilimitado a todo lo que k 

lrenla )" que puede ohlmcr, lo que gana es la libcr1ad civil y la propiedad de lodo lo que 

1 ABll.>\tiSASO. \:teol.a 'º/)1co0Mno dt' F1low/ia .. l"'td~tón. J-'onJo Jt Cuhui.a hunónuc&. 
\h-\1w.IQ9~ Piig' 360 
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posee ... la ohcd1e11cia a la ley que se nos prescribe es la libcnlll"' de tal manera, sólo dentro del 

Es1ado el hnmhrc es libre. La alinnación de ta···\'olunlad general"' que resulta precisamente de la 

1oh1111ad lihre y lolal de cada asociado es lo 11uc para el individualismo significa la coincidencia, 

1kl 111tc1Cs <.'Slalal con el mtcrés indi\'idual. 

Se t eafinna la supenoridad del Estado sobre el individuo, contra la cual había surgido liberalismo 

en s11 primera fase. Tal supcnorid:td es confinnada también por llurke: ''la sociedad es un 

rontraln. l1cro si los conlratos pueden ser disueltos a placer. por ohjcti\·os de mtcrés ocasional. no 

se puede considc1ar al Estado como algo mejor que un acuerdo de panes en un comercio de 

p11111c11ta )' cafC ... se le debe considerar como Ícvcrcncia, porque no es la participación en cosas 

q11i: sirH·n súlo a la existencia animal. .. es una sociedad en todas las ciencias, en todas las partes. 

t'll ll1d,1~ las nrtudcs y en 1oJa pcrfccc1ón'o1' 

Pl·ru la culminación de Cstc nuevo reconocimiento del Estado tiene su origen con la doctrina de 

1 kgel, segim la cual es "el ingreso de Dios en el mundo" y su fundamento es la "potencia de la 

1.11un ,¡uc se u:.ah1a como \·oluncad''. 

En "'ohm denominada "Sobre la Libertad", elaborada en el lllo de 11159 de S1ua11 Mili proponía 

e\cluir la libertad para d cicrcicio de la actividad moral, jurídica, económica, ele .. segun la 

wnccpc1ún del hbcrahsmo clá.'1co. y hacer de ella un ideal o un valor en si. 

' KOl 'SSi=Al ', Jiun bculJO~f/ Contrato .'kxwl o PnncrpioJ dc- lkrrclto Pulitrt"o-.,. nbctóo. Punú.a, 
\tn1ü1. 19S2 ¡•jg .&~ 

' Allll,\(i~ASO, 1'Koll op cu. Plg BS 
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Ello no <1ui1a que el escrilo sea una de las más nolablcs y apasionadas defensas de la lihcnad 

ll11Slltf.I. 

En los 11rimeros decenios del siglo XX, se conlinuó con cslc lipo de liheralismo estatalisla. Tanro 

el 1tfcalisruo mglés como el idealismo ilaliano insislicron acerca del car.iclcr divino del Estado. 

idc1111licando el Esiado con el "Yo" ahsolulo. 

l.a 111s111rnción hegeliana prevaleció por lo demás larnbién en la doclrina de Crocc, el cual, sin 

cmha1go. se manlu\'O fiel al ideal clásico de la libertad, de lo cual dio tcslimonio práctico en el 

¡n.·nudo f;isc1s1.1 Para Crocc. d lihctalismo es la doclrina mmna del desarrollo 1.haléc1ico de la 

luslonil. que Indo 01hsuch·c y justifica. íncluso el absolu1ismo y la negación de la lihcrtad. 

Los ['111111/0\ politJCtH que tlcStlc el principio del siglo XIX en adelante han enaltecido la handcra 

lihL·r;1l ">C h;111 111'.lpuado en una u otr.i de la.t¡ direcciones fundamentales mencionadas en este 

ap.111ado. cs10 cs. en el mdi\'idualismo o en el cslatalismo. Por lanto, muchas direcciones políticas 

,hsp~m:s y il \ t.'CCs ,1pucslas han podido a¡myarsc en el liberalismo. 

En ckc1u se han h;isado en rl panidos que niegan el valor del Esl.1do, como el radicalismo mgl<s 

1lcl so~lo .\l.\. " ¡>J111do• que lo han c~allado, como la denomrna.ta .. derecha luslónca .. <'n la 

ltah.1 lkl ¡ws-11'.\11tgin11cn10. panidos que h3 negado loda injerencia del Estado e matena 

cconó1111ra. corno lll<.la\ ia lo hacen algunos par1idos liberales europeos. y panido~ que. en 

camhh1, 111\lx·;m la 1111crvcnc1ún dd Estado en la iniciati\'a y en la dn«ción de los negocios 

l'í'01Hl111u:o!!., y. en lín. p;utidos ljUC consideran la libertad como con<l1ción md1spm.sablc de: toJa 

acll\ hfad humana y panidos que la han relegado al imbilo de los puros .. valores". 
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Es los con1ras1es son la mani fcslaeión evidente del caricler complejo de la doctrina lihcraL Y a su 

'c1 csle carácter depende de la manera confusa con la que ha sido tratada la noción de libcnad, 

n11s111a <1ue dcheria ser fundamental para el liberalismo. 

1.1.l .3 LIBERTADES l'UUl.ICAS y t.IDERTADES CIVILES. GENESIS DE LA un1:RTAD 

DE ASOCIACION. 

Una \'el instituida la democracia y reconocida en la Declaración francesa de 1789 como sislema 

de gobiemo, y lomando corno primicia, que el origen del poder publico es el puehlo. o sea. lo que 

hny en dia conocemos como la sohcrania nacional; asl, el aniculo 3° de la d•-claración cilada 

e.iahkcia: "el principio de toda soberanía reside cscncialmcnle en la nación. Ningun indi\'iduo o 

c1,1porac1ún puede ejercitar autonJad que no emane c1prcsamcntc de ella''. 

l:!->h: precepto mollvo a la mayoria Je las naciones rara incorporarlo en sus cons11tuc1oncs. 

Lunhicn en esta declaración se conlcnia un prccqilO complc1arncn1e tndividuahs1a y liberal. 

n11smo que sin·e de base para el estudio del presente lrabajo, ya que se refiere al objeto de las 

a.wnano11t'J poli11cas~ en su artículo 2ª, se estabkcia lo siguiente: "f:I ohp:10Jr1oJa u.svc1anó11 

l'ºli11n1 t'.\ /11 ro11Jt'n't1cuin tic.• los der~chw nmura/n e 1mpri•scr1r11blf's dd hombn•. F..JtoJ 

do cclw.\ .um la ltbertad. la propiedad, la seguridad y la rcsistrnclil " le1 oprr.uOn ". De éste 

prercplo. se desprende que al individuo se te· considi:n como el objeto de tutela por pane del 

htallu. ) en relación con las 1uociariont's poliliras, éstas sólo po<lrian procurar por aquellos 

lk1i:chus 1usnaluralcs. 
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l.a lkd:tr.1cui11 francesa de 1781) coosagraha el principio liberal. que prohihia al Esiado 1oda 

pm11c1p;1ci611 en l<1s relaciones cnlrc particulares sal\·o que tu\'icsc por ohjcto c\·i1ar que el llhrc 

1lcsanollo de la acli•·idad indi\'idual perjudicara o dañara los inlerescs de otm u ouos indi\'iduos, 

cuncihicndo a ai¡ucl como un mero policía, "l.a libertad consiste en 1•xler hacer todo aquello que 

110 dt11k ;1 otro; por In lornto. el CJCrt1cio <le los derechos naturales •ll' cada hombre no tiene más 

limite t¡11e tittuclln!"i tjt1L• a~cgurcn a los dcmis micmhros de la sociedad el goce de los mismos 

derechos. Estos li1111tcs no pueden ser consignados m.ts 4uc por l.1 ley". esto es uno de los 

pri11c1¡11os ll1Ú\ 1cp1c..,c11tal1\ os del Eslado Liberal, <JUC se traducia en 11111/t·¡ar lwar. dL .. jar /kUut 

1 ksdl' d punto de nsta 1urid1co politico, la l>cclaración frJnccsa tic 1789, contcnla cscncialmcnlc 

lo~ ph.'ü•ptos dcmocr3t1L'O!'.. md1v1dualistas y liberales. De hecho. romo lo han escrito \'arios 

11111-.1;,, y cronom1stas, la hhcrtad sobre la que descansa la rnodcma sociedad ci\·il. es la libertad 

dl' p111p1l·d.1d. pc.:ro la autcnllc.1 hhertad del homhrc mod1.."0\0, es 111 libertad polilica. cuya real 

1mp1111.:1m·1•1 n111~1Sll' en 4u"· se garantice su cjcn:icio, designado al Estado como garante dr dicha 

hhr11ad 

1 ,l'\ /1f.t•tt11d1•.\ c1t tft•., dcpcndi:n dl• las hberta1/~ púhlicas, toda \'cr. que en una sociedad mOOema 

11Hh\"1duali1ad•1 como lo es la ac1ual; las /1~rtaJe.t cn·i/C'J consislcn en hacerse representar, los 

.1~11ntos ~cncrak'i) comuncs, en cuerpos politicos espcciali1.ados. 

l m· el 1<'gi111rn dr hhcrtad cl\·11 el que J>C'f111itió una progrcsiva, aunque tanlia. JcmocDti1ación 

<Id hta1lo y la '""'''ª'' hhcral. dando por rcsultado el cstablc:c1m1cnto del sufDgio uni\'crsal. 

"'"' 1111ótKlosc gradualmente en un inslrumcnlo politico Je conquista del poder publico; a.\i 
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1.1111lm:11. pro¡1inó la organi1~ci6n unificada de las masas en mon11nm1,•J pnlílirfl.t para acceder a 

du .. ·ho poder, cst;1hlc1.:1cndo su propucsla e idea de clase, suryicndo postcriom1cntc una especie de 

aquellas y t¡uc eran los prmu.•ros ¡mr11clos políticos. con sus caractc1ist1c:ts m;is o mc.-nos como los 

nrnoccmos hoy en dit1. 

1.1.2. TEOIUA DE l.A REPRESENTACION Y SUS ORIGENE.'i. 

1 
1:1 cu11cc1\to dc n'f1H'.tt'lllllrtó11 poli11n1, 1a010 en sus implicacionc~ 1córicas, como en las .é 

pract1c.1~. cs sm duda uno de los elementos cla\'C de I• historia polit1ca moderna. En su nombre 

cst;1 co111c11ido todo el proceso para acahar con el absolutismo real y sohrc ella S(" infieren las 

nuc\';1s fnnnas de gohicmo politíco constitucional, liberal y dcmocr;itico. En su entorno se ahria. 

mi" 1a1lle. lil lucha rclali•·a al cumplimienlo de la democracia, suscuada por aquellos 

1110\'imicntos que contraponen a las democracias rcprcscntaliva.\ la democracia participali\'a y 

duecla. 

S111 cmhargo, al menos en las democracias occidenlalc:s, la opinión general eslá de acuerdo en 

1den11ficar a las ;isambkas parlamen1arias, periódicamente elegidas, con la expresión lcgilima y 

concrcla de la rl'Jlrcsenlación. Anles que olra caso es necesario lenrr prcsenlc la e\'olución 

h1stúr1ca ,te l;1 representación. 

Frenlc a los significa1ivos cambios ocurridos en otras instiluciones polílicas y en todo el sislema 

polillrn en general. la r.·pn•s,•111ación po/i11ca presenta ro c.imhio 111110\'.icioncs Je importancia 

como lo l'S el fin de la rcprescnlación por capas, rl sufragio uni\'crsal, la prl"SCncia de los pmidos 
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de masas. adem:is de importantes elementos de continuidad que, en casos como el inglés, se 

rcrnílcn dircc1a111cntc la experiencia política medieval. 

E11 tml;1s las lengua~ europeas el \•crbo .. representar" y el sustanli\'o se aplican a un universo 

hastante amplio. Dada las di\'crsas intcrpretac!ones de la palabra es comprensible, por lo tanto. 

que se llegue auto111;l1ic:1111c11tc a cstahlcccr una multiplicidad de concepciones. 

Es. 1111portantc pm tanto cxanun:u sucintamente cuales son los signific¡¡dos m:is comunes de las 

di\'ersas acepciones de la palabra, y que se encuentran tanto en la esfera del derecho como en la 

de la política. 

Parn Mauncc Dll\ crgcr la ··representación popular, mediante elecciones pennitc a los ciudadanos 

designar a los gobernantes y privarlos del poJer cuando sus mandatos expiran"' 

En la priu:lu.:a puc.·dcn ser divididos en significados que se refieren a una dimensión de acción, es 

dcc11, rcprc~cntar c!l. actuar scgUn dctcnninados cánones de comportamiento en rcfcrmc1a a 

cuestiones que concierne a otra persona; o en significados que rcmilcn en cambio a una 

d1111cnm\n de reproducción de propiedades y pcculiaridadcs existenciales, o sea, representar es 

ptJ'.'.ccr cierta~ carac1cris11cas que reflejan o c\'ocan las de los sujetos u objetos rL11rcscntados. Esta 

d1st111on11 C'.'. 1mpon;m1c ya que saca a la luz las dos polaridades entre las cuales~ puede mo\cr 

la rcpll'Sc11t~1c1ó11 poli1ica según las situaciones y su colocución en el sistema polillco . 

. Ut '\'t:ltCt:R. ~bunrr or cu. Pig. 71 
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Sm cmhargo. estas indicaciones no son de gran utilidad si anlcs no se identifica el s1gnilicmln 

f1111tla111c111al y esencial de la rcpresenlación polllica. su propi11m o sea aquello que la diferencian 

de la~ tkmús c\pcricncias rcprcscnlativas. 

1:1 sigmlicadn que le da Duvcrger a la reprcscnlación es el resullado de una evolución his1órica 

1l.'pk1.1 de \ 1c1situdcs; en este fenómeno se ohsco·a cómo el rég1111cn poli11co rcprc~cntati\o se 

optlllL' por un lado ;i los rcglmcncs ahsoluti~las y autocrálicos, es decir separado del control 

poli11co de lo~ súhd11os. por olro a la democracia directa. es decir el régimen el cual en IL'Oria 

dehcría desaparecer la dis1ineión cnlrc gobemanlcs y gohcmados. 

El senlido de la rcprcsenlación polllica eslá por lo 1an10 en la posibilidad de conlrolar el poder 

poli11co alrihuidn a quien no puede ejercer el poder en persona, y por lanlo, definir la 

reprcsen1ac1ón como un particular "mecanismo" polilico para cons1i1uir una relación y de conlrol 

L"nlrc..· ~ohcm;mtcs y gobernados. 

En el ámhilo ¡urídico, para el macsuo Rafael de Pina. 13 rrprcscnlación es una "lnslilución en 

'11111<1 Je la cual una persona puede realizar un aclo jurídico por olra, ocupando su lugar' .. 

l'm> la reprcsenlación. en ts1e :lmbilo, larnhién cncucnlra diversas acrpcioncs que obcdectn 

prm<ipalmcnte a la na1uralc1.J del aclo al que se rcíicn cuando se empica dicho 1ém1ino, lal es el 

c.l'n. l'ºr c¡cmplo, de una gcsiión de negocios en el ámhilo ci,·il. o bien de un con1ra10 de 

111.1nd.11n. de un poder en malcría mcrcanlil. Sin embargo, para los cfeclos de este lrabajo, se 

'ni l'l'A Raí.ad) llE PISA\' AR:\, IUíad llKCk>C\lUO de l>nccho 2r N1eaon. POfnu. Mtuco. 1996 
P,1.:: .u1 
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idcntilica m;is la l"r'f'l"t.'St'lllt1c1U11 polítice1 con la figura juriJica del 111anda10, toda \'C/ que rs una 

"Ortlcn dmta en el ejercicio de un cargo de ~loridad o en cumplunlc:nto de uno de carácter 

pm11cular. lcgahm:nlc juslificada''"' 

Fi11:1lmc111c. 1;1 rt•prcJ('l/l11nó11 politu:u es algo cxlrcmadamcnlc parcr1do a un mandato, sin que. 

en mi opinión Jo sea, porque Ja auloridad clccla no ejccula Jos ac1os juridicos que Je son 

l'llcn111cnlh1tlns por los clcclorcs. lo que ésta hace es rc.ali1ar actos que a su cnterios son de 

hcnclic10 común, pnr otrJ parte, el rnandalo si h1cn puede pcrfccc1011arsc por csc;:rilo. lt11nbu:n 

plll'tk hacerse 1k 111am·r;1 \·crhal, pero suponiendo sin conceder que fuera un mandato el aclo 

l'lllrl' estos do~ ar1t1h .. ·~. ;1111omlad y gohcm:u.lo, el CóJigo C1v1I p;1rn el ll1stnto Federal c~1;1hlccc 

que l·tMn<ln l'I m;uul.110 haya sido 'crhal dcbrr.i ser rntaficado por cscnto antes de que concluya el 

Plll ltmto. los 11111larcs tic los cargos de elección JlOpular. no son mandatarios en el sentido 

1111 hlu:o lk l;1 p;1l;1hra de los e: lectores, así que no dchc nombrársclcs mandatarios, o en el ca.so del 

111111.11 del EJL'Cllll\o h<kral, ··Primer Mamlalano" como muchos acostumbr.m Jlamarl<1 de 

m.mcra cufcmis11cJ. 

S111 c111hargo. c111ks•:argo de Jo anlcrior, el macslro Ignacio Uurgoa. cslablccc que es imposible o 

111;óiih> h;ihJar de una \Olun1ad mayoritaria que opere Ja volunlad unánime dcnuo del pueblo 

JM1li11co, cs1ahlc'C1endo que lo nom1al es Ja discrepancia cnlrc los individuos. toda vez que cada 
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pc1so11a t1c11c su propia opinión sobre los candidatos, incluso. con10 cst:1hlccc el maestro. puede el 

cnubdano u¡11ar por no \'otar ¡lor tal o cual candidato. no ejerciendo su dcrc..-cho al voto ·· 1\ 

l\Lh::-.tw L'1tll'n1kr. l;1 elección mayorilaria de los 11tularcs de los órg•mos pnmarios del Estado se 

l'\plic.1 pk11;1111cntc dcstlc el punto de \'isla juridico con imJcpc1Hlcnc1t1 dc los motivos pr3ctico5 

que 101 apoyo111. Esa clccc1ón es un acto fomtalnlentc jurídico, pero de contenido politico"111 

1.1.J. l.llll:RT1\ll llE ASOCIACION. 

U \oc;1hlo mocwc1ú11 posee un doble significado según el maestro Rafael De Pina. uno lato y 

111w rcs1nng1<lo. "1:1 sig1111ica<lo lalo comprcn<lc to<la agrupación 1lc personas fisicas, rcali1a<la 

n111 llll cu:rtn pro¡xl!ri.llo de pcnnancncia. para el cumplimiento de una finalidad cualquiera. de 

1111c1 é~ ro111lin Jlara los a~ociados. siempre que sea licilo. 

lh.·ntrn tic i:stc sigmlicado amplio, caben los sindicatos, las socicJadcs, cte .• es decir. cualquier 

m.1111 frstllciún del fenómeno social asociativo. 

l'I s1!!111fica<lo rcsuingi<lo de la palabra asociación se cnlicn<lc, a su vez. <le dos maneras, como 

,Mc1Jrnindc inl<'ICs¡>uhhco y como asociación<lc interés pmad<>. dando a lo publico y a lo 

1H 'K<iOA ORllllJll..A, l~n.1CIO ~1>1rnonand d~ lKrt'CltO COftltlfllCIQn..tl. e;"'""""'' .4ntpa'V .. s· 
rJu:1on, PumU.. Mr:uco. 1997. Pig. 38S 
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prirndo el sentido que el derecho les atribuye corrienlcmcnlc. Así, puede hablarse de 

corpor;1c1oncs de ti¡lO poli11co, rcl1gmso, económico, dcporti\·o, cultural, artístico, ctcClcra .. 11 

En Mé.xico l;.1 11/wrtml ,¡,. aJocwció" se encuentra reconocida constitucionalmente, es un derecho 

suh¡eti• o público funda111e111al, se encuentra ubicada en la pane dogmática de nuestra Cana 

\t•1g11;1. sicndn ;1dopt.ufa por nucstw país en la constitución de 1857 

(_¡1 /J/t1Tt11d d1• u.w1·1acui11, c.'\ c..·I resultado histórico de un ícnómcno de fúcto y no de j11n•, cuya 

C\IMcnci;1 dcpcmtia de 1.1 tolerancia de los gobernantes, los cuales, por lanto, no estaban 

oh ligados ;1 1c..·c..·orn1cc la ftbrrtad 1/c mo<·iactcin como un derecho: en Espa1)a incluso, se emitieron 

¡tlgunas ordcn:u11as reales que pmhihian expresamente el derecho 1/c a.mciaciOn desde finaks 

del siglo XVI hasla las poslnmerias del siglo X\'111. 

Es1.1 s1tu;1c1ú11, prcvo1ll"Ci;1 en casi loda Europa; tic csla manera. lamhién se vio reflejado esto en el 

~léxico colonial, donde éstas hl>cnades, lejos de reconocerse como un derecho del gobernado se 

vcia 1gualmcntc como un fenómeno de factu. 

El :1111culo •J' constiluc1onal, establece la liiH'nad ele asociación lomada práeticamcnlc desde la 

Cons111uciú11 del 57, "No se podrá coanar el derecho de asociarse o reunirse pacificmienle con 

cualquier ohjelu licllo pero solamente los ciudadanos de la Rcplihlica podrán hacerlo p¡ra lomar 

p;uh.· en los a!iunlos (loli11cos Jcl país .. ."'11 f'omo el texto mismo lo establece, c•istcn dos 

g.11;11111.1s muy scn1c1antcs la de rrumó11 )' la de Q.f0l'ÚJC1Ón. San embargo. difieren 

:: 1>1 i'I'.\ RJfad ()¡lctt l'-'l! llO 
< 1••~1,1 ... ""' r,.¡,,,., de lt~' '~" li,,oJ.» 'k•oc-.. 19", llrbr.a. Mhlfo. X'Ol 
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lúndt11rn.:ntal111c11tc entre si. por cuanto que la libertad 1/c ll.toci11ná11 implica la constilución tic 

1111.1 c11t1dall di;t111ta Je los 111J1viJuos, dotada de autonomía y personalidad juridica propia. y cnn 

linc~. rcgula1111c111c. pcm1ancntcs. micnlras que la libertad de rc.•11111á11 se rcricrc a un vinculo cnlrl' 

pc1!-io11a~ de 111;.mcra c1rcuns1ancial que no da lugar a ninguna personalidad jurídica propia, ni 

pc1 !<ligue lincs consltrntcs o duraderos. 

L1 g:trantia genérica de tuorü1nó11 que reconoce éste articulo cs. sin duda, el íundamcnto 

cons1i1ucional de todas las fonnas tic c1.sori11c1Un que establecen las diversas leyes rnc\1canas· 

ci\'iles. mercantiles. laborales. incluso las prohibidas por el derecho penal (asociación Jclictiva1. 

cte. Dcn1ro de Cslas quedan comprendidas, naturahncntc, las u.socwcw11t•.s ¡mlit1cas a las que se 

reliere el Código Ft~leral de Instituciones y rroccdimicntos Electorales, asi como el Código 

Electoral del Distrito Federal contenidas en el Libro Segundo, Titulo Primero. articulo 18. motil'O 

pnncipal del actual trabajo. 

l'.I 1k1who suh1et1\'0 al que se rclicrc el articulo 9° constitucional. que se expresa en la liMrtml 

i/t• 11.wcwC'1úu y lle reunión, no cslá concebido en términos absolutos, sino que ~ encuentran 

rn11d1c1011ados a dos r«¡uisitos: 1) que la reunión o a.sociac10n se cfccllie de modo pacifico; 2) 

que h:nga un ohjclo licllo. 

htns "''l""'tns C\cluycn, por un lado, el que las personas que se reúnan estén en posesión de 

annas de cual4111cr naturaleza, o bien, ejman aclos de violencia; y por el <>!ro, el que persigan 

fines contrarios a la moral, las buenas costumbre o nonnas de orden público. 
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Cumplidos ambos requisitos. ninguna autoridad rolitica o admimstrnt1va J>Odrj coanar o linutar 

L"!'lla garantia con!.litucimml. ya que se 1rata de un dcn.-cho pühlico suhJCll\'O inherente a lodo 

hrnnh1c 1acm1101l y líhrc. 

Otra cos;1 es que durante.· Ja reunión 1.1uc se rcgislrcn actos de \'IOlcnc1a o se.• profieren amena/as 

contra la ;1111oritlo1d "para 11111muJarl:i u obligarla a rc..-sol\'cr en el sc111ulo tille se <IL~cc·· En tal caso 

es C\'1dcn1c que la autorulad. como guardián del orden público, puede disoh cr la rcuruón 1\sí lo 

dispone el párrafo scgumlo del propio aflículo 9° constitucional, en un;i intc111rc1ac1ón a co11trurw 

ll'll.HI. 

Como una const."Cnc11c1a lógica de Cstc deber de la autoritfad :KlminislrJll\'a de \Ciar por el 

111;111tcnimicnto del orllcn pUhlico han interpretado los constituc101tahstas 111c\1canos la facullaJ 

que CJcn:cn dichas automta<lcs de prohibir cicnas reuniones o m~mfcstac1oncs polillcas en las 

t¡uc !'>l' ¡111.:H: que h;11HJ dc!-.ordcnc~ o alteraciones de la pa1 pUhlic;1. O s1 no se llega .1 la 

pruh1h1c1ún total, si por lo menos al señalamiento de requisitos a lo que deban quL-dar su¡x-d11aJas 

esas maní fé:staciones como ocurnó en el periodo presidencial de 1976-1982. cuaodo el otrora Jefe 

del Departamento del Distrito Federal. obedeciendo a una orden que pro•·cnia del Titular del 

EJCCUll\ o Ft-"tlcr.tl, dctcnninó 4uc no se rcaH1..ara.n manifestaciones en las calles cCnlncas de la 

Ciudad tic Mé\1co parJ C\"itar el caos \'ial y fijó un lugar para las reuniones. [sic e~ un punto 

delicado que se Jebe tratar con suma dcl~cza para que no se •«Jn afectadas las hbcnaJcs 

ampa~adas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su rég1111cn 

<kmocrjtico. ¡>ero a la •·e¿ también el de resi- las gar.intias de terceros •icnos a esas 

dcmamlas. 



hH.'r¡1 de eshtS c•1sos, la Carla Magna sc11ala cicnas limitaciones a f;1 lihcnad tic a.wnm ,,;,, 

¡ 1olí1w11. Es1;'1 tlc!'>th: luego. la que se refiere ot tiuc la lihcr1•ul citada. l.1 pmlro'm ejercer !'tolamcnll· 

lo~ c1ud;ul.mos de la Rcptihlic:1, cuando se trnlc de ejercerla p;ua lomar panc en los asunto~ 

político~ del pais. esln tic:nc su explicación basada en el ratonanucnlo Oc t¡uc se tlchc esperar a 

l1111.: 1.11110 l'I ho111hrc como la mujer adquieran un criterio )' una maduración en su op1111ón. para 

que cuamlo la emitan sea de manera rcspons;1blc, ya que en la cnusión de un \oto se cncucnlra el 

dcs11110 de iodo un país. 

EstiÍ tamhiCn la lirni1acitln a la que hacia referencia antcrionncntc. cons1stcntc en 'luc ninguna 

reunión annaJa licnc derecho a deliberar, lo cual, naturalmente, c\Clu~c de perogrullo ;11 Ejerc110 

y a la Policía. en cuanlo a corporncioncs anna<las, y lamhien a cualquier reunión c1u<laJana en la 

que los 1111cgrantcs de la misma roncn annas. Algo inédito. son 1~1s manifestaciones que st 

cfcc111.1ro11 hace unos mcscs por las calk-s <lcl D1s1ri10 f<"<kral <le 1111cgra111cs <le corporaciones 

¡1l1lil'l;u:.1!-i.. nusmas que fueron disueltas por compaf\eros de Cstos ha1n el amparo k~JI de la 

l11mt~1111c en comcnlo, es c.kc1r. porque dichos mamfcstanlcs portaban anuas 

l 11.1 ll'rn·r.1 1111111<.Ku..ln co11stt1uc1011al a la /1bcrMil ,Je mociac1ón poliucu proviene de la historia 

poliura ,k ~lé.\lcu y singulan1;i el rég1111cn <le <lcmocnicia clásica en el mun<lo occi<lcnlal. Es La 

qnc se relierc a la siluación <le los ministros Je los cul1os religiosos. que no llenen <lcn:cho de 

1111l·11 erm en la ,.,<la poli1ica del país. El anículo 130 pimfo n•wcno. rcforma<lo el 28 <le enero <le 

1 'N~. dt: IJ ('c.ms111ución. establece "los ministros na podrán asociarse con fines polillcos ni 

tl·.1!itar pruschlismo a favor o en contra de: candidato, partido o asoc1ac1ón politica alguna"' Ese.-. 

'h'l''""'rún con,lilUcional cslá la ley rcglamcnlaria <lcl artículo 130 <le la con.u1uc1011al. 



1.1.4 NA'I U RALEZA DE LAS ASOCIACIONES rOLITICAS Y PARTIDOS POLITICOS. 

/Jc• /m .·lsocmcwm'l Poli11nu. 

Comcn1.;uC con cslahlcccr la semántica de la expresión 11.wru1ció11 politiC'u, la cual está 

cunfornuula por dos tén11111os de diferente etimologla. El primero dcri\'a direclamenle del latin 

"·'·'m·wrw. 11111ón más o menos pcnnancntc de hombres que buscan un fin común~ el segundo 

pro\'ll'nc tic la lc11gu¡i griega. y significa lo perteneciente o rclati\'o a la polis, que era la c1mfad 

I· ,1;ido en J.1 q111: 'I\ 1cro11 los griegos y tuvo su esplendor en la CpocJ clásica. más o menos cn l~I 

"gin V y IV antes de Cristo. 

La t1Jocit1c1á11 polít1ct1 pertenece. jurídicarncnlc, al genero de las 11.srn·wcwnc.s, que es un vinculo 

de dos o mits ¡>crwnas I'ª"' la c¡,-cuc1ón de un fin detcnninado. Según que éste fin sea licito o 

ilicito, las c11ocu1rw111•s son de derecho o de hecho. En éste último terreno son bien conocidas las 

t1.,ociacw11ts 1/rllctn~u corno l.1s mafias u olras semejantes que buscan un fin contrnrio a las 

lc~c~ 

L.1~ "wc·11lf'wm•.\ 4uc ac1tian dentro del marco de la ley pueden M:r de di\'crsa índole como !.e 

hJh1J <:!<lcr110 linea~ antcnorcs, así que estas pueden ser ch·ilcs, mercantiles, profesionales. 

rnlturales, dopomvas. rd1¡:msas. de beneficencia. CIC. Conforme a su naturale1<1, el ambito de su 

,1coo11 y su~ fmc:!">, cstJn reguladas por (:15 leyes rcspccti\·as.. a saber: las mcrcanlilcs por el 

c,1d1gu de Comercio, las c1v1lcs por el Código Civil, y así succsivantcnte. 
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Las 11.+<ocwfimws política.\·. por su relación directa con las actividades del Estado, están reguladas. 

ti!! ordinario. por la Constllución Política del 1>aís y las leyes reglamentarias que de Csla em;mcn, 

lo1111hiCn en d oimhito cs1at;1l aconlccc lo mismo. Estas asociaciones no tienen un perfil de finillo 111 

func10111.~s prcc1sali en las lcgislacmnL·s de muchos paises, en el ca¡1i1ulo lcrccro an<1l110 cuatro 

casos co11c1c1os. Sólo un grupo de ellas. que inlcrviencn dircclamenle en el proceso clccloral de 

los Eslados democralicos. y que generalmenlc loman el car.icler de f"lrlttio.< políticos. y cs1an 

n:githts en l;i mayor de J¡1s \"cccs por una legislación especial. 

Las 11socwcio11rs políticas conslituycn una aportación significativa para nuestro régimen 

tknmcnitico electoral )'ª <1llC estimulan di\'crsas fi>rm11s 1/c pt1r11ri¡Jt1rtó11 c111dmlc11w, algunas en 

pol"lido\ ¡J01it1co"i, otras tiuc no tiene tanta fucr/_a ni las caraclcristicas establecidas legalmente se 

1rntluce11 i:n otrn~ fonnas de tllOC1t1oón, como de hecho son las tlgrupdcwn<'S polit1cas. 

L1111cntahle111cntc en nuestros días, no se ha podido superar la laguna conceptual y legal, 

t·on~a .. tt•ntc en tldi1m ;Hlccu;ufamcntc a las tJ."ioc1ar1ont'J polillnu. J1stmgu1Cndul.is Je lo~ 

¡111r11do' politun' y de las agr11¡1'1rwm·s políticas. ya que actualmente en el orden Fcdcrnl se 

l'lll'lll'lltrolll !;is ag1 llf'llCIOflt~s rolit1ccu contenidas en el Libro Segundo ··ne los Pan1dos Politicos" 

en d Código Fcdcrnl de Instituciones y Procedimientos Electorales \'igente. con lo que 

1111plir1t.1111r11tc ~llll ctms1tlcradas corno un una fom1a de pa111cipación política contenida dentro de 

!"' p.1111<1m. lo cual rsta muy lejos de ser asi; en legislaciones clcxtoralcs abrogadas por el 

flltligo actu.tl l' mcluso en las de otras cnlld~des fcdcrativ1S vigrntcs se les consideran como 

~11Hl111mo~ ,1 C!<.lo~ conccplos. 
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Se ha llegado al ahsmdo de encon1rar "ahogados" que alinnan en "hhros de 1cx10" <IUC el Ejerello 

Za¡rn11sli1 tic l.1hcrnc1ón Nacional es un··"'""''º polí11co armmlo .. 

:\horn l>1c11, las 11.wc·wcwnl'S f'Oliti1·cu pueden, de suyo. tener una g.r.m variedad de ohJclin1s y 

rm1s111uirsc en grupos de interés o en grupos de presión que innuycn en la política de sus 

1c . .-~¡lcct1\·,1!-i paises. 

L.1s awc 11100111'.\ polítu '" cons111uycn un genero dentro del cual los /lfUtulm poli11cm son una 

especie. La c.\1Stcnc1í1 de dichas mociacionr..r es un fmto de la dcmocrali1..ación de la idea política 

de los puehlos ocrnknlalcs a panir de finales del siglo XVIII. lluranle la larga epoca del 

ahsolut1smn csl~1tal no huho nmguna /1hrrtml ,¡,. ll.Wchlná11 po/i11w. l.os gohu:mos estaban 

1cg1dos por ht \'oluntad omnimoda de los monarcas ahsolutos y los súbd11os rK> tenían más quL· 

c.: a llar y ohL•tlC'l'Cf 

Fueron las rcrnluc10ncs noncarucricana de independencia ( 1776) y francCS3 ( 17891 las que 

.lh111:ron la pucr1;l ;1 lali mocwcumes llhrrJ de ciudadanos. Se les rn:onoció como un derecho 

piihlrco suhjcll\O <¡uc cslaha garan1i1ado por las leyes. De ahí se csi.blcció que las legislaciones 

111~p1rad;1s "-'ll las cons111ucioncs de la.~ colonias nortcamcncanas y en las Consl1luc1ón FL-Jcral de 

h1' Esladns Unid'" lle 1787, así como en la Declaración Francesa de los IJcrcchos del llombrc y 

del l'1uttallano tk l 7S9 y las constituciones francesas de la Cpoca rc\oluc1onana rcconoctl"fOH 

Ctlll1ll lll1 derecho 11;1tural e tnalicnablc el de cuocwc1ún par11 fim•.s polít1ros. 
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1 a~ "·'°' 111no11t'.\ ¡wli1tcm han sido la base y la expresión tic la democracia poli11c.1 

pnnc1p;1l111cntc en lus siglos XIX y XX. así como en los alhorcs tlcl ;u:lu•1I siglo, en los f:st:uln-, 

11.un;idu\ de democracia clásica. M1en1ras 01ro tipo de u.tocwcwm·'· romo las profl.'sionalc~. 

fueron oh~t;.1l.'uli1adas dur;ullc mucho ticm¡lO en nombre de la libertad de 111duslria y de comercio. 

hts fl.HJ('lllC'Wlll'.'i politic"·' se mult1plicaron s1gnificativamcntc como s1g.nn de la llht•fllU/ de 

11.wc·wnóu y de n•11111ó11 garan1i1.ada por las const1tucioncs de msp1ranón lihcral. 

\'a h1cn cntratlo el siglo pasado. y sobre to<lo después de li.t P111ncro1 Gucna ~tund1011. l.t~ 

.1w1·1ac1mU'.\ poliunu constituidas por ciudadanos libremente orga1111;.1<los fueron \IC11ma dL• 

üu:llcs illillJlH:s por parte dL· los Estados tolalitarios. Tanto el cornu111~11111 S(l\ 1C11co en Rust.1 L·omo 

t·I fo~u~mo en l1.1h.t y el nacional soc1ah!.mo en Alemania, urgan11.11on E!'.lado~ ah~olulos que: 

111oi10poh¡¡non el (lOdcr politico e imrmsicron a sus rcspccli\'os pul"11los una 1drologia oficial que 

no ad11111i.t opos1cioncs o conlradiccioncs. Las cz.socwcwnrs poli11cm hhtl'S fueron suprimidas o 

phl\i.'11la\ '.\:o tjllt"tl.mdo más que los pt1rtit/o,t politicn.t únicos, como única c..;:prcsión de la 

·\lgo '.'!CIHeJillllC ocurrió en otros paises curof170S que habiendo rcpmhado la democracia hhcral 

'e organ11Jron en furnia au1on1aria; ~I fue el caso, de Espana y l'onugal duranlc los anos de 

1'1.111 ,1 1'175. Al linalir.ar la Segunda Gucrna Mundial dcsaparL-c1emn los Es1ados 101ah1anos en 

11.tha ) l'll Alemania y f.C instauraron regímenes democráticos en dichos paises. Algunas dCcadas 

después 1¡ucdaron hquid..Jos los regímenes aulorilarios en Ponugal y en Espoi\a y se adoptaron 

l"ll ellos cnns111ucioncs democráticas. Con ellos renacieron las 1uoc111,·10m•.1 polit1cus libres. 



En paises de corte dcmocr:itico ha hahido lamhién ciertas restricciones o limiracioncs infundada!i 

il l<1 /1htn11,/ dt' uw< uu·1ó11 poli11cfl. Por ratones de política religiosa. racial o de olrd intlolc. t.c h<t 

1c~tri11y1<Jo la lthcrt"'I "" moc1m·Je pma asunlos políticos. Se ha llcgmlo incluso a poner traha.!t 

cons111ucionalcs p;ira fom1ar asoc·iacw111'..f poli11ca.'i. En estos paises, en Jos que hay hbcr1ad de 

discusión. 'lucda sm cmhargo. siempre abicr1a la libertad de promo\er refonnas constilucinnaks 

u de ohjc1;11 la lcg111111idad o JUsl1ficación de las nomias legales o polil1cas guhcmamcnlalcs 4uc 

1111¡1onc11 esa~ rcstncc1011cs. asi como tic impugnar ante tnhunalcs contenciosos. ya sea 

t1tl111inistrnti\'O!, o jud1crnli:s. c11alq111cr cxcrso o dcsvi;1ci«ln de (l<ldt:r en la drtcnninación de lot 

licillld o ilicitud del ohjcto de las a.torwrw,u•J polí1irt1.t, siendo esta una de las diferencias 

fundamentales con los Es1ados aulontanos. 

Po1rn los ;tutores Gil Robles y Pércl Serrano, ll:lS 1Hr>ewc1011cJ poli11nu son .. rcmc.'1.lo cufcmislico 

empicado cua11<to no se quiere ul11i1,ar la \'Ol partido polilico. En un régimen polilico 

tlc111ocr;i1H:o .• 1111ho~ conceptos suelen ser cquivalenlcs"ll. oh\ 1amcntc con lo antcrionncnlc 

C\pucsto por f,h l·11.ulo~ aulorcs no c~tny p;ira nada de acm:rdo. es sabido que en derecho el U!.O 

~1tk-ct1~1do dL· lo~ conccplos es algo tnd1spcnsahle. corno cscnhi en lineas anlcriorcs. hahria que 

l'Sl.1hlcccr que no son conceptos sinónimos. aunque podrian scnir de: equi,·alenles. ao 1oa lo 

t11i\1t10, Jo~ do' í..'0111.:cptos. y las demás espccu:s de la d.fC)('Wnri11 po/í11,~a. llenen na1uralc1.a 

d1krL·nh:, los J'artulo.'I poli1tnu !.on la csp«ie dd gCncro ,uoc1t1nó11 pt1lil1C'-a compartiendo l.t 

nu"'m.1 n.Hurnlr1 .. 1 con las 11gru¡k1nmrcs poli11ou, las plmullas, las fórmuf,u. los rom11és. etc .. y 

cu sí con cu.1l4u1er unión de dos o más pcnonas indi1·iduales y hbn:s, que reali1.an actos 

11 1Jt.l1ISA.Raí.1d up 01 rii 113 
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cminc111c111c111c polílicos, con 1111 ob¡clo lícilo y que han sido co11s1i1111das anic la re de 11m1 

ilUhlrn.hul competente confonnc a una ley prcviamcnlc establecida; por lanlo. no es cierto que ~e 

us1: la \ 01 .. awcwná11 politica" cuando se quiere referir con decoro ¡¡ los ¡mrtulo.t polilln>.t. Los 

¡111r1u/o.\ ¡mli11ro.t son una especie del género inagotable que son las 11.wcwcwnc.t ¡mlinrus. 

Cmmdo me rcfü:ro t¡uc el conccplo de ,uocme1ó11 puli11ct1 es mago1;ihlc es porque a 1111 cn1enJcr 

l;1 /1ht•rtml ,/t• mwciar1ó11 no culm11101 con los /'lllrtulos polítiro.'f o con las axru¡wnm1t'J polillcm 

..:'\1stcn tic hecho Ji\'crsas fonnas ;,soc1ali\'as. t¡uc si h1cn no cstán 11."(otwcida~ clc· 1un'. si lo c.-slan 

clt' fiu-ttJ. de hecho así han surgido todas éstas, se han tenido que reconocer a lrnvCs del tiempo 

pm lt1s leyes d~uln su arrai!:!o social Por cslo considero 11ue las morwnm11•.\ poli1tc1u es un 

1cnnino haslanlc amplio y 110 puede agolarse en Jos figuras ¡uriJicas como las ya mencionadas. 

pcm si posn· can -:tcrísticas CS(lCcificas como las que mencioné. amen de la aportación a la \'ida 

<lcmocnillca de cualesquiera sistema liberal. 

·\l~o ljlll' dchl· ~u:larJrsc. es qu~. si l11cn es dcrto 4uc la creación de mas figuras jurídicas que 

pHl¡HL1c11 m.1~01 p.n11c1pac1ú11 de los ciudadanos en los asuntos politicos del pais es deseable. 

1.1111h1c11 cs \.'1c1to llllC los f)(lrtu/ol po/iucos han de ser los ünicos que deban seguir panicipando 

en 11" pwrc"" ckclnraks poslulando canJiJalos y, las Jcmás figuras ¡uriJicas exislenlcs y por 

c..'\l~tu tkhcr .111 !-.Cr entes de 1111cr6 pübhco con Ji,·crsos fines. crit1cos del actuar de las 

.1utoml.hk~ ~uhcm;u1vas n de los rmsmos part11/01 po/i11cos. pero no copartícipes en procesos 

cll·l'.1or.1k) ;il 111clllls no con camluJatos a los cargos que cstCn en disput~ ya que de lo contrano 

~olo \l' l\1..·;1~11111.1 confusión en el clcc1oraJo. complicando algo que no tiene razón de c•istir. toda 

\ c1 4uc no c.."S su naluralc1a 
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Por último. a diferencia de algunos constitucionalistas mexicanos que creen que las agru¡wcuml'., 

¡mlitwaJ son aioriurionej lransllorias y con fines muchas veces ilcgitimos. confundiendo ésle 

concc¡Ho con la garantia tic reunión tal \'C/. La l.ey Fc:Jcral tk Orgotn1/i1c1oncs Pnlit1c¡1s ! 

1'1uccsos Elcclorales cslahlc<:ia, JlOr ejemplo, en su aniculo 55. que "la Com1Sión Federal 

Elce1ornl c>1imulara el dcsanollo de las asociaciones polilicas nacionales", aunque mas adclan1c 

cs1ublc1co mi postura con relación a ésta ley, se le: Jcnomino t1.\an,1cw11 cuando dch10 

llcnn111i11:'1rsclc ugrUf"ICIÓfl /)()fittett 

/Je lo.,· Partu/oJ /Jofinro.t. 

lkhl·mos cntcndcr (lºr pllrtulo politico toda asorwrión lcgalmrntc organ11ada con el moti\·o. 

oh1c10 tl fin Je alc;1111ar y c1crccr mediante un proceso lcgilimo el poder en un sistema politico. 

llos gr;111dcs ~ociúlogos csiahlcccn sus po>luras sobre el particular. por una pane Ma\ \\'cber 

~c1t1l.1 qm.• un partulo polit1co es •• ... una asociación dirigida a un fin dclibcradn, ya Sl'a Cstc 

··ohjct1\'o" como la rC'ali1.ación Je un pmgrama que tiene fin.ahdadt~ materiales o 1dcalt.•s. SL·a 

"p<rsonal", es 1lc<:1r lt'Odicnle a oblcner beneficios, poder y honor J>Jra los Jefes)' seguiJ01os. o si 

no 1c111lim1cs a lodos estos fines al mismo liempo"" Esta definición no comprende la rcforcncia 

11is111ucional, por lo que no hace mención del poder polilico 111ale1iahzaJo en los órganos de 

gnh1cmn 

~l.nincc Du•erger, uno de los cs1udiosos más cxhauslim del lema, romenla que el origen de los 

p<1r11do.< f'Oli/lrm, propiamcnle dichos, se rcmoola a poco más de siglo)' medio de exislencia; t'll 

1850 hahia algunas mociacione1 romo grupos p:irlamcnbrios, clubes JlOlil1ros, asociaciones Je 

"110111110, ~011><110 ''al "l>.-rHHt•"º ~ l'oli11co· 10' ni. Siglo XXI, Mhiru. 1977. Pag 11 SJ 



pensamiento; pero no partulos politico.s. En el presente los partidos han cobrado una gran 

1111pllllar11:1~1 l'n todas f¡¡s p<utcs del mundo. 

1'.I augl' ílkantado por lospart1tlm pnli11coJ no pcxtria explicarse si no se relaciona su lustona a la 

tk !.1 dc111ocrac1;1 rcprescnlall\'a, de ahí que el mismo l>uvcrgcr cstahlc1c.1 que" ... el dcsit1Tollo 

lk los p;n11do~ se encuentra vmculado a la cxlcnsión de las prerrogativas parlamentarias y del 

.,ufr a~10. ya que. por una parle. al afim1a~ la imlcpcmlc11cii1 del parlamento y acrecentar Cstc sus 

funl'umcs, sus inlcgrantcs procuraron agruparse y, por otra. la Ufll\ cr~;1h101c1ún tlcl derecho de 

\oto. inccnli\·o l;1 fonnación de agrupaciones capaces de canal11ar los sufragios'''\. 

Así mismo mc~1ciona que un partido esta formado por dos cclulas nwlrcs que son los grupos 

p;ulamcntarios y los comitCs ckclornlcs unidas· por una coonhnación pcnnancntc entre amhas. 

La tloctrina esta de acuerdo en set)alar que el origen de los ¡><11111/o.1 poli11w.1 es doble: 

parlamentario y extraparlamemano. 

l.u; 1iartidos de origen parlamemario y electoral se fonnamn por representantes populares que en 

l." cpocas de elecciones desarrollaban ciertas acti\'idades con el ob¡cto de integrar grupos en el 

seno del parlamento que tu\'ieran propósitos politiros definidos. 

11 Dr\'ERGER. ~bwK1~ "/.oJ l'u1t1Jf.Js l'oliUCOJ .. Fondo de Cultura l:Conónuca., M(xw:o. 1996. rig.16 



Los partidos de origen cxtraparlamcntario. son partidos de masas t¡uc se desarrollan 3 partir de 13 

acti\'itl;ul desplegada por organizac1oncs 111dcpcndicntcs del parlm11c1110 como en el C3SO de los 

!-.11uhcato!-. y de los l't1;1lcs ya se cscnhiú en C!.lc trahaJO de tesis. 

Du\'C:rgc1 ~o~llL'lh.' que los partidos p;ul;uncntarios presentan ciertas tlifcrencias rcspcclo de los 

p;irlidos de CIL'ilCIOn C\lcrior y afinna que los que provienen lk la cima son. en 1ém11nos 

gc11crnlcs. mús rc11lrnll1ados lJUC los segundos <1uc tienen su punlo de partida en la h3sc. .. en 

111111. lo~ co11111e.., y ..,i:cc1oncs loc<llcs Sl' establecen hajo el impulso ,le un ccnlro ya cxisicnh: que 

puede reducir. a !-.11 gusto, su libertad de acción; en los otros, por lo contrario, son los comités 

locales p1cc.\1sll'nll·s los t¡uc crean un org;mismo central para coonlinJr su actividad y lírnitar. en 

cn11sccuc11cia. sus poderes, a fin tic conscT\'<lr el máximo de autonomia"1t1 

En el JlfL·scnlc la tloctnna conct.1lllla a los partidos polillcos como grupos organi:t.ados que se 

pro¡lOUl'U conquistar. conserYar o par11CÍpar en el ejercicio del poder 3 fin <le hacer vak·r el 

pwgrama ll''lilico L'l'orulmico y social que compJr1cn sus míe1nhros. Al respecto com·icnc tener 

prl'sc111c 4t1l' Rohl'lt ~t1chds concchia a los par/Idos polit1ctJs como organi1.acioncs de combate. 

l'll el scntlllo político del lénnino. 

l:n csle orden 1lc ideas se puetlc afinnar ~uc le corresponde a los punido• po/ítiro• reOejar la 

npo">1r1011 de las fucr1as sociales tlcnlro de la soc1cdaJ, ma1cnali1ar su acción en l.ii cslruclura del 

E~tado, cont11h11u .1 mtcgrar la \'olu11tad general, orgamnu. rJucar e mfom1ar politicamcnte al 

clL'Clor;ulo, e 1nlL"IVL'nir activarncnlc en el procCso de selección de los dirigentes. A pesar de esto, 

"' lll. \'l:R(iUt. ~buf1t:C' op c1t Pig 11 
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"~a~1::J~1.~:1ri~e D.uverger, se pueden rt'Conocer cua1ro clemenlos carac1cris1icos en lodo panido: el 
.' .. 1.:0.· .. ,"'l ..... 
. , .. ·.:··.' 

cotnilc, la sección, la célula. y la milicia. 

El comit~ ~s un grupo de clilc denlro del partido, no rcali1.a las acli\'idadcs caraclcríslicas de cslc 

como la cooplación de simpali1.anlcs, no rcali1a propaganda clccloral; en cambio la illlegración 

de cslc grupo se rcali1a por designación, son Junlas de nolahlcs. 

l.a .H·n·1011 es una crL·actón de corte soc1alis1a; los par1idos socialistas, que han organi1ado sobre 

un.1 hase pur;unenle poli11ca y una cstruclura dirccla la han adoplado como un clemenlo 

f"u11d.11nl'11lal lle MI ;.1cc1ó11 Se confonn.m de un m'uncro de intcgrJnlcs mucho mayor qul' los 

co1111tC!'!, la calidad de los m1Mno no es alguna en especifico. 

l.a ré/11/a se erige sohre una hase profesional, procura reunir a lodos los miemhros del partido que 

compatlen un mismo lugar de lrahajo y son una creación comunisla, por lanlo se dis1inguen 

céhtl;is de fabrica, de 1allcr, de licnda. de oficina, ele. 

l.a 1111/irw es una creación tic orden fascista, es una C5pttic de régimen castrense, con disciplina 

1~ual a la que siguen los nnlilarcs pero sus miembros son civiles los cuales están siempre alenlos 

.1 las 111d1c;icioncs de sus Jefes; la milicia organi1.a a las minorias y les da los medios de acción 

'1olc111a. 

l-11 cuanlo a sus funmmes podemos d1s1inguir Jos Je ellas, lal \'C-L In más importanles, las cuales 

""' l.is so.:1alcs y l;is 111s11111c1011ales Las primeras las iJenlilicamos con la movili1;ición Je la 

op1111ón plihlica, la de rcprcsc111ación de inlercscs y la de lcgilimación del sistema politico. Las 
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funcaoncs inslilucimrnlcs son las de rcclutamicnlo y selección de Clitc. la organi1aciún tic l;1s 

cll.·cc1011c!'t y l.1 fnrnMción y cornposic1ón de Jos pr1nc1palcs órganos del l'.s1;1,to. 

Es cnmcnicnh: llis1inguír a lo~ pdndcu políl1rm de los grnpos de presión. tCnnino que sine para 

llcs1gn;ir un:1 ~1111pli;1 gama de organi1.acioncs cuyo dcnomrnallor común cstnba en que participan 

en la coruienda rolit1ea de manera indinxta. 

De ;1qui t¡uc con el 1nopósito de t.lifcrcnciar a estos grupos de los p11r11dm poliucoJ se dis11nga en 

Csto~ i'1ltimns porque "tratan tic conquistar el poder y 1tc ejercerlo: su mC!odo es hacer cl~gu ~1 los 

consc.'JCIO'i gc11cro1k·s. ;i lus alcaldes. a los senadores y a los d1pu1ados. h.1ccr cnlrnr a los muustros 

en el goh1cmo y 1ksig11.u al jefe del Es~ 

1.ns gmpos de rres1ón, por el contr.uio, no Jl"'1iciran directamente en la conquista del 110<kr y en 

\U c.icrcicio sino t.¡uc acllian sobre el poder. pero pennanccicndo al margt..·n de él y rcali1a.ndo una 

S1 en un p11nnpm los ¡•1irtido.• politi<u• fueron prohibidos y más tarde arenas tolerados, ello 

llhe.Jeció a <JUC el pensamiento inJi\'iduaJista y liberal temía que la disciJllina de Jlanido pudiera 

.lar lugar a que se sustituyera la rnlunlad del rucblo sohcr.mo por la \oluntad de una minoria 

p~u1id1sta 

1
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S111 c111h;irgo, con el raso de los años el proceso de consolidación se ,·io alentado al amparo de la• 

!-.l~t11c11ll"!'i nrns1dcr;1cmncs~ en primer tém1ino, el 1cconocimicn10 de que la persona no es un ser 

.11,l;1do, !1.lllo nucmhrn de un gmpo social y. en scguntlo lugar. a la convicción tic que si bien la 

dc111ocr;:1ci;i ~uponc disensos, también requiere que éstos se rcdu1c;m a través de los f'llrl1tlm 

¡mlitwoJ y. sobre la base del sufragio universal, a proposiciones admmislrothlcs ¡1 efecto llc

n1ga1111ar la' ida politica, c"Conómica, social y cultural del Estado. 

Fn ~lé,ico el origen de los partidos poliucos está l'inculado a un pasado 411e tiene que 'er con la 

pugna pur consegui1 el poder político que oscila entre la ,·ida arrnad.1 y la in,itación extranjera 

p.ua tih:mpcrar tl1cho ambiente. Así la Rc\'olución <le Ayulla rl·sol\1ó el cquihbno de fucuas 

polillcas, pero no prc\·io la lucha entre los TC\'olucionanos tnunfanlcs 

El golpe Je Estado del Presidente Commonfort, que enfrenta una insum"Cc1ón entre sus propias 

hucslc>, fi1col11a el triunfo del gohicmo Je Juárct inspimlo en la legalidad y apoyado por las 

annas. 

La Guerra de Refonna y el Segundo Imperio son dos paréntesis que ponen a prueba ese gobierno 

legal ;innado. cuya l'ictoria rnilit.tr abre rara MC.1eo en definitiva el cambio de la Rcpúbhca. Uc 

ruJl4u1er fonna no quedo exento de nuc\'OS mitmes militares, como el contenido en el Plan de 

lu\lepc-c, encahc1.ado por el gcnmol Porliri<? Diaz, quien gobierna por más de tres décadas 

pomcmlo como fondo legal a la Constitución de 185 7. 
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En este marco histórico y entrado el ai1o 1 <JOIJ los hennanos Flores M agón c01pic1an a puhlicar su 

pcnúthcn ··Jfr).!1'111•n1r1ó11"; m1cntrns que en agosto de ese mismo ;u)o Camilo 1\rriag;1 lan1a su 

1m·1iacu)n a formilr el l'an1do l.1hcr<1/, cuya primera sesión se lle\' a a cabo en San Luis Potosi; el 

pmncro de julio de 1906 se daha a conocer en San Luis Missouri el Programa tlt'I Partu/o 

l.1hcr,1/ M,•unmo. cuyos principios se apegaban a fijar la rci\'Índicac1ón económica y ~ial de la 

HL'\ <llucitln ~1c.\1cana. 

1:1 l'artulo /)cmocnítico se consti1uyó el 22 de enero de 1909 con un perfil porfiri~ta, ~ro como 

all\'crsarios íl los científicos, quienes rccha1ahan la violencia rc\'olucionaria, con\C>eahan a (;1 

c1111l;1d;111ia al hhrc ejercicio de sus derechos políticos, postulahan la lihcrtad de los mun1c1pios, 

pedían el c11111pli111icnto de las l.r.1"·' ti,• Ht•forrna y la momli1ación de la justicia inrncando 

p11nr1pios dL• ct¡uHfad en l;1s rnalcrias agraria y laboral. Al frente de este panllJo cstaha Bc:nilu 

Juáret Man, M;11111el Calero y lose Peón del Valle. Para haC<"flc difusión a su mo•·imicnto 

JHthhcawn 1.:I pcnúdico 'º,\f,;.uco !ú1c1'<1". 

1:1 l'ur11clo H,·,•/c, 1 umuta fue promo\'ido en 1909 por los mis connotados porfinstas Jel grupo 

dcnomurndo "t·1""1i/)cm". cncahc1.ados por Rosendo Pineda. Pedro Rincón Gallardo, Diego 

Redo, Pablo Maccdu y Emilio Rahasa, entre otros. En la Convencilin Nacional de este partido 

llc1 a.ta a cabo el 25 de marto al 2 de abril. laom\ la candidatum de Porfirio Div y Ramón Corral 

a la ¡Hcs1tknc1a y vicepresidencia rcspect1vamcn1e, a esta candida1ura se aliaron el Pt1nulo 

.\'11comal /Jcmootillcn y el Gran l'artulo Nartonal Ohrrro; puhlicahan para la difusión de sus 

prnput.·~t.1~ los pcrn>dico'i ··¡_" Rt•t'frcc1ei11 ··y "/::/ J),•J-.11,• ". 
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f:I /'anulo A11111·cd<·rc101uslll fue organizado en mayo de 1909 por Francisco l. Madero, para 

respaldar la propuesta publicada en su hbro "/.11 S11n•Jió11l'rcm/c11nc1/1ft• 19/0", que pretendía 

c\·1tar la rcdccción de Día1, el respeto al voto libre y la elección libre de Presidente y 

Gohemadores. Como resultado de las pugnas intemas de sus miembros de este paitido, se fue 

C\lcrmin:ulo y la mayoria de sus miembros fundó en 1911 el l'artulo Constitucional l'rogrcs1stu. 

mismos que p<>stularia a Francisco J. Madero y José Maria Pino Suárcz para la ixcsidcncia y 

\ 1ccprcs1dcnc.·ia rc:spcc11\'amcntc. A ésta fomtula se adhirieron el l'ar1ido Católica Nacional y el 

/'11rtulo/11d,•¡1c11,J,c111t•. 

El /'c1r11do C111á/1m N11mJ1111/ fue fundado en mayo del ru1ol91 I hajo el lema DioJ, /'ama y 

l.//ll'rte1tl e in•·itaha a los católicos a ejercer sus dcr.-chos ciudadanos con todo lo que ello 

Mgnificoih11. 

IJ l'ar11do /.1h<'Tal Co11J11t11cio1111/u111 fue fundado en 1916 por \"arios jefes militares estando al 

licnte los gencr•lcs llenjamln llill, Al\'aro Obregón y Pablo González, y posaulando u la 

p1eS1<lcnc1a " \'cnustiano Carra111.a en 1917, a panir de ésta situación se comicnt.a a dar la 

111«11poro1eión de lus notables de los partidru politicoJ triunfantes en las elecciones a los cargos 

p1111c1p~1ks dd goh1cn10 Fc."llcral. 

El /'c1rt11/o Soci<1/ut<1 del SurrJtc fue fundado en 1916 encabe1.aJo por Felipe Canilla Puerto, su 

presencia se hito sentir en el sureste del pals durante la gubematura del mismo Felipe Carrillo. 
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El /'11rtitlo NucionC1/ Cooper<11i1•istC1 fue una de las más fuertes fuer1,1s políticas del país, fue 

fund;uto en P>I 7 por Jorge Prieto Laurcns con grupos medios th: la socicd:ul, en cspi..-cial 

t..'slud1antcs y proícsionislas. En este mismo año Luis N. Morones fundó. junio con otm!t 

di ro gentes de tendencia refonnista, el l't1rthlo .Socialista O/>rero, cuya derrota electoral provocó 

lJUc ;1lgunos de sus dirigc111cs se incorporaran en la fundación de la Cm~{c-dt•rarión Rt•¡.:wnul 

Ohn·m Aklin111a (CROM). 

l'oste1 ionnelllc el órgano político de la CROM seria el 1'C1rtido /.<1ht11·1.<1<1 .lklinmo, fundado en 

l '11 •¡por Luis N. Morones quien apoya la candidatura de Obregón. 

El /'11rt11/o N11rio1wl Rem/11rim111rio fue fundado en 1929 por el general Plutarco Elias Calles. 

con el lirmc propósito de pasar de una etapa ·de caudillos a otra de 111stituc1ones. hajo el lema 

"ba11111rum1•s y Rtformt1 SociC1f' paso por encima con la C<llldidatura de Pascual Ortiz Rubio 

suh1c Jo~é Vasconcclos y Pedro Rodriguc1. Triana. Prácticamente funcionó como panido lmico 

durante diez años, transfom1:lndosc el 30 Je mar/D de 1938 en el l'urt1tlo de /o1 Rem/11rió11 

.\fr.11cm111, siendo Presidente el general l..il.aro C:lrtlcnas, estableciendo como nuno lema "/'or 

"'"' f),•mocr11ria dt• TrllroJadores". El 18 de enero de 1946 nue,·amcnte se transfonna par• 

dc110111111arsc /'anido Rc\'tllitcwtrdrW /tut1t11cw,wl con el lema "/H:mocrarw ,. Jiut1rh1 S<>cta/" 

El /',1rt11/o Arriórr /l.'1Jrit11111/ tu\'o su origen en asamblea celebrada en septiembre Je 1939 en la 

Ciudad de México, impulsado principalmente por Manuel Gómcz Moriu, Miguel Estada lturbide, 

k'llS li11i1a )' Acc\cdo, otorgándosclc el registro el 2 de julio de 1948, se consolidó durante 

11n1cho tiempo como la segunda íuer1.a política del pais., dcspues de (1( años finalmente alcan1._ 

con la candiibtura de Vicente Fox Quesada en julio de 2000, la presidencia de la República 
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lenninando con la hegemonía del Partidos Revolucionario lnstilucional que por m:is de 70 ai\os 

ejerció el poder. 

En l 1J74 fue fonnado el 1'11rtido Mc.ricano de los Tr11hujmlorcs por llcbcno C'aslillo, Demelrio 

\";1lle111 y Cesar del Angel, con el objeto de instaurar una sociedad en la que los medios de 

p1odncc11in fueran de propiedad social y no de una minoría privilegiada. El 29 de marLo de 11187 

se fusionó con olras organi1.acioncs políticas para fonnar el Partülo Alr.ucimo Socia/uta. 

Fn 1 •1s2 fue fundado el /'arrido Socia/isla Unificado 1/c México, que posluló a Amoldo ~larlineL 

\ crdugo como camlitfato a la presidencia, ese mismo ai'lo se con\'irtió en la tercera fucr1a 

ckclmal del pals obteniendo 17 Diputados de rcprc:M:nlaeión proporcional en la Lit Lcgislalura 

Federal 

l'n l '14S fue fu111lado el /'e1m1/o l'opu/ar, m:U tarde seria el l'artido l'opular Socwlrslll, por 

V 1ccn1e l.omhardo Toledano. 

l'n l '175 fue fundado el /'arru/o DcMócrora Maicano, así como el Partido Socialista de los 

lr11/>a1mlorc.< 1ransfonnándosc en 1987 en el /'anido del Frente Carilc11ista y RttonstniN"ion 

,\'ae1011al. actuahncnlc Pt1rtülo ,/e la Rnolución IHmocrática. 

El PT fue fundado en 19')(} y el PVEM m 1991. Actualmente cslos dos partidos más el PRI, PRO 

~ P A'>:. son los que manliencn la hegcmoola en las elecciones de lodo el país desde las elecciones 

de l '1'14, sin embargo, en las pas.ldas elecciones federales del año 2000, surgieron nucrno 

p1fft1dm politict.u como el l'm11,Jo ,¡~ la SocitdaJ Narwnaluta; p,,,,,Jo Aba11:,1 Socwl: 
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Cmn1•1-,.:cnrw por /11 /Jrmocruciu Partido /'oli~iro Nacional y el l'artitlo tfd Ccntm /Jcmocrtitffo 

<¡uic.:n no alca111:irn los sulicicnlcs \'olas para rnanlcncr su registro l.os cuales or1aron en su 

111Jyoria por crc~ir ulum:as con cualquiera de éstos partidos o hicn cnlrc ellos como el ca.ton del el 

PVEM y el PAN que <lieron origen a la Alian1a por el Cambio misma que resultó hislórica. 

l.a Asarnhlea l.egisla1iva tfcl 1Jis1ri10 Federal, Segurnla Legislalurn, corno órgano plural eSlá 

111h:gr.1da con la rcprcscnlaciOn de siete part1doJ politicos~ su~ a5icntos cst&in distribuidos de la 

~1g111c.:111L· mafll·ra· /'11rt1tlo ,¡,. /11 Rnoluná11 /Jt•mocrú11ra, llJ Dipulados; Pm:1tlo Aaui11 

.\'aruuw/. 17 1>1p111ados: /'artido Rel'O/urionario /11Jtitucim1e1/, 16 Dipu1at.Jos; l'ar1ido l'crtlc• 

¡:, o/ogr.uu d1· .\fc;uco, S Di(lUlados; /'ar/Ido /JrmcKracm Socw/, J Diputados; /'arf/du 

( 'm11·cr>:cnn11 por la lkmorracia, 2 Diputados; y Partido 1/rl Trubtl}o, 1 Diputado. 

Los Dipu1a<los pcrtcnccienlcs a un mismo partido político consti1uycn un grupo parlantenlario y 

'e coordman p;ua ac1uar en fonna org:lnica en los lrnbajos propios <le la Asamblea. 

l..1 participación de sicle f"rlldos palillco.i en la Segunda Lcgislalura <le la Asamblea Legisla11va. 

SC puede inlerprclar <le dj\·crsas fonnas, Sin embargo, 1 mi parecer no todos los partidos lJUC la 

confonn:111 11encn un real in1m:s en el Dislrilo FeJcral, cslo lo ,.¡,·irnos <lcsdc las primcr•s 

c.1111pa1ias clcc1oralcs que se rcgoslraron en esta enlidad, muchos canJi<latos sólo se eoncrelahan a 

adherirse a l;os candidalUr.t.• fctlcrnlcs o bien al carisma <lel candi<lalo emblcmá11cn <le 

<le1ern1ina<lo partido. Se tfchc establecer la libre asociación en partiJru politiros en el Dis1ri10 

r«krnl que cnnque1ca el pluralismo ideológico en nucslra legislalura local. 
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Por lodo esto, ;:111nquc con el riesgo lalcnlc que cnlraña la ptirthlocracia en su fom1a im1111ra. los 

Eslados mmlcmns hhcrnlcs dificilmc111c podrían cumplir sus funciones rcprcscnlal1\as } tic 

gohu:mo en un ~cnlido democrático sin la existencia de pt1rw/o.f polillcm. Por tanto, estas fonnas 

de asociacw11i'.f ¡wlitinu son esenciales en· los rcgimcncs lihcralcs. rcsumiCndosc que lo!. 

¡1cfft11/m polit1rm "No prc\'lstos por el modelo dcmocr.i.ticos, nacieron y se desarrollaron al 

mismo licmpo que las elecciones y la represcniación ... "" 

1.1.S. SISTEMA DE PARTIDOS. 

l no lle los elementos hase del modelo democrático es la designación de los gobcman1cs 

111e11iantc el sufragio universal, es decir, por elecciones lihrcs que pcnnitan el acceso de 

cualquier ciudadano al ejercicio del poder público, por otro lado, es también la posibilidad de 

que los coudad;mos elijamos entre varias opciones de candidatos a quienes han gobernamos. 

En éste orden de ideas, la mayoría de las constituciones vigentes que adoptan el sistema liberal 

c>tablcccn un sistema rcpuhlicano, democrático y rcpn:scntatirn. Debemos de partir de la idea 

1k t¡uc el poder, en su acepción moderna, dimana del pueblo y no de la "g<Kia de Dios", lo cual 

~e: u;ulucc c:n la sohc:ranía, misma que es única e indivisible, es una sola voluntad nacional que 

c1111a1)a y da origen a la existencia de partidru ¡10/iticru. 

Los ¡><mulos politocos son hoy c:n día asociaciones odopladas lamo en sistemas autoritarios 

como en los rc¡;imc11cs liberales, tanto en paises subdcsamillados como c:n aquellos 

11 l>l \'l:RGl:R. ~bu11ct or Cll pjg SS 
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dc11mni11a1lu• de primer mundo. De hecho rcsulla por demás eslahkcer algim país en dónde no 

1..'\Ís1a por lo menos un partil/o político. 

l.a íunciiin que licue un partil/o político en un Es1ado es muy imponanle ya que legilima la 

furu:1ón tic goh1cmo de l;1 autoridad política. crea una cullura de critica mejor infom1ada ) 

l'ljuihhra los intereses de las diversas a.wcwrloncs politiras. 

P.ua Mauncc Duvcrgcr el Suft•ma dt• l'ar/lllos se distingue a ¡1artir de \'arios clcmcn1os 

d1stnht11dos en dos series, se dchc lomar en cuenta la estructura interna de cada panido 

111tcgrJntc del sistema, de aquí que puedan existir Sislrm11 1/c l'artidos ccntrali1.ados y de 

panotlos dcsccn1rali1a1los, de panidos 101ali1arios y de panidos cspccialin1dos, de panidos 

llc\ihles y de pan idos rigidos, ele. Por airo lado, l>u\'erger dislinguc clemenlos de análisis, 1ales 

como el uúmcm de partidos, las dimensiones respectivas, las alianza.~. la locali1ación 

g1..·ogr3fica, la repartición política, cte. 

En cícclo, en algunos paises un solo panido licne el monopolio de la acli\'idad polilica 

lcgalmenle; así es como en cs1os sistemas unipanidista.\, generalmente ladas las personas con 

l'ólpacidad para \'alar y que deseen panicipar deben de integrarse a ese panido y escalar dL'lllro 

de "" filas, 1lchc cntcndcrse que por regla general ""1os sislcmas csl:in estrcchamcnlc 

'111culados con una d1c1adura donde cualquier indicio de creación de un panido de oposición es 

•uprimido por la ruert.a incluso. 
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l.o'.'. '.'.1~11:111as hipartidislas go1.an de una mayor legitimidad cnlrc los c1udadanos de un pai~. ya 

\JllC l'll c!\ll' s1slcma cahc la posihilidad de <1ue cualquier ciudadano pueda elegir con t¡uicn 

l'llll\Clllc IHÚ\. 

l'.I S1.H1•11w dt• l'artulm "es el marco general en el que se dcserw11clve11 los partidos y su 

acll\ ulad. y esla inlcgrado funda111c111ahncntc por los mismos paridos y por la red de 

11111:ncl;1cumcs 11uc eslahlcccn entre si, pero que comprende .ticionalmcntc las relaciones de los 

pallulo!\ con el rcslo de la sociedad CÍ\'il y con las instituciones de goh1cnw"1". Este sistema esta 

d~1do l'll relación con los íacton•s culturales e históricos propios de cada país, así tambiCn ¡xn 

1.1'.'.~0'.'. gc111:rt1lcs y comunes como lo es el sistema electoral por ejemplo. 

( ·u.mdo un St.\lc'""' 1/c Pmtitlos es superior a tres y estos tienen una relc\'ancia en dicho sistema. 

!;1 cahficac1ón de multipanidismo es valida. Este aspcclo es muy 1111pot1ante, toda vez que el 

11111lt1pa1tilli~mo c.-s la regla en la mayoría de los países JKXlica este tipo de sistema. aunque no 

11ccl·~.u1amc11k ~on los paises mas desarrollados o en los que se encuentre consoliJaJa una 

democracia. 

Lo que podemos destacar, de esta tripanición de sistanas, es que tan10 es malo un 

11111¡i;111idis1110 como un multipanidismo extremo, ya que en ambos casos no existe una real 

con1pctcnc1a. 

1
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Prn 01ra partc. no dchcmos runfundir el sistema uniparidista con el de partido dominanlc, este 

lih1111u se plll'lh..· 1l<1r. 1111110 en el hipanidismo como, incluso. en el muhipartid1smo, c:slc s1Mcrna 

:-Ol' d;i cuando un p.in1do solm.-pasa notable y ~uradcramenle a los dcrn:i.'i partidos en un penado 

ra1<11whlc, por 1a1110, se cslahlccc en el poder de manera hegemónica, asi se llega a confundir a 

In!'- 11111l;irc.-. 1lc lns órganos de gobierno con los mismos mililantcs del partido en cuestión. El 

'is1e111'1 1k p.ir111lo donunanlc licnc corno principal cualidad la de pcrmilir la estabilidad 

guhcrnamcnlal en una sociedad dividida, alineando las fucr1as reales de poder en un solo 

~cnl1tln. prnp1c1;111do un congelamiento de la transición o allcnrnncia del poder. El sistema de 

p.111ult• hcgcmó111n• es cl cxllemo del sistema anterior ya que en este caso un partido gana todos 

~ cnda 11110 de.· lo~ co1111c1os a lodos los ni\·clcs y la idcntilicación de partido y régimen es lota l. 

1.2 ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES Y LEGISLATIVOS DEL DERECHO DE 

ASOCIACION EN MEXICO,COMOGARANTIA INDIVIDUAL. 

E11 cslc apanado. comc1muc el csludio de los prcccdcnlcs que han hecho del derecho de 

11.wnanó11 unJ gme111tia 1milrnl11ul. así por tanto. cmpitlO por el contenido de las diu~rsas 

cuns111Ucio11cs que han 1cni1lo \'igcncia en núcslro pais a panir de 1812 y hasla 1857. En cslc 

periodo, 4uc se 1wlucc en un recorrido por la historia de Mcxico, mientan: describir de manera 

~Hkcuada los sucesos que gestan la hhertad de aJociación. 

46 



E!:. 1111portan1c dcs1acar la regulación que se tiene del derecho 1h.• l1Sociació11 en la Constilución 

tic l'J 17. no sólo ¡>or que es la constitución vigcnlc, sino ¡>Or el conlenido que se da en ella. es 

una constitudón que recopila muchos de los logros en rnaleria de derechos del ciudadano. 

El respeto a la /1l>atml de 11Joriarión se consagra en el articulo 9° const11Uc1onal y cs. una 

g11r11111ia imln·11/11a/, es decir una seguridad que el Estado proporciona a los gobernados, amen 

de ser el nhjeto de estudio del presente trabajo de lcsis, motivo ¡>0r el cual considero de destaca1 

d hn~quc10 l11s1tlnro de éste prcccplo conslitucional. 

1'01 la 1111pnrta11cia que tiene, y ¡>0r tratarse finalmente de la entidad ícderativa en donde se 

p1cte1ulc 111atcriali1ar la tesis propuesta en éste trabajo. considero anali1,ar conjuntamente 

.1l~unns e\ l'lltos h1slóricos que ha sufrido la Ciudad de México con la del 1/rred10 tic t1socwc10n 

;1 lo l;ugo de estos casi Jos siglos. 

1.2. 1 ANTECEDENTES EN LAS CONSTITUCIONES DE 1812, 1814, 1824, 1836, 1843 Y 

1857. 

En esta p;utc de la tesis anali1,;iré las diversas constituciones que han iníluido de manera más 

re1rana en nuestra actual Ley Fundamental, (>estacando la e\'Olución juridica de las 

<1.tor111cw11r.f f"'litims y su inOucncia en el Distrito Federal. Asl he de comenzar con dos 

const1tucionc-s que en la pr.M:tica no lu\'icron 'Jigcncia en nuestro país. pero si sentaron bases 

•111c pcnluran en la actualidad. 
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H11 la ( ·ons11111ciú11 1/e 1812 

La l"nn,tituciún de 1812, que es conocida como la Constitución de C:idi1 ya que se crea en 

Esp:ula por las Curtes de C:idiz el 19 de mam> de 1812, y se aplica en México (Nue\'a España), 

como colonia t'Sp:ulola que era. Sin embargo, como ya se ha destacado, la vigencia de esta ley 

fue l'limera. El JO de septiembre de 1812 se aplica como ley suprema en la Nueva Espaita, pero 

li1e 'uspendula por decreto de Femando VII de llorbón el 4 de mayo de 1814 publicado el 17 de 

sl'fll1cmb1c del mismo año, con lo cual concluyó su \'igencia: auru1uc JlOSlcriom1cnlc se 

1nh:n1ar;1 rcs1;1hk-ccr su ohscrYancia. 

l'n esta l'on.iuución emitula por las Cortes de Cádiz se estahkcia la hq1111lac1ón de los 

fundamentos económicos y juridicos sobre los que se ascntab.1 el Antiguo Rcgimcn; e este 

onknamicnlo legal. con la que Espat'\a se abre al conslitucionalismo. aspirando a k\'antar una 

nuc\i1 estructurJ juridico·politica del Estado. En este sentido se ha dicho que la obra de Cádi1 

es la pnmera picdta de un edificio por construir. 

La Constituciún de l'á11i1 cstahkcia una di\'isión de funciones en el ejercicio de gobiemo, de la 

"gu1cntc manl-rJ: la de legislar estaba a cargo de las Cortes y también del Rey; la facultad de 

li:i<ct l'Jl'CUtat las leyes era potestad del Rey; la potestad de aplicar las leyes en los ámbitos ci\·il 

y penal. se dcposilaba en los Tribunales estabkcidos en ley. 

De estas funciones gubcrnalivas, sólo las Cortes, y para el gobierno interior de los pueblos 

también los alcaldes, procuradores síndicos y rcgidon:s, eran Ínlcgradas por indi,·iduos electos 

nll'lhantl' el sufragio en ekcc1oncs indirccla.\ de manera que los ciudadano> Je cada pueblo 

acudí:111 a em1111 su 1oto por detcnninado ni\mero de electores que posteriomtrnte ele811ian a 
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plu1•1lul;ul ahsoluta de \'otos a los encargados de dichos cargos. de tal fon11a que el ciudatfano 

1.·11 !'IÍ no vot;.1h;1 dircc1:1mcntc, sino <¡uc delegaba esa función cn otros .. clcc1ores" '\lll quc 

111ctliarc partulos políllro.f o alguna t1.JOC"iacíÜ11 polílica de olr.t n;aturnlc1;1. 

{ 'ahe de•l•ica 1¡11e tamhién se establece el concepto de soberanía. Esta se encu<~llra asoci;1da con 

la representación en las Cortes, ya que como estahlcce el anículo 3 "La Soberanía reside 

esencialmente en la Nacitln, y pm lo mismo pertenece a ést;.1, C\1.'h1s1vamcntc, el derecho de 

cslahlcecr sus leyes fundamcntalcs"10
, y como he mencionado &mh:rionncntc, la potestad de 

clahorar las leyes estaba a cargo de las Cortes, mismas que eran 111tegraJa., por Diputados 

electos por los cimladanos españoles y que «"Presentan a la nac1ú11 >egún el arlículo 27 de dtcltJ 

constitución, y cuyo cnco1rgo duraba dos años, dichas elecciones se rc:11i1ahan mediante Jimias 

ckctmlllcs tic parroquia, de partido y de provincia en la fonna t¡ue sl" ha t..lcscrilo antcnonncntc. 

/:'11 la Comtiturrón dr 11114 

l'I csfuer/O de Ignacio Lópcz Rayón, ro su obra Elmrentru Con<lltuci1ma/Cl, por elaborar una 

n111~11t11nó11 t¡111.' rigicril a la Nuc\'a España, en la ausencia de Femando VII. príncipe .. k 

Asturias, h1¡0 de Carlos IV, causo ceo en las idas Je José María Marcios y p.,·ón para 

clahornr Mt ohra cumbre Sentimirntru dr la N.1ción, que sir\'iera de ba.•c junto con las ideas de 

Rayón 

Una 'e/. después de que Morclos tuviera algunas diferencias ton los \'ocales de la Junta de 

Zttácuaro, éste convocó a un congreso, denominado del Anáhuai', el cual IU\'O que andar enante 

1 l·~A RAM IN.El rchpr .. l.nnfwn.Jm .. c'rttolt'J de• AUucci /,(o..f. /\.)9: H 20". rotlUJ, Mi-\.KO. 1Qq7 ~~ 
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1l11ra111c algi111 !lempo. •in emhargo. í1nalmenle el 22 de oc111hrc de 1814 fue sancion;ula la 

Consti111ción prccisarncnlc en Apa1Zíngán. así el Maestro Felipe Tena Ramírct. nos narra rartc 

de cslc pasaje his11\rico: .. D. José Maria Morclos y Pavón eonrneó a un Congreso, insialado en 

C "hilpanc1ngn el 14 de scplicmhre de 181 J e integrado por seos d1p111ados 'l"e designó Murcios 

tcomo prop1c1ou1os los vocales e la unta de Zilácuaro, 

Rayún. L1eeaga y llcnh11co: como Mlplentcs. flustamente, Cos y Quintana Roo} y 1>0r dos 

d1p111aJos de elección popular (José Murguia por Oaxaca y José M. Herrera por Tecpan) .. 11 

Un mlo tttllcs. práct1camcntc. de la sanción de ésta constitución. tamhiCn se lleva a cabo el Acld 

Solt•111111• 1h• la / kdaraná11 ,h· la b1dc·pcm/,·m·it1 ,/e Amértca s,•pt1•111rwm1/, con la cual quc<laha 

<iholiJa llxlJ de¡><ndcnc1a con el trono cspa~ol. 

Esl;i consti1uc1ón trae consigo algunos adelantos para la \'l<la democrática. aunqu~ 

1..·s~m:1all1ll'lltc crn muy scmcJanlc a la Co11111tur1ó11 1h• Cúdr:, d1fcrcnciaha con ella 

r.1d1cahnente, en 1111e se establece para México un gobierno propio y autónomo. basado en 

dl\is11in de poderes en Legislativo, EjccutÍ\'O y Judicial; ademas de derogar las desigualdades 

1¡11e luneran como origen la ra1.a o la clase social y de suprimir la tonura. Por otro lado, 

1.1111h1L'n en cs1c ordcno1micnlo legal se rccogfan los principios ideológicos del mo\'imicnto 

msurgcntc. 

"·t lcSA R.\MIR~Z l'tl1p< "!'·cu. Plg. 28 
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A la iglesia se le rcconochm grandes alribucioncs en materia politica-ck-cloral. <le hcchu 

lcg:1l111cn1c nrnntcnia una gran influencia en los procesos clcc1orulcs. sccucl:as de lo que hahia 

sido la Constilllción de 1812, esto lo ordenaban los artlculos 64 a 69 de tal ordenamiento. 

Al propósito de esta consideración, este proceso electoral se llevaba a cabo de manera indirecta 

por aquellos que eran considerados como ciudadanos. y por tamo estos podlan acudir a emitir 

:-.u 'oto a f;1\ 01 de clc:clorcs nusrnu que chg1cra11 a q111cn conssdcraran apios, amén di: que 

rumplicrn con los requisitos legales, para ejercer los cólrgos de que se lratasc. 

El Supremo Congreso era el órgano en el que se depositaba las facultades mas amplias, tales 

corno la' de legislar y de elegir a los individuos del Supremo Gobierno, los del Supremo 

Tribunal de Justicia, entre otros. 

l.os rntcntos por lograr la emancipación de trono cspanol llevan a diversos esfucr1os por 

personajes hrstóricos como Vicente Guerrero y Francisco Javier Mina. "Los principios político· 

Jtirülrcos sohrc los que descansaba la ideología de la indcpcndcncra nacional adoptados en el 

Acta de emancipación de 181 J y en la Constitución de Apatzingan, desgraciadamente no fueron 

proclamados, de la manera cnfatica y categórica como se consagraron en dichos documentos, 

por los continuadores de los movimientos libertarios posteriores, pues la audaz y heroica 

aventura de Francisco Javier Mina en 1817 realmente se tradujo en una lucha fracasad.-. contra 

el gohrcmo de Femando VII y no contra la dominación cspanola en Mélico, y la tenu erguida 

resistencia que don Vicente Guerrero opuso a las autoridades \'irrcinales en el sur de la Nueva 

bparl.1 no representaba la pujan1a suficiente para lograr un tnunfo definit1rn sobre sus 
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ilth c1sa11os «¡uc hubiera producido tic inmediato la emancipación de nuestro JlaÍs y MI 

organi1.ación como Esladn sobcrano",:2 

Sin cmhargo. en el fondo las cosas siguieron igual. las decisiones rcs¡lccto de nucs.iro país se 

seguían dando desde el reino español prolegicndo y promoviendo la creación de un r<'gimcn 

monárquico con lcndencias absolulisla, que era conlr.1 los inlercscs por los que luchaba el 

nlovimicnto insurgente. 

La idea de libertad cslaha profunJamcnlc •ffi!igada en los pueblos de la Amcnca 1 hspanJ por lo 

que el primer lugar en Joude dio frulos fue pra:isamcnle en la Nueva Espai\a, lugar en el que 

cnconirú eco d grllo Je 111dcpcndcncia y libertad que dio origen a la lucha de los insurgenlcs, 

quienes Jespues de muchos colllralicmpos vieron coronado su esfucr10 al lograr la 

Independencia, cuyo momcnlo simbólico y culmilWltc cs1á rcprcscnlado por la cnlrada del 

Ejcrcilo Trigaranlc a la Ciudad Je México, estando al frcnle Agusiin Je llurbidc, el día 27 de 

scpllcmhrc de 1821, " ... al cnlrar 1nunfan1e en la vieja capilal de la !l:ueva Espai\a el e¡ercilo 

lngaranle 1lcspués Je una campaña mililar conlra las fueras virreinales que duró cscasamenlc 

sicle meses, posihililó la aplicación de lu bases gubcma1ivas proclamadas en el PI~ y 

1 ralados ... ".'' l'oslcriom1cnle con la fim1a de los Tratados de Córdoba, fue inslalada la Jimia 

/'nm.111111<1/ G11/~·rnatim, con Agus1i11 de llurbidc como lilUlar. y se de¡ó en libertad a los 

1111cgranles 1le la Corte del Imperio para que se designaran al Monarca en caso de que los 

mfanlcs españoles no accplaran la Corona, pero tres meses después de haberse pucslo en 

.. 1\1 'JHJO.\ OH.llll 'l·l_A, l¡:n1c10 OnC"Cho CoruUtucton1I Mn9'HO rorrU1. Mt\Kll. IQ'16 P.1g 17 
'' lll'.HliOA OHllll!El.A, lin><•> "!'cu p!g. U 
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función el Congreso, llurbide se proclamó el·21 de mayo de 1822 como Emperador. sin ahcrnr 

·1a eslruc1ura de gohiemo en la ciudad. 

Anlnnio l.6pl.'I lle Santa Ana, reinstaló el Congreso, ohligando il dccl1111u il lluthidc ante el 

mismo cons1i1uyenle, lenninando asi, un imperio eílmero y quedado la Nación libre para 

co11~1it11irsc como mejor quisicrn~ por ello, se pn:scntó el Artu Comt11111n·a '"" ltr Ft.•dcrucitin 

\/1•\11ww como un p1oycc10 que proponia adoptar la fonn.1 tk goh&L'nto n:¡mhlicanu. 

H.:pn.:scntal1\o, popular y fctlcrnl, lo cual fue aprohado el 31 de cUL•10 de 182.i. rc<ttinnamlosl.' l;1 

111dcpcndc11c1;1. 

l·.,1a const11u1.·ill11 es por demás importante en el tema que an<tlÍlo. ya qu1..~ es Jl\UÍ donde se 

csiahkcc I"" 'c1 primera, y de manera pr.iclica, el Esiado Mexicano como Rc¡niblica 

rcprcscnlall\';1, popular y federal; ademas es en ésla cons1i1ución donde queda dchidamenle 

1111cgrada la fc·tkración con los Eslado y provincias que en c..a época exislian. asi lambicn que la 

rapilal de lns l:sladns Unidos MC\1eanos seria la Ciudad de México, por cs1c rnollH> el Dislnlo 

le1lcral 111\ o su ungen en el articulo Sº fracción XXVl11, que consignó como facullad cxclum·a 

del Congreso Je la Umón el "ekgir un lugar que sir\'a de residencia a los Supremos Poder<-s de 

la FL,lcrnción y ejercer en su dis1ri10 las 11ribuciOllCS del Poder legrslallrn de un Es1ado".'' La 

r.11ón tk que sc.1 una República. obalcce principalrnenle a la necesidad de lcn<r la ccnc1a 1lc 

que las pcl~ln,:,_1;, 4uc cstCn al frente de los cargos de gobicmo sc:an tcmu,·iJos de manera 

periódica y pcnnancnle; de lal manera ningún cargo scr.i tic manera pcr¡!Clua. vilahcia, o de 
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c:u;.11'.¡mc:r otrn naturalcn distinta; y lambién de ésta manera e\ itar \'ICios his1úricos de un 

111adccuadu uso <fel poder púhlico. 

Se cslilhk-cc expresamente la división de funciones guhcmalivas en Lcgisl.uiva. Ejcculi\'a y 

Judicial que ngieran a toda la República y analógicarncnle se designaron las 1111smas divisiones 

t.k funciones en el orden loc¡al pam los E~IJdÜs nucmhros de lói Fctkración, s111 cmh.irgo. en el 

Dimito Federal ésla silua"ón no fue la nusrna que en las demás enlldadcs fcdcrall\ '" 

La ¡>residencia de la República se dcposi1aba en un l'rcsidcnle y un '1ccprcsrden1e, ame la 

ausencia de ambos. asunuria el cargo de Prcsidcnlc de los Est;ido Unidos Mc:\icanos el 

prcsidenie de Ja Conc cnlre lamo Ja C:lmara de Dipulados elegía uno inlerino o. en r<"Ccsos de 

és1a. el Consejo de gobierno. Dicho Consejo era un cueíJlO colegiado imegrado por Ja rnilad de 

los rmcmbms del Scn;1do. u110 ¡lor caJa Estado. 

El Poder l.egrsla11vo se dq1os11aba en un Congreso General el cual Jo c¡crcia a 1ravcs de dos 

carnaras, una de di¡iulados cuyos miembros eran elegidos en su totalidad cada dos "''º'· y olra 

de senadores, la cual c:s1aria inlcgrada por Jos miembros por cada Estado, elegidos a rnayoria 

absolula de volos en sus legislaturas, y rmO\·ados por mitad Je dos en dos a~os. 

Una de las facuhadcs imponanles, a destacar. es la que tenia el Congreso General )" que se 

cons;rgrab;r en el aniculo ;o, en su fr•cción XXVIII, misma que consistía en elegir un Jugar que 

s1nu:ra de rcsu.kncta a l\lS Supremos PuJcrcs de la FcJcrnción, o Sl'a. un D1s1nto FeJcral. ólll 

mismo .;,1c pr<wplo con<<:<ha la facuhad Je ejercer en su jurisdicción las a1ribuc1oncs Jd poder 

kgisla11n1 ,.Je un Es1aJo 



Es en ésta eonslilución, donde por vez primera, se cslablece un territorio en especifico que sirva 

de residencia a los Poderes Federales. Así es como mediante Decreto fechado el 18 de 

noviemhre de 1824, en donde se ordenó que fuera en la Ciudad de México dónde residieran los 

Poderes Federales y que su Distrito seria el comprendido en un circulo cuyo centro fuera la 

l'l;i¡.1 ~la)"' de l.1 Ciudad y su radio de dos leguas o 8,800 metros. 

l· I decreto cstahlccia en su aniculo 4º, que el ¡;obiemo polllico y económico del Distrito Federal 

<1ue<laha e\clusirnmente hajo la jurisdicción del Gobierno General. La función legislativa para 

el ll"t1ito Fc,lcral <JUcdó a cargo del Congreso General, por lo que este adquirió una doble 

natura le ta, toda vcl que qu"ló investido de facultades para expedir leyes para toda la República 

y, al mismo tiempo. que quedó facultado para cxpc:dir leyes para el Distrito Federal, lo que 

"g1111ica que además de ser el Congreso General, fue el Congn.'SO local del DiSlrito Federal. En 

rnmplln11cnto de cstil5 íaculladcs se cxpidi<~on diversas leyes para esta entidad. 

El l'«·sidcn1c 1k la Rcpúhlica asumió la n:Sponsabilidad administrativa. adquiriendo también 

uua doble naturalcta, es dL'<ir, fue el titular del Poder Ejccuti\'o en el ámbito fcdcnl y al mismo 

tiempo fue el gobernador nato de la Ciudad de Mhico pudiendo designar a una persona de su 

rnnliann1que11uedara al frente del gobicmo de ésta entidad fcderati,·a. 

t 'omu n111S<-.:11enc1.1 de esto, el Congreso General e~ridió la Ley Orgilnica del Departamento 

del llis11110 Federal, creando esta nUC\'a dr:pcndcncia para que se gohemarJ poniendo al frente 

del 1111Mno a un ¡efe que se dc1101111nó precisamente kfc del Dcp•rtamcnto del Distnto Fnlcral, 

cuyo nombrJmicnlo o remoción quedó como facultad del Pn:sidcnle de la Rcpoiblica. Es asl 
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como d,·s.k l'l28 y hasta hicn entr.ido el año de 1997 hahíamos tenido nn llepar1arnentn 

•lll111111Jstr;oti\n y un jefe de ese departam~to al frente del gohiemo del Distrito Federal 

designado por el titular del Poder Ejecutivo. 

l.<» ciuilildanos del Distrito Federal no hahíamos podido tener un gohiemo democnitico hasta 

linab ilcl ailo l 'Y.J7. ya que sus autoridades no eran electas por rne<ho del rnto ciudadano, sino 

qw.: l'r~m impuestas llor la \'oluntad de auloridaJcs federales tic acuerdo a la concepción 

lladicional de que el Distrito Federal no es un Estado lihre y soberano corno los dernas, sin 

,·nrhargo, en l'IX7 en el gohiemo del Licenciado Mrgucl De la Mailnd. •e crea lir Asanrhka Je 

Representantes y con ello el primer avance en la elección de representantes de los ciudadanos. 

"cndo esto lo que ha generado los cambios sustanciales en nuestra entidad fcderati>a apoyadas 

por th\'crsas UJ.:1upacw11cs y part;Jru politicru. 

/:"11 /111 Cm1.<ll/uc1orw.s 1/r /836 )' 180 

En este periodo comcn1 ... 1mos con la participación factica de los puridw políticos, surgtcnc.lo d 

l'w·11do J.,¡,..,.,¡ y el Co11um1dor, los cuales se diferenciaban en su plan de acción, por lo que el 

p11111cru impulsoha la fom1a de gobierno rcpublic..na, democrática y fcdcrati,·a; micntr•s tanto, 

el /'41111.Jo Comenndur difería totalmente ton esto. "De la confusa \'aricdad de tendcncia.1 

politrcas que siguió a la caida de lturbide, estaban llamados a surgir los dos partidos que, 

;111ilando el tiempo, se llamarian liberal el uno y el otro conservador.'~' 
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Al sustituirse el régimen Federal por uno Central surgió la Constitución de 183<1. conocida 

corno "Las Siete Leyes Constitucionales" puhliudas por "//m11/o solcnurr" el 1° de enero de 

1 S.17. siendo entonces cuando el Distrito Federal cambió de denominación por el de 

1 l1.:partamcnto de México. 

A'i es cumn en la Sexta Ley desapareció el Distrito Federal incorporando su territorio al 

lkp;utarncntn 1k MC.ico, ordcnanduse que la República Mexicana quedara dividida en 

llepartarnentos, éstos en Distritos, y los Distrito en Partidos, subsistiendo los Ayuntamientos 

··t:'n Gtthl lkpart;uncnto hahia un GohcmaJor dcsign.ado por el Gohicmo General de cnuc una 

l'ur tanto, el Distrito Federal se dividió en los Partidos de Coyoacán, Tlalncpantla y Ciudad de 

\Jé,ico. contando con represcntaciún política en la Cámara de Scnador<-s, e incorporándolo al 

lkp;rrtarncnto (jcneral de México, cuya capital era la Ciudad de México, que al mismo tiempo 

era la Capital de la República. Por lo demás, el territorio mexicano se dividió en tantos 

Lkpartamentos como el número de Estados cxisti1 a esa focha. 

Al frente de los gobiernos de los Departamentos habla gobernadores y Juntas Departamentales 

electas populamtcnte, las cuales proponian a aquellos para su posterior designación del 

Supremo Poder Ejccutl\'O. Las Juntas hielan el papel del Consc:jo del Gobernador 

"' lh1Jtm Pig 239 
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teniemlu focultades económicas municipales, electorales y legislativas que explicara la ley 

particular. 

La euforia del mo\'imicnto ícdcralista aceleraron las refonnas constitucionales a las "Siete 

Leyes··. sin embargo, con el mal'imiento de Santa Anna apoyado por el general Valencia, <1ue 

culnunó con líl t.lcslilución del Presidente Bustamantc, tamhién 1cnninaria la \'igcnc1;1 del 

proyecto constitucional de 183(1. 

Eu ,.¡Acta Cm1.\11t1111w1y1/c- R''.fórnw ele 1847 

A<JUÍ cncontr.unos antecedentes importantes para los erectos de la presente investigación, los 

cuales tiene que \'er ya directamente con lagarantia de rcu11ión y con el Distrito Federal. 

El pnnt<'ll' al que me he de referir es a la participación de don Mariano Otero. quien fuera el 

l1111rn 1111cmbio en no estar de acuerdo c.on el Dictamen rcali1ado por la Comisión de 

ConslltUCIÓll. Este \'Oto particular hi1.0 rcne1innar postcrionnentc al Congreso en general. 

comeru:111do la discusión el 22 de abril, sobre la creación del Acta de Rcfonnas propuesta por 

01t:io. ··con .1lgunas modificaciones y adiciones. aceptadas la mJ)'Or parte por su autor, el Acta 

de Refonn:ts tcnninó de discutir\C el 17 de mayo, fue jurada el 21 y publicada el 22·'1' 
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El c'l"uer10 de doo1 Mariano 01ero se reOejó en el Aela de Reíonnas dónde se incluia 

intcgramcntc el ar1iculo 2°. en éste precepto se conlcnian dos garantias indi\'idualcs que cr.m l;1 

del derecho de 1ic1ieión y la de re1111ión, aunque ésta última lan sólo se 1ra1ase para la discusión 

dc asunlos púhlicos sin que se especificara el carácter politico. Sin cmhargo. éste anl<.-ccdcntc, 

podemos llccir llllC es el primero, en \'Crdad contundente. de lo que seria postcriom1cntc el 

.11t1n1ln 4J · de 1111cstrJ actual Constitución. 

,.\,i l;unhién en sn aniculo sexlo de esla Acta de Refom1a se eSlilhlecia que los Es1ados de la 

Fl:dcraciún scguirian siendo los mismos que se expresaron en la Constitución Federal. así como 

los nc;ulos con postcrioritlad pero confom1c a ella. En su párrafo segundo, y a mi entender, se 

le concedia la cahdad de falado de la Federación al Distrito Fed<ral, ya que se anotaba en 

d1d10 prc-cepln lcgal que "Mienlras la Ciudad de México, sea Distntu h~lcrnl, tendni voto en la 

l·lc..·n:nin de P1L·sulc111e )' nomhr.ua dos senadores", éstas facultades !i.Oll' se le concedían a los 

h1ailus y se e'¡>eeificaha claramente que cm la sede de los poderes Í<'<kralcs. 

E11 d f.Udllltu Orxámco Proruio11al 4fr la R(.pUblica Aloicana 

Se denomin<i al Distrito Federal "Departamento de México" en una clara tendencia por el 

'1>1cma centralista, sin embargo, cuando se restauro el sistema Federal, Santa Anna ordenó que 

los Eslados se denominaran simplemente "Dcparumaltos", pero el clima de guerrilla. asi 

nusmo, como el Plan de Ayutla acabaron con su gobierno. Como consecuencia del triunfo de la 

Rcrnlución de Ayutla p1csidida por Juan Al\'arcz, se instituyó cnlonccs el Gobierno l'ro\'1sional 

de Ignacio Comonfon. mismo qne el 15 Je mayo de 1856 e.\p1di<\ el fsta11110 Or¡:amco 

/'rnm1tm11/ ,¡,.fo Repúh/1ro Mc.umnu, estableciendo las 8ascs d<· Goh1cmo. mientras tanto. se 

5'J 



c.\pcdia la conslitución y se encomendaba el gobierno de los Es1ados y de la Capilill a un 

Gohenrndor designado; se reslauraron los Ayun1amientos y en el caso de la Ciudad de México 

se com1111so de un l'rcsidenle, quince Ediles y dos Slndicos. 

En su articulo 23, se eslahlecian ambas garanlías consagradas en el Act" Co1utitu11ra .•· d1· 

Ht~ft)rt11m; CS tfccir, 1;:1 del c/('l('c/JO tft! pt•/iciÓn y C) de TC'llniÓll, pero condicionaha líl 

11art1cipación en las elecciones para efcclos de emilir el volo sólo a aquellos que fuesen 

c111dada11os. Para los cfcclos de ésle f:.slalulo Orgánico, se cnlcndia por ciudadano a lodo 

111c\lc;mu. ya por nacimicn10, ya por na1urali1.ación, que hubiera cumplido die-cincho a1)os de 

edad. qnc IU\ 1cra un modo honesto de "i"ir )'que no hubiera sido condenado en proceso legal a 

alguna pcn;i infame. 

En el f:.Hat1110 Org,imro /'rm·1.mmal dt• lt1 R,•¡11ihlica Mexicana se establece la relación entre el 

da1•clw d1· , ,.,,,,,,;,, )' el de obtener determinados requisitos para poder ejercer el \'Oto, es decir. 

adquirir la ciudadanía, lo cual nos invita a la reflexión de que en éste momento se abría la 

1><isihil11lad a que un grupo de personas pudieran deliberar, criticar y proponer nuevas 

~1l1cmoll1\;.l~ en l.i manera de gobernar. Aunque en ese momento sólo se hiciera alusión al 

j/,•ffdw d,· n•w11ú11 y no al Je a.socwc1ón 1 que como se sabe, no es lo mismo, significó un 

av;111cc consuJcr;1hlc. 

1:'11 la l 'om11111cu)11,/,• /857 

En la Ciudad de México el 17 de febrero de 1856 oc llc\'Ó a cabo la reunión del C'ongrcso 

Con>tllU)Cntc hL'Cha a con\'ocatona Je Juan Alvarcz y modificada finalmente por Ignacio de 

Comonfmt para que se lleva~ a cabo en csla fecha. Uno de los puntos que se trataron en un 
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con11cn10, era el 4ue giraba en lomo a la posibilidad de rcstabk'Cer la Constitución tic 182~" la 

creación tic uua nuc\'a constitución, "Con el apoyo del gohicmo, los moderados defendieron 

est:i iJltima posición ... el S de febrero de 1 SS7 fue jurada la Constitución. primero por el 

( ·nngrcso integrada en esos moo1cn1os por más de 90 representantes. después por c1 presidente 

Comonfnrt. El 17 del mismo mes la asamblea constituyente clausuró sus sesiones y el 11 de 

mar10 se promulgó la Constitución"" 

Esta con>litueión 4ue es la hase del Estado l.1heral, se profieren <los aspectos relevantes. uno 

rclilcmn;ulo rnn el Distrito Federal y el otro con el nacimiento del th'ft'rlw dt• .·honaririn. 

En el pro)'l'Cto de constitución se c.•tahlccia el contenido del articulo 9° en otrn articulo (en el 

22 p•tra ser precisos). siendo aprobado por unanimidad de los Diputados presentes. En este 

precepto se garnnti1a la facultad de los ciudadanos de n·umrse y 1/t• 11.wcwrsc.• con cualquier 

objeto, siempre y cuando seas de manera pacffica y licita. 

El 2c, lle no\'iemhre de l8S6 el Congreso Constituyente fom1uló un Dictamen en donde 

proponía 4ue el Distrito Federal tuviera como lugar de residencia el Estado de Aguascalientcs, 

con el propósilo de que los funcionarios de la Federación no trabajaran en 

un ambiente de lujos y placcn:s, situxión que preva Ice la en la Ciudad de Mé•ico, asi surge un 

nuern tema 1>0lémico al seno del Congreso Constituyente, aunque no por mucho tiempo, )'a que 

·----~-· ----
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linalmcnlc, y nue\'arneule, triunfaron aquelios que defendían a la Ciudad de México como 

asiemo de los Poderes Federales, quedando expresamente en el artículo 46 de la Constitución de 

1857 que el Estado del Valle de México se crigir.i cuando los Poderes l'cdcralcs cambien de 

residencia. 

Asi tamhicn. en esta Con,ti1uc1ón de 1857 se estableció que el Congreso seria el único facultado 

para camhiar la residencia de los Poderes Supremos de la Federación, así lo establecía el 

illlÍCulo n liaccuin \',es decir. la disposición de la Constilución Je 1857, significaba, que si no 

h<1h1a camhiu 01lguno en lo rcfcrcnlc al lugar de residencia. la Ciudad de México scguiria 

rcpn:sc11to111do ;1J Distrilo Fctkral y tendría como único órgano para legislar al Congreso, 

'-'ncarg;1do ~~te. del ancglo mtcnor del Distrito Federal y territorios, lcnicndo como base, scgün 

el a11iculo en comento, el que los ciudadanos elijan popularmente a las autori<bdcs políticas 

11111111r1p;1lcs) .1udici;1lt-s. designándoles rentas para cubrir sus atenciones locales. 

t \uno ~l'll.ik .tnh:rumucntc, es muy importante el contenido de csle texto legal ya que organi1a 

1111 pais ~11c 'enia 1lc etapas hl'tóricas por demás diílciles y sangrientas; en el se introdujeron 

"'" cd.1dcs 11111>011;u11cs y ira.ccndcntalcs. En lo referente al Distrito FL-deral, por ejemplo, a sus 

l'llllhHlanos !í.C les otorgaha el dcrt.-cho de elegir a sus autoridades de manera popular. si bien es 

c1c11n. no se hahlaha de '\oto" en el sentido estricto de la palabra, puede entenderse que lo 

hadan o lo podrían haber hecho mediante mecanismos similares, sin cmb.,go lo realmente 

1clc\i111lc y lo cual mcrece subrayarse, es 13 facultad depositada en los ciudadanos de elegir a 

\11.., .111hHhl.11li:s Ptllitica~. ~tunic1palcs y Judicialc~. inJcpcnJ1C"nlcmcntc de 11 ubicación 

1<1t1ll>11al dd l>"tnto FL'tkral. o sea, no importando que éste cambiara de rcsulenci•. y• que de 

n1.1l1¡u1cr fonna, el dcm:ho lo t<nian los ciud~danos; es también en ésta C'omtilución 11onde por 
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1c1 primera se habla del Esiado del Valle de Mcxico, denominación ~uc tendría el Asiento de 

los Poderes Federales si estos cambiasen de residencia. 

1'131 de octubre de 1901. se modificó la Constitución en comento en su aniculo 71 fraccrón VI. 

11ncdando la organización del Distrito Federal bajo el control del Congreso de la Unión, 

co11\'ir1icmlose este en su Organo l.cgislati\'o, y suprimiéndose el derecho de los ciudadanos 

dcfcrlos de elegir a sus autoridades pasando a ser ciudatlanos tic segunda. 

1:11 l,1 Le~· 01g;i11rca de Orga1111aerón Política)' Social del 28 de mar10 de 1903, se di\'idió al 

ll1s1n10 Fctkrnl considerándolo parte integrante de la Federación. aunque su rCgimcn in1cmo 

quedó d1rnlrdo en Trece Municipalidades y'al frente de cada una, fue colocado un Prefecto. 

1111111hradu por el Presidente de la República y el Congreso como legislador pua el Distrito 

h.·,k1;11: tltrho Prcll~to no cr•l 1mlcpcndicntc, fue así como la citada ley orgánica. "obedeciendo 

a la tendencia del l'orfiriato para eliminar el Régimen Municipal. h110 del Distrito Federal una 

1kpe11deneia más del Ejt"Cutil'O de la Unión"19 

/.'u l'I l>c« 11•10 c/l'I .·hw1t1m11t•1110 ,ft• lil Cwdacl Je /.fiuro de 1861 

l'sle l>t'Creto se expidió durante la gestión administratil'a de Benito Juire1, sus efectos pr3cticos 

eran los de crear sull<li'·"iones administratil'as en el Distrito Federal. creándose de ésla manera 

los l'a11idos de Guadalupe llidalgo. Xochimilco, Tlalpan y Tacubaya, así como la figura 

1111idic;i 1k un Gohcmadur para el l>istnto Fcdc:ral como au1oridad polilica, aunque no era electo 

·• m'HIOOA OHllllll'l.A, lsiucto op "' Plg 9H-9JJ 
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En 1863, fueron establecidas las Prefecturas Imperiales, grandes divisiones territoriales en <1uc 

'e tlil'idió el Distrito Federal y se uhicó a éste dentro del creado Dcpanamcnto del Valle de 

\k\iro. sillrnción que prevaleció durante el Gobierno del 1'111per:1<lor Maximihano "la 

P1l·fcctur;1 cm un cdíficio u oficina ubicada dentro de una circun~cripciim adminislrali\'a en la 

que una pcrsl1na llamada prefecto (jefe de la admmistración Ct\ 11 tic dicho oficio, c~rgo an:ilogo 

al ,1c un liohcmadnr de Pm\'incia), ejercía su poder dentro de un 1crritorio o jurisdicción"·'º 

¡:,, loJ /)cYrt.'IOS tlt• 1898. 

htns fueron dos decretos expedidos por el Congreso de la Unión con fechas de 1 S y 17 de 

d1c1cmhre tic 18'18, respectivamente, y en ellos se dividia nucvamellle al Distrito Federal en una 

M11111cipalulad y seis Prefecturas; en ésta división se finnaron los 111imcros convenios de limites 

cnllc el Dimito Federal y el Estado de México, que tr.11.aron lineas rL-ctas utilit.ándose como 

poste 11ara sc11alar dichos limites los centros circun\'ccinos; así pues, la panc que se encontrara 

1lct11ro del Valle era 1lcl Distrito Federal, mientras que la pane externa seria del Estado de México 

y ~lorclos; en 1 S'J9 fue di,·idido nuevamente el Distrito Federal en l'rcfccluras y Municipalidades 

parn facilitar su régimen interno. A ¡wtir de este momento comen1ó un régimen de importancia 

p.1ra el Distntn Federal, po«JUC sus prefecturas CJercian el 1>0<lcr de mando sólo en sus 

~tunidpalidades asignadas; lo cual podria considerase como un antecedente de la organi1.ac1ón 

1><1litirn administrativa actual, sobre todo. porque el nombre de Prdccturas y el de 

.\huucipalidadL-s son iguales a las que hoy en día conocemos; cada Municipalidad se gohemah.1 

·., l AltA~El.l.AS, <iu1lkm10 ''OKCKNtano M Dt-rr!"o Llsllll, ·-, s• cdictón, l·J ltchnu. Atgtntma, lQ7.a 
f\1~\ J.1Q.J~ 



por s1 misma. lcnicndo como eje a la Prcícclura con la que se relacionaba y respondía 

11ircc1:1mcnlc fnnnando una cslruclura o Unidad Polílica. 

1.1.2. CONSTITUCION DE 1917. 

En 1'J10 se inicia el movimicnlo amiado de la Revolución Mexicana, a causa de las condiciones 

~oc1alc~. económicas y polilicas generadas por la pcm1ancncia de Porfirio lliv. en el poder por 

m;is 1k 30 años. Eslc movimicnlo es juslamenl~ el conlexlo en el que se promulga la Conslilnción 

tjlll' 11~e en México hasta la fecha. 

Vcmrs1iano Camn11.a, en su carjcler de Primer Jefe del Ejércilo Cons1i1ucionalis1a, encargado del 

Poder Ejcculivo, con\'ocó en diciembre de 1916 al Congreso para presentar un proycclo de 

rcfnnnas a la Conslilución de 1857. 

F1 tlocumcnlo sufrió numerosas modificaciones y adiciones para ajustarse a la nuc,·a realidad 

social del pais. Asi, se consideró más adecuado la creación de una nueva Constilución general, la 

cual se promulgó el 5 de febrero de 1917, en el Teatro de la República de la ciudad de Quertlaro. 

que coniuntó los ideales rcrnlucionarios del pueblo me>icano y que por su conlcnido social ha 

'"'º definida como la primera constilución social en el mundo. 

U Congreso Cons1i1uycn1e conló con Dipulados Je lodos los Eslados y Territorios del país, con 

C\cq>ruin de Campeche. Quinlana Roo, CSIU\'icron rq>rcscnladas ahi Ji,·crsas rucrus polllicas· 

los r.mancr.ias o "reno\'aJorcs", como l.urs Manuel Rojas. José :-lalividad Macias. Alfonso 

Cravrolo y Félix F, Pala,·icini; los prol•gonislas o "radicales", como llenbcrto Jara, Francisco J. 



:\lujic:o. Luis G Mmuón. y tmnbien los independientes. llahia en el Constituyente hombres 1le 

lucha, conocedores de los prohlemas 1lcl pueblo mexicano: gener.1les, ex ministros. obreros. 

pcrim.Jis1as. mineros. campesinos, mgc111cros, abogados, médicos y profesores nom1alistas. 

La nuc\'il Cons1itur1011 incluía una gran parte lle los or<lcnamic11tos de la de 1857, cspcciahncnlc 

lo rcfcrcrllc a los derechos humanos. ya como ">:arantícu imlfru/uah•s". La fonna de gobierno 

siguió siendo republicana, representativa, demócrata y federal; se refrendó la división de poderes 

en EkcutiH1, Judicial y Legislativo, cslc último dejó de ser unicamcral para dividirse en dos 

l·.'un:1t.1!<., una lk 1 l1pu1ados y la olra <le Scnadorrs 

1\ si también, en esta etapa lle la historü1 tuvieron un mayor auge los partil/os políticos en M é'.\ico, 

todos ellos se preparaban para las futuras elecciones, go1.ando de la guranlÍtl d~ tuocwc1tJ11 

rnn~.1,µr.ul.1 c..·n la Co1t!ioliluc1ón del 57, la mayoría de Cslos postulaban a Madero parJ. la 

prcsidenc1;i y se pl11rnh1;iha la candidatu1a para el cargo de viccprL"S1dcrne. En el Distrito Federal, 

realmente, dcsilc l '128 los ciudadanos que habitaban en esta entidad quetlaron relegados de la 

pos1h1hd;id Je elegir mL'lliante el \·oto universal, libre, directo y secreto, a sus autondadcs 

p-..11it1nhllhn1111~lrat1\ as con la supn .. ~ión de los Mumc1pios )'de los Ayuntamicnlos. 

Se 1.111ficú el s1~1l.·111;1 de clc....:cionc:s J1rcc1aS y se dlXrtló la no reelección, suprimicnJo IJ 

'iccprcs11knci;1 y dando mayor autonomía al PoJer Judicial )' m:is soberanía a los Estados. Fn 

,.,.,.marco se cr<'> el Municipio libre, y se estableció un ordenamiento agrario en el país rclati10 

.1 l.1 prn¡rn:dad tic la llcrta. 



Eslil cons1i111cit\n ha experimenlado nu'olliplcs modilicacioncs a lin de responder a los camhios 

polilicos y sociales de nuestro país; enlre ellas son particulam1enle importanlcs las referidas a la 

organizaciún electoral, ya <111e pennilcn un mejor ejercicio del sistema democrálico 4uc la propia 

Ley Fundamental consagra. 

En ese :'1111hi10 son signilic:1ti\'as las rcfonna..-;;ºdc 1953. en que se otorgó derecho de \olo a las 

mu¡eres, y de 1%'1. cn 11ue se concedoú la ciudadanla a lodos los me•icanos mayores de IS años, 

asi como las sucesivas refom1as cleclorales de 11177, 1986, 1981], 1990, 1993, 1994, y 1996 

destinadas a garanlizar elecciones plenamcnle legales, limpias, imparciales y respetuosas de la 

voluntad popular y que anali1are en esle trahajo más adclanle. 

Previo a la clahoración de la Constilución de 1917, Vcnustiano Carra1m1, rrimer Jefe del Ejércilo 

Consl1h1c1011ahs1a. clahnró un "/lroy1•c10 tle Cm1s11tuc10n". el 1° de diciembre de 1916 en la 

cnufatt de Qucu!1aro. en el se establecía. en su articulo 9:)', la narantia Je rnmió11 y de 

11.wn11crán, nusma que contcnia el supuesto de cuando debía considerarse ilegal una reunión y 

por 1an10 dosudta sin que cslo se considerase inconstilucional. ''Articulo 9º del rroyccto. No se 

podni coartar el derc-cho de asociarse o reunirse pocifoc.unenle con cualquier objeto licito; pero 

solamente los enodadanos de la República podrin hacetlo para tomar parte en los asuntos 

poli11cos dd ¡1ais. 

Sóln podr¡1 cons1dcr;usc como ilegal un3 reunión convocada con objeto llicito y ser. en 

colbccut:nca;1, d1sucha inmcc.halamcnle por la autondad. cuando en ella se cometieren Jesónkncs 

que ahercn o .uncnaccn allcrar el or1lcn público por ma.lio de la fucua o la \'iolcncoa con1111 las 

personas n pn,picdadcs, o por arncnan de comctrr alentados, que puc:dan ser f:icilmctllc ser 
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scgu1d;1s tic ejecución inmc<liala. o se c;.msc fu~1Jamcnlalmcnlc lcmnr o alarma i..I k1s hah11an1c~. o 

SL' profieran injurias o amcna1.as contra la autoridad o alguno o \'anos panicul;11cs. si la pcrson;a 

que presi1le la reunión o las que de ella fom1arcn panc no redujera al orden al responsable o lo 

C\pulsarcn inmediatamente: o cuando huhicrc en ella indi,·iduos ann;ido~. si rc:qucriJos por la 

autoridad. no dejaren las annas o no se ausentaren de la reunión. 

'.'\o SL' considerará ilegal una asamblea o reunión que tenga por ohJClo hacer una pchc1ún a una 

autornl•ul, o presentar una protesta por algün aclo, si no se profieren mjunas co111ra ella. 111 se 

luncrl.' uso tic la vioh.11cia o de amenazas para intimidarla u ohligarlt1 a resol\ cr en scnhdo que 

tkscJ "'
1 

Por otra parte. también el Primer Jcíe del Ejercito Constilucionalista expidió, el 14 de abril de 

1917. la Ley de Organi1ación l'olitica del Distrito Federal y Tcrritonos, misma que estableció el 

Mu111c1p10 Libre, como pn:ccdentc de organi1,ación política; esta ley ordenó 4uc el Gobierno del 

Distrito h'<kral, estaba a cargo de un Gobernador. nombrado y rcmo\'ido libremente po< el 

l'res1dc111e de la República; se dividió al Di.milo Federal en Municipios gobernados po< un 

Ayuntamiento integrado por quince miembros electos directamente, dicho A)11ntamicn10, se 

1111egró por veinticinco concejales y la pnmm autoridad polilica local. era el Prcsulcntc 

Mu111c1pal, a 4uien le com:spondia hacer cumplir las leyes dentro de su territorio. 

" ENCl«l.OPl:IJIA l'ARl.AMINTARIA ()E Mf.XICO "Omdo1 d<l l'wblo .11 .. 1101•0 "''°'""a Tra"~ 
d1• un C<uut1hte"1onn ", lm111u10 de lmnugaoonci l.tgi\lallus de la 11. Cámua JC' D1puuJO\, ln,t1tut.-i 
folml Ekc10<al. Mr11co, MntXCVll rac 95S 
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Don Venus1iano Carr:m1a expuso anle la asamhlea consliluyenle la 11l'ccsida1I de reslahlccer el 

rcgimcn Municipal en el lexlo conslilucional. cslruclurando juridic.a y poli1icamcnlc al 

Dislrilo Federal corno pane inlegranle de la Federación. amen de dolar de una aulénlica sohcrania 

a todas y cada una de las Emidadcs Federativas "lgualmenle, ha sido hasta hoy una promesa vana 

el preeeplo <1ue consagra la federación de los Estados que fonmm la Rcpilhlica Me\icana. 

eslahlcciendo que ellos dchen ser libres y soheranos en cuanto a su régimen inlcrinr, ya que la 

h1s1oria del pais demuestra que, por regla general y sal\'o rara.~ ocasiones. esa sohcrania no ha 

\Ido mús que nominal. poniuc ha sido el Poder central el que siempre ha impuesto su \'oluntad. 

lt11111~111du~c );is autoridades de cada Es1ado a ser los instrumentos ejecutores Je las órdenes 

c.:111¡111adas de aquél .. ': 

LI •n1iculo 43 de la Cons111ución de 1917 incluyó al Dislrilo Federal como pane mlegranlc de la 

l·ederac1ún y es1ahkc1ó de igual mancrJ que en caso de que los Poderes Fcdcr•lcs cambiasen de 

rcmlcneia, se crigiria el Estado del Valle de Mcxico; cslablccicndose como facuhad del Congreso 

l.1 de legislar para el Dislrilo Federal, dividiendo su lcrrilorio en Municipalidades a cargo de 

A\11111.urncnlos Je elección popular directa, gobernando el Dislrilo Fc:dcral una persona 

11u111hr,11la y removida lihremenlc por el Presidente de la República 

.. , !ISA RAMIREZ. fdtr< or cil. Pág. 747 
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De aquí desprendemos que los ciudadanos defeoios lcnian la facuhad de elegir a sus auloridades 

guhcm:1tivas, sin embargo, no podemos hablar Je la existencia de 11socwc1011rs polit1ctu 

dchidamenlc organi7.adas, es decir, no existan ¡H1rtitlos políticos lomlcs para el Distrilo Federal. 

l>cspuCs. como ya se mencionó, se da una iniciati\•a del Presidente Alv;¡ro Obregón, domk se 

plalca muy concretamente la desaparición de los Municipios en el Distrito Federal. Se eslahlcccn 

una sene de considcrac1oncs en la c"posición de motivos, encaminados a cstdhlcccr que desde 

1824 y hasta l~ momento, no cxislÍól rctJlmcntc un autentico Municipio, ron facultades propias, 

con niveles de autoridad auténticos, sino de un Municipio que en los hechos había cedido sus 

funciones a los roderc-s Federales. 

En 1928 desaparecen los Municipios en el Distrito Federal y se asume una organiLación política 

que el propio Obregón exponía en su documento inicial de reestructurarla con un enfoque 

primordial de unidad de mando y de eficiencia de los servidores publicas. 

Desde ese momento en adelante comie111.a la reducción de los derechos ciudadanos en ésta 

entidad federativa, y creación de ligur.is juridicas como la de Jefe del Departamento del Distrito 

Federal, que con los ai\os establece un esquema de dcsconcentración materiahzado en las 

delegaciones políticas, postcrionncnte llamadas dclegacioocs del Departamento del Distrito 

Federal y hoy día, Demarcaciones Territoriales o Dclcg:acioncs del Gobierno del Dislrilo Federal. 
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1.2.2.1. ARTICUl.O 9º CONSTITUCIONAi.: 

En el articulo 9° de nucslrn l.ey Fundarnenial vigenle se eslahlecen dos derechos subjetil'os: por 

un lí!do el 1/t•rc•rlw dr rcuni011 y J10r olro lado el de mociació11, ambos considerados conMl 

g;1rat11ias individuales, según su ubicación conslitucional están contenidos en el capitulo 1 del 

Titulo J•nntL'ro tlcnominado "/Jt~ /tu g11rcmritu 111tln·u/1111lt•s"~ sin embargo. desde mi punto de 

\ 1s1.1, dc..·hcrian !<.Cr considcrndos como ~cmmtid.f coh•ctn'tJS, algo que no c:-.istc aun en nucsuo 

~1s1c111;L ~úlo se conoce las garantias indi\'iduaks y las sociales, pero no es el caso de ninguna de 

1.t~ tlo~ anh:mncs, y;.1 'lllC p:ua que existencia la cuuch1cró11 ¡mlit1ca corno tal. dchcn de reclutar 

por h1 menos tlos \'olunt.idcs o mas en el mismo sentido; no puede haber 1/at•clw tfr c1socwcrón 

con 1111;1 ~ola pct!>Olla, es sólo cuando se unen t1ltrr y t'Kº y deciden libremente dar origen a un.a 

nueva persona de derecho en el terreno politico, ante la autoridad electoral correspondiente. 

cu:uulo surge la u.wriadó11 J>olílira; por tanto, me parece que como 1a1, el clerrcho el~ 

1noc11u uiu, que t."S el <1uc me he abocado a estudiar en cslc trabajo de tesis. es una garm1tia 

coft·,·11\·a y no una garanlia individual. 

Así º'como la h/•·11111/ de a.wcwrión, es una facultad colectiva que reúne dos o más \'oluntadcs 

con un m1'nm oh¡eto. siendo éste licito, es decir, que dicho objeto no esté en contra de las buenas 

cmrumhrcs ni al orden público, es decir, el respeto a la legalidad emitida por el órg3RO 

lcgislal1\'o; es un factor medular en todo régimen den1ocri1ieo, o que se precie de serlo, ya q"" 

propicia la diwrsid;id de ideas y un conrrol al ejercicio de la acluación de la autoridad. Así cs. Lt 

¡,¡,,.,,,,d ¡/t• ¡1wcwción ¡><>IÍl1cll se erige: como una roni/1110 .'i1ru• q11a no11 de todo rCgimcn 

dcmonátrcu. )'• que srn el respeto de esle derecho subjetivo público funJamc:ntal no sólo se 

unpcdrri;r la fom1ación de mociacione$ politinu tales como los partidru palitiros o 
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e1xrnpac11mt'.\ polit1ca.t <le diversas líneas ideológicas, sino que el mismo sufragio qucdaria 

despro\'islo de legilima eficacia. 

La liht•rtml ,/t• a.tncwc1á11 está con<licionada y restringida por 1Jivcrsas circunstancias; la mas 

importante para el lema que expongo es aquella que limita c\clusirnmenle el da<'flw d1• 

11.wrwrtá11 polit1n1 para aquellos que se consideran crndadanos de la RcpUhlica. lo cu;1l 1111ph(',t 

l)UC hay personas que no puctlcn pcr1cncccr ) par1icipar en Csic li¡lo de ;1sociacioncs. tal e~ d 

c;1so de los cxlrnnjeros. a los cuales se IL·s reconoce todas y cada uno de las garant1;1~ 

cons11tuc1011alc~ del capilulo primero, pero les es negada la pan1c1p11ción e 1111ro1ms1ón en 

asuntos polilicos 1lcl pais lo cual eslá conlenido en la parle final del articulo 33 de nue.ira Ley 

Suprema; lus menores de edad lambiC:n se les limila csl;i libertad hasla oo haber cumplido 

d1cc1ocho ;ulos; por otro lado. el ar1iculu 130 menoscaba esta garantía a los ministros de culto. 

l'tlllhl ~"se h;1 mc.·nciunada en este trabajo. al establecer en el primer párrafo del inciso e 4uc "lo!. 

1111111s11us lle culto no podrán asociarse con fines políticos ni rcali1ar prosclitísmo a fa\or o en 

contra de c.mdidato. par11do o asociación rolitica alguna ...... en el segundo párrafo del ar1iculo 

en cona.·1110 se prohihc tl fonnación de loda cla.~ de agn1pdr10nt~.t palit1rtu cuyo titulo tenga 

alguna palahr.1 o 111d1cac1ún 4uc la relacione con alguna confesión religiosa; y por último. se 

ruega ésl;i 1ihc11ad a aquellas personas que se les haya suspendido sus dcttthos según lo 

eslahlccrdo por el a11iculo JS, o bien hayan perdido la ciudadania por encuadrar en algunas de las 

hipúh:s1s con11.·111tlas en el a.r1iculo 37, inciso C. constitucionales ambas 

L'na de la prcno~all\as de los ciudadanos, asi eslablc:cida en el lilulo 1, capilulc.1 IV, articulo J5 

frnccrún 111 de la Constrlución, en cuya c.\posición de motivos se pretendía reforzar el derecho 

cons11111cional de los ciudadanos mexicanos a asocianc libmncnle a cualquier acti•·idad con 



Íll1l'!-> polí11cos y C\'ll;ir que se ejercicio hhrc y volunlario sc:.1 \'ulnL"r;uln por d1h·1sos 111cca111smos 

de inlcgrnción imluci<la u ohligada, estableciendo que una de las prerrogativa tk lodo cimlad;mo 

e~ l.1 d1..• ";ISOClill\C llHh\'ldual y JibrCl1\Cl11C para lolllal [lartc Cll fonna flJCÍÍICól Cl1 los .lSlllllO!t 

p11l11u.:os del 11.1is'"
11 

La /lhcrtm/ de ll.JO~:wcui11, es lóimhiCn. por olro lado. un L'lllC con c.1pJc1lt.ul 

¡111idica propia )' cuy~ personalidad es di\'crsa e indcpendicnlc de la de c.ula uno de sus 

a\tlC1;uh1.~; 1icnc un carácter más o menos pcm1ancntc. es decir, no e~ ~fin1crn. 

En los anteriores puntos dcsanollc a grosso modo lo que acnntt-ció Cllll el dt"Tcdw tic 11.\0< ''H ui11 

a p;itlir de la \'ida independiente de México y hasta la promulgación de la Com111ució11 de l 'JI 7. 

en eslc recorrido histórico legal hice mención a la aparición del cfrtt•clw dt· rc.•11111ó11 en el Acta 

Cons111111irn y 1lc Refonna de 1847, siendo éste una facullad excluma de los cuul;id;inos para 

lkl1hl..'r;u los negocios públicos. La Conslitución de 1857 fue la 4uc por\ c1 pnmcra con~agró la 

/,/i,·1111,/ ,ft· 'uonanón. siL"ndo rctomatla postcríonnenlc por nuestra l.cy hmd;uncntal \'lgcntc 

En malcría inlemacional, el dcsanollo de esta hhenad. lo cnconlr.1111os en la lkclamac1ón 

l.'1mersal de los Derechos Humanos por las Naciones Umd3' de 19~8. nusma que es1ahkcc que 

lotla persona tiene ,h•rc•c/ro cJ la ill>t:rtad de rew11á11 y de asonanóu pxificas. cslo en su artículo 

20. 1;11nhicn en la Declaración Americana de los Der<'Chos y Deberes del Hombre que de igual 

111.111,•ra <'11 1'14S cslahk'Cia que toda persona licne el derecho de asociarse con otras, en 

111a111fcstación ¡nihlica o en asamblea transitoria. en relación con sus intereses comunes 'k 

cualquier índole y que toda persona lienc el derecho de asocianc con olras para promo,cr, 

c11.:11.:c1 y protege MIS mtcrcs.c lcgilimos de orJcn poli11co, 1.-conónucu. rchg1oso, ~oc1al. cultural. 
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profcsion<1I. sindical o de cualquier otro orden, así lo establecen los artículos XXI y XXII 

1cspccl1\·a111cn1c. 

··1:n fonna mits explicita, el !'acto lntemacional de Derechos Ci\'iles y Políticos establece que 

toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a fundar 

s1mhcato11 y afiliarse a ellos para la protección.de sus 111tcrcscs, adnuticndo posibles rcs1ncc1rn11..•:-i 

legales por l;1s r;uoncs indicada.'i en el artículo anterior in\'ocado o cuomdo se trntc de nücmhm!<i 

t.k~ la!-> íuc11.1.-.. a11nallas y de la policía (articulo 22). El Pacto lrHcmacional t.k llcrl'\·hm. 

l:conó1111cos. Sociales y Culturales, por su parte, es más amplio en cuanto a la prott"Cciún del 

derecho de si1ulicació11 y ala lihcnad sindical, admitiendo posibles rcstriccion<'S legales, no "''" 

en los casos de lo~ micmhros de las Fucr1.as Annadas y de la policía sino de la administrarion 

del btado (ar1iculo 8) l>c manera muy similar el Pacto lntemaciunal de Derechos Cil'ilcs y 

Polí11ro~. lns a111culos 15 y 1<1 de la Con\'cnción Americana sobre Dcn·dms Humanos consJgrJn 

.unh.is lihc11adcs, pr<-cisando que el Jcr<-cho ·de reunión pacifica Jchc ser sin annas y que el 

lkn.· .. ·lm de: ¡¡~ociarse lihrcmcr11c puede h:ncr fines ideológicos. rcligíosos, ¡x>lilicos. económicos. 

l.thlll<lk\, sociales, cuhuraks, dcporti\'os o <le cualquier otra indolc .. . ··'" 

1'.11 ~k\i .. ·o las ory:,1m:ae1011r.1 políticas como ruocu1cimtr.s /ihr1..·s de ciudadanos para fines 

Jh'li11i:l•'.'I de 1111c1L~S común cst3n reconocidas y garanti1..adas tanto por b Constitución Politica 

IT1kr.1! 11~cn1c. en sus articulo 9º, 35 fracción 111, como por las leyes federales y locales en fas 

"" cr>Js e11tid;11lcs fcdcratil'as. El anículo 9° Constitucional establece "" fonna gcntrica e 

111dck11nm;ula. la !rbt•rt111l 1/r rc1m1áfl y dJOCit1Ción como una garantía 111d1viJual. 

'1 " t<t Ol't lltA l',\Hl.A\lt Sl ARIA llt: \ll:XICO. op cil p.>¡¡ 9~7 
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1.2.2.2 LEY ELECTORAL DE 1911. 

l'rcl'io a la Revolución mexicana, ninguna Je las legislaciones en malcria elccloral. de las 

mltlliplcs y diversas que existieron, hi10 mención a los p11rtulm politwo.to. Se ignoni a dichas 

a.\oducimn•.\·. ;1 lill grado que ni siquicrn el pnmcr ordcnanucnto nonnall\O del ~•gin pa!<i;1llll la!-. 

lomó en cuenlól, la Ley Elecloral del IX de d1cicmhre de l1JOI, con l;i 4ue l'orfonn Dia1 'I""" 

mmlcmitar su desgastada imagen y su cada \'C/ mas <lcsnulndo ;ip;ira10 poli1ico. pero atin con 

esto la ley en comento lampoco hito mención. ni en referencia de los p11rt1tlos poli11co~. con Csta 

ley 411edaha ahrogada la ley del 12 de febrero Je 1857 y sus rcfon11a' del 23 de nc111hrc Je IX72. 

23 de mayo de 1873, 15 tic J1c1emhre de 1874 y lb Je J1cic111hrc Je 1 XS2. 

Con Portino Dia1. ~1é\lrn oscilú <lram;itic.uncntc entre el inmo\'ih~mo y la regresión en l·sta 

111;lll"Ti<1; u:conocicndo t;unhiCn, en tributo a la \'Crdad, los avances que se lograron en otros 

a!\lll'C-lo!-. con él. en ircs tkcadas tic autoritansmo. se tcnninó con todo intenlo de inrn.H·ac1ón e 

mconfonnulad a trnvCs tk las annas. 

FI lema "Sufr.1g10 cfectÍ\o, no rt~lccc:ión" es consigna política con la cual se identifican las 

111.1 .... 1~. e~ L'I l·~1;md.u1L· lk los madcristot'i. La dictadura se Jcnumba y frJocisco l. ~tallero e~ 

clcrhJ Prcs1lkntc lle ht Rt.'llúhlica. 

l..1 l cy l:lcc101.1I del l 8 de •hc1cmhrc de 1 'll l. promulgada por Madero. es la que por »ti primera 

arn~e a lm 1•·11·11do.< po/i11co.1. En su anículo 117, establecía los requisilos que Jcl>ian cumplir.> 

qm· cr;111 los siguientes: 



··1. Q111: IM)'illl sithJ fuml;uJos por una Asamhlca constituida de cien c111Jatlanos por lo menos~ 

11. Que la Asamhlca haya elegido una Jimia que dirija los trahajns del par1ido y que tenga la 

rcp1esentación política de éste, asl como que dicha Asamblea haya aprobado un programa 

puliticn y de gnh1cmo; 

111 Que la autent1rnlad de la Asamhlca constitutiva conste por acta autnri1.a1la y protocolitada 

a111c nol:mo púhlico, 

1\. !.)ue la Junta llucctil'a nombrada publique por lo menos 1 h münerus de un periódico de 

pwp;:1gaml;1, tlurnnlc los dos meses anlcriorr.s a la fecha de las clccc11111cs primarias. y durante el 

pl,110 que llan~curr;1 entre Cs1as y la\ ckccioncs dclimtavas; 

\' <Juc por lo mc1111~ co11 un mes de anticipación a la fecha de más clL·ccioncs primarias. la Junta 

1>11cct1\a h;1y;:1 prcscnt;ulo su c:uulidatura. sin perjuicio de 111otl1firarla. si lo considera 

con\ emcnlc; 

VI. Que la misma Junta llirl'Cli\'a o las sucursales que de ella dependan. también con un mes de 

anticipación por lo menos, haya nombrado sus rl'JllCSentantes en los di\'crsos colegios 

municipales sufragancos y distritos electorales. en aquellas elecciones en que pretendan par1icipar 

~111 perjuicio de po,kr modificar los nombramicntos··l' 

Asi es como se de<lucc qne la l.ey de 1911 se preocupó mis por dctcnninar el numcm de 

1111cmhms, muy haJO incluso para aqudl.a epoca,; a los órganos de rrp1c~cnlación; a la soh:mnidad 

1k la asamhlca constitull\'a; a la platafom11 iJcológica y política. a los rqxcscntantes de la 

<1rga1111.4tción ante los órganos clccloralcs; al medio de difusión esenia de la misma, al registro 

" 1: '<' ICI ( JPU>IA 11,\RI .A~IE~I ARIA Ul:. MEXICO ··1.ti:u/MJiwr ,. Eum/111" i.n ll.'l. tora/r'1 IS''· 
t•J'r Ion"-' 2. \'olunlt'n 111. Sen~ l\', lnitiluto dt ln\'C'\IJgtoonn kinlat1\U ..k 1.a Cinura dt l>1putadot, 
ht,11tu101 C'\kul l:ke1or1I. \k'''º· MC\tXC\'11. Pig. 'M7 
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q1u.• el l1rgano 1rn'ixi1110 del lltu11do hicicr;i de las camhdaluras Adc111.1~ •11111i 1.·ncontramo~ 1.~111.· l.1~ 

1.·¡111tlid:1111ras li1s prcscntaha el /l(lrtido polit1co. no Jos candidalos. La 1111¡1or1ancia lle Csta ley es 

incucstionahlc, Yíl que es con ole texto legal con el que comic111a lcg:1lmcnlc la vida t..lc los 

pur1illo.'l J10líticoJ en nucsuo país. 

1.2 J REFOR~IA CONSTITUCIONAL llE 1928. 

E11 el mes de agosio de 1'128 pros1mo la propuesta del general Alvaw Oh1cgú11, 11uic11 andaba de 

r.1111p.11);1 pro~cliliMa parn su reelección, tic suprimir el régimen M11111L·1p;.1I en el Dislnto Federal . 

. u !!llmcnto111do la unidad tic mando y dcsconoc1enrlo los aspectos cnns111uc11malcs, polillcos. y la 

t1ad1cui11 de cuatro siglos de gobierno Municipal (407 a~os de vid.1 municipal en la Ciudad de 

~k\lcn, ront;1dos dC"sdc 1521) en esta ciudad, aun cuando IU\"O 1.•stc sus intcrrurc1oncs: fue 

tL'forn1ado 1.·I .1rticuln 7.1 fracción VI de IJ Conslituc1ón 1917, scf1Jl.111Josc 4uc el gohtcmo del 

1>1>111111 FC<k1al. qucdaha a caigo del Presidente de la República, para que este lo c¡emtara a 

tr;" es del Orga110 u Organos que detcm1inasc la ley, dicha ley se donominó Ley Orgamca del 

ll"mto Federal, que daha origen al "l:>c.1m1amento del Distrito F<'lcral'', estando al frente un 

kfl· 1lcl Dcpanamcnto, mismo que dchla llc\'ar a cabo todas los facultades 1le gob1m10, que 

011g111Jlme11tc eran facultades del Presidente de la Rcpúhliu. contando con la ayuda de un 

l 'onse¡o Consultirn de la Ci~ de México, rcp1escntante de diferentes sectores del Distrito 

Federal qu<· opinaha, dchbcnba, pero no d<'<'idia. Esta rcfonna se lleH\ a cabo el 20 de agosto de 

1•12s ",\11. ·1 \'l. l';ira kgislar en todo lo rcl;lllrn al Distn111 )' Tcmtonos l'cdcrnlcs, 

..,01111:11CndosL." ,1 IJs hascs siguicnles: 
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1° El Gohiemo del Oislrilo Federal csiara a cargo del Prcsidenle de la Repúhhca, quien lo 

ejercerá por conduc10 del órgano u órganos que delennine la ley respecliva ... "·"' 

Durante el periodo que "ª de 1928 a 1934, carac1eri1.ado por el dominio absolu10 de Calles, hubo 

tres pres1de111es que, suhordinados a la polilica del "jefe máximo" no conlaron con mayoría en el 

Congreso. pues ésla eslaha 1;1111hién cnulrolada por Calles. 

En 19JJ ln\o lugar una lransfonnac1ú11 de suma imponancia. llasla cnlonces. la clase polilica en 

general 1lchia 111di\·idualmcn1c su posición y carrera a los partu/os ltK'alrs llUC controlaban las 

ekccioncs en los l'slados y D1s1rillls. En el Congreso no se había logrado renejar una mayoria de 

alglin p;uli<lo, incluso del l'NR . pues debido a su debilidad frente a los partidos lomlt"s, eran 

l-sh1~ lo~ que org;111i1ah;111 y L"onlrolahan las cámara!.. Con el propósito explicito de cn\'iar la 

.1prop1<1cwn de los cargos JlOf parte Je los polit1ro.r locafrs, se llevó a caho una rcfonna 

cons111uc1011al que proh1hió la rcckcción consccutÍ\'a en sus cargos a Diputados y Srnadores. que 

.1c.mco t.:~1111h1ns d1\'crsos de cnonnc traM:enJcncia. 

Lrno <le estos cft.·ctos fue que ~e pcrn11t1ó la mcorporación de grupos y cuadros que alin se 

cnrnntrah.m fuera tlcl l'NR; con ello se ev11ó que los lideres de la Confederación de Trabajadores 

de Mc\1co husc;iran "ias ahcmas <le acceso a los pueslos públicos y, más larde, lbria lugar al 

cs1.1hkrn111cn10 1lc molas de can1hda1uras para el Congreso, con lo que se dab.1 lihcnad a esa 

t:i.:111r~1l p.u.1 tlts111huir un nl1111cro de puestos entre sus pro¡11os miembros y de acunJo con sus 

" l 1 '>A RA\llRU. lclipc u¡> Cll l'•s sq~ 
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criterios. De alguna manera esto explica que las bases del mo\"imicnto obrero llamado 

"or¡:111ú:111/o" no hayan sido conquistadas por la iu¡uierda y que en cambio hayan sido sustento 

de los gobicnms revolucionarios. 

Otra 11nporta11tc consecuencia fue una dramática cc111rali1.aciún de poder en beneficio de los 

01~¡111os tllrccl1\·ns n•1cionalcs del PNR. El postulaJo de no rcdccc1ón consccuti\'tl. trajo consigo 

1mulificacioncs en los caminos ins1ilucinnales y las c.~tratcgias en las carreras polilicas. 

Al no existir la reelección consecutiva, para sobrel'i,.ir políticamente se hirn esencial pasar de un 

puesto clcctl\o a otro; de ésta manera, tos polilicos locales pasaron a depender totahncnte de la 

orga1111aciún nacional del PNR~ convertido en el rc8ulador de acceso. a los cargos. Así, el 

lidcra1go del partido recibió en sus manos un eficaz sistema de castigos y premios que hacia a los 

politicos completamente \"Ulncrablcs y dependientes suyos. 

Esta crnluci<111 ccntrali1.adora culminaría con la disolución de los partrdo.t loro/rJ y, regionales 

que •1ccptaron su inclusión en una sola organi1.ación nacional, creando así el mecanismo mis 

cfica1 y e\tendido de promoción política: el J>arrrJo de la Rcl'O/uc1ón. 

t:n la' ck<eoo11c' de t IJJ(l el PNR de l.áiaro Cánkna.\ ganó de m•nera contundente las curulcs <-O 

la Ciun;ira. En los Estados, los gobernadores, sus legislaturas y consejos municip•lcs ¡>Cl1enccian 

;1 ese partido Con los lutos del poder controlados, pues el liderazgo nacional no se hallaba y• 

"'""""'" cnuc un presidente y un "Jefe Má\imo" que dominara el aparato p;utidista. dio imeio 

1111 \i1Slo programa de rntm·cnción del gobierno en la vida económica que se llevó a cabo por 

FSTA TESI::. :-:n :~.'.LE 
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medio de dccrclos del Ejecuti\·o. Después de esla inlcnsa y exh:n~;1 práctica, el prcsidcnlc 

p1opuso una rcfonna constitucional para impedir de manera catcgóric;1 la utili1ación de cstas 

focult:nlcs. 11:.icicndo una critica a sus predecesores, por su rcilcrndo uso, prcscinJió Je Cstas 

pou¡uc Y" no las ncccsirnha. Apenas, haJO esta prcs1Jcnc1a. se c111pc1.ih.1 a hacer rcalu.lad el 

propúsito de Calles al crear el partido: dejar atrás el gohiemo pcrsonah1ado de los caudillos. para 

dar paso al gohicmo de las inslilucioncs. 

M1c111ras lalllo, el 31 de diciembre de l'J41 rue promulgada una nuc\a Ley Orgánica del Distrito 

Fcdcr;1I que creo el Departamento Central, desapareciendo las llclc~aeiones de Guadalupe 

Hidalgo y General Anaya, subsistiendo solamente doce; se vuel\'e a llamar y a tratar al Distrito 

Federal como un simple Departamento AdministralJ\'O. 

!\:uc\ os camhios se ahririan paso y accntuarfan, aún mis. el proceso de ccntnli1.ación, en este 

c:iso con el propósito 1lc garanli1.ar el mejor desarrollo del proceso electoral. La le) 

concspomlicnle de l 'J46 1111rodujo la ere.ación de la Comisión Federal de Vigilancia Ekctoral, 

que colocó 1>or primera \'Cl la \•igilancia de dicho proceso en un organismo 11.t l1<x, Frderal, y que 

dc¡aha el control )' la 01•cración de las elecciones en manos del l'jeculi\'O. Asimismo, se 

ícdcrali1ó el empadronamiento, mismo que se depositó en un Consejo del Padrón Electoral, al 

1¡uc se le translincrnn íacultaJes hasta entonces cn manos de autundaJes locales. Con objeto dc 

chmmar los mo\'inuenlos electoreros de coyu."'ura, se establecieron también rcquisitos para el 

1cg1s.tro de l""''do.t nc1ciomllrJ. entre los que destaca: contar al menos con JO 000 asociados en C'I 

pais, siempre que cn dos terceras partes de las cntidadcs ícderalcs se organinnn al menos con 

nul asociados. ele. Esta ni<'\lida. si bien por una partc alentó la fonnación de ,.1r11duJ poli11n1.1 

1111rw11a/rs y C\'ÍIÓ el íraccionaiismo, por la otra reforzó el centralismo politiro y puso obstáculo• 

so 



il l.1 oposiciim l.'\ lema. Asurnsmo, no deja de ser rc\·clador que sea por medio de la ccn1rali1ación 

del pwccsn clcclnral que se empiece a conslruir el proceso democrático. Fue agregada una 

novedad de gr;m trascendencia, consislenlc en un sistema de selección interna para designar a los 

r.11ulnl;11os qm .. · In~ partu/o.r; ¡mli11cos soslu\'icran en las elecciones. 

¡:¡ 2'J •I•· tlicicmhrc de 1'170 se promulgó olra Ley Orgánica del Dcpar1amen1o del Disiri10 

l L0lk1.1I. cn donde por vc1. pnmcra. se hi10 una cqm\'alcncrn legal al h~1hl;1r por ígual de .. Ciudtul 

•k ~k\lco" )' de "Dis1n10 Federal", ra1ifieando su na1uralc1.a de Dcpanamcnlo y aumenlando 

L·1i.111n lkkg~1cumcs Polí1ict1!-i. 

1.2 2 REl'ORMA CONSTITUCIONAL DE 1977. 

l 'n,t de las innm·aciones •1ue lrnjo consigo la rcfom1a cons1i1ucional de 1977, íue la creación de la 

l.c~ h~lcrnl de Organitacioncs l'olilicas y Procesos Elcclornlcs, que lenia corno encomienda 

.unphar el mateo de posihilidadcs para que los ciudadanos par1iciparan de manera organi1ada en 

las ;1cl1\·idadc!oi políticas. 

Aunque como ya he \·cnido deslacando en los lemas previos, en los ordcnarnienlos legales 

;1111cnorcs e incluso en esta nuc\'a ley no se podía cstabkccr la real naturalc1a lle l~ mociC1ciont"s 

rol111rn.1, se •cguia confundtcndo y colocando en plano de igualdad con los partidos políticos. En 

l;i nposición de motivos dijo el EjcculÍ\'O Federal conlcnida en su micia1iva que envió • la 

Lunara tic llip111ados, de las moci<1ciones f".'litinu; "complcrncnlan y enriquecen el sislcma 

,ll'111ocroilico tic partidos". 
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La rntcnc1ón 1111plicila en la ley en comento. era hucna, ya que se reguló por \'el primera la 

partici¡1;1ción ciudadana en tU<Kwnm1t•s polí1icas m1r1mwll's, pero se confundía o desconocía su 

11a1111i1lc1a. 1111s111a que hoy en 1li;t el Código Elecloral del Dislrilo Fe1leral, de manera adecuada, 

n:c(lllocc como c1gr11¡mnm1t'J 11oli11r1u /or11lt·s~ además de cstahleccr su condicilln de genero y 

ser una opción \'tahlc para los ciudadanos de asociarse y participar activamente en la \'ida 

dc111ocr;i11ca de nuc~tra ciudad. 

:\si 1..•s como las 1Hocu6"1tlllt'.\ p<'li11c11s comer11aron a s~r rcglarn('ntadas en Mé"ico por la l.cy 

Federal de Orga1111ilc1Unes l'oli11cas )'Procesos Eleclorales, la cual se puhlicó en el /Jwrio Oficial 

ti<' la F,•,ft•rarnin, el diil JO de dicicmhre de 1977. Después de referirse a ellas en el articulo J 0 

como 1hslinta• de Jos p11r11dm ¡111/i11ros, estahlcce dicha ley, en su capilulo VII, cual es su 

finaliilad, pos1h1hdadcs elccloralcs, requisilos y personalimd juridica. Esla ley les llama 

··a.,·oe11100,,,·.~ 11oliw·1is 1111t1Undlc·.," cuyo fin es el de complementar el sislcma de /'4ltt1dm 

¡111/i11c01, 1hscutir ulcas y difundir 1dcologlas, eslo en su articulo 50. Eran susccpliblcs de 

1ro.1n!i.fo1111.11sc conJ1111la o separadamente 1•n pt1rtülo.~ polit1co1. y así contribuyeran al desarrollo <le 

1111.1 op111um l"klhlu:o1 mcJor mfonnada y con mayor densidad tdrológica. Estas asociaciones tenían 

perso11Jl11!;11l Juri1hca y los derechos )' obligaéioncs cs1ablccidos por la ley, pero el articulo 52 

hm1tah.1 ~u p;1rt1c1p;1("1Ó11 c:n procesos electorales fc<lerJlcs a convenios Je incorporación con un 

,,,,,11dopolit1eo 

Es1as "''"'aciones. según la ley. dcbcri:m contar con un minimo de 5,000 asociados en el país y 

i.:011 un ú1~ano d11c..~ll\'o de rar.iclcr nacional, tener además, delegaciones en (Uando menos J1e1 

c111111Jd,., kdcrall\ "' fambi<'n tcriian que comprobar haber efcclu31.lo act1v1dadcs polihcas 

crn11111u.rs du1.111te los dos Jl"1s anlcriorcs a la fecha de solicitud de rc¡;1Slro )" demostrar que. 



como sustentantes de una idcologla definida, constituían centros de difusión de la misma. i'm 

m)adidura disponer de documentos en donde se contu\'ieran los lineamientos ideológicos y las 

nonnas parn su \'iLla inlcma, así como una denominación t.lis1in1a a cualquier otra asorwnóu u 

partido. 

La rcfonna de l 1J77, contenía además novedades que implicaban camhios cstructuraks en el 

sistema electoral: se dispuso que la Cámara de Diputados se ampliara a 400 curulcs, 300 de 

mayoría simple y 100 de representación proporcional. Para este efecto, se tomó de modelo a 

grandes rnsgos. el sistema clcctornl alemán, es decir. se intentó copiar el sistema parlamentario tJc 

una polcncia plenamente desarrollada cuando nuestra situación económica era. y es, no muy 

halagüc1)a; de ésta manera el presidente de aq_ucl entonces, que se car.icteriló por los e.\ccso;, 

creyó pcr1incntc mantener una un parlamcnlo cxccsi,·amcntc concurrido y por tanto también 

oneroso, sin que huh1cra necesidad más que la de acomodar polilicos ávidos Je puestos, o como 

!<le les dcnominaha \'ulgarmcntc "huesos". Se trata de un sistema mixto en el que se combina el 

prc.!011111110 del mayoritario simple, uninominal, con la rcprcscntac1ón propon:ional, basada en 

;!<•111.lcs circu11scnpcioncs en las que los partidru poliricos presentan listas de candidatos. El 

""e""' en si mis1110. no L-S malo, lo que a mi muy humilde parecer si esta muy mal, es la cantidad 

l'\,1~t:r.li.1a de ··1t:!!1s\;1dnrcs" que se tiene y que no es coiwcmcntc que siga de kta fonna. d 

puchl,, no puclk y no dchc lcncr un Congreso 13.11 amplio~ p<Xlria ser. con la disnunución de 

Drp111ados a 128, 11uc no se desplomara el sistema legislati\'O, y probablemente si se propicie 

m.1~nr compc1cnc1a para alcan1ar esos cargos que deben ser un orgullo ~,.a cualquier mc.licano. 

) c1rad1c,11 por completo el concepto tan degradante en que la mayoría de los c1udmlanos les 

temen actualmente. Por tanto, es conveniente que se disminuya su número de integrantes. o bien. 
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lJUL' Sl.' ;unplic el pcnodo ordinario tic sesiones a modo de que en el ai•o se tenga uno solo 4uc 

dure 2C11J días, con una jornada lahorar similar a la de cualquier trabajador asalariado. 

lks¡mCs tic este comentario al margen de mi estudio de tesis. seguiré con el ;111:ihs1s de la rcfonna 

d1..·I 77, h1 cual sienta las hascs p;ira 4ue se pueda edificar un sistema tic partidos pcn11.ml·n1cs. 

n.1l'1on;1lcs y de perfiles definidos, en detrimento nuevamente de k.Js part11lt1.'i. ¡mlit1cos locah•.\. Un 

hcdtn t¡uc no dchc ser ignorado es que el Eslado, por la vía de s.u goh1l·n10, h;1 respondido al 

p111n.·~o tic cambio en la vida polil1ca. ttl adecuar líti;; fónnulas poli11cas lle ;1cc1ó11. rc:pn:scnl;1c10n. 

~ guhicmu a la incontcmhlc 1ransfonnac1ón plural de la sociedad, nc1tamcn1c; aunque por olro 

lado, ha mono¡x1li1ando la participación política en par1u/0J polit1ro.1 11acro1wh•s. 

En éste urden de ideas, durante las sesiones que llnó a cabo la Con11sión Federal Electoral en d 

a1io de l'l77, con uh jeto de sentar las hasc-s 11arn la reforma l"'litica. ""puso de manifiesto que d 

proceso de constitucionali1ació11 Je los {klrt"lo.J politiCYJ.S se encuentra en marcha en la mayoria 

de las democracias occidcnlalcs. Con ese fin se fomiularon rcpc:tidas referencias n la Consti1ución 

11ahana de 19~7. que en su articulo 49, establece ·~odas los ciudadanos tienen el dcrcclM> a 

afiliarse lihrcmentc en panidos para colaborar, en forma denlOCr.Ílica, en la detenninación de la 

política nacional". 

f'amlnén se tra¡o a colación a la ley fundamental de 8onn que en su articulo 21, reconoce a los 

¡•11r111/m politiros como "concumntcs en la fonnación de la vobantad !"'lítica del pueblo". 



l:n m11.:slro medio. el cslahlccimicntn de los par/ldm políticos cons1i111cionalmcn1c se dio con los 

s1gu1c111cs pasos: 

Ln primer paso se dio en el a~o de 1%3, cuando se refonuaron los aniculos 54 y 63 

rn11s1i111cio11alcs, rclali\'Os al rcgime11 de Diputados de panidos y se fom1uló una refere11cia 

;1111h1gu;1 a los purtu/o.r; ¡mlitwos. sin dc1cm1inar su na1uralc1a, m precisar la función que 

1k,1..·111pd1J11 ~ los fines t¡uc Jll"rs1gucn. 

l·n c~ll' cs101tlo de cos;is, y a efecto tic a¡1oyar la propucs1a <le n:fonnar la Cuns111uciún y tic 

p11..·n,a1 las h;.1~c~ llcl régimen de partulos, ~e argumentó <¡uc dichas .. agrupaciones". dchian ser 

un 111t.·d10~ de p.1tt1c1p;1ciún de la c1udadania organitada, así t:unbiCn deberían ser objeto de una 

1cgulari1..i..1ciún conslitucional. 

l:n el ;uio de l '178 se adiciom\ al aniculo 41 constitucio11al, a cfcclo de precisar que los ¡1<1r11dos 

¡•0/111< 0.1 deh<ri;111 1cner como fin promol'cr la participación de los ciudadanos en la vida 

dcmo,:r;iuca. contnhuir a la irucgrac1ón <le lot rqncscn1ación nacional y como orgam1.acioncs 

hacer posible el acceso de los ciudadanos al tjm:icio del poder publico. de acuerdo con los 

programas. principios e ideas que poSlufan, y mediante el sufragio uni,·crsal, libre. secreto y 

dircc10. 

U Código Federal Ekcloral, al reglamentar este tópico constitucronal precisaba en su aniculo 27 

•(llC "la acción de los panidos polit1cos dchcr.I: l. Proprciar la panicipación dcmocrállca de lm 

1.·nuli1danos mc\lcanus en los asuntos pUhhcos; 11. Promova la fonn3Ción idrológ1ca de sus 

1111 l11an1cs. fomentando el amor, rcspclo y rcconocimicnlo a la patria y a sus hCro<."S, y la 
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conciencia de solidaridad inlemacional y en la soberanía, en la dependencia y en la jus1icia; 111. 

Coordinar acciones polílicas y elecloralcs confonnc a sus principios, programas y cslalulos; IV. 

Fomentar discusiones sobre inlcrcscs comunes y dclihcracioncs sohrc ohJcti\os nacionales a fin 

de eslablecer vincules pennancnlcs cnlre la opinión ciudadana y el poder público. y\'. Eslimular 

la observancia de los principios dcmocr.ilicas en el dcsanollo de sus aclividades"n 

De esta manera, se reconoce 4uc las funciones de los par11doJ polit1cos no se agolan en la mera 

pllr1icipación pcriúdica en las elecciones, sino que larnbien licncn ohligacinncs que los \'inn1lan a 

l;m.\IS de 111fonn:1c1ón. educación y dcsanollo político. 

Al ;.111lnri1.arsc el registro comlic1onado de nuc\:os partidos políticos, se pusieron las bases para la 

cfccti\'il competencia ckcloral y para la progrcsi\'a con\'crsión en un sistema electoral abierto al 

pleno rcconoc1111ien10 de la pluralida<I, ya palcnlc en la socic<lad. 

Cuan<lo apan.-cieron inmincnles olca<las de rc\'llcllas sociales, dalla la siluación hipcrinílacionaria 

por la que alravesaba el país en ese rnlonct"S; los acuerdos cnlrc el gobierno y los grupos 

cmprcsanalcs. a 1raves, de la canalil.ación por medio de la poli11ca, de muchas de esas 

con1ra1liccioncs Claro esta que a ello con1ribuyó la enom1e fucr7.a de las instituciones. 

conccnlrada en la presidencia. 

En 1977, se crt-o una nueva l.ey Orgánica del Oeputamcolo del Distrilo Fc<lcral, que dividió al 

Dislrilo Fcder01I en las diociséis Delegaciones que conocemos aclualmcnle y se facultó al 

----·------------
,. l:S!'ICl.Ol't:DIA PARl.AMl:NTARIA l>E MEXICO up cit. Pág. )!9 
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Congreso de la Unión para que legislara sobre el Dis1ri10 Federal mienlras que el Prcsidcn1e de la 

República seguirla gobernando en la Ciudad de México, asl como inlroducicndo las !iguras 

jurídicas n'frrJm/11111 e i11icilllil'll pop11/11r, como un derecho reconocido a los ciudadanos defeños 

de somclcr al Congreso propuestas de ley con la única condición de reunir un dctcm1inado 

nilmero de !innas en apoyo de sus demandas; lo anlcrior, fue lrascendenle para la \'ida del 

Distrito Federal. ¡>orquc aquellas figuras se establecieron como las primer.is fornMs. cn 4ut.· 

p;u1icipaba la ciudadanía de esla cn1idad, aunque el Congreso siguiera legislando y el Ejeculi\'o 

gobernando. 

En la administración de Miguel De la Madrid se procuró el fortalccimicnlo del l.egislati\'O, al 

establecerse un doble periodo de sesiones del Congreso de la Unión, con lo que se amplió el 

tiempo de sesiones ordinarias y se redujo el de su receso. Este cambio fue consecuente con otro 

ar11e11or, que data Je llJ2J, cuando se restó <liscrccionalidad a las faculladcs presidenciales, al 

utmgar a la Comisión l'cnnancnte del Congreso la competencia para con\·ocar de o!icio o a 

pclrciiln tlcl Eiccuti\'o a sesiones cxlraordinarias del Congreso o de una de las cámaras. 

Con fecha 29 Je diciembre de 1978 se promulgó, publicándose en el Diario Ofiáal de la 

r,·d,·1.w1.í11 una nueva Ley Orgánica que dcsapan:ció el conccplo de Ciudad de ~léxico. 

c;tahk<icndo que el Gobierno del Distrito Federal quedaría a cargo del Presidente de la 

Rcpuhhca. q111cn lo cierccria por conducto Je un "Jefe del Departamento del Distnto Fedcr•I''. 

nomhr ado y remo\'1cmlo hbremenle por aquel; es decir, al Distrito Fnkral, se le enmarcó como 

uno mas de los llamados "Dcpartamenlos Administralivos" en igual jcrarquia que las Secretarias 

Je h1.ulo )'en cahd;ul de "au\iliar del Ejecutivo Federal''. 

87 



La refonna de 1977 pcnni1ió el arraigo del sisccma de parliclm po/i11co.r en los municipios del 

pais, faclnr fundarnenlal para explicamos los arnhios ocurridos en los ullirnos ai\os en la vida 

polilica Mnnicipal. Sin embargo, aunque el panxido del Dis1ri10 Federal sea demasiado con el de 

un Eslado de la Federación, no se rcm1ilió csla prcrroga1iva a las delegaciones de csla cn11dad. 

Es así como en l '>77 se refonnó el artículo 41 de la Ley Fundamenlal para pcnnillr que los 

panulm ¡wlittcoJ 1wcw,wlcJ paniciparan en elecciones locales. con mayor ratón en las <lcl 

Dis1ri10 Federal, y en 19KJ se rcfonnó el artículo 115 conslilucional para e'lcndcr la inuoducción 

del principio tic representación proporcional en la elección de los Ayuntamientos ,te todos los 

l\huncipios del país y no sólo en aquellos con más de lrcscíen1os mil habí1a111es, como lo 

cslahil'ció la reforma polilica de 1977. 

En lodos los falados de la lkpuhlica se adopló el síslcma mixlo, y en la mayoría (26 de ellos), las 

fo1111ulas con1e111pladas en la legislación electoral cslatal aseguran la mayoría de los puestos que 

1111cgn111 el Ayu111amicn10 al f'<lrtido político que gana la elección, indcpcndicntcmclllc de lo 

compelida que haya rcsullado la couticnda elcdoral. 

1.2.5 TESIS JURISl'RllDENCIAl.ES SOBRI! EL PARTICULAR. 

Eu relación con el Jaecho 1/e asO<'iacion, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

sns1cnido dowrsos crilcrios en diferentes cin:unstancias de los cuales mencionaré tres casos 

l'Sp«Í licos <1ue lícnc que ver con la propuesta de: lcsis. 

SS 



Con 11101ivo del 1/1n•c/io "'' 11.1oci11c1011 la Suprema Corle de J11S1ic1a cs1ahlcc1ó el ~''de fchrcro .. 
de 19-11, el siguienlc crilerio: 

",ISOC/tlCION, /Jf:"Rf:C/IO /JE. 

s; la m1lorM"'I rrspu11sublt· 110 rinde prul'INI algww 'flle' ,1e,,,,,, . .)fr,· 1/l/I' 111111 11.\0flílctÚll IU'lll' 

fi11cs ilícitos, \'ÍD/t1 lc1 gt1rm11ill cm1sagr0l/t1 por el t1rtic11lo 9° com11t1w1m111/. :i:t prctc•ndt" coarta,." 

/os i11tt•grc1t1tl'S 1/e 11q11élle1. ,•/ 1/erc.•r/10 e/(• 11.wciarst• o rewurse ¡wci/ir1mu•u1t· nnr e1wlq111('r ob1eto 

linto. como lo t'.~ t'l p11m11u•llft' rccn•afl\'f1"
1
" 

La carga Je la prueba corresponde a la aulo~dad que \'ulncrc est;1 !!ªrnn1i;1 constitucional. es 

decir. no haSla con qnc cu;ilqnicr auloridad a su parecer y hhrc alticdoio conrnlcrc que lal o cual 

11.wnm·1ú11 es ikgal. sino t¡uc tlchc prcscnlar las pruebas cs1ahlcc1lias lcgJlmcntc )' que sc:m 

1dú11l!as al caso. 

t In c1i1eno en 1clación con el lúpico a lralar, es aquel que cmi1ió la Suprema Corle de Jus1icia de 

la -.:.11:oú11 en la •cs1<\n celebrada el doce de julio del a1)0 de l 9'1'l, y en la 411c aprobó, con once 

\ lllo' •t fo\or, la sigmcntc tesis de Jurisprudencia: 

"/'AH11/JOS /'Ol.111COS 1\'.KJO.\'Al.f:S Y AGHUl'AC/ONf:S /'01./TIC.~S /.OCAi.ES. SU 

NA Tl %ti.El.A t' FINES cCO/J/GO f:"/.f:CTORAI. /Jf:l /J/STRITO FE/JERA/./ 

l '"" 111terprc111nó11 '"mánir11 ele• /tu prort•so1 rela1nw ,frl Cácllgo f:frctonJ/ cid l>11tn10 FtJ,·rcJ/, 

·•Si \IA-.;ARIO J\:lllCIAl. llt I A ITlltRACIÓN (Sl'J)qutnlll /¡loc•, I 1.X\'ll. l'nm<n S.l•. J"I 10%· 
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¡mrtitlo.'i ¡mlitíros 1u1cimwles y las t1>:r11pc1cio11cs políllcm loca/rs, romo espt•nrs 1/e m¡11éllt1.'•· 

posec•11 rart1C'leristirus .''fines díi'l!rsoJ. A e.da afirmaruhr se l/rga s1 se toma t'll rlll'llla. t•11 

pr111c1j,if1, 1¡1tt' t•I urticu/u /9 ele• aqur/ cuerpo 1lt• nornuu se reJrn'll la tle110111111uc1ó11 de /Hlrtülo 

¡mlillco a lm 11.u1r1ucw11c.i ¡wlit1r11."t q1u• 1u•11e11 un n·x1.uro e 01110 tal ""''' hu 11111ornfmh•J 

(i.•dl'rult•.\· y, rcspt•r/o dt• /11s t1).:r11purw11t•s politica.1 loc11/r.i. al ,/upont•r 1¡111• .H•rii11 fornuu 1/c 

11Jo<·it1dú11 0111/wlmw ''"" n>111frm·t•11 al 1/t~.'ir1rrollo ele la mla clt•mocrút1ca. t'11/t11m polittca. u /11 

t'l"l'tll'Uill 1/t> 111111 o¡m11ó11 ¡11ihhca lllt'}Of u~formada .l' 1¡11c• St'rÚ11 rm t11t•1/w para lt1 /);.1Tflflf'tlC1<i11. d 

m1,ilisis, ,Ji.fftu1U11 .\' rc.ml11c1ó11 dt• los m1mtos poli11cos 1/e la c11u/ml. /Je i¡.:ual mcmrra. ,.,, nu11110 

a la actiwtlacl pr1111or1hal 1/r ce1'1a "'''' ti<' t'.Ws espcc1c.s Jt' drdurt• qut' n11cntra.t pc1m los p111neros 

.t<' ;,¡,.,,1iflca 11t·cc.mrum1('11fr con lo.\ ¡m1n·.w.t trnáit'ntc.s " la rrmnv1ció11 1/t• /01 ti111/t1n..•s 1/c_• los 

úrgmm.\ p1ibliro.t Sll/t'fo.r; 11 la dccC1Ú11 f'Of'Ular. los .\c•gumlm la 1/1'.wrrol/mr t'll ,imhl/o.'li 1li1111110s 

ch• los ¡1ropldlllt'lll1.• 1•ft•cttm1lc•.\, J'llt'.S Je /,•.s rJc/uyt• clr todt1 ittjt.'rt'lfCW, 1/irrcta o iml1rt•c1a. t'll 

1hd10.~ ¡woct"W.\, t'Jfo c'.'· JÚ/o ¡1w•111'11 /'"""°'~'' lt1 {J'lfl11·1¡Jt1ciá11 coh·ctn·t1 tlt• '" c111dmla11ia l!ll 

torno 11 la d1.\c11.uú11. amih.11\, 11n·t•Jt1>:11ció11 y t'lt1l>orae1ón de propuestuJ 1/e mtrre.s pJihllco y 

!''"" t•l 11111·rrw11hw dt• opmimu•s sohn• tmmto.s públicas Je lc1 Ciudad tle Alt!.uco''" 

Esta inlcrprc1ac1ón deja claro el crilcrio que cslablcce el máximo órgano del Poder Judicial de la 

Fl·d~1.1l'lllll l'lrn 1d.1uún ,1 IJ 1111cqm.:1Jc1ú11 tic! aniculo I'> Jel CúJigo Electoral del D1stnlo 

h\kral. e' 1kc1r. "los ""'"'""' po/i11cru y las ª!:"'l''cwneJ poli11ra1 son especies de las 

11rn·cwnm1t·., J'Oli1tou ". sm embargo. me parece que no es los suficicn1en1cn1c profundo el 

ruona11t1l'lllo que !'il' cm11k•1 ya que prácticamcrne se remite a transcribir d Mticulo 19 dcJ 

ordcn;unicnto en comento y no a Jcscnlra1)ar la na1ur.ik1.a de las c1grordc1011eJ politinu locolr.1. 

•SI \l .. \\A~IO Jl 'lllCIAI lll 1 ,\ 11.(ll:RACIOS Y SLI GAO:TA, l•l\CN fyo<1.1. P 1) 6? '>'l. Tnbwul 
cu l'kn1l. l'J; 'h' 
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111 mucho menos. el pon¡ue <k• la injerencia exclusiva de lospart11ltH po/it11·0, 1111nm111/c., en c~w 

entidad fcdcrnti\'a, aunque he de reconocer que tal vez no cstaha esto 1ílt11110 dentro tic l;1 lilis, 

pero considcm que pudo haberse incorporado para aclarar mejor el punto. 

Anali1ímdo el contenido de esta tesis, se reconoce que cstao; dos cspi..-c1cs tic a.wcwcumt•.\ 

politinl.'i son figuras jurid1cas con c;1racteris1ic;1s similares pero con fines di\·crws. ya que tanto 

In~ ¡wr11dn.'I ¡wlit1coJ en general como las 11gru¡wcumrs ¡>o/ittnn llenen mucho en comun. de 

hecho lo lmicn tJUC las diferencian son el hecho de la participación en los pron·so~ cll..'ctnraks 

postul.1mlo candill~uos a lo!. cargo~ en dis(luta por parte de los prim<..·ro<;., dr..' ahi en fuera son muy 

11;1rccHlos. arnhas son cnlitladcs de interCs púhlico, amhas tienen personalidad JlHid1c;1 propia, 

<1111h;1~ "coadyu\'an a1 tlcsannllo tic la \'i<la tlcmocrát1ca. cultur;1 polit1ca. a la creación <le una 

op1111l111 pUhhca mejor lnfonua<la, son un mct.110 para la partic1p;1c1ún t.•n 1..·I análisis. d1sn1s1ón )' 

1<..·sn\11ciOn de lo!<. a.\unlos politicos", amhas requieren de cierta' formahdatlcs para !!>U registro 

como l;1 tic "fonnular una declarJc1ón de principios y. en congmcnnJ con ellos. su programa de 

acc1ún y los cs1atu1os que nomu:n sus aclivi1lades ... ambas n."\\UIL'rcn t.-ontar con un número 

11111111110 de ali hados; 1~ difercncia loral, insisto, y retomando lo que L'Stahlcce la tests en comento 

es lói Jl.ll11cipac1ón en el prnccso electoral de los partulos p<>litrcos th1cwm.1/cs. Algunas simclriM 

y asitnclrias c111rc estas dos figuras las c11contramos en los aniculos 2~. 2S y 21> Jcl Códi¡:o 

Elccloral del Distrito l'cJcral, los cuales transcribo a contmuac1ón para confom1ar lo 

antcnormentc esenio. 

91 



"t\11iculo 24. Son derechos de: 

1 Los Partidos Polilicos: 

al Par1icipar, confonnc a lo dispueslo en la Constitución. en el Eslaluto de Gobierno y en cslc 

Cúili¡;o. en el proceso electoral; 

h) Go1ar de las ¡;arantias que este Código les otorga para realizar libremente sus actividades; 

e) Disfrutar de lu~ prcrrogali\'as y rL•cihir el financiarnicnlo público para el desarrollo <le sus 

aclÍ\ 1Ja<lcs. en 1Crm1110!'! tic Cslt: ('óJ1go; 

d) Fonno11 co<1l11.:11U1L''.'i en los 1Cn11111os de este Código; 

t.') :\omh1a1 ;1 ~us h:prc~cnt;.mtcs anlc los órganos ckctoralcs, en los lénninos de L'Slc Código: y 

l.ns dcmi1s 4uc les otorgue este Código. 

11 1 ;1' Agrupano111 .. ''.'i Polit1cas Locales· 

'') (jornr de- las g.1rantias t.1uc éste Código les otorga para rcah1..ar libremente sus activídades; 

h) (j,uar d~l 1cg1tncn fisl"al prcnsto parJ los l'arttdos PolilJCos~ 

e 1 hmn;.ir frentes o fusionarse con las dcm:i!i asociaciones 1'k.11iticas~ 

d 1 Set prop1c1.uws. posto.lorcs o at..hn1111stradorcs sólo Je los bienes inmuebles que sean 

1nd1!iipcnsahlc5i p.ira l'I cumphm1cnto directo e mmcdiato de sus fines: 

e) Est.1hkccr rdac1oncs con orgam1ar1onc~ polillcas nacionales y r.-.tranjcras. manteniendo en 

lt.,do 111om~n10 su independencia ahsolu1a. ¡hllitJCa y econónuca. así como el rcspclo irrcstncto a 

l.11111t.·grnl.lll ~ !\t1hcr.1111J Jd Estallo Mc\1cano y de sus org.mos de gohil'mo: y 

Lo~ tlcm.l5i t1UC le~ otorgue este Código. 
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Ar1iculo 25. Son obligaciones de las Asociaciones Poli1icas: 

a) Conducir sus ac1ividades dcnlro de los cauces legales así como de sus nonnas inlcmas y 

a1us1ar su comlucta y la de sus milítan1es a los principios del l:S1ado dcmocrá1ico, rcspclando la 

hhrc pa11icipac1ón política de las demás asociaciones polilieas y lo; derechos de los ciudadanos; 

h) Abslcncrsc de recurrir a la l'iolcncia y a cualquier aclo que tenga por ohjclo o resullado allcrar 

el onkn pl1hhco. pcrtu1h;1r el goce de las garantias o impedir el funcionanncntn regular de lo~ 

órganos de gohicmo. 

l') Üslcnt;usc l"On la dcnomi11;1ción. emblema y color o colores que tengan rcgistrn<los, 

d) Cumplir con las nnnnas de alilíación; 

e) Conlar con domicilio social para sus órganos directivos, asi como comunicar oportunamente 

In-. camhtos al mismo; 

1) l:dtt•n por lo menos un;i publicación mc~sual de divulgación. y otra de car;ictcr 1cúrico, 

lllltlCSlrJI; 

~) J>cm1111r la pract11.:a de auditorias y vcrilicacioncs que ordene la autoridad ck-ctoral en materia 

de linanc1;11111cnto, así como cnlrcgar la documc1Hación que la propia Comisión les solicilc 

rcspc..x·lu 01 sus mgrc~os y egresos; 

hl Com11111c;1r al ln>tituto Elcc10ral del Dis1ri10 Federal cualquier modificación a su declar•ción 

tk p1111c1¡11os, prog1;1111a de acción o cstalulos; 

1 l Co11111111car opo111111J111c111c al lnslitulo Electoral del Distrilo Federal la 1111cgrac1ón de sus 

úrganos tlirCCll\'OS; 

J) Ac111111 y comlucirsc sm ltgas de dependencia o ~uhorJinación con Pa11iJos Polillcos, personas 

fi51c<1s o mor;1ks c\lranJcras, organismos o cntiJJd1.~ intcmacionales y de ministros de culto de 

cualt¡u1cr religión o scc1a; 
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kJ L'tilit:.11- l;1s prcrrogalÍ\'ilS y <tplicar el financiamienlo plihlico de ;Kucrdo a las d1spos1c1oncs de 

CSIC Código; 

IJ Soslener 1mr lo menos un ccnlro de fonnación polílica parn sus ali liados, infundiendo en ellos 

l'I rl·~peto al ;uh crs;uio y a sus den.-chos en la luch;1 polit1ca; 

m) Ahs1e111.•rsc de cualquier expresión que 11nphquc Jialriha. calumnia, 111fomia. injuria. 

ll1 fo1111ac1ún o que denigre a los ciudadanos, a las ins11tuc1om:s pllhlicas o a olra' Jl;jociacionc~ 

polt1u.:.ts o r.111d1dltlos;) 

111 1 .1~ tkma~ q111..~ csi.1hk1c;1 este Código. 

1 .1~ :\g1up.ll'lllfH:.., Poli1icas Locales tcndr3n asimismo l;ts ohhga.:1ones tic nn ut11i1ar en su 

prumoc1ón los símbolos patrios, simbolos religiosos, o expresiones. alusiones o 

furnbmentac1oru:s de carácter religioso. Así como, mantener el mínimo de :11ihallos en las 

dckg;u.:1rn1c .... 11:tlu..:1ittos para su constitución y registro 

L,)~ P.u11dos Poliucos, dchcriin cumplir de fonna especial lo dispuesto por el inciso m) durante 

l;1s L\1111pa1);1s 1.."ICl·toralcs y en la propaganda polil1ca que se ulllH.·c J111J11h.' las mismas Lo 

1lispucslo en el presenle Articulo será aplicable a los órganos de dichos partidos en el Dislrito 

h~kral 

Articulo 211 Son prcrroga1i\·as de los Partidos Polílicos: 

•1) rcncr ;.1cccso en fonna pcnnancntc a la radio y tclcYisión en los tc!nninos de este Código; 

hl Ciolilr del rc¡;unen fiscal que se cs1ablcce en csle Código y en las lc)cs de la rnaieria; y 

e 1 l'ar11c11m. en los tcrminos de este Código, del linanciamienlo público concspondiente para sus 

.1rll\'1J;ulcs; y 
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di El Consejo General del lns1i1u10 Elccloral del D"lrito Federal ¡1101110\ela ant<· la< '""""""'b 

compclcnlcs el 01orgamicn10 de franquicias postales a los Partidos l'llllt1co.'\
0

' ~ 

Como 411cda \ isto. ambas asoritlno11c5 polí11ct1s poseen una naturalc1.1 !'>11111!.11 .Hllh!llC persiguen 

un lin diferente. ambas cuentan con obligaciones y derechos ma.~ o menos s11111 lafj.'S, lill \'C/ aqui 

si co1hc el comentario para el Distrito Federal de que una as:r11p11nú11rolitll11 /ocd/ l's un ··rc:mclto 

cufcmisticn" 1lc pul'lulo polillro. pon¡uc ante k1 ;111scnc1a tic p11111,/111 po/Í/11 ,,, ln1r1ln l'll l'~l.1 

Ciudad que cstCn plcn:uncntc ulcntilicados con los prohlcnMs qul' o:,c \ 1\ 1..·n cn c~l.1 cntídatl 

tl·1kr.1t1\'a, lal y como ocurre con l.1s llcm;ís pa1tcs 1111cgranh.~ tk l.1 frdl·r.1c1ón. 1¡11c pnstulcn 

camhdatos nacittos en esta ciudad. las t1J:rup11no11cs no son mol\ t¡m.· lllM ~'ltcmall\" que \lan 

c.111sc a las ansias de participaciún polit1ca de los c1udada1KlS ddcilo~ 

Los pdrtidos po/itrcos m1rw11alt.\ han adquirido el monopolio dl" los caigo~ de representación 

po¡ml:u en el Distrito Federal sin que exista rallo lr>-:U que 1111pHla IJ cn:ac1on y p.1r11c1pac1ún de 

l'•'rtulm po/i11cos lcx:ah•s más que la tic tcnninar con los ínteresl'.'s 4111: gcncr~t. dicho munopolto. 

Lcgalmcnlc es cieno que en la panc final del inci<o 

1), del articulo 122. apal1ado C. hase primera •. fracción V. de la Cart;i ~1a~n•. cs1ahkcc que sólo 

h1S p11111,/m palit1Ccu 1wcwnt1/tos poJr.in participar en las ckccioncs 4uc se lle\'cn a c.iho en C!t.ta 

( "1udad. !'11" cmhargo el articulo en comento nos remite a las rcglJ~ gl·nct.ilcs 411c cst.:lbk1.:c el 

a111culo 116, fracción IV .. La.s Const1luc1ones y leyes de lo!t. E~tJt)os en malcn.i electoral 

gar;111li1'1ri111 . :"''.con lo cual se le reconoce implicitammtc un trato igual al [)isui10 Federal que 

;11 de In~ demois Estado y. si esto es así, entonces, no tiene)' no lkhc scg111r <lándn')elc un trato 

11 ¡;1suno:-< [l.l.CIORAl .. Id (leima. MC\KO, 2000 ... ,, 11>'1-110 
. ( º'" 111 no-,; 1~111 llCA lllol os l·S IAIJOS l.'~llX>S MEXll'A:-<OS • .,. "' ... ~ - ' 
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lli~n111111ahlrio y ncgársclcs más, a los ciudadanos dcfcrlos. el d1..•n.•dw de t1\ot·ia,.u• ,.,, par111/o.\ 

¡wli11rn.1 locales como a los demás Es1ados federados. 

Susicnlo lo cscrilo anterionncnte con la tesis de ju¡is¡irudcn.cja <'n1i1ida eJ 13 de julio de l 'J99 • 

. • con once mios a favor; en donde se cslablccc que es facul1ad. de la Asamblea Lcgislaliva del 

llislrno Federal kgislar en lo rcfcrcnlc a la ma1cn~ clcctor;il, cw1d1cndo ol. Código Elcclnral del 

Dis1r110 Federal, por lanto. facullando a este órgano kgisl•ll."\ de regular a lal ligur.1 iuriJ1ca. 

'"Oll\ iamcntc prc\"ia enmienda cons1i1ucional, . a cfcclo lfc dar. co:1usc a la creación de P"''"I" 

¡mlítffoJ local,•s 

"/J/STRITO FEl>ERAI .. SU A.\'.~.1111/.EA l.f:<i/SU Tll'A ESTÁ 1: .. 1CU/.7;1f).-I /'ARA EAl/TIH 

/J/S/'OSIC/O,Vf:S HfJ.AT/l'AS A /.A CRE;(CIÓN 1· HFXil!LICICiN j)f: A<IHUl'ACION~S, 

/'Ol.iTICtlS /Jf." CAHtÍCTEH /.OCA/. 

l:Ol· urtíc11/os ] J y 2! tft•I f~tatuto ,¡,_. Gohierno ,[,_.¡ Du1r110 F,.,f,'[it.I. acorclt•s con lo 1..•s111h/ec11/u 

"'r11 ('/ n11meral 111. ap¡1rtmlo C. /)(_ue primrra, fracción J', 11wuos fJ-" hJ, ,Je la Constuurión 

/'olillm 1/e los LJ1t11lo.• Unidos Mexicanos. cs1ahlccc11.q11c la Asm11hlca Le¡;ularim •le/ Dislnlo 

Ft•1h'n1I rstá fac11/1,1,/a para r.tpt•,/,r hu dupos1c1onr.s qu1..• r1¡m1 l1u t•/cfrwní'J locflles ,.,, '" 

•·1111.lad . .1>l1/1't1i11do~f' a Ja, hcu<".\ nmtc•n11h1.t rn d citmlo ,~Jtatulo. \ /J<lfd l1·g1_,¡,¡r ,.,. '"""'"" ,h· 

¡>(1runpacuí11 ctmlad1mt1 en as1mtos 1/e mlerh pUhliro. Suhre eJte último <upt•cto d~M precuars1• 

qm• los prmápws del f:..Stado social Jemocrút1ro. como lo r.J f.'/ .Estddt'l mc.ucano, s~ pon~n J,. 

ntt.111tfi1•.uo. 1..•11 d cupccto polit1co-drctoral. con el fom1..•n10 t'J,at.al que .ha husrtJ,fo Ja 

, 01l\Olid1w1ú11 1/c lm /k.lftulos ¡JO/í11ccu e°'"º form1u 01):1U1l:ll1Íd.\, 11-,.:almt'lllc' 11·crmt>t:1ddJ, ele' 

pa1t1npucu>n 1/t• /os cmdwlanos que cuentan ron idrologia.r .\' prop0111os con1untJ Sm tmbargo, 
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/'<'H.' u la impor1,mrm l/lll' '"'''U"-'" <'.UOJ 1mr111/m 1h·n1ro d1• 11111•.\tm \/\ft•ma. 110 ,,,,,.,¡,. t!cdm 1n,· 

IJllC .w nmslituytm 1•11 /u 1i11iru 1·ít1 1/c part1cip<1ri011 polittra. /'lit'.\ 1w ''·''-""' prc•n•p10 

rmu11111do11ul lfllt' aJÍ lo !"''''<'"· /1or rl commrio. la propw Com11111nó11 Fctlaal, c111111tlo 

pn•ri.\11 t'll .rn 1trlic11/o ./ I hu acti1·ulwh•.t t/IH' 11r11t• " JU c·t1rgo l'I /ln11t1110 Fc·dcm/ Flt·1·wn1/. 

¡mlitfro.'>, nm lo 1¡m• implíntmm•mc· n•rmror1· h1 1•u.Urnna de "''•'\ n1/,·ct/\'11/adt•.\ nm fine•\ 

t1J.:1'1tp1wwm•s politiffJS de n11úc1t•r lt>e11/ como funiuu co/,·ctl\H{ i/1· ¡1,011np11cui11 cimlmlt111i1. 

1/ísti111us 1/r los J"1rtulos politiccu, o trmugn·tle prt'Ct'p/O co11sflf11e11111t1l n t'.\111/11/ann 11/gww. 

¡mrtiri¡Jt1r 1/in.•rtu r itwu•,Jiut1ma•111r ,.,, /tu drrrume.s locdft•., dd /hur110 Ft•tfc•ra/. romo .\1 

rnu•1/t'11 lwn.•r/o los ¡~1nulm poli11cos: nacwn11/eJ. 1h• 11cm•nlo con lo •fH/'lit'.\lo por t'I ar1ic11/o 

/ :2. a¡'ltrrtmlo C.¡,"·"' prmu·ra. fracná11 I'. mr~.w /). curu11111cw11"r• · 

,. SDIA~ARIO Jt:llll'IAl.1>1: l.A FEllERAC10N Y SUOAO:TA. nom1.1 <ro<-•-1 P 1 ~l 'l'l.T1bun.tl 
t•n l1lc1111 l1.1r ~hO 
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CAPITULO SEGUNDO 

2. l.A llEGIJl.ACION DE l.AS AGRUPACIONES l'Ol.ITICAS F.:-1 El. l>Ellt:CllO 
l'OSITl\'O MEXICANO, t:I. CASO DEI. DISTlll1'0 n:Dt:llAI.. 

2.1 REFORMA CONSTITUCIONAi. DE l'.i9J. 

En éste capitulo abordo la regulación de las <1grupacw11<•s /H>/itmu en el 1lcrccho Pº"'"º 

mexicano, sus orígenes, el caso del Distrito Federal y su transfonnaciiin 1lcmomi11ca" partir de la 

R,:fór11111 dt• 1993 y hasta nuestros días. 

De gran importancia resulto el hecho de que el otrora Regente de la Cmdod de Mc\lco, conrncara 

a una refonna 1>articipati\·a parJ el Distrito Federal a trJ\"CS de las Mesas de Concertación 1k IJ 

l!cfonna l'olíhca, 4ue tu\'ie1on como objeto central deml\'er algunos derechos poliucos a los 

null.1J;mns lli:fcños y sentar las bases para una progrcsh·a transfonnación en c:I rostro de (sta 

c1ml.ul 

1:11 c;t.is frch.ts la regencia del también otmra l>cpartamcmo del Distrito h'\k1al cstaha a cargo 

del L1cc11c1ad11 Manuel Camacho Solis. quien en el periódico ""Numlll1ks .. declara de manera 

nsionaria que hahria " ... una gran Refomia Polltica para la ciudad, en la que lo• representantes 

conl;ui;in I"'"' ! '19~ con facultades para legislar; integrándose p.>ra 199S. di\'rrsos Consejos 
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Ciudadanos por Delegación l'olilica, y una primera elección para 1997 del Jefe de Gobierno 11é la 

Ciudad de México ... "" 

l.a Reforma del 25 de oc111bre de 1993 cstablcéió un nuevo orden jurídico para el Distrito Federal 

mediante la refom1a de varios artlculos constitucionales relacionados con ésta entidad federall•a: 

,1si se ¡1co1ó en el articulo .i4 de la Carta Magna: "'/.a Cmdml 1/t' i\frut·o t'j d /Jl.\tnto Fl'1h•re1/. 

wdc• 1/c lo.\ J•mft'lt'J 1/t• la U111ó11 }' Capua/ 1/e /oJ E.um/os Umdm .\frucanol"~ o sca.1cm1111ó l·on 

d gahmatias con d 11uc se había denominado constitucionalmente al Distnto Federal, y que ya he 

1r.11oulo en el capi1ulo pn.·cclJcntc. Tambil'n se le tia un trato c4ul\ ;:1lcn11.· ti la C111d;1J Je Mé\1co con 

l'nr su panc el articulo 73 fracción VI de la Constitución se refonnó para facultar a los intc¡;rant<-s 

1kl Congreso de la limón en la elaboración del Estatuto de Gobierno del 1>1stnto Federal. 

111111c1pal 111stmmento legal del Distrito Federal, encargado de regular los derechos políticos de los 

nudadanos de esta ciudad, así también, estableciendo las relaciones con los Poderes de la Unión. y 

k~1slar en tmlu lo relacionado 3 la ciudad, sal\'o lo C>.(Ul~amcnlc rcscn:ado a los otrora 

.1~~11nhlcistas 

l 11 efecto, el ht;ituto de Goh1cmo (del cual escnbirc con ma)or precisión en el punto 2 C.) 4uc 

.tclnc¡¡1 denominarse Conslitución Política de la Ciudad de Mcxico Distrito Fcdaal, es el 

c11c;1rgad1> de regular y dctcm1inar la estruc1ura de Gobierno y Administración del !>istmo 

. l't RtOl>l«O 'O\HJAIJ[S S<món A P1gu1.1 rnmn• 17 d<1bnt de t'N.l 
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Federal;· el Congreso de la Unión comenzó a companir su función de legislar para el Distrito 

Federal con los integrantes de la Asamblea de Representantes que se convin1ó en d órgano 

lcgislatil'o de esta ciudad, facultado para expedir la legislación aplicable en el Distrito Federal en 

li1s 11101tcrias t¡uc se con ferian en el artículo 122 cons11tucional; es :.k"Cir se estableció un sistema de 

dislribución de competencias legislatil'as diíercntc respecto del c\istente en la prop1;i 

Constituc1ón. entre el rCgimcn Federal y las Cl!lÍtladcs fi:dcr.1ti\"tl!t, contenidas en el 11rticulo 1 ~.t ~ 

t!UC se refiere ;1 un sistema de faculladcs federales c\prcsas .. l;.1s focuhadcs 4uc no cstán 

l'\p1cs~uncntc conn·Jidas por t.·~tfl Constitución a los funcionarms ft.·ltcrnlcs. se enticmkn 

rc:~cl\;uta~ a los Estados"; lo cual sígn11ica que lo!-1 Poderes Fcdcralt.·~. !>ólo pueden rcal11ar 1.i~ 

funciuncs que C.\fJfC'.'wnu•11tt.• les otorga la Constitución. y los funcionarios estatales, por su parte. 

todo lo que nn este reservado expresamente a la Federación siempre que las constituciones locales 

cs1;1hlc1can las facultades rcspecti\'as a su fa\'or, pero en los ICnninos de la frJcción en comento. 

'll' 1m tl'lh..' d1clH• principio legal, pon1uc con ésta 1c:fárnw se dio compctcnc1a a la Asamblea di: 

lh·pn .. ·scntanlc~ corno órgano local con facultades lcgislati\·as. todo lo t¡uc expresamente le 

confería y qnc como facultades se cslablcclan en el también rcfom1ado articulo 122 fracción IV; 

n11en11.ts que al Congreso de la Unión, corno órgano lcgislatil'o Federal, le corrcspondia 

u111camcnte lo que no estuviera rcscrndo a la Asamblea. 

L.1 Reforma ,/e• /VY3 instauró el sistema de distnbuc1ón de compclcnc1as lcg1slati\'as entre el 

Cong1eso de la U111ún y el Distrito Federal fortakciendo jurídica y políticamente a este ultimo al 

conve1t11 a la As.nnblca en un auténtico órgano lcgislatl\'O local )' no sólo reglamcnwio; asi 

mismo, se continuó otorgando al Congreso de la Uniún, la facultad de camhittr la rl-s1Jcncia Je los 

,,, gan'" de Poderes de la Umón, d1sposic1ón que desde la Consti1uc1ón de 1'117 se estableció como 

un.1 fonn.1 de control del Congreso y del Presidente hacia el t>istrito Federal, y que todavia en el 
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tc.\to constitucion;il del '13. y en el vigente, se sigue conservando, de hecho. esta facullad dehc 

pcm1;111L-ccr como garante de que cua1quicra que sea el lugar en el que se uhiquc a los Poderes 

Fcdcr;iles. ahi seguiri1 residiendo el centro del poder politico, económico, social y juridico del pais. 

por t;onto, 1licha facullad debe permanecer en el Congreso de la Unión. 

Por otra parle rnmbién ésta reforma agregó al 1ex1o del articulo 76 de la C'onstitnción general una 

fo,1l'c11i11 IX. que a la fecha persiste, y que consiste en que los Senadores. pueden nombrar) 

rc11111' cr al Jefe de Gobierno del Distrito Federal (en los supuestos establecidos por la 

Con\tlluculn,. stn embargo. para ese año podi~ entenderse y aceptarse tal ··facuhatl", en ratón tic 

que el otrora Jefe del Distrito Federal. era un agente del Presidente de la República. por tanto. 

nomhr;odo y desrgn;ulo I'"' él de entre cualquiera de los Asamblcistas, Diputados Federales o 

Senadores electo< en el Distrito Federal, pero per1enc'Cicntes al p<rrtido político que por si mismo 

obtuv1ern el mayor número de "asientos" (asi denominados en ésta fc'Cha) en la Asamblea de 

Rc1111:scnlanlcs. en \'CHiad, era como otro funcionano más. de5ignado por el Presidente. 

La facultad rnnccd1da al Scrudo operaba siempre y cuando se hubiera agotado el procedimiento 

pre' "to a favor de los =blcistas. es decir. si el nombramiento no lo aprobaban dentro de los 

cmco dias srgurentes de que los supieran, o si no lo hacían por w:1 segunda y dentro del mismo 

p\Mo, entonces el Senado hacia en fonna Jirl-cta J1cho nombramiento; esta situación oo se 

presentó nunca, para el 26 de julio de 1994; el pri111er Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

contenia tamhién <hcha facullad conferida al Senado de la Re¡>ública en su articulo 63; no debe 

pmlc"c 1le visla 1¡11c la llefor"'a de /99J también facultó al Senado para remover al Jefe del 

ll1-.1111n Federal. lo cual 'orno ya he mcnc1onaJo anteriomlC'f\tc en entcnc.hblc, sin embargo, lo 

1cJlmcntc oncongrucntc )' sin rvón legal alg~na. es que dichas facultades de nombramiento y 
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remoción se mantc'tlgan en la actualidad vigentes; el Senado no tiene y no debe inle!'·cnir en 

fonna alguna en el régimen constitucional y legal del Distrito Federal; es por ello que se debe 

for1::1lcccr a los órganos de rcprcscnlación del Distrito Federal do1;indolos de /1'1rll,/o polillnH 

lou1/, .. , tiuc dcfü .. i1dan los intereses legitimas de esta ciudad. propo111cndo a tal dccto t¡uc se 

derogue la fracción IX del aniculo 76 constitucional, toda vc1 que es ;1hsurdo que pcnnanc1ca con 

la actual realidad que vive el Distrito Federal. 

l:n el aniculo 122 conslilucional, el legislador sentó las llases Orgá111cas p¡ua el Distrno Federal, 

co1111h1ando la tlcnominación que tenia el Tilulo Quinto "'De los Estallll?<. tk l•1 h'tkración ... y t¡uc-

.1hora se lec "lle los Estados de la Federación y del Distrito Federal", con lo 4ue se prclendiú crear 

··una 1111c\"a estructura mstitucitlnal que garantice la seguritlali y sohcranü1 de los Podcrc~ lle la 

l '.n1ún. y a la •·e1 la existencia de Órganos de Gobierno del Distnlo Fc.lcral rcpresc111a11rns y 

1knwcr;i11cos""; todo ello implica semejar a los Estados írderados con el Distrito Federal. corno 

park~ mtcgrantcs de la Federación que son. 

S111 embargo, la imponancia toral de la Rtfonrta J, 1993, es la rcícrcnle a la Asamblea, lada \W 

que se le otorga el carácter de legislali\'a )'un rango dr autoridad local del Distrito Federal según 

lo e•lahlcrc el aniculo 122 rn su srgundo párrafo. 

Aprm echare en este apanado, para narrar blC\·rmentc rl origen del órgano lcgislall\'O del Distrito 

Federal el cual se denominó "Asamblea de Representantes", como resultado de un proceso de 

refonna política en la Ciudad de México )'de un progrcsi\'O roe lamo dcmocrati1ador por pal1< de 

"I x1~1s1nos l>f MOrl\'OS llE LA REFORMA('OS~'T DEL 2S llE tx:r lll 19'1) Grupof.dllOllll 
\11gucl Angrl Ponüa 11' td. Mhtco, 19'16 rig JS2 
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los c111dmli111os hahll;mtcs <le esta urhc, quienes hasta ese momento tcnian canales de r~ut1cipaciún 

li11111ailo;, s111 represcntanlcs locales, sólo Dipulados Federales y Senadores que en la mayor de las 

ocas10111:s 111 siquiera conocían por lo menos de \'ista todo el Distrito FL-dcrnl. sus problemas y 

lh.1111;1!i cn11Ji;111os. 

1:1 Jl10l'l"lll1111cn1t1 para cm¡lC/ilf a dcmocra1ii.ar la viJa políllca JUrid1ca de la c111dolll. 111iciú 

fo1111almellle el 17 de julio de llJ~h. cuando rl cnlGnccs l'rcsidenle de la Repübhca L1ccnc1ailo 

\11~uel 11c la \ladml l lunado, convocó a !odas las fuem1s políticas a mtcgrar un órgano de 

rcprcsL·n1;anón para los hahllanlcs del Distrito Federal, dicho órgano lo denominó en su pro¡mc~la 

como :l.w111/tlt•t1 ,¡,. Rt•pn°Jc111m1r.•.r, cuyos lineamientos fumlarncntalcs se cstahlecicron en la Base 

·Íl'1cc1a, fracción \'I del articulo 73 constitucional por Decreto de los inlcgrantcs de la Conusión 

l'ennanenlc del 11. Congreso de la Unión y pubhcado en el Diario Oficial de la l'cderac1ún el dia 

1 ti de agosto de l 1>S7; surgicmlo a la \"Ida el primer órgano tic reprcsen!Jc1ón popular llcl D1s1n10 

Fclkral. ra111icarnlo adcmJ.s que éslc scguiria siendo la sede de los órganos de los Poderes 

Federales, s111 allcrar su naluralc1.a juridica ,·igcnlc .. se calilicó a la Asamblea de Rcprcscnlanlc!!., 

co1110 un 111slnm1e1110 paniculanucntc \"alioso que propiciara la rarticiración ciudadana, acercando 

al ciudadano a la toma de decisiones y garantizarle una adc'Cuada supcr\'isión y \'igilancia de la 

Adnnnist1.1c1ún l'ühltca por p;111e de la Ciudadanía .. .'~' 

1 a p11111c1a Asamhlca de Reprc-.cntantcs del Distrito Federal entró en funciones del 15 de 

110\lcmhre tic llJSS al 14 de nol'iembrc de 19'll; esta estuvo integrada por 66 rqn~scntantcs o 

.. Jsamhlcist.""· 4ll ck'Cto' I"" el l'rmc1pio de Mayoría Rclatl\'a )' 2ó por el de ReptcsenlJciiin 

•' \{il JRJ{I \ l/.l l" t. h\ lt"f 01w1141 Fc-.lt'"'I Orra111:acu;,. JurM1<a )' Poliurn · l'omi.a. Mn..-o. 199~ 
l'.i:: l"O 
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Proporcíonal~ cs1:1 Asamhlca lll\·o una representación plural. aunque no equ11a11\·a; ella c.•stu\o 

inlegrada por rcrrcscntantcs de seis ptJrtitlos polí11ros, lodos ellos de registro nacional. estos 

fm.·ron los siguientes· 

, Partido Rcrnluciunario lnslilucional. 

, Panado 1\cción Nacional. 

, P.m1J11 del Frente Cardcmsta Je Rcconstmcc1ón Nac10nal. 

, Partido l'opular Sociahsla. 

, P•utillo :\utCnticn de la Rc\"olución Mexicana. 

, J>.11t1do ~h:\1c;mn Socialista. 

l'.I articulo 73 <:onstilucional en su fracción VI, lla.\C Tercer• (derogado el 22 de agosto de 1996), 

rnduyú la regulación especifica para el funcionamiento de la Asamblea de Representantes; así se 

le: otlirgaron \arias facultatlcs de distinto carácter y de las cuales hago un brc\ e comcnlario a 

l'lllllllHJ•IClllll 

/"and11.11h·.\ .\'ormlltnns. En total, más de 40 h."tnas en los que la naciente Asamblea. se cncargaria 

tk .. Dictar .. disposiciones para regularlos o por lo menos ordenarlos. Dentro de estas facultades se 

uhK~m. o M..' uh1caron en ese momento, la.' materias más impo11a111~. motor del desarrollo 

nt.ldmo, nn son. o no fueron, de ninguna manera facultades lcgisl.111\·as, pot4uc la característica 

p111ir1p.1I de ,•,ta ptimera Asamhlea fue precisamente el c;m:ccr de dichas facultades, yJ 4ue tenía 

rt11110 frL·no '' hmtte al 11. C'ongrrso dela Unión como legislador nato del Distrito Federal. 
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l:!-.lo rcprcscnlú una especie de c11fcm1smo jurídico el hecho de que al darle a la Asamblea 

fon1ll<1Lks tic "01c1.ir" Bandos, Ordenan1..as, clc., se utih1ó un vocabulario en c..lcsu.so. loda \'C/ 

que. h&ihlar de Bandos y OnJcnaruas, nos rcmilc a épocas anliguas de nuestra historia y que ya no 

cs1<111. 111 cslah;m en ese llHnncnlo, en hoga, por poner un ejemplo y so11iri1.ar la situación, es como 

s1 dc11on1111ara111ns al Jefe de Guh1emu. Rey o Virrey; por ello es mas entcndible y mis acorde a 

nucstril Cporo1 hahh1r de "}{cglarncnto"". u en todo caso, que c;c huhicra <lclcm1inat..lo que l<t 

As;1111blc;1 lcnia facultades parn "expedir" Disposiciones, Nonnas, Bases Nonnali\·as. 

Rc~l.1111cn1.u:1onl'~. l'll'.; tic Csla manera se huh1cra cnlcmlillo mas y hubiera estado más acorde a su 

11i.:111pt' l.l IHll.'\ a A~.1111hlca de Reprc~c111antcs. 

t~H u/1,11h·., .·l1/m1111.,11111n·1u. Consistcnlc en proponer al Prcsic.lcnlc Je la Repühhca, la alcnción de 

prnhli:mas p11ont~111os, ;.1 rkcln e.le que lomando en cuenta la prc\'is1ón de ingresos y el gasto 

puhliro. lo' ron,Hkr;troi t:n el Presupuesto de Egresos Jcl Dislrito Fl-<lc:r;1I. que cnnara a la Cámarn 

ilc lhp111.11lns; 1hcha faculla.I se cnlendia para ese entonces ya ~uc la Asamblea no lenia faculladcs 

prop1a111c:n1c kg1sl.1li\'as y exclusivas. por lanto, podian proponer pero no decidir la fom1a o 

1111.:c.1111!<t1110~ juriJ1cos, cronómicos u bien políticos para atender y rcsoh·c:r problemas prioritarios 

de la c1udJd. 

1'11niltc1d dc- ((muo/ y 1"1gtlc1ncw Esta facultaii se di\'tc.lia en dos \Crticnlcs, a saber: la primera 

co11s1sliJ en ll-i.·1bu los rnformcs tnmcstralrs que 13 aulori<lad administrativa dcbicn presentar 

sohr<· el c¡c1c1c10 y cumplm11en10 de los presupueslos y programas aprobados; elaborar un infom1c 

.11111.11 p.u.1 ill\.1111~11· la congruencia cnlre d gasto autor11aJo y el rcali1ado, por panu.las y 

plllfr.1111.is. 1¡ue \ola.In por rl Pleno de la Asamblea 1en1111cra a la 11 Camara de D1pu1aJos del 

Co11g1<·s.1 de l.1 l 'món para ser considerado <luranlc la fCI "iún de la cuenta publica del Distrito 



F~,i~ral· •. L¡: scgu;;¡¡a: ~onsistla en citar a los S~rvidorcs Públicos 1¡ue se detenninara por ky. I""ª 

que' í;;fo;,;;arnn a la Asamblea sobre el desarrollo de los scr\'icios )' la ejecución de ¡;¡, obras 

encomendadas al Gohiemo del Distrito Federal. En la pníctica esta facultad no tenia fuerza 

coercitiva por pane de los asamhlcistas. el hecho de "citar" a detenninado Servidor Público. podía 

ser o no atendido. !<.cglin el criterio político de <1uicn fuera citado porque se carccia de mecanismo 

par;i ohligoirlo. lo cual no lo hacia ni jurid1ca, 111 poli11camcnlc rcspon~ahlc ante la :\s:unhk.l, no lo 

era Juridu:;uncntc. porque no prnvcnia ~u cmgo de clccciUn popul.1r, 111 politil.'.'amcntc. poH¡uc ~ólo 

i.:1.111 1 csponsahlcs ante el Presidente de la Rcpúhhca, t.1uicn ckgia. lks1gnaha y rcmO\ ia o 

tk~11ctfü1 a la mayor pa11c de cslos funcionarios sin que la Ley de Rcsponsah1lldadcs de los 

Sc1\"idorcs Pühlicos fucrn tomada en cuenta. 

Pacultml ,¡,. Cmn·on11orm /10¡111h1r. Con\'ocar a consulla pública sobre cualquiera de las materias 

cslahlccidas en esas Bases y detcnninar el contenido de la con\'ocatoria respectiva. Para ese año 

( l 'JS71 fue de grnn trascendencia jurídica y politica el facultar a los asambleístas a conrncar a los 

h.1h11;111tr:s del ll1s1nto Fl·tkral para que opinaran sobre di\·rrsos temas. aunque tCcnicamcnlc la 

p.1lah1J .1sentada en el texto constitucional cm Cousulta l'ública; en realidad se trataba de un 

tc1111111n amplisuno ) \'ltal parn la panicípacióJ\ popular; y es sin duda. el fundamento ideológico 

1¡m· mst.uir~t po!<r.knon11cntc lo que hoy conocemos como J>/rhunto y R1·/áfndu111, sin embargo. 

llh.' p.lll'Cl' ljlll' s1..· 111cl11ycron i:sto!\ tCnmnos como tales porque se considcnl que el tCnnino 

Consulta l'úhlica e<taha implicito; lo realmente destacable de todo <-Slo era que la Asamblea no 

:-.nlo ú\ll\Oc.1h.1. s1110 que 1~1mh11!11 lkcidia el c1111lcntdo de b nusma, lo qui: comcn1.aba a lomarsc 

1.'0llH' un.1 lu1 1k llhl·rt~td y autonomia, aunque en la práctica 110 hobicr.t gran inlcrés e inic1ati\'a 

poi p.uh: dl' lo~ .1s.11nhlc1stas 
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rau1/1ad 1h· D1/11n•. Esta facultad era muy ~mplla y consistía prmcipahncntc en fonnul.ar las 

pct1cw11cs llllC acordará el Pleno de la Asamblea a las Autoridades :\tlnmuslrati\ a~ compclcnlcs. 

para la snlucíOn de los 11rohlcma.~ que platearan sus miembros como n:sul1;1do de su acción de 

gestoría ciudadana. Al respecto. transcribo lo mencionado por el ma('!<i.lrn <iut1érn•1 y Gon1álc1. al 

referirse al legislador del 87 "Cómo va a ser ¡>osiblc que en la Con<1i1umin ¡>ongan semejante 

harharidad 1k que un Kl:PRl~%NTANTE REALIZA ACHJS llE Cil:SIOl<IA. l:S NOTABLE SU 

1C 1SOl\ANC'I,\, l't ll:S ESTAN lllCIENIXl LO QUE IJEllEl(AN llAC'I 1( 1 OS IU-.1'1\ESENI AN'I FS Y 

1.N SHil!lllA llAlll.AN !JE AC'CIONES IJE \ótSTOIUA 111 .e, dcmcnlal .Ql'i: SI SI: ES 

RU'l<LSl.S 1,\N 1 L NO SE PIJUll: SER Cil:STC.>R. \'SI SI: l:S t;l:SI< lit l'l 'IS Nll SL l'l:Ull SIR 

REl'IU:SENTANTF; SON ()OS NCX'IONES QlJE SE EXl'l.lJYl:N NEnSARIAMl:Nl 1:. l'l'RCJ 

('! ARCI l·SIO NO 1.0 SUPO 1:1.1.l'GISl.AllOR llE 1987 ... ¡pimo es po;ihk lal ignorancia de"" 

legisladores respecto de las Instituciones Jurídicas'! .. la Gestión c.~ un;1 opcrac1ún cm111cn1cmcnte 

liRAHllTA. si GRAIUITA o sc.1 que el Gestor no dchc cobrar por hacerla ... y si en la Asamblea, 

al H.t.·¡nl·scnlanlc se le pidm los mismos fl'llU1s1to!. que a un Dipu1atlo ~ ~e le dan los. m1!<!1110~ 

tkrerhns, l:NIClSlTS CAllA SEÑOR REl'RESENl'ANH COBRA l'S Slll'l.llO POR REAi IZAR 

Sl'S 1 AllORl'S A FAVOR DE l.OS QUE SIJl'lJESl'AMENTE 1.0 El.ICHERON \' ASI FAl.TA OrRCl 

111'\ll:NIO llASICO DE l.A GE.\110N: LA GRAHJIDAll DEI. TRABAJO'""' Esta íacultad tamb1cn 

consistia en anali1..ar los informes semestrales que presentaban los representantes que la 

1111q:rah;111, p;ua 4uc el Pleno de la Asambka tomara las medidas que corrcsponJ1cran dentro del 

amh1to de MIS facultadt~ de consulta, promoción, g_l.~loria y supcr\'isión; a!.i mismo. para que 

aprobara los nombramientos de magistrados del Tribunal Su¡>Crior de Justicia, que hiciera el 

~. <il ·11t lUU:/ Y GOS/Al.El ... Emnao •l)t1.-clto .4Jm,,uur11mu y l>N1'fho ,fJ11unn1uuno al n11/11 

mi•\/(111111 · Pnmi;i. MC-\tco, 1')9l Pig 367 
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l'resulente de la Rqniblica, en ténninos 1le la Bases•, de la fraccrón VI del a111crrlo 7J; tamhrcn 

expidiera. sin intcr\'cnción de: ningún otro órgano, el Reglamento p<ira su Goh1cmo interno, para 

4ue iuiciara ante el Congreso de la Unión Leyes o Decretos en las materias rclati\'as al Distrito 

Federnl. 

l!rt la Rcfonna del 25 de octubre de 1993, se suprimió todil la "'gulacron de l.1 Arnnhlc.1 de 

llcprcsentantcs del aniculo 73 constitucional, y fue incluida en el t:u11hicn 1efonnado aniculo 122, 

hase de la detem1inación jurídica del Distrito Federal, fundamento proncr¡ial ) c•spccilico 4uc se 

lllo pma uhic:ulo. 

F!t l'omprcnsihle la primera regulación de la Asamblea, toda \'C/ 4ui: en ese momento histórico. 

co111prc:11tlillo entre 1987 a 1994, no había fundamento constituc1011ill que alht:tgara la esuuclura 

nrganic" tk J;1 ciudad~ y ror ello, al ser el Congreso tic la Unión el órg;mo pn:duntmJntc para el 

llist111t1 l'cdcral. las primeras e irnponantcs facultades de la Asamblea se ubicaron ahi, al ser C.te 

nn or~ano incrpicntc de representación ciudadana local. 

L1 na1urak1a ¡urid1ca de la A!.m1blca de Representantes, fue c>1giendo progresivamente, una 

111;1~or y tnCJnr adccuxión a La realidad, c.\igia un nuc\·o tratanncnto jurid1co, m.ls congruente)' 

e>pcnlieo para regular al gobicn10 de la capital del pais; asi y con el pmpúsrto de fonaleccr y 

dcfinrr 111,\s fonnas de representación politica en el Distrito Federal, después de una gran consulta 

puhlu:a tlllL' 11wolucró a ciudadanos, sectores llOlillcos, «onónucos. acadCm1cos, y <l1,·r:rsas 

01g.11111ac1011c!\ mtcrcsalas l"fl que la C1u<lJll <le Mh1co tunera ~u~ propios Órganos Je tloh1cmo, 

entre ellos, la Asamblea, se produjo la refonna constitucional citada. mod1fic:i.ndose entre otros 

.111iculos el 3 I, ~4. 73 y 122. 1 ... iniciativa turn consenso entre los Diputados del Congreso 
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Lu 1\sarnhlca de Representantes se convirtió en un atemperado órgano legislatil'o para el Distrito 

Fcdcr:il. yu <1ue compartla facultades con cl 11. Congreso de la Unión; sin embargo. es indudable 

,¡uc: se dio un giro 1rascc11dcn1c a su nalurak1..a, de fom1a y <le fondo en el contenido de su 

C\ÍslcncÍil Jllrid1ca. l.a Asamblea pasa de ser un órgano de rcprcscnt3ción y gestión administraliva 

;1 ser un dr1:11110 ,¡,. ri•pr••.\i•11111citit1 popular local. 

l.a nuc\ ,, re~ulacit\n 1ld lfotritn Federal. se ubicó en el Titulo Quinto de nuestra Ley 

F11mlo11111:11t;il, dcno111111;1do "/le /oJ E.umlo.t 1/t• 111 Ft·dcracicí11 y ,/t'f /Jislnto Ff,/erilf', con lo que 

se.· confirmó su esencia de p11rtt· mt1·gra111c 1/c• la l·i.•dt•rnción, sin crnhargo, el legislador no quiso 

denonunarlc .. Estado .. 111 ··entidad frderativa .. en ese entonces. Lo positivo fue que por vez primera 

en la historia del lli<tritn Federal. su organi1.1ción y administración se ubicó dentro de un articulo 

1.·~pL·cifico, ,ullh.¡uc.· con lim11c:s 

Al carecer 1lc todo un stSlcrna electoral local, y por falta de miciativa politica y jurid1ca. la 

/fr/011m1 i/1· /V93, siguió c.'t1u1parando la incongruente "asimilación jurídica .. de los a.sambleistas 

c.111 los llipu1ados Fcdcrnlcs, c\igiéndolcs los mismos requisitos que aquellos y admitiendo 

t1.·11tcntl1hk parn c~c tiempo, llcro criticable) cxclusi\'arnentc a 1"1rtilloJ políticos con registro 

11.h.·1tmal 1.•11 los procesos ckctoralcs locales. 

1'11 rnanlo ;1 I• rngan11ació11 Je las elecciones de representantes a la Asamblea. dcclar.ición de 

\;il1tlc1 d1..• li.1s mismas, olor~amicnlo de consiancias Je mayoria, así tomo para todo el ámbi10 

co111cnc1mo electoral. la refnnna onlcnó apcgar.;e a los artlculos 41 y 60 constitucionales; IJ 
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nm edad fue la adición del anlculo 41. que al ser el nUC\'O regulador de fas ckcc1ones, también In 

haria para el caso del Distrito federal 110 creci11clo«! una legu/11ció111•/t•ctnra/ propia. 

Se desapareció la figura del Colegio Electoral como un órgano encargado de calificar las 

elecciones de los representantes, transfiriendo al Tribunal Federal Electoral (nombre que se le dio 

en ese entonces) un órgano autOnomo )'máxima aulorida<l junsd1ccional electoral, cncJrg.1<lo lle la 

c<1liticación última de las clccc10ncs. 

Se ra11ficó la itwiolah1hdad, para que los asamhlcistas no puedan s1.·r rc.-con\1.·111dos cuando 

manifiesten sus ideas~ una especie de inmunidall legislativa o fuero, y <1uc nos da una u.lea de su 

canktcr de n·pn•s1•111w1h'l pnpuhln·s autónomos. 

La pnncipal refonna para la Asamblea de Representantes fue el dotarla de facultades lcgislati\'as. 

ya no out1111111strat1\ as, por ello, se suprimieron las Je .. Dictar" Bandos, Onlcnan1..as y Rcgl:imcn1os 

lil' Pohcia y tic hucn Gohicnm, para ser un órgano con carácter lcgislati\'o, con plena soberanía, a 

.H't11t·¡,m:a 1lt• "ª lt->-:u/atunu locd/es, pero con la diferencia toral de no contar con rcpn .. -senlantcs 

lle 11.wnano,,,•s politinu loo1lt•s. ch.-ctos de manera dir\.~la mediante elecciones libre~. por los 

c1ud;idam's tlcfd\ns, cntiCmlasc camlilhuos tic f>'Jrlidos polilico5 /ocalr1. 

Se le confuiú u11 espectro m:is amplio a la Asamblea para lcgisla1, en el ámbito local. en las 

maten as que estahlccia el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, a •abcr: 

A Ad11111usttac1ún Pühhca Local. su regimiento y proccJimicntos adnunistralirns. 

11 Prcsupuc•to. contah1hdad y gasto pübhco. 
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C Regulación de su Contaduría Mayor. 

D. Ui11cs de dominio pt'1hlico y pri\'ado del Distrito Federal. 

E Scr\'icins pi1hlicos y su concesión. explotación. uso y aprovechamiento de bienes del dominio 

del lfotritn Federal. 

F. Justicia cívica sobre fallas de policía y buen gohicmo. 

(; Pm·1u·1¡"1cuin nmlmlmw 

11. Organismo JUOtcclnr de los derechos humanos, mah.·ria c1\·11. 1x:n;1l. dcfcnsoria de oficio. 

nol¡m;uto. prolt."Cción ci\'il, prevención y rcallap1ac1ón social; plancaciún del desarrollo mhano 

~ U!.<l del sucio, cst;1hlcc11111c11to de rL"Scn·as tcrnlonalcs. prc,·c11c1ó11 lid 111cd10 amhu:ntc )' 

prolc.-cción ecológica, proh.-cción de animales, cte. 

l. Constrnccioncs y cd11icac1011cs, \'Ías púhlicas, transpor1c urhano y 1ránsito. estacionamientos, 

sef\·icios púhlicos de l11np1a 

J. Fomento económico y prot<.-cción al cmplro. 

1\.. Estahkcimicntos mercantiles, espectáculos puhlicos. 

l. Di:sarrullu agropccuano. 

\1 \'1\'IL'IHla, s.aluJ y asistencia social. 

~ ·¡ un!<t.mo y scr\'icios Je alojamiento 

11 l'rc\cncion social, fomcntn cullural, cívico y deportivo. 

I' ~ lcrc;idos. r.istros y abasto. 

(,l ("cmcntc11os 

R l'unc1ún social, cducali\'a confom1c al articulo 3 constitucional fracción VIII. 
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Todo un autentico catalogo de materias de importancia tornl para la \u.la jurídica ~ 1ks;:111olln en 

ésta ciudad, con ésta refonna la Asamblea legislaba en las malcri;is antes scr)al;1ú.is, es decir, el 

contenido las leyes emitidas por cslc órgano poseían todas las caraclcrislicas Je las leyes, es decir, 

crnn generales, ahslractas y ohligalorias. En este orden de ideas es cuando nace a l;i \·1dtt JUridic¡1 l;.1 

primera Ley de l'anicipación Ciudadana del Distrito Federa, de la cual hago mención en el 

siguicllle punto. 

2.2 REFORMA CONSTITUCIONAi. DE 1994. 

Esta refom1a se publicó en el Diario Oficit1/ Je la Frdm1rión con fecha 31 de diciembre de 1994, 

en ella se rcfonnaron varios ar1iculos de la Constitucítln Poli1tca dr lns [)ta1tos l.liudos 

Mexicanos; entre éstos se encontraban \'arios que tcnian que \·cr con el Distrito Fl·tlcraL se creo el 

Consejo de la Judicatura del Dislrilo Frdcral, nllcgrado por srcle mrernhros y se k asigno la 

.ulminislr:rcrón, \'Ígilancia y disciplina del Tribunal, de los Ju1gados, así como la facullaú de 

dcs1gn;tr, adscribir y rcmo\·cr a Magistrados y a Jueces de Primera 111~1anc1.i 

l.a rcfonna iL\eslÓ un duro golpe al Poder Judicial por panc del Poder E¡cculiH>, 1an10 Federal 

como LocaL ltichn sea de pa.~. al CCS3r sin causa alguna aparente a todos los Ministros tic la 

Suprema Cor1c ;1 quienes se les despidió. no sm antes. en un aclo "generoso ... concederles una 

pc.·nsuln l"Comlmica por "retiro fonoso". fundamentada en c:sc momento, en un I>ccrcto que 

<»l;ihlcciil las causas de Retiro Fortoso o Volunlano de los Min1'11ns de la Suprema Cone Je 

J11S11cia. pensrón que se les otorgó a los 25 Mrnislros cesados rlc ous funcroncs y que aceptaron 

h.1<1c1Hlo a un lado el orgullo y la dignidad, confim1a11do, tan súlo. el sornc11m1enlo al l'rcsidcnlc 

de l.1 Rcpúblrca. 
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La' R<•fur111Í1 ,/,• 1994, mo<lificii 1amhicn d al1iculo 73 consiilucional en su fracción XXIII. 

cslilhlccicmlo para el Congreso de la Unión. la facullad de expedir leyes para fijar las Bases de 

coordinación enlrc la Federación. Distrito Federal, Eslados y Municipios, en materia de Seguridad 

l'ilblica, lo 1¡ue posterionnente se tradujo en el Sistema Nacional d~ Coordinación. 

El Es1a1u10 de Gohu:rno tlcl D1stri10 Federal. Slll duda fue uno de los pasos mas importantes en 

m;ilcriti juridica paríl el Disln10 Fcdcr.il, 110 sólo por darle un 1ra10 a Cstc como una cntid.ut 

fcdcr.111\'U y y;1 no como ti 1111 apéndice: n Dependencia del Ejccutinl Federal, al menos l'n lo 

jurídico. sino porque además, !-.ClllÚ las h•1scs pa1;:1 tlUC el procc~o l·ont1nuara. y así de t.*!lla manera. 

en enero <le i 995 cuando los mlegr.mlcs tic la Camara de Diputados y los de la Asamblea 

"acordaron celebrar una serie de Consultas y debates publicos para "'·ru11ar en la refom1a de la 

cstrnctura local de Gobierno de esta Entidad y en la posibilidad de que los ciudadanos elijan en 

fom1a dir•'Cta y por \'olo uni\'ersal y sccrclo a la primera Autoridad Política de la Entidad que 

ahora se llama curiosamenle Jefe del D1s1ri10 Federal .. " 

En las Consultas Populares de 1995, se d~finió la naturale1;a jurídica del Distrito Federnl, 

instalandosc ocho Com"mncs de Trabajo, que por más de dos meses m:ibieron 665 ponencias de 
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los panufo_, ¡mli/i('(u, organizacíonc5 no gubcmamcntalcs. ca1cdrá1icos, in1clcc1ualcs y sociedad 

en ,gcncrnl. 

Las ocho Mesas íucron: 

l'm1JS'1!.: Referente a la naturalc1a jurídica y política del Distrito Federal. 

~-:~11111/11. Sobre los Org:mos de Gohiemo. 

Tcrct•m. Fonna de elegir al titular del Gobierno del Distrito Federal. 

P!!.~!'-~.:. Fonnas tic Gohicmn con relación a las Delegaciones Poli1ic;1s. 

{!!~~'!~~! Rcformti!<. del !l.IStc11M JlHlic1al y de seguridad püh1ica . 

. ~:1•\111 Casos y rcl¡uisitoi; parn integrarse a la Par1ictfhlCIÚ11 Cnulmlmw. 

~~'/!!.~!!.~'·'· l{cfcrcnlc a los OlSUnlos de carácter lcg;1l. 

f!(!_llW. Rcfcrcn1c a asuntos metropolitanos. 

l.a principal cmncidencia, ,·cm\ en la ekcción popular directa del Jcíe del Distrito Federal e · 

111dircc1a para los Delegados Polilicos. aunque se insistió en que en rstc último caso. se hiciera en 

lúm1J dnccta pJr;1 lograr m;'1s autonomía polilica con mayores transferencias de atribuciones Je 

d11ww llllC pl·mu11cr•m compaginar responsabilidad e infonnación para tomar dc:-cis1oncs con 

.. u-.tt·nltl p\lfH11.u 

A1h<1011;1l111en1c se lle\Ú a cabo un trabajo intenso de elaboración, revisión y consuha de 

1111coJll\ ,os ) lkglJmcnlos, tanto en la Jcíatuoa de Gobiemo como en la Asamblea que concluyó en 

'.mus e llllJ'º"'"'les onknamientos como: la Ley Organica de la Asamblea de Representantes del 

D"troto Federal. con íecha de ~ de abril de 1995, que fijó la naturale1.> juridica 1lc la Asamblea 

e<l.1hkc1cnd11 sus foeuha1ks con relación al Distrito Federal; l.cy Orgánica de la Contaduria 
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Mayor de llacienda de la Asamblea de Representantes. de fecha :\ 1 de mayo de 11)'15, Organo 

Técnico encargado de liscali7~r la cuenta pública del gobierno Je la c1111la1l: Ley del l>r:por1c para 

el Distrito Fcdcrnl. de frcha 6 de noviembre de l'J95, que creó el Consejo del llcpor1e enc;uga1lo 

tk onknar e impulsar la acli\'ldad deportiva y cuhura, l.cy del P1ol'cthnui:nto AdmimMrall\n. de 

fcch:t 11 tk d1cicmhrc de 1995. que creó una figura juridica muy 1mportan1c como lo es la ¡wutnc1 

/it'la, ttllt.' considera como accpto1da, alinnatíva o confinnada. l<t 11.:spt1c\1J de la autoridad ;,t I" 

snlic11ml tkl r1;1rticul:u cu:mdo <lttuclla no da rcspucsla en un pla10 111.1\1llh' tic ocho día~ h;ih1ks. 

Esto \ 1110 •• umquc en menor 111cJ1da, a poner a lrabajar a fu11c1onanos pllhhcos. que ~ tlcmurahan 

dcml\siado en MIS contestaciones por esenio o s11npkmcntc no lo h.iri.m Sur~1ú el pnnc1p10 de 

Puhlicid:ut, en el que los particulares tenían derecho a ohlcncr info1m.1c1tln sobre el proccdinucnto 

tic: su asunto~ l.cy del Trihun~11 tic lo Contt."IKIOSO AtlmirustratiH1, lk IL-cha 11 de d1c1t.·111hrc..• tlt.' 

1995. se consideró al Trihun;1I, el dcn.-cho de anula1 un aclo admim~trJ11n1 y rc~lltuu al t¡ucjos.o en 

sus derechos; Ley Jcl Transpor1c del Distrito Fcdcrnl, 1lc fecha 21 de d1c1crnhrc Je l IJ'J5. que 

reguló lo relacionado al transporte püblico local, otorgamiento de concesiones. pcmus.os. 

autorüacioncs y cstabll"Cnmcntn de tarifas~ Reglamento lntcnor tic la Contaduria Mayor tic 

llac1cnda Je la A"rnhlca de Rcpresenlantcs, de fecha 21 de J1c1c111brc Je l'llJ5. espcc1licó IJS 

atnhucion"" de este ór¡;ano <le 1iscali1xión del Distrito Federal, Ley para l'erwnn con 

lliscaparnla1l en el Distrito Fcdcrnl. de fecha 21 de diciembre de 1 '195. se crc<i un Consejo Je 

As1Mcnc1J Social a cuya dirccculn, el gobierno se abocó mmtcmu11p1damcntc 

El 12 de Junio de 1995 se crt'\\ la Ley de Participación Ciudadana. es en ésta ley donde por \e/ 

pn1111ge111a se 1c>!11lm1 fig1mn /1Jrid1nu clt• fHlft1cip<Jr1ún cuulaclmw local. es decir. C'SlJ.hlcr10 los 

1nstru111cntos de pa11ic1pac1ón c1utla<l.ma. a los cuales Jcnominú "111\1.lncias" ~us facuhaJcs, 

c-irnctura de lo• Consejos Ciudadanos y su relación con los Delegados l'ohllcos 
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Esta ley en su Titulo 1, articulo 1 º,se enumeraban las "Instancias" (el témuno considero que no es 

el más adecuado porque no todas lo son, se pudo empicar el de instmmtittos o mt-canismus) de 

l'artici11ación Ciudadana, de la siguiente manera: 

Los Consejos de Ciudadanos. 

11. Amhenci:i Pública. 

111 lli fusión l'i1hlica. 

I\ Colaho1<1ción Cmdadana. 

,. Consulta Vecinal. 

\'I Que.ias y Denuncias. 

\'11 Reconidos l'eriódicos. 

\"111 I •" llrganos de Rc:prescntac1ó11 Vecinal por Manzana, Colonia, Barrio o Unidad 

ILth1t;11:um;11. 

J /Je lo.\ ( ·omc'/O.\ ''" C1u,/mlm10J. El articulo 2º facultaba a los C'onsc1os de Ciudadanos~ que: 

ci;m nrgano!<i. tic rL11r~lación \'L"Cinal y de par11c1pación c1udalbna rn cada Dclcgac1ón dd 

ll"lllln Federal, integrados por ciudadanos defe1)os electos mt-d1ai1te mto libre, secreto y personal 

de 'll' lllhlnn\ \·ccinos en ch."Ccmncs dirL-ctas, los cuales eran residentes en el átcJ. 'l"C111al de la 

1Jelcgac1ún de que se tratasc corrcspondientcmcnte; a participar en las "instancias" que se rcfcria 

l.i-. frJrc1oncs 11 a VII, y 3 intervenir en la gc~11ón. ~upcn'1s1ón. c\·.tluxiórt y, en su caso, consulta 

,, .1prnhó!Cl01l de aquellos pro¡;ramas de la ad1111111strac1ón pública del Distrito Federal que rara las 

lklc¡:,1c1ones dctcnnmaracl Estatuto dc Gob1cmo y las lcycs aphcJblC>. 
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Como y;1 he destac:ulo en múltiples ocasiones. es1c fue el primer ính:nto C\lloso de partic11>ac1ún 

por pane de los ciudadanos de csla enlidad federaliva. l>e las denominadas ··;nslancoa•· mcluidas 

por la Ley de l'anicipación Ciudadana del 95·. los Consejos de Ciudadanos eran un;i especie 1lc 

t1.wrwcui11 polít1ca, toda \·e1 que s1 h1cn es cierto que en esas el\!ccioncs se \'Olaha por una sol.1 

pcnmnil lis1ca c111Hlidato a Consejero. JUnlo con CI partic1paha otra persona en calidad lle !>UJ'llcnte 

con el ohJetl\O comtin de tnunfor en la ckcc1ún ~·que contah.111 con el apo~o de por lo nh.'lllh un 

4% de los ciudadanos que residieran en el ;irc:a \'ccinal de c.¡uc se tralara. es decir, era una c .. pcnl' 

tic lilrnc1ún y;1 que los ciutlad;mos que hmul;than el :.1¡loyo :1 1h•1t•r111111ada /nrmu/a.\ ,/t• "º"H'Wrm 

r 1111lml1111m 1u1 pollllan h.iccrlo .1 n111guna utr.1 fonnula Jo p1·1111 de no contm d11.:ho .1po~o par<1 111 

1111;1 de las dos: e<tlil!<i fonnulas rcahtahan arios crnincnlt."mcnlc polilicos como lo era l'1 

1110,ellll!<.1110 mismo. ambas personas con~t11l1ian una fonnul;1 con registro ante la autond.:ul 

competente, t¡uc l'll l·stc ca.so era la Cormsión de lntcgrnción dL~ los Consejos de Ciudadanos del 

c11JI tlcp1.:ndí.1 el (\111111~ l.>clcgac1onal y que era el directamente encargado del rcg1s1ro de los 

c;imliilalus. y que lo facullaba a lal cft-clo el aniculo 55 de la Ley de l'an1c1pación Ciudadana en 

"" fracciones 11 y IV consislcnlcs en recibir soliciludcs y rcgis1m a los cand1da1os si fuere el 

Dl' Csta m;merJ y en mi opinión. las/ormu/aJ ele rorUt'}~ros ciw.lm/mru.s son o fueron una l"S.pttil· 

de u.wnanán políl11«1 ror conlcncr los clcrncntos esenciales como lo es el estar lcgaln>cnlc.· 

con~t1ll1Hla y 1cgis1r;llla ante auloridad comrctcntc encargada del rcg1stru y la organ11ttctón ~ 

\ 1~1la11cia tic IJ ck-cc1ón~ ser dos o mas asociados reunidos de manera que no M-a cntcrJnlCTll(' 

11.111s11ona. para rc<1l11.ar un fin u ohjcto común y lic110. 4uc: no lcnga un cariclc.·r 

prCj'kHHkr.mtcnu:ntc económico; y rcali1.ar actos cmincnlcmentc politu;:os~ l.1 caractcrisuca de 

p;1r11c1par l.!'1' ck·,cioncs postul;.1ndo canlhJatos, como ya he mencionado. es facultad C\clus1\·a lk 
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los partidos ¡mlitirOJ, lo cual no necesariamente siempre será así, sin cmhargo. eso me 11•m.-cc t¡uc 

no esta mal, los elcmenlos antes señalados son los indispensables para poder considerar )' 

di fcrcnciar a una 1uoci11ción política con una que no lo cs. Por otra parte. una de las restricci<Uh .. "S 

de las fonnulas era prccisarncntc no contar con un carácter aulónnmo. no podrian ado111ar parJ ~¡ 

fwscs, leyendas ni colores de partulo político alguno. 

l.,ls requisitos 11arn ser Consejero los establecía el articulo 36 y eran los s1guicntcs· 

Sc1 c1ud;ulano del ll1s1nto Fettcral, en pleno ejercicio de sus dcrc:ctH1s; 

11 lks1tl11 t.•n el área wcmal tic <1uc se trate de l;i Delegación com.:spondicntc, cuando menos 

dos .11\os antes de la elección; 

111 No haber sido cn111lcnado por delito intencional alguno, y 

I\ No ser scn·idor plihltco de conlill\Ja que preste su!» sen·1cios en la Delegación 

corH.."Sfl<llldicntc, ni haberlo sido durante los tres meses anteriores a la fc."Cha de la clc."Ccitln 

l.o~ Consejeros. electos en calidad de propielarios no ¡Klllrian. en ningún caso. ser electos para el 

pc11mlo inmediato, el cual nunca cxislió por cierto, sin embargo los suplentes qu~ no llegaran a 

itCtuar como propietarios podian ser electos para el periodo postcnor inmediato como propietarios 

) los propietarios no podrfan hacerlo como suplentes. Los Conscios de Ciudadanos se rcno\'arim 

en "' llltahdad cada tres ;11\os, y de lo cual tampoco huho necesidad 

.' n,. la ..l111/1t·11rn1 /'1iMm. Esta era con\'ocada por el titular de la Delegación rcspcctl\·a, cuando 

111t·11ns dos \l'Ces por catla mes, debiendo difundirse la con\'Ocatoria con cinco dias de antelación• 

J,1 kd1a 1k s11 rcal11aciú11, procurando, el Dclega<lo, cubrir todas la.~ ~rea•' ce males. 
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Los ,\111hcnci;os l'iohlicas lenían por ohjelo proponer al Delegado en el que se residiera. la adopcoún 

de dclcnnin:idos acuerdos o la rcali1..ación de ciertos actos, tamhién scr\"ia para la rl-ccpción de 

111fom101ción sohrc dctcnninadas aclUacioncs, siempre que fuesen competencia de la 

;ulm1111Mr;oción piohlica del Dislrilo Federal. 

l·n•1 de las ohligac1oncs del Delegado era la de, una vct dcspw:s di: hahcr cscuch;ulo ltl' 

plo1111c¡11111c111os y pclicumcs de los habitantes y ciudadanos, y en el caso de que fueran kgalml"nlL" 

¡1nlcctlcntcs. infonnar como mínimo los siguientes aspectos, según el articulo 8º, y del cual 

1r;msrr1ho s.us tres fracciones: 

Lo!i. pJ¡11os en que el a!tunto será 1.."SIUdiado (obsérvese que no tlc.~ii1 "resucito"') 

11. Los proecdinuenlos cslahlccidos para salisfoccr las pclicoones; y 

111 S1 en los ólsuntos. pl;mtcados t1cncn algun;\ injerencia el \onSCJll tic Ciudatlanos. o s1 es 

compc1cncia de unidades cenlralcs o cnlidadcs paracslalales de la adrninisiración publica 

del Distrito Federal o de la adnunislrnción puhhca kdcral. 

Si l;o na111ralc1a del asunlo plmncaJo lo pcnnitia. el Delegado cslaha obhga<lo. lamhoén. a 111S11111r 

l\1 m."\'C5.;uio para su resolución 111mt."t.liata, 1umándolo JI funcionario rcsp<lflsahk de su CJt."\'.uoón. 

s1 .. -s1i: t:SIU\ icra a su cargo oh,·i;1mcn1c. ya que en los casos de que fueran compclcncia J(' la 

ólUl<>ridad ce111r;1l o parncslalal del gobierno de la ciudad o de la adm1ms1rac1ón publica Federal. el 

lklc~;ulo ~úlo c¡utJl11aba a los sollc11antes con esas autondades. 
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.l. /k /11 /Ji(t1.rni11 /'1ih/1rn. Era el medio a tmés del cual la "Delegación" eonnmicaha a h1' 

llilhitantcs de esa dcrmircación tcrrilorial. la rcal11ac1ón <le obras públicas. la presentación Je 

ser\'icios 11i1blicos o al público asi como las modalidades y condiciones confomte a las cuales se 

pn.•starian Csto~. ilSi como l;1s mslancias de quCJilS y Jcnuncias de la prnp1J D"'·kgac1ún 

l..1 01fusilln Púhlica se hacia a lra\·Cs de los medios infom1a1ivos idó11l-OS. que pcnnit1cran a los 

hithitantcs de las Delegaciones el conocimiento <le las materias objclo de );1 n11sma. L1~ dull;L~. 

nhscr\'aciuncs y comcnl:mos que los hahitanlcs fonnularan por cscfllo solnc la mfunnac1tln llllC 

k"' li1c1a difundida. tcmlri;.111 tiuc ser siempre Clllllcstad,1 de la misma manera por l<1 autoridad 

lkkgacion:il 

.J. /Je /u Co/11bol't1ci011 C1111/wlww. Era el mcca111smo mc1.han1c el cual los ciudadanos. del D1slriln 

Federal podían solicitar autori1.ición a la "'Delegación" en que residian, rara colaborar con ella en 

la ejecución de una ohm o la 11rcstación de un se"mo, competencia de la 11ro11ia "Delegación", 

a¡1ortando para su rcalilación rccuoos cconónucos o materiales, o bien. trabajo ¡>c:rsonal. 

l.a ley en comento estahleda que cr.i la "Delegación" quien daba su a11robación sobre la 

p11i.:edcnc1a de la Colaboración Ciudadana, sin embargo. esto me 11a11:ce muy ine\acto, ya que las 

lkk~;,.:innes no tcnian 1>c:r><malldad juridi~ ellas/'<" .11· no l"xlian decidir r.-spcto de tal o cual 

.1 ... 111110, m;is hicn, me pJrc.'C'c que la intención de la ley en este sentido tba oncnlada a estahlcccr la 

1:1rnlt.1il 1kl llckgado l'olit1co y titular de la llclegación que se tratare, quien en un momento dado 

p11d1;1 ;11..·cplJr n no 1.11 cnlJhorac1ón, incluso en 1.ktenmnados asuntos podia !tnhc1tar la OJlrnión Jd 

( '011!->c..'Jll tk Cmdadanos. es llOr cslo que encierro entre comilla~ cuando r.c alude a la pcrsonalid.id 

1k l.1 Delegación. 
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5. De la Cm1.m/111 l'eci11al. Es1e era un mecanismo medianle el cual los hahi1an1cs de lodas y cada 

un" de las Delegaciones podian ernilir opiniones, fomrnlar propucs1as para la solución 1lc 

pruhlcrna!\ cspccificos del lugar en que residieran, o bien, plante.u las necesidades e ínicrcst."s de 

qu1c11cs h<1h11ah;111 c11 ese lug;1r. 

hlil forma pi1n1c1pa1iva ciudi1da1i;1, era cnnrncada por el Dclcg;ido o por el Consejo de 

Ciudadano~ rcspccll\ o, con la ant1cipac1ón 11l"Ccsana a su rcali1.ac1ún. Sin cmhargo. las propu.:stas 

no h:nian un caráclcr \'Ínculatono. sólo eran elementos de juicio pJra el CJcrcic10 Je las funciones 

del con,·ocantc. 

Los procedirnicnlos para reali1ar una C'onsulla Vecinal se hacía del conocunicn10 del C'onsc¡o de 

C111Jad;1110s, mismo 4uc crmtia su o¡muón al Dckgado, <l1fun<l1é11Josc la corl\ocaton.1 oi los 

hah11an1es. Las cnnclusinncs de la Consulla Vecinal eran elaboradas por el con\'Ocanle y se 

d1fumtian en t:I ;i111h1tn en 4uc hayan sido practicadas. 

6 /h' '"·' lttstcrncw.i; ,Jt~ Q"''.I"·'" y /Jt•111mc11u. Me parece que en este contc\to esta corrcctamemc 

.1plil·aJo d tCmuno "Instancia" ya que dchcmos entender la acepción general que nos proporciona 

d 111.1i:~tro ('.Ju.mio Pallares al resp1.-clo " ... con la que se cxprcsJ cu;tlqutL,. pelle ton. s.ohc1tm.I o 

1kni;111da 4uc se hace a la aulllridaJ .. "";por 1;u110, los ronlc1111los en el T11ulo 1 de la Ley de 

11 PAl.l .. ARl:S, l·Ju~1Jl1 ··otCnonurw .fr l>.·rtYh(J l'm<naJ·· lJ• ed. Pomu, \truco. 1997 P.ig -426 
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Po1r11c1pación Ciudadana. no crnn lodos inslancias, pero si eran autCnticos ''mccm1ismos" lk 

pa111c1pación ciudíldana. 

Los liahi1an1cs de csla demarcación lenían la facultad de inconformes mcdianle la presentación Je 

una 4ueja o de una denuncia por la preslación de servicios públicos o al público 4uc cslu\'ieran a 

i:arµo de las aulorid~ulcs <lclcg;icionalcs; así tamhién. lo prnlrian hacc:r por la irrcgul.md;1d lk l.1 

ac111ac1ón de los ser\'idores públicos de la propia Delegación. 

~ /le· lm Ht" 11rr11/m del /)l'f<'Kt1clo. Estos se lle\'aban a caho con el obJclo tkl IUC'JOr dcscmpc1lo Je 

~11~ ;1111huc10ncs, se practicaban dentro de la demarcación a fin tic verificar la fom1a )' las 

l.·mHhcmncs en que se prestaran los scr\'icios públicos, asi también para constatar el estado que 

guardaban los sitios, obras e instalaciones públicas. 

l·.~h: l.'1i1 un mcca111s1110 bastante eficiente, toda vc1. que, por un lado acercaba a la autoridad con 

los gohcmaJos de manera directa, y por otro lado, se evitaba los tr:imitcs~ rn muchas Jr las \ cccs 

t•irhu""" " que hahia lugar para hacerle llegar una sugerencia al Delegado. Oc esta manera d 

t1111l.11 de la Dclcgac1ón se hacia aco111pa11ar, de los otrora Subdelegados, para que en su ambilo de 

i.'lll11Pl'lcnc1as d1crn11 !>oluc1oncs prnntas a los asuntos planteados. nusmas que se d1funJirian a los 

h;1h1t.111lc!> del lugar en donde se llc\'ara a cabo dicho rL-corrido. 

1:1 lklc~ado p1ogra111aba rnemualmcntc su recorrido y lo hacía del conocimiento del Consc¡o de 

( ·11111"da11os y de los rt-prcscniantcs populares elcclos en los procrsos ekctoralcs F«lcralcs 
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s Oe lm 01).:11110.\ 1/e R''f'rr:'S••111tlC'ui11 l'rcmal. Dichos órganos lcni~in como función rclacu,n•ir a 

los hilhitantcs del enlomo en ~ue hubieran sido electos, con el Consejo de Ciutlatlauos ~ l.is 

muoridatlcs dclcgacionalcs, para la atención de las necesidades m;'1s m111cd1atas de los mismo!\. 

rdilll\ ;1s ;1 l•1 prestación de scr\'icios púhlicos. 

En estos órganos cxistian representantes vecinales por man1.ana y lKlT colonia. harrill o unidad 

hi1hililc1onal. Los Jefes de Ma111•ma eran electos por mayoria simple de los ,·ecinos de la misma en 

u11;1 11samhlca que al efecto se llevase a caho. Estos a su \'C/, clc~ian a los rcprcsc111an1cs pur 

\'.nlo111J. h;inm o unidad hah1tacion;1I ltllC se consllluirian pc:lsh.·nom1cntc en Asoc1.1nún lle 

l(esidcntcs. 

En la Ley de l'ar1ic1pación Ciudadana del Distrito Federal del lJS. se contenía en su Sección 

Ocla\a. :-:o,·cna y Oéc1ma del Capitulo Segundo, la pa11e procesal electoral. previsto en caso de 

llcsa\'cnc11c1as 4uc se llti;arnn a presentar durante c1 proceso electoral. Est;1 ley quc'I" ahrogaJa 

por la actu;il Ley de l'articip•ción Ciudadana del Distrito Federal. aprobJda por la Asamblea 

l.cgislJtiva el 2<1 de noviembre de 1998, y publicada en la (ia«ta Ojiri11/ del /)IS/rito frd<'rnl el 

11ía 21 de diciembre de 1998. 

El 31 de 1lic1cmhre 1le ese año fue publicado en el Diario 0/icwl el~ la frJm1mi11. la l.c) 

Organica de la AdminiS1rac1ó11 Publica del Distrito Federal. encargada de lijar la organ11ac1ó11. 

cs1111r1111,1 y funciones de la Admimstración Publica local, pre>:1sando el :imhilo temtonal del 

llistnto h'<lcrJI, de lilS DclcgJCioncs Política.< )' eslablccimdo las compctenctas de todos los 

111nrumolflo\ de esta ciudad~ regulándolo como t. .. ltidad fcdcrali\'a, no como lkparbmento. ni 

<1>1110 lk¡>C11dcnc1a del l'JL'Cuti\'o Fcllcral. 
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lk esta manera. el Distrito Federal fue reconocido corno una entidad federati\'a, con person.1lidad 

¡uridica y patrimonio propio, scftalándosc que su gohiemo, se depositaba en los Poderes de la 

Unión quienes lo ejercerían l)()f si y a través de los llamados Organos de Goh1cmo del ()1:,trllo 

Federal (1\samhlea de Representantes, Jefe del Distrito Federal y Tnhun.11 Superior de Jus11cia1. 

asi mismo. se dctcnninaron sus principales caractcristicas y funcion\!s, asi corno las fonn.ls tic 

acluaci<in 1lcl Presidenle de la Repuhlica, Jefe del Distnlo Federal y de los lklegados Polillcos. 

2 .. 1 l{EFORMA CONSTITUCIONAL DE 1'1%. 

El 25 de juho de 1'1'16 los coordinadores de los grupos parlamentarios de los {"11·111/uJ ¡>oli1tco>. 

A<eion Jl:acional, de la Rernlución l.kmocr.itiea, Rc\'olucionario lns111ucional, y del Trahajo, en la 

Cimarn de Dipulados y en la de Senadores (en ·ésla el Partido del TrahaJo no tenia represcn1ac1on). 

así como el enlonccs Presidente de la Repüblica, Doctor Erneslll Zed1llo Punce Je 1..-011. 

prcscnl•llllfl la /111cwln't1 1/e Rt'fonrw y Aiilcwm•s t'n J.fa1t•r1e1 Elc.•ctorul r ,/d /)u/rilo Ft•dt'ldl ·' u /u 

Cm1J11t11ruí11 Aft•-ttcmw. que se puso a la consideración y análisis de los Diputados~ en donde se 

consideraron refom1as cleclorales para el Dos1ri10 FcJer•I. 

Ln l.1 hpusiciim 1k Mohrns, se estabkció que se llcvarian a cabo \arias refom1as para amphar 

los c:~p~u:1os de: particiración y representación ciudadana, haciéndllSC un nxomdo por toJus los 

;inlccnkllll'S que han ido integrando la estructura y na1uralc1.a jurídica del D1stri10 Federal, desde 

l.1 crc.teuin Je la Asamhlc:.1 de Representantes dd Distrilo FcJeral en 1987. la R.'.fornw d1· 199.1 

1111c 01orµ.1 •I ll1>1rito Federal su propia legislación y facuhades lcgislali,·as a la Asamhlea, la 
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/fr/ornw 1/l' I !JI)./ c.\1ncs;tda más que en una rcfonna. en un deseo condensado por tlctcnninar una 

refonna política efectiva pam la capital. 

l.a R1'(nm1t1 t/,• 1996, transfomtó completamente la redacción del articulo 122 constitucional para 

consolidar la refonna política del Distrito Federal "el texto que se propone para el articulo 122. 

ht"ca prcscf\ar la naturale1a juridica-politica del Distrito Federal como asiento de los Podcn'S de 

la lini<in y C'aprtal de la Rcprihlica, acrecentar los dem:hos polilrcos de sus ciudadanos ~ 

l'Slahleccr con clarid;ul y cer1c1a la distribucwn de competencia enlrc los Poderes de la l·cdcr.;1c1011 

y las Autoridades Localcs'..l'' 

La nuel'a redacción del articulo 122 ratificó que la Ciudad de Mcxico es al mismo tiempo, sede de 

lm Poderes de la Unión y Capital de los Estado Unidos Mexicanos; estahlcciendosc expresamente 

h~' < lrg,tnn'i ! .orales de Gohicmo para el Dislrilo FcJcral: 

El Jcfr de Gobierno del Disrrito Fc-deral; y 

I' 1 Tnhunal Superior de Justicia. 

1 .1 ..\s.unhlea Lcgr;lall\ a se 1111egn\ por "Diputados Locales" y ya no por Representante" o 

..\<;unhlcist.". ~O ciL'Ctos por el principio de rnayorfa rclatil'a y 26 por el de n:pcscntación 

111nporc1on.il. sc~ún lo dispucsto tanto por la C'onstitución Polilica de los Estados Unidos 

\k\lr.111os. romo por el Estatuto de Gohiemo del Distrito Federal; ya no se hizo mención 1kl Jck 

dd llt>trrlo Fcdcr.11, smo de Jefe de Gobrcmo del Drstnto Federal, rcfonna trasceniknlal qu" 

"I 'l""1.:111111k \111!1\0\ ll<" l.l lntu.110¡ &- Rtfonn.u) Ad11:1onna laComtituctOn l'oh110 \kutiina m 
\IJh'll.1 I kdPl.11 \ ,td lJ1\tl1h1 l'f:d(IJI ~~ lfc JUh\lJ(" 19Q' 
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confonnú el carúc1cr de automJad de Gobierno imkpcmJ1cn1c y no corno un t.h.·s1gn<1Ju del 

Ejeculivo Federal, o Jefe de Dcpanamenlo Adminisira1irn, sino que se le reconoció su car:ic1cr de 

Gobcmm11c. y por \'CZ primera en la época rccicnlc. se otorgaron nucvamcnlc lns dcn.-chos 

polit1cos poir¡1 1mlo~ los c1udat.Jnnos del Dis1rilo Federal que les hanian suprimido en 1928 y que tic 

es¡¡ manera resurgían al malcriali1.arse en el derecho de elegir a ;u¡ucl a trnés de una vot;1ción 

lll11\ crsal, libre, dirl·cla y sccrc111, lo que indudablcmcnlc vcndria :1 lcg11imar la acluac1ón del kfc 

de Gohiemo en el desempeño de su función plihlica. 

t\pro\'ccho p;1ra u111ficoir 1111 opinión a 1:1 tic algunos maestros thstingu1dos de nucslrn siempre 

erguida Facultad de Dcn.-cho. asi como la de \'.irios destacados comp.11lcrns cslUdianlcs 4uc en l:1s 

aulas de nucslra cnlra1)ahle U111\'crsidad Nacion;il Aulónoma de México han soste111do que al Jefe 

de Gobierno del Distrito F<'<lcral dehe denomina,.ele "Gohcmador del Distnto Federal" ya que 

desde 1997 es electo en fonna dcmocr:itica, popular, uni\'ersal, libre, directa y secreta. 

Elementos de su Elección: 

L!Ji.!!': Nadie coaccionaba el \olo, se u11h1a el libre alb<-.lrio para sufragar. 

D1rcc..!J!: Se vota y se deposita el \'oto, no hay inlem1cdiario o electores indirectos. 

~c~reta: l'\adie pu,-.Jc saber o enlerarsc del sentido del \'Oto. 

l.1 /lc/ÍJ1ma de /996, olorgó a los inlegranles de la Asamblea Lcgislati\'a la f1rultad para designar 

,11 sust111110 1lcl Jefe de Ciobiemo del Distrilo Federal, c•clusivamcnte, en caso de falta absoluta de 

este; por renuncia o JlOr cualquia otra cosa, disJ10nic11<lo que la Adnunislrac1ón Publica !.ocal del 

Di<tnto Federal cstaria a cargo del Jefe de Gobierno junto con los Organos l'oliticos 
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Adminíslrnli\·os, cuyos litulan..-s serían electos directamente y por sufragio utli\·crsal en el ai)o 

2tKIO. 

Esw 1cfon11;1 tamhu!n dispuso para el Poder Judicial local. que en l·.1~0 de ser nL-ccsario cuhr1r 

v;ic•mtcs lle Magistrados, el Jefe de Gnhicmo del Distrito Federal someh:ria una propucsla a la 

Asamhlca l.egislati\'a para 411e sus Diputados decidieran, pudiendo ser ralilicado, los Magistrados 

por thrho\ ll1p111;11los; tamh1Cn !>C cstahlccitl que de los siete C'onscJl'lllS dl.' 1.t Judicatura del 

ll1st111n Fc1lcrnl. uno sc1i;1 designado por el Jefe de Gobicnm y 01ro~ dos p\lí lo~ Diputados Je la 

t\samhle.1 l.cg1slat1rn, cahc mcnc1onar 411c la 1cfom1a en comento c~tu\o precedida lle <1calor;ulos 

tlch:ucs de gran allura entre los ¡wrtuioJ poli11coJ con rcprt.~ntaciOn en IJ Cámara de Diputados. 

l'or palle del Partido drl Tnbajo, su entonces coordinador, !J1pu1atlo José Nano Céspetks 

sc1)aló que cr~1 1lc gran importancia "el rcstahkcimicnto de los dcrl·chos políticos de los 

ciudadano' del !Jistnlo Federal, al accptarsr la elección hhrc, u111wrsal, secreta y dnccla de 4uicn 

gohcmm:t csl~l entidad a partir de 1997 ... pero los ciudadanos 11tc\1c;rnos tampoco cuentan con 

mccouusmos que les pcmlitan presentar dircctamc:ntc: al Congreso de la Unión 1mciati\'as de Ley 

S~lhre dcll"Chos o leyes '-lllC les afecten. adecuando las legislaciones a IJs nuc\ as realidades .. \(' 

\';mo ronsulcrú el hl-chn de que los ciudadanos dc:ki\os ~ rncnnt1a1an. en csl~ momento, en una 

ra¡mu clt·nwwtw muy dchcada, porque con todo y la trascL."Tltkntc: rcfonna, no se cstablc:c1ó por 

11111~Un lado de IJ C'onstuución. ni del propio Estatuto de Gohicmo. el 1tcn:i.:ho mcornhcional para 

k /'0111 tt•nn tk lm l'm11dm l'olillnH Rtptt'tl'ntaddJ ""la C.i9WtcJ ·'~ i>l{'Mlllt/11\ r,. n1a· 11 ¡,, b11n.111u1 ,,, 

Rl°f'""''º , .t1f1nono a J,1 C1.1n111tu, Hin l'ol1tu tJ Mt.11.:.11"'- 1 ~ tk JUhO 19?6. re' n:.a. Quon.1111 Surlcmmlo 
dC' <.·cw1wh.a Stphcmhfc 1996 Piig ·U. Puh1K~1ón del ln\lltulO dt ln"~ll}tiClt>n'"" l.t"gt,l.111".l\ Je la 11 
C'.lmJr.a dr 1>1ru1~tto"" 
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los c1ud;1lh111os lle prcscnlar iniciati\'as de ley; además no se dm c:\plicactún o comcntano Jlguno 

llllC 1101 lo menos se refiriera a Csc punto; por lo mismo. el mismo D1pulon.lo Federal Narn'. ~cit.1ln 

que ;ante ésta situación que limitaba el derecho político de los mexicanos "el Partido del l ral>;IJO, 

1cali1111a su compromiso en la inslrumcnlación del RcfcrCndum par.1 prohar o rccha1ar .1cto!t lle 

tioh1cmo y l;i 1111ciali\'a Po¡mlar, como el mecanismo idóneo mcdianlc el rual todo micmh10 lk l;.1 

sncicdatl puede prcscnlar mue el Lcgislati\'o iniciati\'as de Lcy''~ 1 

Por el l'arlhlo de 11 Kc•·ol•d6n Dcmonillu. su entonces coord111Jdnr Jcslis Ortega \la11ine1 

tltjt) ·· ... nu..·m:1onaré pon¡uc l'S irnponaruc \'alorar. d il\ancc de: ill,µ11nos h1grtl".'1 m;h 

s1g111licall\ns .. la ckcción directa del Jeíe de Gobierno en el Dostnto l'"lcral, el estable<11111en10 

de la t\sa111hlca Legislativa y la elección indirecta para 19'17 de los 1lclcgados y dim:t.1 en el a1io 

:!1100. 1cstituc1ú11 de facultades de Gobierno y legislativas pJra la~ autorid.uks lrx:alcs ckctJs en el 

J)"tlllO 1·«kral"''. Sin lugar a duda, la posición de este partido polillrn fue 1111¡>0rtantc par;1 llc•·ar 

a caho la Refonna de 1996, sobre todo, porque al ser d pnnc1pal partido de i1qmcnla. tenia una 

fuerte 1111lue11c1a para la toma de decisiones en relación con el Presidente de I• Rcpl1bhca y para 

todas la' dcmá' fuer1as políticas, ¡.ara wn ello lograr un consenso en el debate legislatl\ o 

l'or parte del P1rtldo Arri6D N•doHI, su entonces coordinador Diputado Ricardo Garda 

Cervantes se1)aló "votamos 1 ía\'Or, porque se reconoce por fin, que los habitantes del Distrito 

'' /1mtr10ru·1 dt• /11, f•trtliloJ PolihcoJ, or cit. P.ig. "4.C 
•: lhu:km rJ~ .ic. .. n 
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Federal no !'!Oll cnuladanos <le segunda y licncn el derecho de elegir a sus propias auloridadcs .. ~ 1 

Asi de m;rncra l:m concrcla el Dipulado Garcia Ccrvanlcs apuntó la gran lmsccndcnc1a 4uc la 

llefonna para el Distrito Federal tenla para todos los habitantes y ciudadanos. 

Finalmente. la posición del Pulido Rnolutlonarlo ln1lilurlon1I, a travcs del entonces Diputado 

Federal. m<rcSlrn de la Facultad de Derecho de la llNAM y Asesor del presente trabajo de tesis. 

l.1cc11c1ado Jorge ~1orcno Collallo, fue 1;:1 s1gu1en1c: "rc-cupcrar para el Distrito Federal, la plcn11ml 

dl.'111onat11.:;1 .... 111 lllll' por ello se 1xmgil en nesgo su calidad de Sede de los Poden:s lk la 

rl'lk1.1no11 e~ un p.1so urgcnlc y una decisión inchul1bk .. dcmocra111ar, entonces otl 1>1(,trlln 

Fctkral. ~~ ;1scgurar progreso. lihcrtadcs y bic1lcstar para sus habllantcs. La ciudad más grande del 

1111111llo llll'íl'CC t1 mejor dlin<>eracia, tiene derecho a la mayor garantia de gobcmabilidad"~" 

lk las ~m1cno1cs cu;llro posiciones, es notable el grJn paso histórico que los Diputados inlcgrantcs 

lle la Cu1ms1ún de Gobernación y Puntos Constitucionales, dieron por consenso a fa\'or tic la 

11;iturnk1.r ) rcal11lad juridica del Distrito ~cdcral para ir consolidando su estructura democrática; 

p.uencr.r. 1¡11c c'e conS<.~rso, se logro en fonna simple y llana. pero de la lectura de l:rs 

1111ene11cwnes de cada l>rputado, cada uno defendió la posición de su partido y cnticó lo que no 

k!<o Ílll' .lprnh.ldo, 11111C'gahlcmcnlc ese consenso histórico, dio el empuje que tanto ncccs1taha y que 

sigue 1u .. ·cc~1t;111do c:I Dislnlo h'1lcral. 

Referente al ;111iculo 122 con•titucronal, el dictamen final, se: especificó que se trataba de la 

Naturak1a Jurid1ca y no de otra clase, la definida por el articulo 44; asi mismo que las 

"/'m1110111·1 d,· /1H /',,,,,.Jo, l'olit1on Of' Cll p.ig 4S 

•
1 1ti11lrm 1'.1~ '1·'1 
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;llrihuciones Legislativa, Ejecutiva y Judicial, correspondian a lo' Poderes de la Umón en el 

úmhi10 local de lil cn1idí1d que es su st-dc. y que al CJcrcicin de sus oilnbucioncs, concurrían las 

Aulomladcs Locales en los ténninos del citado artículo; tamhién se perfeccionó su redacción. con 

un;.1 h!cnic:.1 JUTHlica má~ precisa que hahla th: Gohicmo y no de .1tr1huc1011cs; rclinCmlosc ¡1 

Org:u1os en lugar de Autoridades locales. lijando un :i111h1to de Goh1cmo dccisl\(J y 110 

cum:um:nh.' como decía la 1111c1all\ 1.1 original 

En la Base l'rimern se especificó que dentro 1lc la Ley Orgámca de los Tnhunales. se incluiria las 

rcsponsabilid:1dcs de los Scl'\'idores Públicos de los Tribunales Jud1c1aks del Fuero común en el 

Distrito Federal; ya no se hito la separación de la Ley Orgiuuca y de la l.ey de Responsabilidades. 

smo 4uc la nonn:U1\'1dad para dichos Scr\'idorcs es timca, no dual 

En la Base Tercera se c;1111b10 el orden en el que dehcria ser la clcccrón de los Delegados. pcm no 

,e 1nch1~ú en el llrctamen Final la palahra "dir<-cta'', porque fue Je es;1 fonna ha.ia la elección del 

d1a ~de 1uho del ;u\o ~000. antes era indirecta. como rccordamos, lo cual no afecta parJ. nada, 1oJa 

, e/ ljUC se !'-.lguc 111~mlc111cmlo los cuatro ckmcnlos de la elección acotados en paginas anteriores, 

.ldi:mas el orden no altcr;1 ,te manera alguna al \'Otar ula Rcfom1a de 1 996 mantiene para el Distrito 

t t:-tk1.1l u11 ( lllh1l·mn proplll sm que los Poderes FcJcrnks, pu:rJan !1.U tnlcl\cncilln en el 1111smo··l• 

C\111 l.1 R••fém11<1 •le /W(J, •e derogó la fracción VI del articulo 73, base de la actuación legal del ll, 

( \mgrc~u Je J.i l '.111ón. por lo 4uc fue supnmu.la su facultaJ Jl31ª l.!\fl'-''lu l'I Estatuto de liohu:mo 

'' t>1·1 t.i:\1111 l ()(ji ··11tHJlEZ. lu1~ lluml'icno y 1.l'(TRO E .. .:;;l'IS07.A. \bmwl ('11,,., .... ,,,110 ilr' {4"rrrh11 
ld1111111,1mt1111 ~fUl'kllt C'Uf\(1 i· fil. rurna, Mtuco, 1997 l'.ag 177 
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7J..1mn¡ue en realidad la farnllad 1111nca le IUc quilach. ya que si111pk111c111e >e lrasladó al apanado 

A. fracción 11 del aniculu 122 conslilucional. en donde ademas se especificó cual es la 

illlerYención del Congreso en la l'ida del Dislrito Fcdcr.tl. 

En el aparlmlo A. fracciones 1 a \! del mencionado articulo 122, •e cslahlc<ieron las "facuhadcs" 

del 11. C'ongrcso de la Unión, de las cuales hago una bre\'c mcnciúll a con1inuación: 

l.t•~is/111 t'll lo nft•rt•111t• al /Jutnto f~C'drrul. con r.rrt•pc1á11 1/1· /11\ 11111/t•1·1cu e\pr,•wmt'lllt' 

cm~{f!n1/as e1 lu :b1m1/1/c•11 l.t',CB"1tl\'11 Se redujo la compclcnc1.1 1.m •1111pha que antcnonncnh: 

lcnla para legislar sohre el Dl'lrllo Fcdcrnl, parn exclusivamenle hacerlo en malerias que ~o estén 

conferidas a la Asamblea l.egislaiiva; dicha, entre comillas. facul1.ul es un verdadero ;ihsunlo. 

follo tlc 1Ccnica jurid1c;1 pollllll'. precisamt11lc la Refonrw c/c• /l/W1. dm una nueva natur.tk1a al 

D1!\t1110 Fcdcr.tl. ;1tlc111;is Sl• han venido consolidando d1\·crsos ;1r~umcnhlS amen de darle plena 

.1u1uno111ia y s.obcr;mia; por ello. considero que la Unica ;u1to11dJd ll·~1\lati' a para el D1~1nto 

h•llcral. tlcbc Sl'r local, e\ ikcir, me refiero a la Asamblea Lcgisl.1t1\,1, tanto porque su n.,turalua 

es prcc1samcntc cs;1, lcg1sla11,·a, romo porque el 11. Congreso de tal 'món llene una comros1c1ón 

luhrula. o sc;i, hay lcgrsl;ulores de todos los EsUdoi de la Rcpuhhca. esto es inadrrnsihlc y 

pcyor.a1irn para el llislrilo Federal, ya que algunos l<gisbdorcs que reprcsenlan a los habilantcs de 

sus Estados no conocen sus propios problemas locales. ni los h.111 rc\uho o mtrntaJo n .. -Wh'ct, 

jllll''\ menos sahcn la fonna y situaciones pMticullfCS e imponantcs Je c~ta Ciudad. Sin cmbJrgo 

en la realidad el Congre>o de la Unión lcgisl3 ~ lodo el P·"'· mcluycndo ¡wa el Dosui10 

Fe<lcr.al. de es1a manera. lc~osladores de lalitudcs tan lejanas a rstc "legislan" sin rmponar que ro 

muchas lle las ocashmcs sólo votan, y no conoc'cn, ni sienten la\ 1Ja Je la capital ,,kl pais 
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l.o~ lcgisladurcs Fcdernlcs no dchcn seguir legislando en ninguna materia para el Distrllo Fcdcr;1I. 

eso dehe ser competencia de la Legislatura Local del Distrito Federal. Je la Asamblea l.egislati"'· 

integrada poi representantes, todos ellos defcilos, de partido.• políticos lornlt-.•. y tamhién 

nw:ionalcs t<il ~ como ocurre en otros Estados Fcdcmdos ""el doble c;u;lctcr ttUC tiene dicho 

Congreso. propicia el fcnómcoo de que la legislación del Distrito fcJcr.11, provenga de un Organo 

que no se compone exclusivamente por rcprcscntanlcs de su pohlaciún. o sea del núcleo humano 

lk111ogr•1lica111c111c más denso del país, sino por Diputóldos y Senadores pron"C.Jcntcs de lo!-. Es1ados 

lk la lkpúhlll".1 1 a composición de las Cámaras que fonnan el Congreso de la limón. prm oca a 

su \I!/. \.'I hecho de ljlll' este Organo. ill actuar como lcgíslaturn <lcl D1s1r110 Federal. no lcnga la 

represelllatividad política de su población ... ""' 

fa¡><·drr d f.111111110 ch• <iobirrno dl'I /Jutrrla l·e.kral. A pesar del gran avance ~uc signilicó la 

Refonna. se 111s1stió en seguirle dando participación al Congreso de la Unión en la regulación del 

Gohicmo de l.1 Ciudad, de esta manera también se le "faculta" al Congreso para e'pcdir el 

1:~1.11u10 lle l)llhu:mo, que de cntrJJa me parece una denominación poco afonunada para el 

01,Jcna1111ento legal más importante del Distrito Federal, debe lle\'mc a cabo una rcfonna al 

rc~pcclo llUC pcnmla ascnlar su exacta denominación, es decir. 

Cn11;11tuc1<in l'nlillc.i de l.i Ciudad de Mexico o del Distrito Federal, y desechar del léxico juriJico 

la denommarnin Estatuto, que oo refleja nuestn tradición legal en la Ciudad de Mcxico; el 

Distntn FcJer.11 dche ser detcm1inado jurídicamente a tm·es de su proria Constitución Politrca. en 

don.te se r.·~ulc a la A•lministración Publica Local, expedida por UN legislatura local conformada 

.. HI N<i< l \ 1 HWll TI.\ l~n.J..:10 <'JI cu p.ig 39.1 
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por rcprescnlanles de partido.• politicos lomlrs que cono1can las necesidades y principales 

prohlc1mi1icas en ésla e1llidad fcderaliva. 

ranlilml d,•/ 11 ConJ.:n'.w 1/e la Umo,, pum /cgi1/ar ,.,, mt11eru, 11<· /Jt>wlu Piih/1ra tlt•/ /J111ri10 

Ft•dt•m/. Esla facullad no tiene sentido, ni raión legal alguna, toda 'et que er• entend1bk. y si 

lllcn nu JUSllfic;ula del todo. al menos se podía llegar a "comprender" que el Distrito FcJerJI .ti no 

tener uua Legislatura local. pues estaba bajo la tutela plena del Congreso de la Unión, pero ahora 

que ya se c11cn1a con Cstc. no C\Ístc, insislo. ra1ón legal de tal "focultou.1 .. 

~.4 REFORMA AL ESTA TU ro DE GOBIERNO DEI. DISTRITO FEDERAL DE l1J'J7 

En novicmhre de llJ97, los ahora Diputados de la Asamblea Legislativa del [)islrito Federal. 

prcscnta1on 0111lc el 11. Congrc~o de la Unión una /11i<·u111w1 de Rt·forma 11/ F.swtuto ele• (ioh1cmo 

cid /Julnto F,•,ft•ra/, aprohada por unanimidad de \'Otos, misma que canali1aron hacia lo!t 

sec1ctaiins de las Mesas Dirc-ctivas de las Cámar• de Diputados, como consecuencia de la nuna 

estmctura juri1lira del Distrito Federal, el fatalulo publicado originalmenle el 21> de JUiio de 1994 

se refonnó, a1he111mi y, derogó en aniculos importanles que al ncccsi1ar de una especificación 

cslah;in oh!tolclos 

El p111111gc1110 blal11to de Gobierno, conlenla un total de 132 articulos y le fueron rcfom1aJos 8b 

cnmplclamcnle, S aniculos adicionados, 2 nuevos Tltulos, S aniculos derogados y Jlgunas 

derogaciones c:n fracciones <le 3 artículos. 



La rcfonna propuesta por los Diputados de la t\samhlcot Lcg1slali\'a y aproh;ula po~1c11onnc111~ poi 

los integra111es del 11. Congreso de Ja Unión, incremento a 145, el mimcrn total de anicuJo,, 

consolidando Ja regulación del Distrito Federal en su propio Estatuto de Gohiemo. "el intcn:s <k 

cs1c OrgilllO Lcgislati\'O llc\'Ó a la fonnación de un grupo plural en 4uc part1c1p;uon sena 

rcsponsahlcmcntc los di\'crsos ranidos Políticos que concurren en él, los cuales anah101ron 

tkhalicmn en la rnism.a fonn<&, los di\'crsos lemas que sc:riíln con1c111pl.1dos en c.:1 Pro~c1:h1 " 

dahunusc. fundamcnlalmcntc respecto al Estatuto de Goh1cmn del 1>1s1n10 h.·tkral. p.ua 

linalmcntc anihar a c~tc documento de con\'ergcnc1a '1UC se sonu:tc ;1 la con'iukr.1c1011 d~·I 

llnnornhlc Congreso tic la Unión, iniciati\'a de importante síg111ficac1ún l'k)t 1molucrar a la 'llnll.I 

fundamental de organi1<1ció11 del Gohicmo del Distrito Federal"\. En el punh1 rcfcrcnh.· al E!-.1<111110 

lle (iolucmo del Distrih1 Federal del presente trahajo han! llll'llCllÍll de C!'ltil rcfonna en par1icular. 

Sm e111h;11go. los ahora Diputados !.ocales de Ja Asamblea Lcgislatl\a, al presentar IJ Jnicü1tl\a 

dl· l{cfonnas. en conwnto, de ICJ97. el mismo año de que por \"C/ Jlflllll'ril en la h1ston<1 llcl U1stnl0 

l"l'lkral u11 pa,.11do ¡•olilu·o de.• oposición entrara a gohcmarlo, ;ugumentaron qul· ··en n•lación .1 la 

rcmocuin del Jefe Je (iohicmo por el Senado de la Rc¡nibhca o Ja Con11s1011 l'cnuancnte del 

Congreso lle la Unión, se contemplaba un cambio importJntc re~pccto llcl sistema \lgcntc. JI 

me hmsc d procc<l11me11to en el que se otorga a aquel 1udu:nc1a ante cual4u1cra de los Organos 

h·dcralcs 111enc1011.ulos'·'~; es decir que nunca le 4u1taron .. facul1aJcs·· a lo~ Senadores, enlcmhhlc 

pnl1t1c.uncnlc, to~h \el que 411icncs pn.o.scnt~m10 dicha inicial1\a ~ ljllicncs la aprnharon eran 

lin.1!111cntc mm'Oria tanto en la propia t\samhlc.a como ro la Cámara de Diputados; por ello y por 

dt•..,(nnoú'f l;1 11uc\ a cstrucllHJ y rcahdaJ jun<l1ca del Distrito Fl'\Jcral. aproharon dicha "facult.1J"' 

1 •.p•I\\, UH\ dr \ttlll\11\ de l.1 lnk:IJll\• dt Rdonnu ,,¡ 1 \LUUIO de- <i .. W.~mu r.111dlh\tfllo1 t'tkul I~ de 
rnn 1nnlt1(' •k 19'-P. cnnmlt.111.1 en ln1rrncl t>1ocmb1c dr 2001 
· liu..:1.tlL\.1 ~k Rt'lutuU\ al 1 uatulo de ( ;obt("tTil' dcl l>u.11110 hdcnl Aurnhlc.1 l.r!!t\UUu dtl l>i•un1u 

1 ~.kul '\11\ 1rmh1l" 1lr 1 1 ~n 
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los sc1)nrcs y sc1)orns Senadoras y Senadores, como es posible t¡uc se ;11rihuyan tal (insisto con 

cmnillas) "'facultad" de 11omhrar o n•mo\'C'r a nuestro Jefe de Goh1cmo que h,-111os ,•fr¡:itlo fo.,· 

ci111/111/111111.• .t<'I IJislrito I'~'"ª' mctliantc el voto Universal. Libre. lluccto y Secreto. para que los 

h:g1~l.1durc~ i:on l;1 mano en la cintura, contravinicm.Jo los principios dcmocr.i1icos, 'cng.111 y lo 

1c111t1L'\;m; en loJn CiL'i<>, esa es una autentica facultad de la l.cg1,Ja1ur;1 Local. en los casos y 

supueslns que al efecto previera el Estatuto de Gohicmo, de mancr;i ;m:ilo!!J a los Es1atlo; l.1hrc!'ii ~ 

Soheranos qnc integran nuestra Fctleración. 

Por ello es absurdo que el Senado tenga la focultatl •miha mcnc1011ada, porque es incongruc1llc' 

con la rmturalcw jurídica y con la legitimidad plena que en el ejercicio del Gobierno llene el Jefe 

Je Gobierno. en todo caso y si eso llegase a succ:Jer, no puc~lc y no debe haber mas 'ia que la 

\"OIUl1lad popular para \'oh·crlo a nombrar o rcmo\crlo, pcro ~úlo Je L'sa manera dcmocra1ic11. pero 

lamemahlcmcnlc csln o costado (y cuesta) mucho trahajo hacer entender a los kg1sh1Jorcs. 

gobernadores y prcmlcnlcs, que el l>istrito Federal es una entidad igual a cualquier Estado Je la 

Fcdi:rac1ún con pc.•rsnnahJaJ JUrithca, plena aulonomía politica y sobre toJo l'Conómu.:a ·· . el 

:!Jºu tic la 1iquL·1.1 :\ac1011al se genera en el Distnto Federal..."'''; sólo por \·1a popular puede) 

Jchc ser nombrados y cambiados sus autoridades locales, 1111plcmcntando para !JI efo:to. ''" 

.\lt'nmi.rnw.t dt• Partiriparión Cmdadana D1n•ctos Cllll los que se cuenta en el Estatuto de 

(;0111c1110 y en la Ley de l'arlicipación Ciudadana del Distrito l'ctlcrnl. enliénd"-'C el 1'/t"h11c "" 

R1'ia1i111/11111 según sea la naturalc1.a del acto. o mcluso la Cornu/1'1 J>úhbro por DemarcJchln 

·¡ cnilurial. o bien, a lra\·és de una nue\·a Con\'~atoria a clcccio1u."'S locales y que rn todo ca~o Sl'J 

'" l nUC'\1\1.I al Jdc lk (iohtnnodtl l>utnlo 1-·rocul. l.K". AnJrn Manucl 1.0('("1 (>llraJot Progr11n1·Zon.s 
·\hic1t.1"'. 1 tk' t'\oJ S A de C' \'. u-anumoJo el 24 Je C'IK'tock 2002 

135 



l.1 :\~011nhk;1 r .!');_!i:-:jth.: ~uil·n dcha constituirse en Colegio Elcctm~11 par;1 nombrnr a un kfl! th: 

Gnhh ... mo lnlc'.'"'.1('. l1ro\ :;ional o Suhstitulo, según sea el caso 

Con f,'Chil I~ Je J1citc1brc de 2fHllsc remitió la Minuta l'rnyecln de Decreto por el que se 

pn.:1\!11lh: rd,,r·'.,1r :· ;llL.;:,111.ir di\'crsos ;1rtículns conslitucionalcs. ;1prnhados por J.1 11. C;.'urnir.1 tic 

Di1mtJllos. y~.;~ uencr. 4uc \Cf con el Distrito Federal en algunos Je los caso~. Así tenemos, que 

¡,;n 1.•I .1nii:ulo .. 1 fr.;.:cic ·· IX. la facultJd q111: tiene el Scn;ulo Je IJ R1.:púhl1L',1 lk rc:mm i:r JI kfo dt• 

Gohic:mo del :lis1:110 f :lkral. se prctcmlc atemperar y comlicion;u a 1.1 decisión que 10111e la 

111.1~,,n.1 i:alif:JdJ Je k:0 micmhro'\ ptt,.·scntcs ~sólo en los su¡lllcsto~ 411l' ~e.111 ;n:lo~ u om1sllmcs 

LIUL" ~1frc1cn ;:-J,i::ncn:: IJ~ relaciones con los Ptxku:s Fcdcraks o d mden púhl1co en los 

tcrn111\l1S Je j; 1'"·~ ~uc: .;: '-"l~'Cto C\p1da el Congrl'so de la Unión. En cslLº ~cnt1do la pHlJlUCsta llll' 

sigui!' parcc1c~J'-, -na ~ .. 1cnhca mlrntnisión en J;t \uta <lcmocr&it1c.1 tlcl D1s1nto Fctkral por la!t 

fil/Ollt.."S autcr::n11c:ntc ~:ñalada.\. 

En la minut• :n .:ome-::111 se establece una rcfonna al articulo JOS constitucional que pretende 

c~tcnJcr el cc~.:q>to de scn·idor publico al Jefe de Gobiemo del Distrito FC\lcral y a los Diputados 

a la . .\s~mbl~ Legisla::'ª del Distrito Federal, lo cual me parece que confinna la tendencia de 

cquipJrar a I• CiuJad ó: ~texiro con cualquier otro Estado frderadn. 

En (":)11.! 1111~-:\.l r=-o~t:.::l1 Je reforma a c~te pren·p10 M: cstahk"'Cl' algo realmente lftlcrcsanh:. 

cuns1!ilC \!n l.:. ;ir'-'f'UC~:J. Je una nu(\ a denominación Je la ky fundamental del Distrito Federal en 

E\tarnto Cou1i1ucloul drl Dklrilo •·rdenl. sin embargo, se debe dc¡ar el miedo de eliminar la 

pala~rJ lsta:.:,, ~ tan i..•lo Jcnonmwlc Constitucional del Dostntu h'Jcral. 



El ~niculo l IO establece en la propuesta de refonna. la posibilidad ,le ser su¡etos ajuicio poliuco. 

ademi1s de los que actualmente estahkce la Constitución. el Jefe de Gohiemo, los Diputados a la 

Asamblea l.egislati\'a, los Magistrados y Jueces del fuero común, los Conse¡eros de la Judira111m 

y el Procurador General de Justicia, lodos del Dislrito Federal. loncspond1cndo a la Cámara Je 

Diputados conocer de tal juicio con forme lo establece el proyecto del aniculo 111 de la L<'Y 

S1tpll'IH,I, 

L1 1nl'l11"ún de 1111 pnmer párrafo en el aniculo 122 de la Constitución l'oli11ca de los ES!ado; 

l 111tlo~ ~k\1c;111t'\ que cstahlccc la "autonomia" en su régimen 1111cnor será un gran a\'ancc (lJrn 

l.1 nm~nl11l;1c1ón de un;i (Klstcnor sohcrania de nuestra ciudat.1, rcconocicmJo que su g{\bu:n1\_l se 

L'l1l'111.·11tr<1 a c;ir::o de sus órganos Legislativo, EjL"Culivo y Judicial. ronscr.anJo a sal\ll lo!<! 

lkrcchos comn sede Je los poderes Ceder.tics. 

h 111d"cul1ble la par11<1pación de los poderes federales en la \Ida del Distnto Federal pero de 

manera análoga a CUJlquicr otra entidad federativa. Esto se confinna en el inciso C, fracción 11 del 

pioyee10 de refonna al aniculo 122 que a la letra se <-stribc "!.as prohibiciones y limitaciones que 

e''" Conslltuc1ún cs1ahkce para los Estados se aplicarán para las au1ondades del Distnto 

Actualmente en junio del 2002, esta reforma se encuentra estancada en el Senado de t. RcpuMira 

) .1 ,¡uc ,k do) d1ctá111cncs, uno '-""S a fa\·or y otro en contra. por lo t1uc se acordó et car urlJ 

"' \ll~L:JA l'ROYITlO llF. llECRETO l'OR H. Ql'I: Sf. RHOR\IAS Y A!JICIOSAS LOS 
ARTl<TtOS 7.\, 76. sq, !OS, tO'l, ttO.tlt y t22 lll' LA cuss11n·uos l'Olll!CA lllo IOS 
1s1 IDOS tlSllJOS Ml'XtCASOS Pcxkt l.<gübU•O f<J<nl Cimm de 1>1rul..to\, I~ de d>ei<mhtt lOCJl 



st1hl·,,mis1ú11 •llll' inlcgrc un soh' J,\t:'Jntcnhl. pero s~r.i !"..as.ta ::-·:JtJ..:os J:l m~s de uh1i.• .:!el¡;,: i:n 

ctu:i-''· 4u.: has ""''misiones unidas- ~e\ Ol\'cr.111 a rcumr a ~cr:. :'un.:o de :~a~ .lSur.:~' 

: 5 l°ú()J(¡(I FU>ERAL DE l\ST;runo:-;Es y PRüCEf,.\llE'-:TOS ELEC.)R._.\~ES 

f'.1ra "'''11t~~11m 1.·011 el cs1udio d( l\~1go f ñlefal d: lns:::uc:·"'·S : ?rClC;..\lm~:cm~ ~ El .. ·::0rt1; :-. ·m 

c!>tlru"·tur;1. c1111h.·niJo )' rclach':1 ~"'" la \ida democr.i:1ca .:i:I D:slnt~' Faicr~ .. ~s .:np(·"" .ant.: 

111cn.:w1t.1r 111' h.·ycs clc."l"lornlc~ ~u~ han :(nido \ ¡~~n~:.=.. a· -:~c...-~ a ¡ .l!lir Je :-·.nn _ · ~ac · · ,k 

nu~:":rn .1.:tu;1I l'onstitu~1ón. .mh!~. de i:ntendc:- las tra~.~ ·:_,n~:..;,c wr :s ~ue • ln ~ .. dnc IJs 

,1~11.;111cirmt•.\ ,,.J/ilic11s en nues::\' Jercchí\ positiH' 

C"nn 1i...:ha <11k febrero de 191 ".un Jia d<"pués d< la pn.,muifi.:'''r del;, Ley Su:-n.'111.; 'igccrc de 

nm::o:r'' pai!\, .. ·I Primer Jefe .:.:1 E.11:rc1:., lon'it::uch.'-...ah~·_¡ ~ .:-1car~.lJt.' Jd ='~lJ .. ·:- EJt.'~ :1\0. 

cnn\\.'C'l'l .:si ¡1111.·hlo tnC\1cano J .:i:cc1on:s C'\lra...,rdin.L.,M :--.ir.i .•:tS C.!!~os de ?rt."s:~e-ntr.: .:e IJ 

Jkruhlk.s. 1lc lliputados y ~:-. .sJ,'"'" a. Congrcw d~ la l :wn. par. r.sl dcc:: <\r.J10 • L<~ 

Elc.:tornl de cs.1 misma fecha. :st.i ley s..'lo lcnia ~om('o pro¡i.."Sltl.' la 0r.f.lltu.ac1C"'." y ..!!'Sall< t..l Je 

J1ctus clcccum~s a celebrarse :i M..~und, .. Jommg1." del ocs a: ma..--10 d: ~~ mis::-'-' año..". cor .:t fin 

h1 .. ·;'t.~·.1 :..1\h1~ 1"'.l l'lt l•t 4uc !.t :'r:.: = c~:l ll"~. ca:XI!' i!: um h!t.~· -.)da :."l:m.: a Ji.:.~ .!1c .!. !:n c·'.J le~ 

m· ~.: h.h.>: llH:111i.·1tln Je li.,nna ¡·~ll:"'~ a 1.a..- l1gn1pa.::onc·: po/:·t·.l.' . . d ur . ..:J mene ·n 'i·-: ~t' ·.;-.:-~es 

d1. ·"'s l'••r111/m pob11cm. en e C.1;':tul0 Sc.\to "[\· /ru Par:1103 _;.,olit1:uJ'". aru:.Jos ;.,¡J ~ • . sm 

~1.: HI\ l~ia 11n.11rascemknc1i1 "":lf'...,'.""'.a.nt: 



En la Ley 1rnrn la E::~ción de lm Poderes Federales, de fecha 2 1k .111hn Je l'JIH, ya se eslahlcce 

un;1 ··ri:g11l.11:itln .. Cf M un lrato m;is elaborado de los par1ido.\ pohw m. i:n el Capítulo dCcimo. 

at1iculu IOh, ~e cst~:'lccia la focuhad de intervención en lns procesos dectoralcs. loda vc1 que 

cumplicrnn cnn lo!t ~:~uisitos t..'Slt1hlccidos por ese ar1iculo. que eran lo~ Mgu1cnks: "l. Que hayan 

sido fund.1Jos por Mm1 1\samhlcJ conslitutiva de cien ciudad;111o'í, por lo menos: 11. Que la 

Asa111hh:;1 h;1y.1 ele; io una Junt;1 que dirija los trabajos del partido y qu~ tenga la representación 

pohth:.1 th.· \.'Slt:'. 111 ~ui: la m1~111;1 Asamblea haya aprobado un ptn~íiltll.I rolilll'll ~Je gob1cmo; 

I\'. <.Juc l.1 ;111tcn11.: Jad de h1 Asamhlca con~titutiva conste por ;1c1a formal~ \' (.1uc no llc\'C 

dc1101111n;1cwn o r.: 11h1c rcl1gw~o-.. ni se fom1c cxclus1\·:um.'llll' .1 fa\ or Je lllth\ iduos de 

delcnnin:ufa raJa "'rcencia; \'I Que la Junta l>irccliva nombrada puhhque por lo menos ocho 

números de un Jlt"r .. ..Jico de propaganda durante los dos meses anteriores a las ckccioncs; VII. 

Que regis1rc sus ca:.J1da1uras dnranle los pla10s lijados por la le)·, >111 pcriu1cio de moJi !icarias si 

lo considcr.1 con\ C"C:cnlc, dcnlro de los mismos plvos. í:I registro se har:i en la cabecera del 

Dism10 l:kcl1>ral.; ;e !rala de D1pu1ados o en la capital del Es1aJo, so d,• Senadores o Presidcntc 

de i.1 Repuhh.:a. '. !11. Que l,1 """"ª Junla llirccliva o las sucursal<'S que de ella dependen 

nmnhren sus rcpr.....,nlanles en las di,·crsas Municipalidades, dentro de los plvos liiados por la 

le~. sm pcr¡11ic10 d: moJilicarlos oponunamcn1c"61 

"' l.nctdortJu P.u tr~un• de ~tc1.1 ... n ~ Ltxu/J(t01t ·' l.:JtndútKaJ EJn·turulc•\ /AJ'. /'l'J' ~. Tomo !. 
\'t1lunK"n 111. Stne I\ EJ1tJJo por lm.11ht10 Je lm·nll~ac.oon l.ci1d.au,·u dt I• < .tnur1 dt D•rut.adtx. 
'-lnu.u. Prr" Pl~ ll· ª 
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l.a ley en comento. también establece, la <lcsaparición de la mayorfa ilbso1uta, garan1itJ el 

sufmgio Sl"Crcto. se cstahk~c un padrón electoral permanente, así como se intrmlucc la iJ"~• lk 

elaborar una credencial de cleclor de manera pcnnancme. 

í:l l'resi1lc111c de la República subs1t1u10 Adolfo de la lluena, refonn<\ la l.ey Elccloral de l<JIS. el 

7 de julio de 1'!20, para adecuarla a las elecciones de Dipulados y Scnailores del mes de agoslo )' 

las de l'residenle de la República a celebrarse el mes de sepliemhrc de ese año. l'os1criom1L"11lc 

esta ley sufrió di\ crsas mcxlificacioncs a cargo de los prcsidcnlcs. Ah .uo Ohrcgún el ~.i tk 

1hc1c111h1e 1k 1•n1; de 1•.,scual Oni1 Rubio el 24 de 110\'ie111h1e de 19) I; de Manuel ,.\\-ila 

Camacho el l'I de enero de 1942 y 4 de enero de 1943 en 1londe se L-sl;ihkce que la durnción de 

los c;11gos de Dipulado sera de lrL-S años y la ·,1c Senadores y presidente de la República ser.i de 

se" .u)llS. l;1111hién se facuh.1ha al Jefe del llcpanamenlo de Dislri10 FL"<lcral para hacc1 la división 

tcn11or1;1l llc LJ1stnto~ Elt..-ctoraks, pero no se rcHulaba a las ag1up11cronrs ¡m/i11ca.s. 

El c111011eL-s l'residenle Conslilucional Manuel A\'ila Camacho, opló mejor por crear una iniciali\'a 

1lt: ley que '1111crn a d;ir un aspcclo más moderno )' dinámico • la realidad jurídica de ese 

entonces, a\i como inclutr sus anlcriorcs rcfom1as a la ley abrogada. Je esta manera el Poder 

Lcg1slalirn Federal da \"ida jurídica a la Ley Elccloral Federal de 1 de enero de 194~. En cfcc10. 

csla ley c..~ la primera que cuenta con una estructura más clahorada. cstJ mtcgrada por L'h 

m1irul<lS en ll<Jcc Capillllos, de•1acan•lo la in1egració11 de la primera Co11115ión federal Je 

\'1gilancia Ekclmal. cuyo asienlo se encontraría en la cap11al de la República. dcpcodia 

du,'Ct;1111e111c del Eiccull\'O Federal, es el an1cccdc111e remolo del lns111u10 Federal Electoral; c>la 

l'o1111!>1Ún FL"\kral tendría Conusioncs l..oC"alcs a su imagen y M."fllCJanta, meloso en d Distnln 

h·lk1al 1\!ooi 1.1111h11:n. po1 \·e1 primigenia se cstabkcfa un conCl"f'IO mis juridico de partido 
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¡wlit1fo. " ... son ¡tsociacioncs constituidas confonna a la ley, por ciudadanos mexicano!. en pleno 

ejercicio de sus derechos cívicos par:.1 fines electorales y de orienlación politica'"'1, ademas se 

rcconocia la C\1stc11c1a de ¡wrtulo.i polit1co.rt locales asi como Je (1>:n1¡111rionc.s polillrns. pero sólo 

en 1..·s,1 ley se rcguh1ha a la~ asoc1acioncs 4uc tuvieran registro na::ion.il. consideradas así aqudlas 

que cumpli;,m con los rec1u1s1tos numerados Cfl el articulo 24 de la ley en comento; se prohthia 

c\p1csan1cn1c a la~ 11g,.11pano11c.'i polí11ct1.\ us;1r la dcnormnación tk "Partitlo ~acional .. s1 no si: 

c11111ph;1 con lo~ 1cqu1s110~ cstahk·cidos en la ley; es decir. daba a e111cndcr que una UJ.:r11p1.U"1Ú11 

¡111/i11n1 es lo nusmo 4uc 1111 parlldo poli11co Slll registro. Sin cmhargo es nnponanlc JlDrquc <.'S la 

p11mcrn \ c1 que se hJhla de ">:r11pacumt'.' po/i11cm en un cuerpo legal. 

El 4 de d1c1emhr< de l '>51. csiando de Prcsidcnle Consliluc1nnal de los l'.slados Unidos Mc\lcanos 

el l.iccnci.1110 ~l1g11cl 1\lcman Valdcs. el Congreso de la Umón expide la nuc•·a Ley Elccloral 

h·dc1al. en donde ~c ll1organ mayores facultades a la Comisión Federal de Vigilancia. y se 

1ltlH.hlic;111 algun;is disposiciones de la 11ttcgrac1ón, conslituc1ón y rcg1~tro de los f'<Jrlttlus polit1cm. 

cs1ahlcc1cndo que en los procesos clcc1oralcs sólo podrían rn1ervcnir cslos cuando hubieran 

adqtundo su rcgislru conforme a ley )' con un ar)o de anlelación a la rcalitxión de las <lecciones; 

c;ibc deslacar que cu la lccturJ de este prcc<'PI<' se mencionaba como 1én11inos equivalentes los de 

part1tlo poli11co y ,1grupanci11 poli11ra, algo 4uc no había sido asi en la ley anterior, porque s1 bien. 

~e proh1hi.1 a hlJ.1 agrupación usar IJ licnominac1ón de l""'"/o po/illro, crJ suhsanahlc si se 

l'\1nscgui.1 tal 1cg1~tm, y pasaria de agm¡)(JC1á11 poli11ro a parudo polillctJ, pero no~ usahan como 

.. ~ i:l\t'1\ltlprd1.a 1'.a1IJ11"°1tl.art.a dt MC\1CO op. cil. N.g.79S 

141 



sinóÍ1imos corno fue el caso de esta ley, con lo cual se comenzó a oscurecer la naturak1a de IJs 

11sucii1do11cs />Ulitims; y se suprimió la íl¡¡ura juri11ica de candida10 imkpendiemc. 

La Ley f'cderal Electoral del 2 de enero de l'J7J. expedida por el entonces Presidente de la 

Rcpl'1blica Luis Echcvcrria Alvarc1, ma11IU\(1 la c~tructura casi iJénlica a como lo hahios \Clllllo 

IC'i1li1ando sus predecesora~. por ello sello m«:nc1nno la ff..-cha de su crc~1ción, esta lc:y fue :ihro~ada 

cl 17 dc dic1cmhrc <le l'J77 pm la Ley J"cdcrJI de Org.111i1acioncs Polit1cas y Procc~os Ekclllralc~. 

la cu;1I entro en \'igcncia un 'lía dcspuCs, ~ de la cual hice el comentario corrcsponJicnll' en el 

l·ap1111lo concspomhcntc, por cons1dcr;u 4ui: C\ 1111.1 ley que con d1\'crsos punto\ lle Jlljli!\1~. 

tcrucmlo que \·cr dircctmncnt<.' l"Oll la rcgulanon de l.1s ··,uocwcm11cs "polit1Ct1!i 1111n01wk,, y 4u1..· 

nnplicú la 111o<liílcac1ón de 17 artirulos de la Cons11tución. 

l:n d fow de consult<1 ¡mpul.11 con\ocad<t l"-'í el 1111..·su.Jcnlc Miguel de ht Madnd ti. t..as1 el año tic 

19Sf1, 4uc tuvo como lin;tli<lad rL"Cahar propuestas que orientaran los perfiles de una nuc\a 

lcg1sl.1c1ó11 clc.."Clor;sl. se escucharon diversos. planteamientos respecto a este tema. 

l·.I C111hgo Fnlcritl Ek'ClorJl. e\ pedido ¡x>r <111. Congreso de la Unión d 9 de enero <le 19S7. que 

1cni.1 como ohJclo el rcgl;,uncnlar los. a.'11culos constitucionales rclati\'os a los derechos 

lltlli~.1c1om·s politu:os clcclor.1lcs de los .:iudadanos. a la organilac1ón. función. dcrrchos 

ohl1g.1nnncs de los p11rt11lm ¡mliticm r ... 1cwnuh•.t y los procesos de elección onhnaria 

nlr;11mhna11a 1lc los poderes l.cgisla1irn )" Eiccut1rn de la Federación. 
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l'.I Lihro Segundo del código en comento se denominaba "De las org.11111ac10ncs ¡101it1cJs'". l.'11 i.:I 

se: 111t:luian dos fonnas de participación ciudadana que eran los panufo.o; poli11nu ~ la~ 

11.1ocitir1011t•s políticm; la regulación que daba el Código Federal Electoral. no fuo muy afortunJ<ia. 

lo~ 1t:1111111os empicados, desde la óptica de mi rropucsta hech;1 en C'tlc 1r.1haJn. cs1.1h.111 muy kJo~ 

de C\phc~tr su n:11uralc1.a, incluso desde la denominación del l.1hro Segundo. ya 4uc no ~~ 

consulcraha que lo que el ar1iculo CJº conslitucional establece son las 11.u1ci11dn11rs politica.'i y ~l.J 

J;i~ orgaftt:a1·1mu•s ¡mlíflras. El Ti1ulo Scxlo drl mismo L1hro. reglamcrt1•1ha ;1 las "a.Hu u11·w111'\ ·· 

polit11 m de manera ambigua y poca pr1.~isión Jurídica, ya que dah;1 ;1 1.·ntcndcr que a pesar de llUC 

l.1... ''"'' 111111111t'.\ ·· polit1r11.\ contah;m con pcrsonalulad Jurid1l·.1 . ..,cgu11 L"I ;111iculo 7.:! d<..· C't.: 

onkn.11111cn10, t.-stahan "auspiciadas" por el Es~~ulo, lo cual nos da a cnlcnJ..-:r scglm el sigrufic.ulo 

l11.· ;iusp1ciar 4ue es proteger. amparar o tulclar; que dichas asoc1ac1nncs no contaban con 

autonomi;1. lo 4uc no pasaba con los ¡mrtulos politicm, y esto atcnla contra la naturalc1a de la~ 

a!l.llClaCIOllC!t. 

El (>do enero de 1'188 se adiciona al Código Federal Electoral un Libro l"oveno. d cual contenia 

la rcglamc111acuin 11:fercnlc a la elección de los miembros de la Asamblea de Representante~ Jcl 

Dist11to h'<lcral, cstabkciendo el articulo 376, que los partulo.• politicm y las "t1.wcwno111~ ·• 

roli11ras nacionales que contaran con rcgistro.podrian participar en 13 clecc1ón pard intcgrnr este 

úrg•mo de rl11rcsc111ac1ún auhlnomo. La participación de las ,uocwcw11c.•.r palit1C'fU en las 

ck~cionc~ ~ra. c:\dus1vamcntc, mediante la celebración de corwcmos de coalición con los 

part11lo•. 
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El t'óilign Federal de lns111ueiones y l'rocc<limicnlos Elccloralcs, puhlicado en el Diario Oficial de 

la Federnci<ln el <lía 15 de agnslo de 1990, es sin duda el resultado de un gran esfuerl!l y un 

)llOl"C'Sll de th<1logo de las th\'crsas asociaciotrt'J ¡wlílica.t 11ariom1h•.t, que con el lirmc propós110 de 

ak.111/i11 1111.1 rcfon11a ckc1or11I 4uc reflejara l;1 realidad ¡mlítica del pa1s. el Prcsutcnh: de h1 

lfrpilhhca L1cenc1i1<lo Carlos Salinas de üonari, c¡erciendo las facullades conferidas por el 

;irtkulo 71 en su frncción l. asi como los Diputados Federales presentaron en una inic1ati\·a. que 

regularn de manern más adecuada los procesos elccloralcs fc<leralcs y del llislrilo Federal, ya que 

Cstc no cunt:1ha. en ese entonce~. con una legislación csp .. "Cifica 't c\ch1s1\·:1 parn tal cfc:cto 

Se encontró confonnado originahnenle por 372 aniculos, divididos en ocho hbros. l'rccosamenle 

en el Lohro ÜCl:l\O, 1le11011111wlo "De la Elección e Integración de la Asamhlca de Reprcscnrn111es 

del ll1>tnlo F•-<leral", C.1p11Ulo Segundo "De los 1'an1dos l'olil1cos'", aniculo ]49, cslahlccia que 

lo~ r11n11/o.\ poli11ro., 11anmral1·.~ podrian participar en la ckcc1ún de los micmhros lk la 

As;i111hlca. Sm cmhargo, en nn opinión, la rc<lacción de eslc prcccplo no es muy exacta, ya que al 

u11l11ar IJ p.1lahra .. podr:111·· t.thrc la pos1h11ida<l de incluir a otro tipo de asoc1ac1oncs. como podrían 

'l'r mcluso los Jk,,.lldos l'ºlit1cus loce1k1, o bien, incluso de no part1c1par; pero no era la intención 

del lcµ1Slador, más hicn considero que fue un error de redacción; en todo caso debió establecer que 

''l'n ~sta\ cll~cion~s sólo podrin participar los p<lrtulo.s politiros con registro nacional". como es el 

[,,,o d1..• J,1 ;11.:tual n:ll.1ccH'l1 del ttrt1culo 122. 

U em:Jrgado 1lc la organ11.1<1ún Je los procesos elcclor:ilcs en el l>islrilo Federal, para la elección 

1k l1is n11c111hrns de la Asamhlca de Rcpr.-scnlantcs, eran los órganos del lnslilulo Federal 

l'kclnrJI. 



Se presentó una iniciativa de rcíonna al código, la cual fue aprobada por el Congreso de la Unión 

y puhhcada en el /J111rio Ojicwf de la Ft•derución el 22 de agosto de 19%, lo que sigmlicó sin 

duda un gran paso tlcmocrático. El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

la Ley Reglamentaria del articulo 105 fracciones 1y11 de la Constitución Federal; la Ley Orgánica 

dd Poder Judicial de la Federación; el Código Penal para el Distrito Federal en ~latería de Fuero 

Común y para tud;1 la Repiihlica en Materia de Fuero l'cdcral; el Estatuto de Gob1cmo del Dl'tnto 

Fcdc1al; asi como la l.c) General del Sistema de Medios de Impugnación en ~latcria Flectnral. 

sufrieron una serie de reformas y adiciones. El Dcxreto se aprobó y publicó en el /i11mu Ofic111/ ,ft· 

/a f,•c/t•ranim el 2~ de 110\"ICIUhrc de l IJ9(1 

Tanto el código como l:i ley antes mencionadas, dan mayor ccne1a a la defensa de los derechos 

politicn electorales y de las instituciones necesarias para su ejercicio, y dan mayor solidez al 

proceso de: ozga111701c1ón, dcsarro11o y calificación de los comicios. Estos ordenamientos son. 

imluhitablemcutc. un mecanismo fundamental para el ejercicio del sufragio ciudadano. 

Actualmente la regulación electoral del Distrito Federal ya es cxpcdida por la Asamblea 

Legislatrva y el órgano encargado de la organi1J1Ción, desarrollo y calificación dc las elecciones 

locales es el Instituto Electoral del Distrito Fcdcnl. 

2 .<> FST1\ T\JTO DE GOHIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Como cunsc..:ucncra 1lc la Rcfonna del 25 de octubrc de 19<)3, .c cxp1dió el 26 de julio d~ l '1'1~. el 

E~lalulo dr Gobierno drl Dl>lrllo t"tdtral p0r el Congreso de la Unión. ron la salvedad de las 

maten;" nprrsamcnte conferidas a I• todavia llamada. ¡ma t-..c entonces, Asarnl>lca de 



lfrprcseru:ontes y ÍIJ•tndo la distrrbución de facultades de los Poderes de la Unrón en rclacrón rnn 

el llrstnto l'ederal y de sus Organos de Gobierno, así, se creó por \'Cl primera una legislación 

cspccílica que estableció la estructura y orga11i1.ación del Distrito Federal, como un excelente paso 

par.1 ll"L'onoccilc su gro:m importancia Juridica y polilica; hahlandn en el :imhito 1uridíco \'1110 a 

1cµul;11 )' a detcn11inar la estructura jurídica del Distrito Federal en un total de 132 articulos y 1 (1 

tr;11b11tmos, tamhiCn l'Sli1blcció a los tCnninos Distrito Fcdctitl ) Ciudad de MC\ico, como 

e<¡rm a lentes. pero destacando que esta ultima es la sede de los Poderes de la Umón y además 

( ·.1p11al ,1c1 1'¡1b 

lk ral 'ucrte. el Distrito Federal fue rcconocid<i como entidad f<dcrati\'a, con personalidad ¡uridrca 

~ p.1llmHH110 propw. cslahlcciC'mJosc que su Gohicn10, se dcposllaha en los Poderes de );\Unión 

quienes lo e¡ercenan por si y a tra\'és de los llamados Organos de Gobierno del Distrito Federal; 

,1\1 1111~mo se dctcrnun;,uon sus prinCÍ(lalcs caractcristias y func1011cs, así como la fonna o fom1as 

1k actuawin 1lel Presidente de la República, de los Delegados Políticos )' dos nue\·as figuras 

1urni1r;is 4uc lllncrun una \'igcncia dimcra, tan solo tres ai'los, y tic hecho la Ley Je Panicipacu.in 

l'rudad.ma del l>rstnto h'\lcr.ol de 19<15 no reguló a una de ellas; pero que sin embargo fueron un 

'"'"'nh> 1eórrco para el desarrollo y actuación del Poder Público frente a los gobernados. Estas 

1i~1u.1~ fueron. r~lr un lado, 1:1 Cmm.')O ,,,. C1wlt1di.llrru que l'fJ.ll los pnncipaks órganos de 

11.:p1 .._.,l'nt.K11111 'l'1,:111<1l ~ de 11anu:1paciún ciudadana ck-cto~ d1h .. -c1111111.:ntl' por el \oto Je lo~ 

1 '''""" 1k ''" Delcµ.1croncs del Distrito Federal y de los que ya he hecho mención. Por otro lado, 

l'~t.1h.111 la~ < '01111.wmt'~' ,\t,·tropol1tanaJ que se ins1alarian con el propúsllo Je coonJmar a las 

d1>11111." ;iutnmladcs locales y municipales, y a éstas con el Goh1crno h'<lcral )' del l>istrito 

Fcde1.1I. planc;mdn y eJ<"Cutando acciones en las rnnas conurbadas lunitrofcs con el Distrito 

h·d ... ·1.11 



El Es1a1u10 de Gohicmo del Dislrilo Federal se creó con el pmpósi10 de regular y detcnninar la 

cS1rue1ura juridiea del Dislrilo Federal, como señale an1crionncn1c. sin embargo. en esle apanado 

h;ui: un ejercicio cons1stcntc en comentar las principales modiricacioncs que sufrió d1chn 

ordcnamicnlo L'n la R<'.formu 1/rl 97. 

( ·11111cn1m~ fMH ro111cn1ar que se acentuó que las disposiciones del Estaluto. eran la nom1;1 

fumlamcn1al de org;111i1ación y funeionamienlo del Gobicmo del Dislrito Federal. n sea, •1ue 

11hll'jk.·11,t1Li1IL'111L'llll' tic 11uc..· la Const11uc1ón lo regulara en su aniculo 122. la B¡isc Orgánica cslá en 

c'lc m•himn oukna1111enlo del Distrilo Federal. 

Se tle1cnui1Ni que la cillitlail de ciudadanos del 1Jisiri10 Federal. se alnhuia cspc'Cíticamcnlc il 

homhrcs y mujcrc,, t¡uc lenícndo la calidad de mexicanos, reunieran lo c"gido por el anículo 34 

n>nslilucional. es decir, haber cumplido 18 al)os y tener un modo honesto de \i\ir; y roscan 

J<l1cwnalmc11le la c;ihdad de \CCinos u originarios del Dislrilo Federal 

El Clobicmo del Dislrilu Federal se encargó tanlo a los Poderes Federales, como a las Auloridades 

l t>ealcs. olorgándosc la facuhad concum:nlc y ya no el caráclcr de sumisión o en orden suecsl\·o 

que la anlcnur fl0 dacc1,\11 daba a los Organos Locales de Gob1emo, incluso se alinnan como 

Auloridadcs !.ocales. 

Se cs1rnc1u1\Í tlclalladamcnle la organi1aci6n y funcionamicnlo del Tribunal de lo Con1enc1oso 

.·\tlminislrali\'O del D1slnlo Federal. 
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Se especificó y desarrollo la nueva regulación del Ministerio Publico del Dis1ri10 Federal, en dos 

sentidos, el primero, del Procurador como persona fisica; y el segundo, de la Institución, persona 

moral, Procuraduría. La redacción original alcndla únicamente a la figura del Procurador. 

s,· 1k1e11111nó que las responsabilidades de los Ser\'idorcs Públicos del Gobierno del Dislrilo 

Federal se contendrían en una Ley Federal de la materia, exceptuando a los del ámbito judicial, 

quienes t1c11cn su propia rcgulac1ón. 

s,. d1111i110 el derecho de \'Olar y ser votado para el cargo de Co11se¡ero Cmdadano, ya que esa 

fi~nrn jurídica deja de existir en el ámbito legal. 

Se mencionaron por vez primera en una ley local, diversos inslrumcnlos y mecanismos para 

pn1mover, íacililar y ejercer la Participación Ciudadana en los asuntos públicos de la ciudad. Así 

mismo, se abrogaron las figuras juridicas de Repreuntantr Vecinal por Man1.ana, por Colonia, por 

Barrio y por Unidad llabi1aci<•nal, conscrván~osc la figura jurídica de Panicipación Ciudadana, 

lanlo en forrna individual como colcc1i1·a, dcrogindose la disposición que canaliuba dicha 

p;tr11c1pac1ún a los ConJt'}OJ tll.• Cwdadanos. 

,\ los Senadores, como ya he señalado anleriorrncnlc, se les otorgó la "facultad" de nombrar y 

rorno1 cr al Jefe de Gobicmo a propuesta del l!jccuti1·0 Federal, es decir, nombrar a un sustilulo 

~uc concluya la función. En efecto, se faculló al Presidente de la Rcpublica para "proponer" en 

c1~0 de 1l·1110c1ón de Jefe de Gobierno, un sustituto; a.si como pan miciar Leyes o Decretos sobre 

el D1s1n10 Federal ante los inlcgr.mles del Congreso de la Unión, ya no anlc la Asamblea. 
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Se especificó y desarrollo la nueva regulación del Ministerio Público del Dislrilo Federal, en dos 

se111idos, el primero, del Procurador como persona física; y el segundo, de la Institución, pcrsoua 

moral, l'rocuraduria. La redacción original atendla únicamente a la figura del Procurador. 

Se Je1enninó que las rcsponsahilidadcs de los Scn·idores Públicos del Gobierno del Distrilo 

Federal se conlendriml en una Ley Federal de la malcria, exccpluando a los del ámbito judicial, 

quienes tienen su propia regulación. 

Sl' chminú el derecho de \"Otar y ser \'Olado para el cargo de Cons«1cro Cwdmlano, ya que esa 

figura iuridica deja de existir en el ámbito legal. 

Se rncnc1onaron por \'C/. primera en una ley local, diversos instrumentos y mecanismos para 

!''""'"' er. facrhtar y ejercer la l'anicipación Ciudadana en los asuntos publicos de la ciudad. Asi 

nll'mm. se ;1hrngaron las figuras j uridicas de Reprc5enlclnte l'rcinal por Manzana, por Colonia. por 

11.1rnn y por Unidad llab1tacional, cons.:rvan~ose la figura juridica de Participación Ciudadana, 

tanro en fonna individual como colectiva, derogándose la disposición que canalizaba dicha 

p.1111cqMculn ;,i los Cons<'')o.r dt~ CmdaJanos. 

A los Sernulores, como ya he señalado antcrionncnte, se les otorgó la "facultad" de nombrar y 

remo' cr al Jefe de Gobierno a propuesta del Ejecutivo Federal, es decir, nombrar a un sustituto 

1111c concluya la función. En cfcclo, se facultó al Presidente de la Rcpubliea para "proponer" en 

'·""de rcmoriún <k Jefe de Gobicmo, un sustituto; asi como pan iniciar Leyes o Decrelos sobre 

el llrstnto Fcdcrdl ante los integrantes del Congreso de la Unión, ya no ante la Asamblea. 
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El Tilulo Cuarto, Capitulo I, se refom1ó para nonnar todo lo rcfcrcnlc a la Asamblea Legislal1\'a 

del Dislrilo Federal, abrogándose la denominación de Asamblea de Rrprcse111a111cs. 

E11 el Capitulo 11, se dclennioó lo rcícrcnle al Jefe de Gobierno, cximguiéndosc a la nda iuridica 

la figura de Jefe del Distrilo Federal o Regente; se crearon los casos en los que el Jefe de Gob1emo 

puede ser "remo\'ido de su cargo", sus obligaciones y faculladcs. 

En el Capilulo 111, se dc1em1ioó la liase Jurídica de los Organos encargados de la Función Judicial 

en el Dislrito Federal; ya no individualmente del Tribunal Superior de Jus11cia, y se incluyó al 

Consejo de la Judicatura del Distrilo Fcdcr.11 creado hasla diciembre de l 91J4. iun10 con las 

facul1adcs, alcances y limilaciones de dicho Consejo. 

Se creó el Semeio Público de Carrera; con el objeto de lograr la integración de la Administración 

Pública Local del Distrilo Federal, con la mención de que seria la Asamblea Legislativa la 

encargada de e\p«lir la ley respectiva. 

Se delem1inó que para conccsionar la pn:stación de Servicios Públicos. se exigiera una previa 

Declaración por ¡w1e del Jefe de Gobicmo, lo cual no se exigía en el Estatuto original de 1994. 

Se creó un nuem Ti1ulo, relativo a las "Autoridades Electorales y a los Partidos Políticos", algo 

verdaderamente novedoso, ya que por vez primera. el Distrito Federal tiene ya su propia 

regulación electoral. me refiero al Código Ekctoral del Distrito Federal. 
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Se crearon el lmtillltn f/rctoml del Distrllo Frderal, siendo éste un organismo pUhlico autónomo. 

depositario Je la auloridm..1 ch."Cloral y responsable de la función fl..~.I!!.!!!! de organi1.ar las ckccmncs 

locales y los proccdimicnlns de participación ciudadana; así taml11cn se creo el Trrb111wl Elt·cwrnl 

1M /Jistrito fr1/crt1/, que es un órgano autónomo y máxima auloridad jurisdiccional en maleria 

clccloral, licnc a su cargo garanti1.ar que todos los actos y resoluciones de las au1oridad1.~ 

clcclorales del l>istrilo Federal se sujclen al principio de legalidad 

Se crean los Medios de lmpugnació11 y los Dcli1os Elccloralcs. eliminamlnsc lolalmenle la 

regulaci<ln que se daha a los Cmm'}os .¡,. Ciud111/anm. /\pesar Je que el l>iclarncn Je frcha 13 Je 

11ovicmh1c tic l'N7, en su E\posición de Moti\'os no se rclierc en forma C\prcs;.t y htcr;1I a dichos 

~1cl11ns de lmpugnólción, no los contempla, sino que los integra, con la rcfom1a c11aJa. en el 

Código Electoral del l>islrilo F<~kral, con un nuevo Capilulo V, lid Tilulo Sc,10, con solo !res 

anieulos para su regulación, del 134 al 136; en dichos artículos, se hace referencia a la "/n 

d,·,·wraf' como la encargada e.le su cspt.~ificación y regulación; es hasta casi después lle un año. 

rn;amlo •e aprncba el nUC\'o Código Elccloral del Distrito Federal, el cual sirvió de susicnlo, en 

p.111e, y 1k onspiracíón para elaborar el presente tnhajo; al rcsp,'Clo de éste código hJre mención 

t.'11 d siguiente punto. 

Se creó un Tilulo Séplimo, rclati\'o al "Régi111c11 Patrimonial del Distrilo FcJcral", ya regulado por 

la Ley del Régimen l'alrimonial y del Servicio Publico del Distrilll FcJcral; con la rcfom1a, se 

cle1 ó pruncm a rango de Es1a1u10, el Régimen Palrimonial del l>islnlo federal y se rcglamcrila en 

la ley cilada. 
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La inclusión tic la figura juridica del l'lehiscito, mediante el cual, el Jefe de Gobierno puede 

consullar a la ciudadania respecto de actos o decisiones trascendentales para la vida publica del 

Distrito Federal; debido a que ésta nueva figura, implicaba un proceso de 1111urale1.a electoral, la 

org¡11111;1ción se dejó al Organo Electoral Local, asi como la solución de las controversias que se 

generen con moti\'o de su cclchración. 

Se suprirmcron los scr)alarnienlos que caractcri1llban al Gobicmo del Distrito Federal como una 

Dependencia denominada Dcpart;1mcnlo del Distrito Federal, confom1c a la rcfonna constitucional 

de 199(> y la atribución de la conducción del mismo a un Organo Ejecutirn electo en fom1a 

directa. 

2.7 CODIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

Como se1)alé en el punto anlerior, a partir de la Refor11111 Je 1997, se amplió el espectro lcgislati\'O 

para la Asamblea Lcgislali\'a del Distrito Federal, le fueron otorgadas di\'asas faculladcs que le 

pcnnr11cron confonnar un marco legal más adecuado a la actual ri:alidad que vive la Ciudad de 

Me\ico en materias sumamente importantes, destacando entre éstas focultadcs de reciente 

acui\arnientn, la de expedir la legislación electoral local. 

Con el propósito de integrar los aspectos comunes de los partidos po/i11ros representados en la 

Asamblea, se propuso expedir "en un sólo Código la parte sustantiva y adjetiva de los procesos 

ekcloralcs para la renovación de los cargos dé elección popular en el Distrilo Federal, scilalando 

reglas especiales para los procesos de participación ciudadana; asl como la adopción de un cuerpo 
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nonnativo sencillo, a fin de evilar la sobre regulación, sin caer en lagunas legales. En csle senlido 

se scf1t1l:1 un articulado rmis sencillo'',., 

El dia 10 de noviembre de 1998, se llevó a cabo la instauración de una Comisión Especial, con el 

objeto principal de esiahlcccr acuerdos, en relación con la expedición de una reglamentación de 

carácler clcc1oral por cuenla de la Asamblea Lcgislaliva. Se analinron diversas inicia1ivas hechas 

por los llipu1ados Locales. lal es el caso de Javier Ariel Hidalgo Ponce, lm1a Islas León, Sara 

Isabel Castellanos Cortés, Femando de Garay y Arenas, y René Baldomcrn Rodrigue/ Ruiz. 

Resuhado de esio fue el eslablccimienlo del C'omilé Técnico de Apoyo para los lrnhajos de l:i 

comisión ames 111e11cionada, el cual se integraría por dos reprcsenlanlcs por cada Grupo 

l1mlarncn1ario. 

El Comilc Técnico sesionó los dlas 18, 23, 24 y 2S de noviembre de ese ai\o, acordándose la 

p1csc111ac1ó11 de varias propucslas de redacción, en donde se dcslacaran los principales disensos de 

las di\ crsas propueslas de los Dipulados; se acordó celebrar una reunión el 30 de noviembre, con 

el propósilo de acordar el conlenido básico qu~ contendría la legislación electoral para el Dislrilo 

Federal. 

l'I 8 de diciembre de 1998, los inlcgrantcs de la Comisión Especial y los del Comilé Técnico 

eslablccicron la poslura de cada Grupo Parhuncnlario con relación a los pun1os de disenso, y, un 

dia después se \'Olvicron a reunir para analizar, y en su caso, aprobar el documcnlo final elaborado 

•\ l:"J'l"'\ictón de Moll\O\ dt la lmcutiva de Código E&«1onl del OiJ.m10 Fnknl Comw61tdc Pante1pacKln 
C'1ud.IJ.mi dt Lt Aumhk.1 tcg1'1.1t1n 1991. · 
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por el Comilé Técnico de Apoyo, acordando 1umarlo a los intcgranlcs de la Comisión de 

1'a11icipación Ciudadana de la Asamblea. 

La Comisión de l'anicipación Ciudadana de la Asamblea Lcgislaliva del Dislrilo Federal, se erigió 

como encargada de la rL-cepción, esludio y anilisis de las inicialivas de Código Elccloral y/o Ley 

l'.lecioral para el Dislrilo Federal, prcscnladas por los Grupos Parlamenlanos de los pa11idos de la 

Re\'olnc1on Democrálica, Acción Nacional, Verde Ecologis1a de México, Revolucionario 

lnslilllciunal. y del Trabajo, respeclivamenle. 

Una \e/ enlregadas y recibidas 1ales inicialivas, los inlegranlcs de la Comisión se dieron al csludio 

del conlcnido y suSlenlo legal de éslas; facultada para tal efecto en el articulo 122, Apa11ado C, 

Base Primera, frncción V, inciso f) de la Consti1ución Polilica de los Eslados Unidos Mexicanos; 

asi como por el a11iculo 42, fracción X del Esta1uto de Gobierno del nistrilo Federal. Enlrcgando 

poslenormente, csla Comisión, el Dictamen anle el Pleno de la Asamblea para su aprobación el 

dia 9 de diciembre de 1998. 

ble ordcnanuenlo se publicó el 5 de enero ~ J 999 en la Gaceta Oficial del DiJtrito Ft<ltrul, 

stcmlo el Jefe de Gobierno del Dislrilo Fcdcnl el Ingeniero Cuauhlémoc Cirdcnas Solóriano, )' 

es1ando la l lonorablc Asamblea Legislativa del Distrilo Fcdenl en su Primera Legisl11ura. 

A continuación realizo un cuadro comparati\'O de los acuerdos y desacucnlos de esta reforma 

polilica de 1998. eslablcciendo el contenido del Código Electoral del Oistrilo Federal. 
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Acm:RIK)S iU:SACIJf.RIKlS 

i-r---~--·~~~~~~~~~~~~~~,~.~EJl~.-.b~k-c-,,-,~.~fi-N-•n~,-,,.~n~u~.-r-o-ffl~k-.--1 

2. Que l• lcy clc1.:IUJal reglamente los derechos 
polit1coHkctmaks y con!Ullucionalcs como: 

\ota1. SCf \Ol;slin, y 1cncr hhcrud dc noc1ac1ón 
¡1Jra tnmJr parte en los asuntos polillcns 

! J Que se conforme rl lm.111u10 l'..leclorilll del 
' l>u.111101 cdcral como rc!lironuhlc dr lm, 
1 PIU\..'l'!~O\ d('CIOlilkS 

i .i C)uc rl lm.111u1n l:lrctoul del l>1su110 r:cJtral 
¡ pn\cJ Julunomí;a )' f;u:uha1.k~ poliuc.u y 

j11\'\UJ\lU'\IJk<o J1kllil\ 

·' ( unl111111J1 Or}l•rnn\ lle tiobn~mo Polit1co· 
.\1lnu111\llJl1\11JK11a1.ls lkrnarc<1cionr1 Pnlioco· 

i 1 CI lllUllJkHJd UI 
\ ()ut' el l 11t1li11 dc calla Orga.no Poliuco- Admin"lfl 
i 11\o \CJ 1111.1 persona moral n cukg1aJ.a, rlecll por 
¡ \Uhl 11111\t'lsal 

! ~ h1ahlrrnn11:1110 1lcl Rc:'g1s11n Euatal de l:lrclorcs 
j lid IJl\11110 h:dnil 
1 11 Qur \(' t;urnlr rnn Crt'dencul de cl«tor y 
, 1 1\1.;idu nnnurul wn folog.uli.:. 

,.,.,_ 

2. C'rcar b figura de ngrupoc1Ófl polituu 

J Que l.u cand1d.11u~s mdcpcnd1cntct. esta~ 

c.an J111f1 t.u postulación un 1%del padlón y qu 

tengan dcrrcho a fuunc11m1rnlo m a ouu 

prmog111vas. 

'' __ ln1ey1Jc1n11 de ~·E -~-~~~~~~_k_e1_0_'-11'-l l'-.oc-•I _____ _. ______________ _, 

En cfcc1o. nno de los punlos en que no hubo 1eucnlo. o bien. hubo acuerdo en no incluir, fue 

¡>rccis:1111c11lc el cs1ahkci111icn10 de la figura de partido polillco local, sin embargo. los 

lcg1slallml'S no aponaron argumentos convincente!\ al respecto, se concretaron tan sólo a incluir la 

figura de 11¡:rup<1cui11 poli11rn local para con ello .alvar su conciencia y dolllr a los defcños de csla 

forma ,1 .. 1><irllc11wc1ón ciudadana; sin embargo, no pensaron en la afcclaeión juridica que le 

provocan a los ciudadanos del Distrilo Federal con csle lnto Jan discriminalorio. No existe ratio 

11·¡:1.1 ¡iJguna. pot la cual se dC ese lralo desigual. 

C1cna111c111e c.\Í,lc la prohihición en la Conslilución del articulo 122, Disposición C. Base 

Primera. fracción V. inciso 1). que establece de manen expresa que en las elecciones que se 

rcg1sttcn m es1.1 eniidad federaliva sólo podrán pmicipar los f'<lrlidos políticos ron registro 

1111cw1111I. pero como he desarrollado a lo largo de este lnbajo. no exi>le rallo legiJ de ese llalo, 
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mil\lme si consideramos que el Distrito Federal se ha transformado democr.itieamenle al grado de 

lcner. pr.iclicamcnle, los mismos derechos y obligaciones que cualquier Es1ado de la Federación. 

lo que prelcndo demostrar es que finalmente no se vulneraria ningún principio rundamenlal de 

derecho, no se pondria en riesgo el bien común, ni mucho menos se alentaría contra una nomta de 

t.krccho ptihlico con la crr11rfrj11yrt•J:11/ació111/e ¡x1rtiJm po/Í/irm /orulc.t. )'si por el conlrario. se 

cnn,nlidaria la aulonomia política del Dislrito Federal. 

Como cslablccc nuestra Conslitución \'igcnlc, el Distrito Federal es uua cnlidad íedcraliva y parle 

111tcgr;111tc de la Federación; por talllo, debe contar con los derechos)' obligaciones de que go1an 

lodos y cmla uno de los 31 Eslados Libres y Soberanos de la República Mexicana, y si la idea de la 

rcíunna era de111ocrali1.ar al Ilimito Federal, como be transcrito a lo largo de este capitulo, pues se 

hubiera ada:uado la parte final de la íracción V, inciso f), de la Base Primera, del articulo 122, 

eliminando la parle "En estas elecciones sólo podrán participar los parlidos polilicos con registro 

nac1onal", que se n:fiere a las leyes expedidas por la Asamblea l.egislaliva que regularan las 

ckn:umcs que !<le llc\'Cll a cabo en esta entidad. 

Darc un argumento jurídico más, con el propósito de dcmostr.ir que es1e estado de desigualdad 

deja a los ciudadanos del Distrito Federal imposibilitados para ejercitar la "acción de 

111conslitucionalidad" cstablocida por el articulo IOS fracción 11, inciso O. dejando sin posibilidad 

de impugnar IC)'CS doctorales de la Asamblea Legislativa a lra.és de las dirigencias de los 

f"lrt11/os politiroJ /{)(a/es, tal y como ocurre en las demás entidades. Mediante el Juiáo para la 

/'m1t·ccuin <ir lo" lkrrchOJ l'olitico-Elrctoralrs d<'I Ciudada110, previsto en el articulo 99, párrafo 

.:11,1r10, fracción V; concediendo la facultad. al Tribun~ Elcctonl drl Poder Judicial de la 

Federación de resolver en forma dcfiniti\'3 e inalacablc, sobn: las Mimpugnacioncs de actos )' 
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resoluciones que violen los derechos político electorales de los ciudadanos de \'Otar. ser \'Ota1lo )' 

dt' 11flli11ciá11 libre y pacífica I'""' tomar {HIT/~ en los a.111ntos polilicos del pais. en los terminas 

que se11ale la Constitución y las leyes aplicables. 

1.a Ley General del Sisten1a de Medios de Impugnación en Materia Electoral. contempla el 

denominado Juicio p<zra la /'rotrcciim de los Derechos l'olítico-Electorules del Ciutlmlafto, cuya 

linalidad consiste en garanti1.ar el respeto y libre ejercicio de los derechos politicos del ciudadano. 

que trascienden directamente al ambito electoral y que están expresamente prc•·istos en la 

l 'onstllución. 

l's indiscutible que, conforme al texto de la Conslitución, artículo 35, fracción 111, es derecho de 

los ciudadanos, a los que el Poder Constituyente denominó prerrogativa: Asocwrse mtli•iclual y 

l1hremente para tomar parte. eftfonna pacífica. en los asuntos politrms del país. 

lle lo expuesto anlcriormcnte resulta claro que los actos )'resoluciones de la autoridad electoral, 

susceplibles de impugnación mediante el juicio para la proteccion de los derechos politico· 

c/cctorule" de los ciudadanos, son los presuntamente violatorios de las disposiciones expresas 

conlenidas en la Conslilución Federal y que, por ende, este juicio es una genuina garantía 

constitucional, que tiene como fin garanti1.ar a los ciudadanos el libre y pleno ejercicio de sus 

derechos politicos y electorales o la restitución en el goce de estos, vulnerados por el acto o 

resolución violatorio de la Con5titución, es por ello, que resulta incongruen1e que pan el Distrito 

Federal exista la disposición contenida en la parte final de la fracción V, inciso f), de la Base 

Primera, del articulo 122, y que a la luz de este análisis deja conculcada la libertad de asociarse 

individual y libremente para tomar parte en forma pacifica en los asuntos politicos del Distrito 
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Fe<leral negán<loseles in<lehi<lamenle su regislro como partit/o politico y que puede parecer 

conslilucional o inconstitucional, scgUn se vea. 

Al igual que la organi1.aeión fe<lcral, en las enli<ladcs federalivas;sc han insliluido las respectivas 

m11oridadcs electorales bajo la denominación de Consejos, Comisiones o lllllilulos Estatales 

Elcclornlcs. en el caso del Distrilo Federal es el lnslilulo Electoral del Distrito Federal, cuya 

función gcnCrica consiste en organizar, rcali1..ar y calificar, en fom1a definitiva. las elecciones Je 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Jefes Dclegacionales, Diputados a la Asamblea Legislativa, 

Comités Vecmales. 

l'n el itmb1to del Dcm:ho Procesal Electoral local también se ha creado en cada mtidad fedcraliva 

1111 Tribunal Estatal Ekcloral, que en la Ciudad de México se denomina Trit.W Electoral del 

1 )i;Ullo Federal, con la organi1ación que de1er..:ilina el Código Electoral del Distrito Federal, como 

un órgano clccloral indepenJicntc, al cual se le conficic la faculla<l de rcsolva, mediante la 

aplicación Jcl Dcn.-cho, los litigios que surjan con motivo de la preparación, rcali1.ación y 

calificación de las elecciones locales. 

Finalmenlc se cubrió el vacío en el Derecho Elecloral Mexicano, ya que al fin se instituyeron 

medios espeeificos de conlrol judicial de conslilucionalidad de los actos y ta0lucioncs de 

aulorida<l en materia electoral, como establecen los artículos 41, 99 y !OS eonslihK:ionalcs. 

Con 1ndcpcn<lencia de su ambi10 <le competencia, amplio o restringido, asl amo de su ca1ac1er 

temporal o pemianenle, los tribunales electorales de las entidades federativa, lgllladas en su 

oponuni<lad todas las instancias previstas en su legislación, proceden a .,¡,;, sentencias, 
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deliniti\'aS e inatacables, en los ténninos de sus propios ordenamientos ¡uridicos estatales, sólo 

re\ isahlcs, modificables e incluso revocables. por la Sala Superior del Tribunal Electoral del l'oder 

Judicial de la Federación, ultima instancia en el conocimiento y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

1.S REGUL.ACION DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS EN LAS LEGISLACIONES DE 

ALGUNAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE FORMAN l'ARTE INTEGRANTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Una de las car;1cteristicas de las legislaciones electorales locales, c-s 411e en su estructura siguen. a 

imagen y scmcjarua, los modelos dc la legislación electoral federal. Incluso existen Estados 4ue se 

muestran sin cambio alguno ante lo que acontece en el plano federal, y que en ejercicio dc su 

autonomía polillca prefieren conscr\'ar la vigencia de su legislación electoral de hace ya varias 

tk·'"·;ulas. s111 crnhargo, en general detecte que en \'arios de lo~ Estados, casi lilcralmcntc se han 

aJust;ulo a los pnncrpios de la legislación clccrnral fedcnl, a sus prácticas políticas locales, incluso 

algun<i. Estados hasta hace unos cuantos ru)os teulan vigentes los principios de la Ley Federal de 

Org:11111acio11cs l'ohticas y l'nx:esos Electorales de 1977; otras el cOmcro Código Federal 

Electoral. y los mas n'<ientes apegados a los principios del Código Federal de Instituciones y 

l'roccdunicntos Electorales de 1990. 

Esta realidad legislatl\'a nos muestra lamentablemente lo que pasa en las legislaturas estatales, no 

solo en 111atc11a ck'Ctoral, sino en \·arias otras m1tcrias, incluso en la rcd.trción de las 

Constrtuc1ones de los Estados federados acontece prácticamente lo mismo; esto nos lleva a 

cuestionamos lo que 1/rk ur la regulación de la \'ida electoral en los Estados, en el sentido de que 
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es necesario rcílcxionar los '""' y los contras que la aplicación casi literal de las instituciones 

11acio11;1Jcs tienen en su vi<la (Ktlilica. porque l1ay que considerar que no significan ni rcprcscnlilll 

lo mismo unas elecciones nacionales que unas elecciones locales. 

Suhrc todo hahria i¡uc considerar la particular realidad politica que vi\'c cada entidad fedcratil'a, su 

peculiar realidad social y económica a la que se enfrenta, e inclusive las aspiraciones sociales y 

poli11cas que se pretenden con la instaurnción de un dctcmlinado ordenamiento. 

En rt.·lac1ón con los ,,,,,·1ulos polít1co1 encontramos una tendencia unifom1c a la rcgulacíón de estas 

asoc1aeiones, en efecto, la gl"lll mayoria de los Estados establecen la presencia de f''"'"'°' 
poliltrn.f /omlt•s, tal es el caso de Uaja California, Colima, Clttapas. Chihuahua. Outango, 

Guanajuato, Guerrero, llidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morclos, Nayarit, Nue\'O León, 

Oaxaca. Querétaro, San Luis Potosi, Sinaloa, Tabasco, Tarnauhpas, Vcracru1. )' Zacall'Cas; 

micntrns que tan sólo dos Estldos no los regulan en sus legislaciones, siendo este el caso, de 

Agua.<;ealicntcs y Quintana Roo. El Distrito Federal está impedido constitucionalmente por el 

aniculo 122, disposición C, 11.., Primera, facción V, inciso f), a la creación de esta fomta de 

asociación. 

Con relación a los Estados que además de los partid<JJ políticru /oco/rs prc\'én la mtegración 

u¡:m¡mrroncs polí11cos focalrs, encontramos el uso de Baja California Sur, Campeche, Coahuilo, 

l'uchla, Sonora, Tlaxula )' YUCllin. En cambio las entidades fcdcntivas que no incluyen en sus 

leyes electorales • las a¡:rupacionrs políticas /oca/rs son Aguascalicntcs, Baja California, 

Cohma, Chiopas, Chihuahua, llurango, Guanajuato. 
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En cuanto a los requisitos exigidos para la constitución y registro de los fHirlitlos políticos /orulrs, 

cabe resaltar que en algunos Estados sigue siendo la Secretaria General de Gobierno la que lleva a 

Ci1ho el registro legal de dichos partidos, con lo que se ha hecho caso omiso de la demanda de 

dejar en manos de la.• Comisiones Estatales Electorales o Institutos Estatales Electorales esta 

acti\'id:ul de registro, ya que la recepción y caiificación de las solicillldes de registro podrla tener 

mejores pcrspccti\'as de imparcialidad, en rvim de la integración plural de dichos organismos 

polillco-electoralcs. Inclusive siguiendo la trndcncia rlemocrática de ciudada1111.ar los organismos 

electorales, compartirla la idea de que fuera el Consejo Estatal quien se encargara de llevar a cabo 

esta labor tal y como es el caso del Distrito Federal en donde es el Consejo General del Instituto 

í:lcctoral quien llc\'a a caho esa tarea de registro. 

En relación con el número de afiliados exigidos en cada Estado para la constitución de una 

11¡:ni¡H1rion política, la situación es muy divena ya que los hay aquellos que van de 7 mil 500 

como es el caso de Baja California; 50 mil, como lo consagra la legislación del Estado Libre y 

Sohcr:1110 de llidalgo, y de 2,000 afiliados pan el caso del Distrito Federal. 

El dinamismo del acontecer legislativo fedcnl, y el apego del derecho local, nos lleva a examinar, 

aunque sea de manera general, sus principales caracteristicas que lo definen, todo ello con el fin de 

comprender los nuevos lineamientos que ya vemos rcílejados en las leyes de diferentes entidades 

federativas. 

La dinimica del sistenta electoral mexicano en el ámbito federal es continua; esto da por resultado 

que mientras \•arios Estados se encontraban en un proceso de adecuación normati\'a, resulta que la 

normatividad fcdcnl se ha reformado o incluso abrogado. Este es el caso del Código Fcdcnl de 
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histotucioncs y Procedimientos Electorales, el cual se ha refom1ado en varias ocasiones y que esta 

en pucna una nueva refonna; sin embargo, el Distrito Federal a logrado csrablccer una ··sana 

distancia" con el Código Electoral del Distrito Federal con relación al Fcdml, pero que requiere 

asumir un compromiso mayor con la ciudadanla estableciendo la figura de partido politico local. 
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CAPITULO TERCERO 

J. El. TRATAl\llt:NTO .JURIDICO IU: l.OS PARTIDOS POl.ITICOS l.OCAl.t:S 
EN CIUl>AllES CAPITAl.•:s Dt: OTROS PAIS•:s. 

J. I EL CASO DE ílRASll.IA, DISTRITO FEDERAL. 

En esla par1e de la in•·csligación que rcah10, hago el csludio comparaurn de la regulación 

jurídica 1111e dan cualro ciudades capilalcs sedes de los Poderes Fctleralcs a los p11rtulos ¡>0/i11ros 

/o, 11/t'.\, ¡l1u11cmlo t.kl tr.ito que le dan al derecho de dS<>cwnó11 polít1ca 

Comen¡;11c por mencionar el ca.'o de la Rcpiiblica de llrasil 1oda \'Cl que los procesos de 

liL"mncratintciún en ambas naciones ha sido muy similar, de hl-cho lambién se le da la 

denom1nac1ún de D1s1ri10 Federal al asicnlo de los Poderes Federales, esto scgiln su Constitución 

de enero de 1%7, prc\'isto en la sección l. a11iculo 2º. 

Brasilia esta locali1.ada en la planicie alta central, con una altilud media de l.l 72m, con un arca 

de 5 822.1 km2. La cconomia de la ciudad se basa en el comercio, servicios, agricultura e 

1mlustria 

Cuando Sal\'ador Ainda era la capilal de Brasil, de 1578 a 1763, se vcia ya la posibilidad de 

cambiar la sede de la capital para el inlcrior. En 1891, la primera Constilución republicana 

rcsm a el .área para la fu1ura demarcación en 1956, con la elección de Juscelino Kubitschek, se da 

1111c10 a la conmucción de Brasilia. 
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Osear Nicmeycr íue designado director de arquitectura y urbanismo por la Companía 

Urbani1.1dora de la Nova Capital (Novacap ), que ganó el concurso de licitación pública para la 

elaboración del plano pi loro, elaborado por Lucio Costa. 

Brasilia fue inaugurada el 21 de abril de 1960 y en 1987 íue declarado patrimonio histórico da 

humanidad por la UNHSCO. 

Así es como el Distrito Federal se encuentra ubicado en Brasilia y es administrado por el 

Gohem;ulor del Distrito Federal brasilcno, electo por los ciudadanos brasilci\os, mcdianle el \·010 

en elecciones libres. 

Su órgano lcgislati\'O es la Cámara Legislativa del Distrito Federal, sus integrantes son electos de 

manera libre, uni\'crsal y secreta por los ciudadanos brasilmos. Esta integrad.a por 30 Diputados 

411e duran en su encargo tres allos; la actual legislatura la integran Diputados de die1 parti1/os 

politrcos diícrcntes. 1..a Cilmm Legislativa fue creada por la intensa lucha por la autonomía 

política del Distrito Federal. Ounntc 26 al\os, los habitantes del Distrito Federal no pudirron 

elegir a sus n:¡ncscntantes locales. 

En 1986 este derecho básico del ciudadano f~c ejercido por primen vez con la elección de los 

primeros Diputados ícdcralcs y Senadores pan rqnscnw a los ciudadanos de esta entidad en el 

Congreso Nacional. 
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1'0>1erionncntc en 1990, el Distrito Federal tiene su primer Gobernador electo y tambicn sus 

p1imeros Diputados distritalcs. La autonomía polltica se vio cristali1.ada en 1 <J<JJ, con la 

instalaeión de la Cámara Legislativa. 

l'n porns anos, la Camara se transfom10 en una verdadera caja de resonancia de la reivindicación 

de los habitantes de llrasilia. El Poder Legislativo, por su propia naturalc1a. es el más 

democrático de los poderes. l.a Cámara Legi.slativa abriga rcpr<'SCntanles de los mas d1\'ersos 

pan idos politiros e ideologías, n:Oej:ando asf mismo la composición de la propia socieda1l. 

Brasil es un país en donde legalmente es plena la lihrr111d Jr .uocwnó11 para fines lictlos, 

prohibiéndose la de carácter paramilitar. La creación de t1Sociaci011es, según lo establecido en 

ley, la de cooperativas no se condiciona a una autotil.ación, quedando prohibida la interferencia 

estatal en su funcionamiento. r:n materia polflica, la /i/>er111d dr awnarión se ve limitada por la 

creación de p11rtidos polilicos que interveng:an en los procesos electorales del Distmo Federal 

hrasilc1,o. 

lle manera similar la /ibnlad .k rrunión, pacifica, sin armas, en locales abienos púbhcos. queda 

establecida por su constit11eión, sin que medie una autorización, sicmpn: que no frustn:n otra 

reunión anteriom1entc convocadA en el mismo local, exigiéndose sólo aviso previo a la autoridad 

competente. 
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Las reuniones sólo podrán ser disueltas o ser suspendidas, por vla de apremio, en sus aclividadcs 

por decisión judicial, exigiéndose en el primer caso, senlencia firme. 

Asi mismo, nadie podrá ser obligado a asociarse o a permanecer asociado. Las entidades 

asocialivas, cnando eslén cxprcsamenle autori1.1das, eslán legilimadas para rcprcscnlar a sus 

afiliados judicial o exlrajudicialmcnle, según lo eslablccc el articulo 5°, numeral XVI al XXII de 

I" conslitución hrasilcña. 

Toda palle del pueblo puede reunirse y manifcslarse pública y pacificamenle. Solo la ley podrá 

es1ahlccer de manera expresa los ca.•os en los cuales se podrá limitar el ejercicio Je ese derecho, 

aniculo 37. 

El articulo 38 conslilucional garanti1.a el derecho ele libre ruoriación para el desarrollo de las 

dis1i111as aclividades que las pcnonas rcali1.an en sociedad; sin embargo en malcria polilica, 

aconlecc que para el caso del Distrito Federal no pueden constiluirsc partidru politiros locales, 

sólo concurrcn partidru poli1irru con registro nacional tanto para la elección del Gobernador del 

Distrito Federal brasilc00 como para inlcgrar la Cámara Lcgisla1iv1 del Distrito Federal 

hrnsi lc11o. 

La simili1ud que gu3nla el Distrilo Federal mexicano con el brasilcilo es noloria, son procc:so 

an;ilogos de fonnación democrática, incluso en relación con el tema que abordo en este traNjo la 

capilal brasilc1)a a pcSIC de tener un sistema pluripJlrtidista, no regula legalmente la participación 

de /><irlulos poli/Iros defdlos en su representación popular, sin embargo, existen propuestas de 

recicnlcs que se pronuncian a fa\'Or de su creación. 
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3.Ú riL tASÓ bE SANTA FE DE BOGOTA, DISTRITO CAPITAL. 

Decid! ,incluir a Sanla fe de Bogolá Dislrilo Capilal, ya que es un caso ,,.; grneris, que guarda 

mi1chas simililudes con nucslro Dislrilo Federal mexicano, pero larnhién grandc'S e in1ercsan1cs 

diferencias; rccihe esla denominación oficiahncnlc en Ja Conslilución de 1991, es Ja capilal de Ja 

Repúhlica de Colombia y del Dcpanarnemo de Cundinamarca, lienc una exicnsión de 1587 Km2 

y 4.536,490 hab11an1es aproximadarnenle en Ja aclualidad, al igual que el J>istrilo Federal 

mexicano, es el cenlro de aclividad más significalivo del pais desde anles de su conquisla, fue 

fundada por Gonnlo Jimcnct de Quesada en 1538 quien le dio el nombre de Nucs1ra Señora de 

la Espern111a. desde ese enlonces fue capilal del virrcinalo de la Nueva Granada, y en 1810 fue 

sede de la Junla Suprema que inició el movimienlo indepcnden1is1a: se constiluyc en 1954, en un 

Dis1ri10 Especial. 

El Dis1ri10 Especial era uno de Jos lipicos ejemplos lalinoamericanos de régimen especial 

derivado de la capilalidad en 1;s1ados no federales. Asl fue que por !kcrclo número 3.640 de 

1954 Bogolá, capilal de la República, se organizó como un Dislrilo Especial, sin sujeción al 

régimen Municipal ordinario. 

Con l.1 111s1auracii\n de la Conslilución de 1991 se Je denomina nucvamcnle Sanla Fe de Bogolá 

Dis1ri10 C'apilal, conlinuó exisliendo un Concejo Municipal, denominado Consejo Administ1111ivo 

del Di si rilo Capiial, pero con facultades menos amplias que el Concejo del Régimen Municipal 

ordinario. por el fortalccunicnlo de las atribuciones del órgano ejcculivo. A<lcmh, Ja milad del 

número de micmh1os del 1cfc:rido Consejo Administralivo son designados por el Pn:sidcnte de Ja 

República, y el rcslo por elección popular. Uno de Jos miembros del Consejo de Administ111Ción 
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es el Alcalde Mayor, órgano c1ccu1ivo y Jefe de la Adrninislración de la Ciudad de Sanla Fe de 

llogo1á; es nombrado asl mismo, por el Presidente de i. Reptiblica, y como lal tiene el carácler de 

agcnlc de éste. 

La Alcahlia Mayor de llogoiá l>istrilo Capilal, está dividida en Sccrelarias, Dcpartamcnlos 

Ad111111is1ra1ivos, Unidades Administntivas y En1idadcs Dcscenlralil.adas; ac1ualmen1e el 1i1ular 

de la Alcaldia Mayor, para el periodo 2001-2003, es Mockus Sivickas. 

A1l111111is1ra11vamen1e Sartla Fe de llogolá eslá dividida en veinle loc•lidad« que cubren lodos los 

seclores de la ciudad. Cada uno licne un Alcalde Local y una Junla Adminislraliva Local. 

Una de las garanlias eslablccidas en la cons1i1ución colombiana se refiere a que lada parte del 

pueblo puede reunir.e y manifcstlmC ptiblicamcnte. Sólo la ley podra cslablcccr de manera 

expresa los ca.'ills en los cuales se podri limilar el ejcn:icio de ese derecho. 

Se garanli1.a, tambien, el derecho de ¡¡¡,,.,, asoeioción para el desarrollo de las dislinlas 

:rclindadcs que las personas rcali1.an en socic.i.d, cslablccido así por el articulo 38 

cons1i1ucional, incluso en malcria polilica, reservándose csla garanlia de asociarse en partidos 

poli11cos o en mo1•imicntos politiros cxclusi\•arncnle a los "nacionales·· colombianos. 

A mediados del siglo XIX comcn7.aron a cstruclurarse. filosófica y doc1rinariamcn1e, los partidos 

l1hcral y conservador. En 1848 ap.uoció el primer propama liberal elaborado por Er.a¡uiel Rojas 

y un ailo mas larde José Eusebio Caro y Mariario Ospiaa Rodriguez rcdac1aron el conservador. 
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Los partidos pn/iricos tradicionales basaron su idcologla en la filosofia liberal del siglo XVIII. y 

se hallan relacionados con el ícdcralismo y centralismo de la época de independencia y con los 

liheralc• 111odera1los o conservadores, y liberales progresistas o liberales. 

La segunda mitad del siglo XIX representa para Colombi1 el rompimiento definitivo con la 

cs1ructura socioeconómica colonial. Con la imposición de las ideas liberales, el pais cnlró de 

lleno en el sis1ema capilalista imperante en occidcnle. La Coostilución de Rioncgro ( 1863-1886) 

rcprcsellla el trrunfo de los intereses /1hrece1mh1stas y la imposición de las libertades indi\·rduaks 

ahsolulilS 

La ¡mictrca de cslos principios condujeron, al finalizar el siglo, a un replanteamiento de las bases 

ideológicas del Estado. Se instauró entonces un sistema proteccionis~ regido por la 

Constitución de 1886 que perduró en Colombia por más de 100 lilos, la cual se caracterizó por un 

rigrdo centralismo y por las amplias facultades que otorgó al Poder Ejecutivo. La Constitución 

estable-eró el sufragio para todos los varones, mientras que el voto femenino se estableció, en la 

misma <locada que cn México, en 1957. 

Con el pr<-dornino del partido conservador cn el poder desde 1886 las polilicas proleccionistas 

establecidas al finali1.ar el siglo XIX contribuyeron al despegue del proceso de industrialización. 

Los ar)os JO's significaron para Colombia la iniciación de un1 polltica de sustitución de 

importaciones, en especial de bienes de consumo. La expansión de la economía y principalmente 

el proceso de industriali1.Jción dieron origen a t~sfomucioncs políticas y sociales. La demanda 
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de la mano de obra incremcnló a panir de los al1os 40's la migración de las ciudades al mismo 

licmpo que se inlcnsificaron los confliclos sociales lanlo en el campo, caracterizado por la 

agitación camrcsina~ como en la ciudad con el movimicnlo ohrcro, que dio origen al 

cs1ablccinuc1110 de una refom1a laboral. 

l:n csie periodo surge el caudillo liberal Jorge Elicccr Gailán como defensor del campesino en la 

"'"ª bananera, quien consolida el partido político UNIR (Unión de Izquierda Revolucionaria) 

representante de las masas populares. Esla rue'r1.a polllica logra gran acogida en todas las zonas 

dd pais, connrticndo "' Gail<in en un imponanlc litJcr. 

En la década de los SO's se incremenló la migración a las ciudades debido a la inlensificación de 

los co110ic1os panidistas, libcrale< y consctVadorcs, que se disputaban el poder. El conOiclo que 

si..· mamfcstO desde los arios JO's como resultado de las tensiones sociales se intensificó lr.ts la 

mucnc de Gailán el IJ de abril de 1948 y adquirió caractcrislicas difercnlcs en divcr.;as regiones 

del país 

Apar<-cieron los grupos guerrilleros en ronas monlaftosas y apanadas, en 1onas campesinas 

pobladas y en los llanos oricnlales. Debido a la presión que ejereian estos grupos 

dcscstabili1.adores se cslablcció enlonces una dicladura militar con el fin de hacer posible el 

control en las zonas de conOiclo. Este gobierno fue sucedido por un régimen bipartidista entre 

hhcralcs y conserYadorcs desde 1958 cooocido como el Frente Nacional. 
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A par1ir de 1%0 la inOucncia comunista dio un carácter diferente al connicto. Miles de íamilias 

ahandonaron sus tierras y se organi1.a11111 en las monlailas en donde muchas se establecieron 

corno grupos annados. La violencia comenzó a manifestarse como el cnfrcn1amie1110 entre 

guerrillas de orienlación marxista leninisla y las Fucr7.as Am1adas. 

El Ejcrcilo de Liberación Nacional (ELN). surge en 1965; el Ej<n:ito de Liberación Popular 

1EL111 en 1%7 y finalmenle en 1973 hace su primera aparición el M·l'J. 

En 1974 finalitó el Frcnlc Nacional y se retomó al sislcma de libre elección. En esle periodo el 

conrrabando y el narcotráfico empict.an a consolidar sus acciones en el país. 

En el periodo presidencial de 1982-1986 IC llevan a cabo las primeras negociaciones de pa1 con 

los grupos guerrilleros, estas dan los primeros rcsullados con la dcsmovili1.ación del M-19 y el 

EPI. duramc la adminislmción de Virgilio Barco (1986-1990). Lmientablemcnlc esta realidad 

colomhiana sigue estando vigente, todos los esfuerzos por conciliar los intereses. Je gru1x's de 

presión y de gobierno han sido inútiles y ha ~racasado todo intenlo por alcan1ar la pu. hemos 

sido testigos de los esfuerzos rcali1.adoo por los aclon:s de este conflicto para superar las 

diferencias hislóricas, el 21 de enero de 2002 se dio por terrnin.do con las platicas para alcanur 

1.111 ansiada paz, esperemos que se n:anudm a la brevedad. 

Ante la necesidad de reformar la Comlilución de 1886 un p1lpO de estudianlcs universitarios 

rcali1ó un plchiscito en 1990. Este fue ipObado y se dispuso la conformación democrática de I• 

Asamblea Constituyente, integrada 1"'í difera1tcs fuerzas (estudiantes, indígenas. guerrilleros. 

liberales, conservadores, cte.) 
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De la Asamblea Constituyente surge la Constitución Política de Colombia de 1991, en la cual la 

participación ciudadana, el respeto por los derechos fundamentales y la consolidación de la 

tradición democrática de Colombia ganaron espacios. 

A continuación transcribo los preceptos constitucionales de dicha Constitución que garanti1.an la 

libertad "" 11.wciació11, asl como de la creación y regulación de ¡1<1rtidos politiros como 

consecuencia de la primera, también de otro mecanismo de participación ciudadana indirecta que 

es la (k11omin<11Ja por esa Ley Suprema como nrm·imirnto político. 

"Artículo 103. Son mecanismos de participación del pueblo en ejercicio de su soberanía: el \'oto, 

el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el cabildo abicno, la iniciati\'a legislativa y la 

rcrncatoria del mandato. La ley los reglamentará. 

El Estado contribuirá a la organi1.ación, promoción y capacitación de las asociaciones 

profesionales, d\'icas, sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas o de utilidad común no 

gubernamentales. sin detrimento de su autonomfa con el objeto de que constituyan mecanismos 

democráticos de representación en las difcrcnt~ instancias de participación, concertación, control 

y \'jgilancia de la gestión p1iblica que se establezcan .... 

"CONSTITUCIÓN rollTICA DE C'OLOMDIA, Consulta rn llllCfll<t. pig. •np ,,._ .. w ¡wnid""'"' 11"" col 

171 



El cn¡iilulo 2, denominado "Dl' 105 partidos político.•¡• dl' 105 mm•i1111cntos políticos", cs1ahlccc 

la }:llrtmtia 1/r asociació11 política de dos diferentes maneras. la primera es en partidos poliucos 

reglamcnlados an:ilogamcnle que en México, los segundos son el rcsullado histórico propio de 

Colomh1a, como mencionaba desde el Capílulo Primero del prcscnlc trnbajo de lesís, la lther111cl 

de asoc1t1n011 es ilimitada y no se agota con la figura de los partidos. a/um:lls, ugnl{>tll'IUIH'.'· 

.fi«~lllt'J o coallrumrs. 

Con relación a la lihertml tic re1111ió11 lamhién se garanti1.a al establecer que las org11ni:ario11es 

.mrit1h'.• tienen el dcrc-cho de manifestarse y panicipar en eventos polilícos. 

··.rrtkulo 107. Se gamnll:a a t0t/os los 11aciona/c.s rl ,/creclto afimdar, orgam:ar y J,•Jarrollar 

p11r1tdo• y 11101·1111icllf<JJ f><Jliltros, y la lthertad de afiliarse a ello• o de n•t1r11rsc. También se 

J.:Ormltl:a '' hu orgmu:acwnc.s socmles d 1/erecho a manifestarse )' 11 fXlrt1c1pC1r en e\'t'ntos 

poli11cos 

Artirnl<J JOS f.'I Co1u,10 Nacional f.'lcrtoral rtt0n0<rrá penont•ria 1urid1ca 11 los partic/05 o 

marimicntos po/iucos qm• se organicen para participar ~n la ,;Ja dcmocrálica Je/ pais. C'Mando 

com¡trncht'11 .rn c•us1t•11r111 con no mrno.r de dncurnta 111il Jirmru. o cuando en la el«ciOn 

1lllh't1cJr """'"' ollfl'lltdo por lo mrnoJ /d muma cifra dr \'OIOS o alt·un:uclo rep"•sr11wnO" "'" ,.¡ 

Congn•so dr /" Rt•p1iM1cíl 

l.'11 11rngii11 "''·w ¡wdni /Jt /t'\' rstahlt•ce1· c•.ugtncuu t'n rtlaciÓlt ron la 01xam:uc1Ú1' interna J~ lo.s 

Jl•trl11lo.• .1· 11101'1n11rnto• politicos, nt obltgar Ja afil1aci0n a tilos para participar tn l.u 
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/.os ¡mrtit/o.f y mo,1imicn10.s político.s con per.soneria j11ridica rt•cmwnda po,/rti11 i11scnh1r 

cmulitle1tos u clcccio11cs .sin requisito a,/icional alpno. Dicha irucnpc1ó11 tlrhcrti ser mu/cu/'1 

para los mi:mm.f tfccto.f por d rcspcctn'O repnsrnlanle legal del pt1r111/o o mm·imiento o por 

''""'" él ,/ch•>:11r. Los mm•i1111ento.f sociales y grupo.s sí¡:nificatfrm ,¡,. c11ulmlmws tumh1é11 

¡mdniu 111.trnl11r cmuhdatoJ. 

/.u h:r /'°'lrti t'.ftahlecer rr1¡uuitos para garantizar la seriedad 1/e lds 111.scripciont•.s ,/t• 

cm1ditlaws. /JI 1'<'r.w11cria d,• que /rata el prrJetllc articulo q11t•1/arli t~\lú1~w1/a por 110 lwht•r.H' 

obtcmdo el mímt•ro 'le \tOtos nrcncionmlo o alcanzmlo rrprcsr111ució11 romo miembros del 

Cougrc.so, en la dccció11 an1erwr. 

S<• perdcrú tamh1h1 d1clw prrsoncria nltlntfo en los cOMicios tlectorult•s q1w .fe reulirt•11 ett 

mir.lame no $l" ob1t•11gan por el pan ido o mo\;,,,;cnlo político a trarCs 1/c s11S candidatos por lo 

1111•110.< 50.000 1vtos o no se alcance /cJ reprcsrirrarión ~" rl Congrr.to 1/e fo Repúbltca" "' 

El cs1ablccimicn10 legal de los mol'lmimtos políticos, como fonna de asocwe1ó11 poli11ra, es sin 

duda una inno\'ación significa1iva a los sistemas de elección popular. Estos mo1wric111ru poli11coJ 

llenen una na1uralc1.1 especial ya que tiene pcnonalidad juridica y pueden participar en los 

procesos clecloralcs directamente postulando candidatos, por lanlo particrpan con un sra1u1 

"CO);STITOCION l'Ol.ITIC A IJE COl.OMDIA op. C1l 
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similar al de los partitlru polílicos colombianos y el voto en el Congreso de cualquier 

rcpresemante de un mo1•imicn10 polílico electo, cuenta lo mismo que el de uno de partido. 

Los principales mm•imienlos polilicos en Colombia son: el Mo\imiento Colombia Unida, 

Movimiento Nacional Conservador, Movimiento Nacional Progresista, Movimiento Obn:to 

Independiente Revolucionario, Movimiento Unitario Metropolitano. Movimiento Vía Alterna, 

~lujeres para la Democracia; y rcsp<eto de los parlidos ¡mlilicos se distinguen los siguientes: 

Pa111do Liberal Colombiano, Partido Conservador Colombiano, Partido Nacional Cristiano, 

l.'111dad Democrática de la l1íjuierda (Fim1es, Partido Comunista Colombiano, Partido Socialista 

de la l14uierda) y la Unión Patriótica. 

3.3. EL CASO DE SANfO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL. 

Co111cn1.are ¡>0r mencionar algunos datos históricos o relevante de Santo Domingo, como el 

hecho de 4ue albergó la primera audiencia de América en ISl l. Fue llamada originalmente 

Cindad Trujillo de 1936 a 1961. Sede de la capital del nuevo mundo Hispano, la Rcpüblica 

Dominicana osta1ta la primacía en ser: el primer asiento permanente europeo, en tener la ¡wimcra 

universidad, la primera iglesia y la primera catedral, la primera misa, la primera corte real, entre 

otras 

El 5 de diciembre de 1492 Cristóbal Colón descubrió la isla que luego nombró llispaniola. los 

nativos la llamaban Quisqueya y llohio. Quisqueya es una palabra indígena que significa "Mod~ 

de• Tenla.< /m T1cmu". La palabra llohio fue admitida por la Real Academia de la l..mgua 

Española con el significado de "Cabaña de Ameriro httha i/c madera. ramas o paja". 
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La llispaniola quedó convertida en dos Eslados mediante el Tralado de Ryswick que f:spaña y 

Francia fimmon en 1682, quedando la parte ~cidcntal de la isla bajo el dominio de Francia 

con 27, 750 km2, y la parte oriental bajo el dominio de España con 48,734 km2. El 1° de enero 

de 1804 la parte occidental proclamó su independencia creando la República de llaiti. 

En 1821. los dominicanos obtienen una independencia "efimcra", la cual se \·io rota cuando 

en 1822, los haitianos tomaron el control de la isla completa durante 22 años. En el 1844 la 

Rcpublica Dominicana se liberó de la dominación haitiana gracias a la heroica lucha librada 

1>or Juan Pablo Duarte y el grupo de dominicanos integrados en la Trinitaria. Voh·ió a 

convertirse en colonia cspailola en 1861. En 1863 la lucha de restauración dio sus frutos. y la 

mdcpcndcncia fue recuperada. 

Entrando cn matcria, el caso de Santo Domingo, capital del Distrito Nacional, vive una situación 

muy especial, toda \'CZ que, como se vera, en él concurren una situación de facto y otra, muy 

d1frrcntc, "" 111rr; esta situación está dada por el régimen dictatorial democrático de Rcpüblica 

Donunicana. En el pals de rdcrencia los ciudadanos de kta entidad administrativa eligen a sus 

autondadcs locales, al menos c.•ta es una facultad expresa que otorga su cons1itución. 

posibilitando la /rbrl' moc1ación de ciudadanos enpartidoJ po/ilicm o en agrup<1ctonr1poli11m.• 

r.·¡:imwl<'.<. pro1·inciale1 o mN•inpak1, es por ello que lo he incluido en esta inves1igación. y con 

ello realizar un ejercicio comparativo con nuestro Distrito Federal, para demostrar que es posible 

la cohabitación de e11oc1acionr.s poliliOJJ de di\'cru naturalc1.a y de diferentes an1b11os 

compctenciales de imperio, 1111cn de establecer de manera más clara la c-apitiJ d1,,,1nu1io política 

de que somos objeto los ciudad.tnos del Distrito Federal mcxic:IOO con relación al panicular. 
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Como se1)alc al principio de este apartado, la realidad que vive Dominicana es muy diferente, el 

Partido Dominicano fue el único partido legal entre 1930 y 1961, fecha en que éste se disolvió, 

dando lugar a nuevas ".mri11rimic.• polílictu. A principios de la década de 1990 los principales 

11111·11.Jm 110fi11m.• eran: el Partido Refonnista Social Cristiano ( l'RSC). el Partido de la 

l.1hernción Dominicana (l'l.D). el Partido Revolucionario Dominicano (PRIJ) y el Pa111do 

Rcrnlucionario lndcpcndieme (Pltl). Actualnicnte el Partido Revolucionario Dominicano es el 

partido en el poder; estos tienen las representaciones en todos los niveles práct1camcntc. 

S111 embargo, este trabajo pretende ser un estudio jurídico, cuyo ohieto es desentrañar el 

contenido legal que rige en los paises 11uc incluyo en este capitulo Asi es como el Titulo 11. 

SccciOn l. tlcnominaJo "/Jt• /cu drN"cho.t mcln·idualc1y1ocwh·s ", en su ar1iculo 81
\ numeral 7, 

1k la Constitución de la Rcpublica Dominicana. establece la lil•a111d cfr 11Joc111c1ó11 en diversos 

oímh11os, 111ch11do el 1\0litico, sicm¡trc y cuando su objeto no sea contrario al onlcn publico y al 

l11en comim en gcneml. De éste pnxcpto constitucional, se desprende la facultad que tienen de 

a!-loc1arsc, en ¡wrtlllo.t poli11co.t o "K"'f"IClonrs po/ilica.t, los ciudadanos santistas. 

"Articulo Sº.· Se reconoce como finalidad principal del Estado la protección efectiva de los 

.tcrcchos de la persona humana y el mantenimiento de los medios que le permitan perfeccionarse 

piogrcst\ 01n1cn1c l11.·n1m lle un onkn de libertad inJi\·idual )'de justicia social, compatible con d 

011len publico, el hicnestar geneml y los dcnxhos de todos. Para garantizar la realización de esos 

fines se ÍIJan las siguicnlcs nonnas: 
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7. la hhcnad de asociación y de reunión sin armas, con fines polilicos. económicos. sociales. 

cuhurJlc'S o de cualquier olra indole, siempre que por su na1urale1,a no sean con1rarias ni 

a1e111a1orias al orden público, Ja seguridad nacional y las buenas cos1urnhrcs ... " 

A1end1cndo a que las prerroga1ivas reconocidas y garanli1.adas en el miculo consrilucional 

1ran.,.n10 anlerionnenle, suponen Ja exis1encia de un orden conclalirn de r<'Sponsahilidad 

jurid1'J y rnoral que obliga la conduela del hombre en sociedad. A la par de eslo, se declaran 

corno deberes fundamcnlales Jos contenidos e~ el aniculo 9°. y es en éste miculo en su inciso i. 

dondt se eslahlccc el deber impuesto a lodo extranjero de abslencrse de panictpar en asu111os 

po)Íll~\\S. 

"i) Es deber de todo extranjero abstenerse de panicipar en actividades politicas en territorio 

dominicano""'1 

La 0<~ani1ación administrativa del IJistrilo Nacional de la Repliblica Dominicana. su Gobierno 

local. las 29 provincias de Ja Rcpliblica Dominicana están administradas por gobernadores. 

desr~ados por el Presidente del pals. El gobierno del Distrilo Nacional y de los municipios del 

pais cstá a cargo de Jos ayuntamientos, formados por el Consejo de Regidores. quienes eligen a 

un r:~s1Jcnlc. y por el sindico. 

~ < íJ\S llTIJCIÓN DE LA REPUllLICA DOMINICANA Con>ub. m lnkm<I. plg. 
lrttp \1\IW{'rl'Jflf€'flK'14got•do! 
... Jh.!t:m 
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El órgano superior en cada Distrito, asf como de los Municipios, cslll a cargo de un cahildo 

denominado Ayuntamiento, está integrado por Regidores y Sindicos, según lo establece el 

articulo 82 de la Ley Suprema dominicana 

··.-1,.,iculo l~!.· HI (iohit•mo tlel Dislrilo Nacional y el de los Afuniripios estt1rtin rmla ww" rC1rJ:o 

1/t• 1111 A,l11111m111c.•111D, cuyos Regit/orr.'i, así romo sw suplente. en el núMcro que será detc.•rmuwdo 

por la lt·y proporc101w/mentc al de lrabítantes, sin que etr ningún raso puedan ser mt.''10.'i 1/c 

mico, .<erán t'lr¡:idos. 11/ igut1/ que rl Sim/iro Je/ /Jistrito Nac1ona/ y /ru Síndicos ,\f11111d¡wlt•s .1· 

.\m .wplt•111rs, por l'l ¡mrhlo tic 1/írlw lhstriw y 1/c los Afo111c1pio.t, rl'Jpt'Cln'tm1r11t<'. nrda nwtr~1 

mios. rn la forma que clrtermine11 la Corutuurión y las leyes. meJ1an1~ camildt111trllS 1¡m• podrú11 

.'it'r pro¡11"•st11s por pmtulos politicoJ o por Ügrupaciont•.t ¡wli11rm f('gWllu/,•s. p10\rnc111/cs o 

mm1ie1palr.t oobll 

C'on esto sustento lo escrito anteriom1cnte, y me gustaría subrayar el hecho de que es el pueblo 

del Distrito Nacional y de los Municipios los que eligen a sus principales autondadcs, la 

postulileión de candidatos a ocupar puestos de elección popular, es por medio de partidos 

¡>oli11co.. o de 11¡:rupaciones regionales, es decir aquellos que comprenden dos o más 

pro\'incias; pro1·1ncit1/es. aquellas que tienen registro en una provincia eiclusi\'amcntc, y 

11111111n¡>11/i·.1, que se refiere a aquellas asociaciones que tienen registro en la unidad polilica 

pnmaria autónoma de gobierno, en México cquivaldria a lo que conocemos como Demarcación 

Territorial o Delegación. 

~ fONSTt11JCION 1'01.ntCA DE l.A Rl'l'IJlll.ICA OOMINICANA ldcm 
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Otro punto que mencionare de manera breve, ya que no es objeto de este trabajo, sin embargo es 

algo que me parece muy interesante, aunque un tanto lejos de oplicación en nuestro pals, me 

refiero a las candidaturas independientes; en la República Dominicana están reguladas éstas 

prac11cas eleciorales de manera muy singular, a continuación tra11M:rihiré el trato que le da la Ley 

Electornl tic Sanlo Domingo IX: a éste tópico; en su sección 111 "De /tu ca11d1d11111rus 

11ult•pet1d1t•1111•.\" 

"Aniculo 7h.· DECl.ARACION. Podrán ser propuestas candidaturas independientes de car.icter 

nacional, provincial o municipal, 11ue surjan a través de agrupaciones politicas accidentes en cada 

clccciiin. Al efcclo. las agmpacioncs que se propongan sustentarlas deberán declararlo 

previamente a la Junta Central Electoral, cuando menos sesenta (60) di as antes de cada elección. 

l'a1 a suslcntar camlidaturas independientes provinciales. municipales en el Distrito Nacional. las 

;1g111p;1c1uncs polillcas deberán estar constitui_das por un nümcro de miembros no menor del 

porcentaje que. a continuación, se indica, calculado sobre el número de inscritos en el Registro 

Elcclornl· 

Cuando el número de inscritos en el Distrito Nacional o en un municipio sea de 5,000 ó menos 

............ 20% 

Cuando el numero de inscritos en el Distrito Nacional o en un municipio sea de 5.001 a 20.000 

... 15~. 

Cuando el número de inscritos en el Distrito Nacional o en el municipio sea de 20,001 hasta 

60,000 .......... 12% 
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Cuando el número de ínscrilos en el Díslrilo Nacional o en el municipio exceda de l>IJ.IXIO 

.......................... ?%.'"'" 

En el artículo anlcrior podemos apra:iar los rcquísílos íonnalcs para que una candídamra 

indcpcndícnle sea considerada como lal en lénnínos de ley; cabe aquí la mención de que dicha> 

cantlidaluras. se rcalil'an a través de las ugrupaciont•s polít1ccu, sean éstas, rcgiot1ales, 

¡mwmcw!t•.\ o u111111npc1lt•s, aquí podemos apreciar con mayor fineta una de las funciones Je esta 

especie de 11soci<1r1ó11 polit1rn y una notoria diícrencia con las que regula el Código Elccloral del 

1Jis1n10 FederJI, sin emhargo. como he maniíeslado anlerionnenle, deS<lc mi punlo de \'isla las 

u111cas 11.wcwrio11rs poliucas que ddicn participar poslulando candidalos en los procesos 

l'lc\:loralcs son loS/klrttdo.t polillros. 

Es posible pos1ular la eandidalura indcpcndicnle de cualquier ciudadano incluso a la presidencia 

de la Rcpublica, el Poder Ejcculivo en b Rcpublica Dominicana es ejercido por el l'rcsidenlc. 

elegido por sufragio uni\'crsal para un periodo de cualro mos. 

Es1a candida1ura se podrá registrar sianprc y cuando cumpla con lcncr una organiución y 

estructura análoga a la de un partil/o político, es decir, que cuenten con rqircscn1ación nacional 

dcb1damenlc diSlribuida en loda la Rcpliblica. Para los casos de candidatura independiente de 

IJ1pu1ado o de Senador, bastará con que b representación se limilc a la circunscripción de la cual 

se desee oblcncr la curul o el csul\o. Finalmente se presenta el caso de las undidaturas 

independientes municipales, para las cuales es menester, por parte de los aspirantes a 

" U\' ELEClURAI. llE LA REl'lllll.ICA DOMINICANA Comulta rn lnl<111<~ p.ig. Arrp !.'>.-..,, ¡cr doi 
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detcnninado cargo, a elaborar un programa de acción que comprenda el tiempo c-n el cual dure su 

encargo, en caso de ser electos, y un registro allle la Junta Central Electoral. Toda candidatura 

independiente lrae consigo una 11gr11pació11 po/í11c<1 que le respalda y le da suslcnto legal, por 

lalllo, no es tan independiente, pero si es una buena apo11ación al sistema electoral. 

"Articulo 77.· REQUISITOS. Para sustentar candidatura independiente parJ la pn:sidencia de la 

Rep1ihhca se requiere una organilación de cuadros dircctil'Os igual a la de los pmidos polillcos 

en !Oda la Repúhhca, y un programa de gobierno definido para el periodo c-n que hayan de 

prc~cnt;1rsc. 

1 '" candidaturas para los cargos de senadores y diputados al Congreso Nacional deberán ser 

s11stc111adas por la misma organi1ació11 de cuadros directivos fijos para los pa11idos políticos, pero 

lunitada a la demarcación clcclOral respectiva. 

Las candidaturas para cargos de elección popular en los municipios deberán prcsaiw a la Junta 

Central Electoral una organización municipal complela y un programa a cumplir durante el 

período a que aspiren los candidatos. 

Serán aplicables a las candidaturas independientes y a las agru~ioncs que la sustenten las 

dcm:is 1hsposic1oncs que establece la presente ley en lo que se refiere a los partidoo políticos y a 

las candidaturas suslcntadas por éstos, con las adaptaciones a que hubiere lugar y de KUcnlo con 

las disposiciones de la Junla Central Elcctoral"10 

'' 1.t\' EUCfORAI. DE l.A REPUDl.ICA IJOMINICANA lhodnn 
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En esle orden de ideas, enconlramos que si bien en República Dominicana, y más concrelamcnle 

en Santo Domingo, Dislrilo Nacional, se oferta esle sistema elecloral, en apariencia muy 

democni1ico, la realidad es olra, la situación por la que alraviesa esta República es diferente. es 

un claro ejemplo de cuando la ley se conviene en un catalogo de hucnos propósilos. 

:u. EL CASO DE CARACAS. DISTRITO CAPITAL. 

Dccidi estudiar el caso de la Repúhhca Bolivariana de Venezuela dchido a su relcl'ante 

rcc!\truc1uración tan rcc1cn1c; en efecto, en 1999 se ha dado origen a una nueva constitución que 

trae consigo mod11icacioncs sustanciales, las cuales anali1.are ah Ol'O lo más detalladamente, 

1111.:m:1on;111do como cstaha organu.ado su otrora Distrilo Federal, asi como la manera en que 

1cµula ~u actual cons1uuc1ón el 1h:tt•c/ro ,¡,. a.socwc1ón. 

En Vcne1uela, los Municipios constituyen la unidad polltica primaria y autónoma dentro de la 

organi1ación nacional. Cuenta con su propio lerritorio, aunque corresponde al Estalo dctCTTI1inar 

esas delimi1acioncs terrilorialcs. 

La consti1ución vigenle de esle pais, prevé que los Municipios siempre sean democrilicos, 

rcspclandu la 11aturale1a del gobierno local, con base a esa organización y con la pcnonalidad de 

ym· hJ '"'ºdolado, el Mumcipio puede actuar en la \·idajuridica. 

l.a autonomía del Municipio se cnlicndc. segun su conslilución como una unidad política 

1111111ana y aulónoma denlm de la organitaeión nacional. La autonomía del Municipio compttndc 

tres aspectos 4uc son: 
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Elección de sus autoridades; 

Lihrc gestión en las materias de su competencia; y 

Creación, recaudación e inversión de sus ingresos. 

Caracas ha sido tradicionalmente la capital venezolana desde que el gohemador Juan de 

Pime111cl tra.•ladó la capital desde Coro a Caracas en IS77. Por Decreto de 2S de mayo de 1831 

del Congreso es constituida Caracas como capital de Venc-wela, quedando desde esa fecha y 

hasta nuestros dlas Caracas va a permanecer como capital de la República y asiento de los 

Poderes Nacionales. 

En la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 19'JI, se establece en su aniculo 

18, que el 1Siento de los órganos del Poder Nacional ser:I la ciudad de Caracas, esto me parece 

correcto, ya que es muy cieno que un Distrito Capital, Federal, Nacional o como se le denomine, 

es el asiento de los órganos de los Poderes Federales, más no de los Podcn:s mismo, ya que de 

entenderse de ésta última manera qucdarian .desproveídas las demás panes integranies de la 

Federación; asl es como la rtdacción de dicho precepto, desde mi punto de vista. es correcta y 

apona un mejor entendimicnto legal • lo que se debe entender por un Distrito Capital. 

"'Aniculo 18. l.a ciudad de Caracas es la capital de la República y el asiento de los órganos del 

Poder Nacional. Lo dispuesto cn este utlculo no impide el ejercicio del Poder Nacional en otros 

lugares de la República. Una ley c:.;pccial cstnblccc:ri la unidad pollticotcnitorial de la ciudad de 

Caracas que integre en un sistema de gobierno municipal a dos ni•·clcs, los Municipios del 

Distrito Capital y los correspondientes del Estado Miranda. Dicha ley cstableccra su 

organir.ación, gobierno, administración. competencia y recursos. p.ira alc1111ar el desarrollo 
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annónico e integral de la ciudad. En todo caso la ley garnnti1.ará el caractcr democrático y 

p:lr1icipativo de su gobierno"" 

Uno de los propósitos del gobierno local de Carneas ha de ser el de garanti1.ar el "rrmicter 

tf<'lliorrátiro !' p11rtit·1p11l11'0". En este tenor, el articulo 52 de la Carta Fundamental, establece la 

lil><•l'/m/ dt• '""ci11nó11 con lincs lícitos. por su parte el articulo 62 complementa a la libertutl de 

a.rnc1ació11 m1tcs cilada con la liht~r1ml 1/e ¡mrllc1pació11 politirt1 de los ciudadanos. L"S decir, todas 

aqucll:is pcrwnas lisicas 4ue hayan cumplido dieciocho años de edad y que no estén sujetos a 

rntcrdrccion crvrl o rnhahilitación polilica, esto queda establecido por su articulo 64 

cons1i1uc1onal 

"Articulo 52. Toda persona tiene derecho de asociarse con lincs lícitos, de confomtidad con la 

ley. El Estado estará obligado a facilitar el ejercicio de este derecho 

1\11iculo h2. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar libremente en los 

asulllos pirhlrcos, drr<'Ctarncntc o por medio de sus rcprcscnlllntcs elegidos o elegidas. 

El 'oto para las ck'Ccioncs municipales y parroquiales y cstadalcs se hará extensivo a los 

C\tr;mJcros o c\lr;mJcras que hayan cumplido dieciocho años de edad, con más de diCl anos de 

1i::-.1lklh .. ·1.1 l'l1 l'I p~1is. con las hmilacioncs establecidas en esta Constilución y en la ley. y que no 

csten sujetos a mtmlicción civil o inhabilitación polilica"71 

"nl"S 1 l'I l'C'IO" lll- l.A REPlllll.ICA llOl.IVARIANA IJE \'F.l'EZlJMJ. Conwlu rn lnlnntt, ¡Vg 
1111¡1 111tu 11·11c·:11d;1g1u·1y: 

. 'cn ... s t 11 t no ... ()L l.A REPlllll.IC /\ 001.IVARIAl'A IJE VENl'ZlJEIJ. op <11. 
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Algo de lo que ha mencionado en algunas conferencias aclualmenle el macslro Ignacio llurgoa 

Orihuela rcspcc10 a dislinguir el l'llcablo Eslado; cslc se u1ili111 indis1in1amcn1e cuando nos 

referimos a Es1ado como parte inlegrantc de una federación, enlirodasc en1idad fcderalirn; o 

h1cn. rnmhién se empica el 1ém1ino Estado pans concep1uali1.ar a una sociedad juridicamcnlc 

organ11a<la con un ohjc10 común, dolada de sus lrcs clcmcnlos principales. 

Es 1111por1antc distinguir estos dos ténninos, sobre todo cuando nos referimos a ni\'clcs de 

gohiemo, y es prccisamenle en csla referencia donde mas confusión p111.'llc cxislir y en donde con 

mayor precisión se debe empicar dichos conceplos. Por 1an10 el macslro emérilo de la Facullad <le 

Derecho ha propucslo se denomine "estadual" a la enli<lad fc<leraliva. es decir, a los Esrn<los 

hhrcs y whcromo~ que 1111cgran la Fcdc.·ración~ micntnts tanto, rcscrtamos el tCmuno Estado para 

hacer alusión a la fomta de gobierno. De esla llllU1cra la cons1i1ución \'enezolana también hace 

csla dislinción en el articulo prccedenle, cuando denomina "csta<lal'' 

l.a Repi1hlica de Venezuela es un Es1a<lo Federal en los ttm1inos cs1ablcc1dos por su consti111ción. 

Es10 ha implicado, desde su origen, la implcmcntxión de un lugar neutral en relación con los 

Eslados federados, donde IU\'icran su sede los órganos de los Poderes Fcdcnlcs. 

De ahí el surgimiento del Dislrito Federal, como tcrrilorio federal, eligiCndosc Caracas como el 

lerrilorio donde habria de eslableccrsc el Dist~to Federal en 1864. El 8 de marzo de este mismo 

a~o. se organila al Dis1ri10 Federal en su regimcn polltico administn1ivo, en el cual se precisó 

que para el regimcn a<lminis1rali\'o del mismo, los Poderes Públicos se di•·iden en Lcgislali,·o, 

Ejccull\'O y Judicial. 
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El Poder Legislativo se ejerció entonces para lodo el Distrilo Federal por una lcgisla1ura en las 

materias de inlcrés general, eslaba inlcgrada por Dipulados cleclos elegidos por \'Olacitin 

uni\'crsal, directa y sa:rcla; legislando en materias que no eran exclusivas del Poder Nacional. El 

Poder Ejcculi\'o se ejerció por un Gobcmador nombrado y removido lihrcrnenlc por el 1i1ular del 

Poder Ejcculivo General. El Concejo Municipal era el órgano que coadyuvaba con el Gobcmador 

<kl Dis1ri10 Ft'tlcral, el cual tenía funciones meramente dclibcranles y de control del c¡crcicio de 

l;1 función administrativa. 

l:n his 1111111eras horas de su gestión, el dos de febrero de 1999, Cha,·c, anunció la convocatoria 

del proceso destinado a la rcdacdón de un nuevo texto de organi1.ación del país y mes y medio 

mas tarde el C1Niscjo Nacional Electoral examinó y aprobó las bases de una consulta nacional 

parn darle hase legal y sustento popular a la propuesta del mandatario. 

Estas bases fueron publicadas en la Gllccta Oficial Je la Rt'pribl1m clr l'cnczuda el día 2b de 

mar10. Se convocó el proceso de rrfrrétrdut~ para el domingo \'einlicinco de abril, con dos 

preguntas, \'Oladas por separado, referidas a la convocatoria, por los ciudadanos, dr una 

Asamblea Nacional Constituyente y a la aprobación de las bases comiciales. Tcxlualmcnlc, la 

primera pregunta ra.aba asl: "¿Convoca Usted a W1A Asamblea Nacional Cons1i1uycn1e con el 

propósito de transfonnar el Estado y crear un nuevo onknamiento jurídico que pcnnita el 

funcronamicnto efectivo de una democracia social y participativa?''JJ 
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Los venezolanos aprobaron la nueva Constitución el 15 de diciembre y la Asamblea hilo la 

proclamación el día 20 de diciembre. Entró en vigencia el dia 30 de diciembre de 1999, con su 

puhlicació11 en la Gaceta Oficial de lt1 Rep1ihlim de Y~ne:uela. 

"La derogada conslilución del 23 de enero de 1961 cslaba confom1ada por 252 anicufos 23, 

disposiciones 1ransi1orias y dos enmiendas conformalas por once aniculos. La nueva tiene 350 

artículos y:?() tl1spos1cioncs transitorias"" 

El nue,·o nombre olicial. "República Bolivariana de Venezuela", rinde homenaje al ejemplo y 

csliicr1os de Simón Bolivar y crt su doctrina fundamenta su patrimonio moral y sus valores de 

hh<r1ad, igualdad y paz in1emac1onal. 

Vene1ucla se auloproclama como "Estado democrílico y social de Derecho y de Justicia, que 

propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico y de su actuación, la vida. la 

hhcnad, la ¡uslrcra, la igualdad, la solidaridad, la democracia, la responsabilidad social y, en 

general. la preeminencia de los derechos humanos, la ética y el pluralismo político"" 

A d1ícrencia del anterior texto, al scllalar que el idioma oficial es el astellano se agrega que los 

ul1omas 111digcnas deben ser respetados en todo el laritorio y que constituyen patrimonio de la 

Nación y de la Humanidad . 

. , ,\l.l.A~. Randolph ·•EJ Rtr•"'"' J.c.,¡,,·......, "'"""""",. rl D111nto Ca¡Nto/ l"rwr.oldoo ·, GDF, 
\'rnau<I•. 200t pig 148 . 
.• l~1.1<m ro~ 149 
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La división politica del territorio está constituida por Estados, Municipios, un Distrito Capital, las 

de11emlencias federales y los territorios federales. 

lla sido incluido un novedoso Capitulo sobre los Derechos Humanos, en el cual se consagran 

nonnas 4ue estaban contenidas en los acuerdos internacionales y se destaca 4ue el Estado 

rl'p11rnrá los dou)os a los ciudadanos que sean víclimas de \'iolac1oncs a sus derechos cuando le 

!<ic-.111 11npulahlcs. 

C)11L·i.b consagrada una amrliación de los derechos ci\'ilcs. se crean los derechos políticos, 

<krcchos económicos, derechos de la familia, derechos ambientales y derechos de las 

l.:(lllll1111lladcs indigcnas. 

l'n los derechos políticos, cuya justificación es el alcance de una democracia protagónica, se 

e\¡1one 4ue "todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de <1Joci<1r>r con fine~ politicoJ, 

mediante métodos democráticos de organi1.ación, funcionamiento y dirección". 

Se consideran medios de participación de los ciudadanos, en lo político, la elección para ejercer 

cargos púhhcos, el referendo de tres tipos o modalidades. la consulta popular, la rc\•ocatoria del 

m.1n,Jato, la imciauv:i legislativa. constitucional y constituymte, el cabildo abierto y la asamblc~ 

de c111dadanos y ciudadanas, con decisiones de carácter vinculatorio. 

En el caso del referendo se establecen las modalidades de ronsu//il'O sobre materias de 

trascendencia nacional, de """""''º".º del mandato de representantes electos y de abrogatorio 

sobre leyes. 
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La Constilución consagra la presencia del Poder Público segmenlado en Poder Nacional, Poder 

Es1adal y Poder Municipal. 

Algo rcalmcmc innovador para el derecho conslilucional, es que ahora el Poder Nacional en 

Venezuela, eslá inlcgrado por cinco funciones, ya no lrcs, como 1radicionalmcn1e se ha hecho. Al 

lado del Poder Legislali\'O, Poder Ejecu1ivo y Poder Judicial, existen el Poder Ciudadano y el 

Poder Eleclnro1l Todos son inJcpcndicllles )' aulónomos 1lcsdc el punlo de visla funcional, 

financiero y ;ulmimslrali\·n. 

El Poder l.cg1sla1ivo se dcnonuna ahora Asamblea Nacional, con una sola Camara, y con las 

mismas funcione• que tenia el Congreso de la Repühlica. Está Cámara tiene cien inlegranlcs 

menos 11ue la ""'"' de l>ipulados y Scnadon:s del pasado. Eslo tamhicn me parece adecuado por 

las ra1ones que mencionaba en el Capilulo Primero del presente uabajo, con relación a disminuir 

el numero de legisladores mexicanos. 

En el Poder E11-cutivo se crea la ligura del Vice-Prcsidenle Ejecutivo, designado por el Prcsidcnlc 

de la República. La Asamblea Nacional puakdarle \ato de censura y aprobar su destitución. En 

ca~o de que tres \'1cc~J>rcsuJcn1cs se.in destituidos en un mismo periodo conslitucional. el 

Prcsidcmc disuelve el parlamento y con\"OCa a nuC\'as elecciones. El periodo presidencial es de 

seis ar)os. con una lmica rcclccc1ón mmediata. 

l lno de los nuc\ os clcmenlos es el Consejo de Estado. Se trala del órgano superior de consulla 

del l'c1<lcr Ej1-cu1rvo, pri:sidido por el Vicc·Prcsidenle EJ<'CUll\'O e inlegrado por cinco 
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rc1ncscn1an1cs del Prcsidcnlc de la República, un rcprcscntanlc de la Asamblea Nacmnal, un 

reprcscn1an1c del Tribunal Supremo de Juslicia y un rcprcscnlallle de los Gobemadores de 

Es1.Hlo. 

En el Poder Judicial la amigua Corte Suprema de Justicia pasa a denominarse Tribunal Supremo 

de .luslicia, cnnfonnado por seis salas en lugar de tres. Se crearon las Salas Conslilucional, de 

Casaciún Cil'il )' Sala Elecloral. Las anteriores, y que siguen cxislicndo, son la Sala Poli1ico 

Adminis1ralil':i, así como la Sala Cil'il y Sala Penal. 

Los dos nuevos Poderes Ciudadano y Eil'Cloral constituyen una nol'cdad constilucional y 

administr;lliva sin prcccc.Jcntcs. 

El primero se ejerce a tral'cs del Consejo Moral Republicano, integrado por el Defensor o 

Defensora del Pncblo, siendo ésla una figura nueva, el Fiscal o Fiscala General de la Rcplihlica y 

el C'o111ralor o C'ontralora Ueneral de la Rcpliblica. 

Los tres f11ncmnarios, elegidos por la Asamblea Nacional, luego de recibir el informe de un 

('omite de 1'os111lacioncs, cumplirán un periodo de sicre años. l.a Presidencia del Consejo Moral 

Rq1uhlic.1110 la e¡crcc 11110 1lc los ttcs por un período de W1 año, pudiendo ser reelecto o reelecta. 

A la Defcnsoria de Pueblo le corresponde la promoción, defensa y \'igilancia de los derechos y 

gJrantias establecidos en la Constitución y tratados internacionales sobre Derechos Humanos. 

;Hkm;is de los nucrcses legítimos, colectivos y difusos. de los ciudadanos y ciudadanas. 
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A la Fiscalfa corresponde garanli1.ar el respeto de los derechos y garantías cons1i111cionalcs. 

acuerdos y tratados inlemacionales. en los procesos judiciales, al igual que el ejercicio de la 

acción penal en nombre del Estado en los casos en que oo se requiera instancia de pane. 

A la Conlraloria General le corresponden las mismas f1D1Ciones conocidas, relacionadas con el 

seguimiento y control de la administración pública, incluyendo la del S<"Clor mililar. 

Al nm·edoso Poder Electoral le corresponde !oda la función deri\'ada de las nuc\'as dispoS1ciones 

rnnslilucionak'S que pretenden alcani.ar una plena danocracia, en la cual se deban reali1ar 

consullas regulares, referendos, cabildos, ele.; al igual que las ck-ccioncs de los sindicatos. 

gremios y organi1..iciones, obligados 1 mantener los principios tlcmocrá1icos. 

También corresponde al Poder Electoral mantener y organi1,ar el n:gistro civil y electoral, 

registrar las organiwcioncs político - partidistas, controlar los fondos de linanciamienlo de los 

pan idos y organi1,ar todas la.• clcceioncs. 

El órgano funcional de este Poda es el Consejo Nacional Electoral, integrado por cinco 

miembros sin filiación panidista, escogidos por las dos terceras p.v1CS de los asambleístas 

nacionales. 

En \•isla de que una parte de las llllCVU disposicionis constitucionales sólo po<irian entrar en 

\'igencia una \'eZ electos los nue\'OS integrantes del Poder Legislativo, quienes constituir.in un 

nue\'o parlamento al que corresponde hacer designaciones, la Asamblea Nacional Constituyente 
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dispuso el dla 22 de diciembre de 1999, la aprobación de un régimen trdnsitorio para el 

funcionamiento de los Poderes Públicos. 

Para csle aclo la Asamblea Nacional Constituyente hizo de su carácter supraconstitucional, 

originado por la elección de que fue objeto y ratificada por una sentencia de la Corle Suprema de 

Justicia, de fecha 6 de oclubre de 1999. 

Este rcgimen transilorio, al regular la reestructuración del Poder Público, dispuso la disolución 

del Congreso de la República y nombró una Comisión Legislativa Nacional confom1ada por 

\'Cinle personas, con faculladcs legislativas y de control de la administración pública. 

En los Estados se disol\"icron las Asambleas Legislalivas y en su lugar fueron designadas las 

Cnn11s11rncs Lcgislalivas de los Eslados. mientras que en los Municipios fueron ratificados los 

Akalder. y Concejales, siguiendo en sus funciones hasta la nueva elección y bajo el control de la 

Asamblea Nacional y de la Comisión Legislativa Nacional. 

Se ,lcsagnaron los integrantes del Poder Ciudadano: Defensor del Pueblo, Fisal General y 

Con1ralor General, que en conjunto inlegran el Consejo Moral Republicano. 
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CAPITULO CUARTO 

4. FORMAS Dt: l'ARTICll'ACION CIUDADANA •:N LA VIDA DF.l\IOCRATICA DEI. 
DISTRITO n:1n:RAI. l\IF.XICANO. 

4.1. FIGURAS JURIDICAS DE REl'RESENTACION POPULAR. 

En esle apartado, conespondicnlc al último capitulo de la lcsis, csludiarc aquellas figums 

1111M1rn.< c/1• rq11·,•.<t'111i1ció11 popular, que son reguladas tanto por la Ley de Participación 

Ciudadana como por el Código Electoral, ambos del Distrito Federal; mismas que pcm1itcn un 

mc1or des:mollo dcmocr:\lico )'que dia Iras día forjan una autonomía politica sustentable, basada 

en la igualdad de oportunidades de los ciudadanos defcllos para cjen:cr inOuencia directa en la 

toma de decisiones públicas, sin discriminaciones de carácter politico. 

En la regulación hecha por el Código Electoral del Oistrilo Federal, no se contempla la figura de 

partido político local, sino que se cstabkce que la pmticipación en los diversos procesos 

electorales por desarrollarse en la Ciudad de México, CXllllpCle única y exclusivamente a los 

par111lo,, politicm con rcgislro nacional, estableciendo la asociación política denominada 

11grn1•arni11 1111li11c11 de car:lctcr local; a mi parecer debió rrgularsc la figura jurídica de f><Jrtulo 

polit1co loml, toda vez que es un eufemismo establecer a i. ag"'fJOclones politiros /oca/rs y no 

qncrer regular a los partidos politiros exclusivos del Dimito Federal, cuando en los hechos lo 

l1111co que los diferencia es la participación activa en los procesos electorales por parte de los 

pJnidos; en cslc sentido no hay alguna explicación en la Eiposición de Motivos que Ja lugar a la 
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creación de las Au1oridades locales en malcria clccloral; incluso no se hace diferencia específica 

expresa enlre eslas dos figum asocialivas. 

La ilnica conclusión que se puede apreciar a lodo eslo, es que la decisión de no incluir la figura 

jurid1ca de 1mrt11/o 1ioli1tco lt>ca/ fue de índole polilica, es decir. <1ue los f"'rlülru polit1w> 

nacionales oplaron por no perder una fuenle de lrabajo para sus asociados y un mana1111al lan 

i111ponan1e de 1·01os corno lo es el Dislrilo l'ederal; hasle recordar 4ue fue en la Ciudad de 

México donde se comen1.ó a geslar el cambio de partido en el poder en el orden Federal en 11188. 

4.1.1 AGRUPACIONES l'OLITICAS LOCALES. 

Las 11gn1f1<1áoncs políticas pertenecen al género de las ruocia<'io11cs politicas reguladas por la 

Cons1i1ución Poli1ica de los Es1ados Unidos Mexicanos en su articulo 9'. f.sa. fonna de 

parlicipación colccliva es rc~tivamenle nueva en nuestro Derecho Elccloral, al menos en su 

acepción mis corrccla, la cual la enconlnmos en el Código Elcccoral del Dis1ri10 Federal, en el 

que se dedica lodo el Libro Segundo "De las asociacionts politicas", y en donde después de 

conccpluar a éslas, se eslablecc en el articulo 18 que en el Distrilo Federal los ciudadanos podrán 

asociarse polilicamcnte en dos ligur.is, que son: 

al Partidos Polilicos nacionales; y 

h) Agrupaciones polilicas locales. 
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Con cs10 se confim1a legalmenle que las agrupaciones polilicas /oml<'S son una CS)l<Xic de 

genero de 11sncit1cioncs palíliccu, y no al revés, como lo es1ahlecia la Ley Federal de 

01gani11iciones Polilicas y Procesos Electorales, en donde sólo se regulaba a las CL1oci11clo11c~ 

¡wli11m.< como complemenlo "enriquecedor" del sistema de fl'lrliclos políticos, 1al y como si 

fueran ambas especies del mismo género, o peor aun, como si las asociaciones fucnn una especie 

de partido político; nada más lejos de la realidad, ya que al legislador de ese entonces se le 

ol\'idó que lo que faculla nucslra Carta Magna a los ciudadanos de la Rc-p1ihhca es la Llll:'RHIJ 

IJJ-: ,t.WJCIACIOf\' rot.ITICA y ~J! la liMrtad de agrupación politica; es prccisamcn1e esa 

libertad de 11.wciación palitico la que da fundamenlo legal a la creación de particlos polillco.<. Sin 

embargo, csla confusión a ullimas fechas ha \·enido esclareciéndose sin que se luya logrado 

lolahneÓtc, al menos a nivel Federal, no hay que olvidar que el concepto de agrupa"º" po/illca 

se empicó por vel primera en una legislación elec1oral del México moderno en la Ley Elcc1oral 

Federal del 7 de enero de 1946, y no fue sino hasla el Código Federal de lnstiluciones y 

l'ruccdimienlos Electorales de 1990 cuando se les reconoce su personalidad jurídica, sin 

cslablcccr la 1121urale1.1 de éstas. 

Enliendo que el ténnino reunión, que wnliién regula el artículo 9° conslitucional, pueda 

confundirse con el de ogrvporión, ya que según su definición literal son ténninos sinónimos; sin 

embargo, para efectos legales, lcncmos neccsariamen1c que atender a la naluralu.a de carla una de 

ellas, esto nos permitirá damos cuenta las diferencias especificas que existen entre ambas. :\si 

lcnemos las siguientes diferencias, por ciw sólo tres: 1. l.a """Ión sicrnpn: 11Cri de carictcr 

1r.111sitorio, en cambio la agrupación no nccesariamenle es transitoria. de hecho tiene un carácter 

más o menos permanente; 2. La r~unión no necesita constituirse fonnalmentc, pualc e>.ist11 sin 

ser registrada por autoridad alguna, en C.1111bio, la ogr11poción no, para que c1ista legalmente la 
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t1J:rupac1á11 es cm11/it10 s111c qm111 11011 que sea registrada ante autoridad competente y que acredite 

los requisitos previstos en ley; 3. Por tanto, una reunión no posee Declaración de Principios. 

Estatuto, Programa de Acción, cte., la agrupacidt1 requiere de una Dcclarac1ón de Principios. 

Estatuto, Programa de Acción y cualquier otro requisito que se cstahle7':a en ley, código o 

reglamento, según sea el caso. 

Por esto, insisto, es entcndible que aquellos ténninos se llegasen a prestar a confusión, pero de 

eso a que se lleguen a tomar como sinónimos los de asociación, par1ido, agrupación y reunión es 

rl.,llmentc ahsurdo, máxime si tomamos en cuenta que nuestro idioma es basto en sinónimos; me 

pmccc 4uc s1 querían utilizar una sinonimia para referirse a estas figuras Jurídicas Je 

panicipación ciudadana, bien pudieron utili1.ar los siguientes: coligación, conjunto, unión, 

vinculo, fracción, parcialidad o agregar. 

Esta cerrazón pemrnncció durante mucho tiempo, incluso en el imbito doctrinano ya que para los 

auturcs Gil-Robles y Pércz-Scrrano, en su Diccionario de ténninos electorales y parlamentarios. 

definían a las ruociaciones polítiro.J como "Remedo cufcmlstico empicado cuando no se quiere 

utih1ar la \'OZ panido político. En un régimen político dcmocritico, ambos conceptos pueden ser 

c4ul\·alcntcs"7
" 

.. DE PINA. R>ful y DE PINA VARA. Rafa<I op. cit. Pis. 11) 
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A111cnon11cntc ya me había referido a esta definición de los autores cilados, quedando sólo por 

mencionar que si eslo era en el plano de la doclrina, pues no había mucho que esperar en el 

lcrrcno lcgisla1ivo. 

Ahora hicn, no me parece que sea cslo objeto de mayores erí1icas, por el contrario, me parece 

m;l!<i oulccuado dcscnlrnr1ar la naturalc1a de cslas figuras 111ridiras ,¡,. rt'f1f••n•11111c1ó11 popular. 

panicndo de la idea central de que !odas licuen caracteris1icas similares por pcrrcncccr al genero 

"uwnan(Íll polit1ca", es dt-cir. todas se confom1an de dos o mit¡, personas fisicas. con la calidad 

lk ciudadanos; están fonnalnu:ntc registradas ante auloridad competente parJ tal efecto; poseen 

una lkclarnción de Principios o un cquirnlenle; tienen un fin u objeto licito ddcnninado; y, 

rc;tl11an actos eminentemente políticos. 

Las 1tJ.:rnp1w1011,•s pulí11c,u son asociaciones de individuos lcgalmcnlc reconocidas por d Código 

l'lcclornl del Distrilo Federal; en su Libro Segundo, Titulo Segundo, Capitulo I; que tienen por 

ohJclo coadyuvar al desarrollo de la vida democrática. cultura polltica, creación de una opinión 

pública mejor infomiada y que constiluyen un medio para la participación en el análisis, 

discusión y resolución de los asunlos polilicos de CSlll ciudad. 

PJr.1 l¡uc una ''>:rupactán poliflca lo!'"/ sea considerada como lal, debe promo\·cr y ohtencr su 

registro ante el Consejo General del Instituto Elcctonil del Distrito Federal; pora oblcncr el 

rcgislro es necesario acrcdilar los siguicnlcs requisitos: l. Formular una declaración de principios 

~, en congrucnClil con ellos, SU programa de acción y el CSUIUIO que normcn sus actividades; y 11. 

Conlar con un mínimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padtón Electoral del Distrito Federal, en 
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por lo menos la mi1ad de las Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con un minimo 

de 100 afiliados inscrilos en el Padrón Elccloral de las Delegaciones que correspondan. 

El Código Eleeloral hace mención a ucstatutos" sin embargo, me parece que es una mala 

coslumhrc que en las legislaciones se licnc, ya que la denominación corrccla es la de "estalulo .. , 

loda ,.e, que se lrnla lan sólo y exclusivamcn1e de uno, no se habla de varios cs1a1u1os, es \!!! 

c!-.tatuto rntcgrado por varias disposiciones; es como si a un código le denomináramos códigos, 

pw .. ·s no seria adecuado. 

El cslalulo a que se refiere el Código Elccloral en comento, debe conlener: la denominación de 

11¡:ru¡>11cui11 ¡><ili11ee1 local, el cmblen1a y el color o colores que le caraclericen y diferencien de 

airas a.mcwcw11,., f'O/iticas, lanlo el cniblema como la denominación no deben conlencr 

alusione• a los simholos palrios, religiosas, o bien, raciales; el proccdimicnlo de afiliación de sus 

micmhrns, el cual debe ser individual, libre y pacífico; los derechos y obligaciones de los 

<1lih<1dm, estos deberán es1ar apegados al principio de igualdad; los proccdimienlos para la 

1111cgración y rcno\'ación periódica de los órganos directivos, asi como la especificación de lales 

func1oncs. facuhadcs y obligaciones de cslos; y, que la integración de sus órganos directivos no 

po<lrá. bajo nmgim moli\'o, exceder en un 70% de los miembros de un mismo genero. 

El Código Elecloral del Dislrilo Fcdcnl establea: en su articulo 22, que lodos los ciudadanos 

1111e1<·sados en cons11111ir una <1grupariÓft política'""'' deberán solicitat su rcgislro a partir del 1° 

de fchrcro y hasta el 30 de abril de cada ai\o sin proceso clecloral. teniendo como fecha limite 

para la acrcdilación de todos y cada uno de los requisitos, anlcs sd\alados, hasta el 31 de julio. 
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El Consejo General del lnstitu10 Electoral, después de calificar los rcquisilos, tcndr:i un plato de 

scsenla dias posleriorcs al tém1ino del periodo de comprobación de dichos requisilos. La 

resolución <1ue haga el consejo deberá, en todo caso, ser publicada en la G<1celll Oficwl del 

/Jmnto F<"1lm1J. y surtirá cfcclos al dla siguiente de su publicación. 

Las agrupaciones que cuentan con registro vigente, hasta antes de concluir este trabajo de tesis, 

anlc el lns1i1u10 Electoral del Oistrilo Federal son quince; pero habrá que recordar que en estos 

momcnlos se puhlica la conl'ocaloria para que los ciudadanos con inlención de constiluir una 

41.1!' "/''" 1ún f'oli11c11 /oml lo hagan; sin cmbougo. actualmente las ünicas reconocidas por el 

l11~11tuto fonnah11cntc son las siguientes: 

., Agrupación para la Integración del Distrito Fcdcnl. 

, Aliouua de Organi1..acioncs Sociales. 

,. Ciudadanos Unidos"°' México . 

., Comité de Defensa Popular del Valle de México . 

., Consejo Mexicano de Unidad. 

,. Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal. 

,. Frente del Pueblo . 

., MCxico Jo\"cn. 

,. Mo\'irmcnlo Civil 21. 

,. Mujeres lnsurgcnlcs . 

., Proycclo Ciudadano . 

., Unión Ciudadano en Acción. 

:,. Unión Nacional lntcrdisciplinaria de Ciudadanol en el Distrito Federal. 
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Vida Digna. 

;.. Fue17.a Democrática. 

Las 11gr11pacio11rs politicas locales se legitiman medillllc la reali1.ación de Asambleas 

constitutivas en las Delegaciones, en las cuales deberán plllicipar cuando menos el 60% de los 

miembros afiliados, es decir, si cuenta una agrupación con el mínimo exigido por el código, 

deberán estar presentes en cada Asamblea al menos 1,200 afiliados. 

En éstas Asambleas se elegirá a un delegado por cada cincuenta asistentes, quien participará en la 

Asamblea General Constitutiva, que sólo tendrá validez si se mine un quórum del 60% del total 

de los delegados ekctos. Esta Asamblea General Constitutiva se llevara a cabo bajo la fe de un 

Notario Publico u otro funcionario acreditado para tal efecto i- el Instituto Electoral. 

4.1.2. PARTIDOS POLITICOS CON REGISTRO NACIONAL 

Etimológicamente el tennino p<1rtido politiro deviene de los wiablos pars. parte y polis, ciucad; 

es decir, parte de la colectividad polltic.a que intctVicne en la vida del Estado, participando en los 

órganos de gohicmo que e.tén integrados por rcprcsaúnlcs populares. en regímenes 

democráticos. 

Los t•irtidos f>01i11cos con registro nacional, juridi~e encuentran el fundamento 

constitucional de su existencia y actuar en la Constitucióa Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el artículo 41, párrafo segundo, bues 1 y 11. 
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Las moci11cio111!s polilicao, constituyen un género dentro del cual los parlidoo polilico• son una 

especie, segim la opinión del maestro llector Go111jlez Uribc, la existencia de las woci11cione• 

¡mlitim.1 " ... es un fruto de la dcmocrati1.ación de la vida polltica de los pueblos occidentales a 

lines del siglo 18. Durante la larga época del Absolutismo Estatal, no hubo ninguna libertad de 

asociación politiea, los Gobiernos estaban regidos por la voluntad omnímoda de los Monarcas 

Ahsohuos, y los súbditos no tenían mis que odiar y obaleccr ... las Asociaciones l'oliticas han 

sido la hase y la expresión de la democracia polltica en los siglos 19 y 20 en los Estados llamados 

-.le tkmocrnl.'.'ia clásica .... en México las organi1...acioncs políticas como Asociaciones libres de 

c111dadauos para fines políticos de interés comün están reconocidas y garanti7.ados por la 

Con,111ucu>n l'olit1ca de 1917 en su articulo 9"11 

Hccu"nnenlc las 11.wci11cio11rs ¡>0/iricaJ son un producto histórico forjado en la lucha ciudadana 

Jll" n1n!'il'guu espacios en la toma de decisiones gubcmamaualcs; de esta manen surgen los 

I'"' """' polillco.<, que en la opinión del también maestro Javier Patii\o Camarcna son "grupos 

01ga1111ados que se p1oponcn conquistar, consavar o participar en el ejercicio del poder alinde 

hacer 'alcr el programa polltico, económico y social que comparten sus micrnbros, ... sc reconoce 

'I"'' ''" funciones de los pan idos no se •b'<>tan en la mera participación periódica en las 

dc1.·chllh'~. s1110 4uc también tienen obligaciones que los vinculan a tareas de infonnación, 

c1lucac1ón y desarrollo polltieo"71 

·· (h\(11111.:1110 Ju1iJ1.:o Mn1c.ano lnitltutodt ln,uticacioacs .huidas de la Unl\·midld Nacl0Gll Alll6noma 
1k "'"'" ~· <d1coón. Tomo A-Cll, Pomil SA, Mb.ico, 1992. Pi¡Ul-2Sl 
'
1 1>1(¡;10na110 Juddico Mn1c.ano. Tomo r.z. Op cil. Pía· "41 
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Los rwrlidos ¡wliticos son una expresión del tlerccho 1/c 11socwr1ón. que con~gra nuestra 

Constitución en su aniculo 9°, teniendo por objeto central el defender colectivamenlc ideas y 

fines comunes, son sin duda, una instilución fundamental en cualquier democracia moderna. 

El Código Electoral del Distrito Federal, en su articulo 18, establece una naturale1.a cornlin para 

las 11.<oc111c101u•.1110/itims reconocidas por la Cana Magna, ratificando que cons1i111ycn cn11dadcs 

de intcrcs plÍblico, con personalidad juridica propia; pcro, sólo acepta de manera indirecta, el 

hecho de que la Constitución general establezca que sólo los parti<lo.• po/iticos con rcgislro 

nacional sean los únicos que lntcr\'engan en los comicios que se llc\cn a cabo en c.sta cnl1llad 

li:dc1ali\'a, ya 4ue nos rcmilc al articulo 122 conslilucional; siguiendo con el comcnlano a las 

cuo1·wcw11cs poli11rt1s, en el mismo articulo se. establece que "'Contnhuirán a la intcgrac1011 de la 

rcprescnlación de los ciudadanos, de los órganos de gobierno del Dislrito Fcdcnl y hacer posible 

el acceso de cs1os a los cargos de elección popular, en los témtinos del lo dispuesto por el articulo 

122 de la Constitución, el Estatuto de Gobierno del Distrito federal y demás disposiciones 

aplicablcs'"9 Lo cual nos muestra más claramente que las agn1fHJci_,s polítictll loca/e.• ¡Je) 

llislrito Federal per se podrian participar en elecciones populares postulando candidatos, sin 

embargo, existe la restricción del articulo 122 que prohibe y hace imposible hasta ahora 

legalmente este supuesto. 

Esta idea plasmada en el Código Electoral, en si misma. me pana: adecuada. ya que las 

11¡:rupacion<'s politit'tll locales no deben panicipar en las elecciones postulando candidatos. ya 

"l.r~isl>coón Ek<1onl op. cil. pig. 166 
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4ue esa no L"S su naturale111, de lo contrario, efectivamente no hahria diferencia entra f"lr/11/(J 

¡wlillco y "!:'"f"lciÓ11 politim, eliminando 11 una a la otra; las agrup11cio11t'.I politicas deben tener 

una función fomtativa e informativa, critica y participativa en el análisis, discusión y resolución 

de los asuntos políticos dependiendo del nivel gubernamental de 4ue se trate, Federal, Estatal o 

Municipal; pero no la de nombrar candidatos para ocupar cargos de elección popular. 

Por tanto. deben existir en el Distrito Federal cuatro fomtas primarias de participación colectiva: 

l. /.m /'11rt11/o.t Polillcos Nucionu/cs, los cuales tcndrlm (como de hecho se t-stablccc 

actualmente) su registro ante el Instituto Federal Electoral y su regulación pcmiant-ccr.I en el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, estos partidos podrán participar en 

las elecciones 4uc regula el Código Electoral del Distrito Federal, inscribiendo ante el Instituto 

Electornl de esta entidad la constancia actuali7.ada de la vigencia de su registro expedida por el 

organismo federal competente. La inscripción tcndr.I efectos definitivos y debcri anotarse dentro 

de las 24 hora.~ siguientes a su solicitud y ~o podrá ser negada sino por causa de falta de 

personalidad del solicitante, es decir, tal y como es regulado en cualquier otro Estados de la 

Federación. 

11. /.os l'artidru l'olilicos Loro/es, que serio formas de Olglllización política, constituirán 

entidades de interés público, conforme a lo dispuesto en la Constitución Fcdcnl, como deberá 

regular el Estatuto de Gobierno del DistrilO Federal y el Código Electoral del Distrito Federal, 

deberán tener como fin principal el promova la participación del pueblo en 11 vida democrática, 

contribuir a la integración de la rqircsattación popular del Distrito Federal y, como 

organi1aciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de é!tos al ejercicio del poder público, de 
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acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufr•gio uni\ crsal, 

libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

111. Las Agnipat"IOllcs /'olític1u /.ocales, como mcncione en el 1iunto anterior, seguirán siendo 

en11dadcs de illlerés público, con personalidad jurídica rrori• que coadyuven al desarrollo de la 

,·ida democr:i11ca, cullura politica, creación de una opinión püblica mejor infom1ada, así tamhicn. 

scguorún siendo un medio rara la ranicipación en el análisis, discusión y resolución de los 

asuntos rolit1cos de la Ciudad de México, y _tal vez con JlfCSCOCia en los procesos electorales 

corno observadores calificados en casillas, pero sin la posibilidad de postular candidatos a los 

cargos 1lc elección popular en fonna alguna. 

IV. /.os Comués l'ecinales, los cuales seguir.In siendo órganos de representación ciudadana que 

tienen como función principal relacionar a los habitantes del <ntomo en que hayan sido electos 

con los órganos politico administrativos de las demarcaciones territoriales para la supcmsión, 

e\ aluación, y ge>tión de las demandas ciudadanas en tanas relativos a servicios puhhcos, 

mud1ficacioncs al uso de sucio, aprovechamiento de la vía públia. verificación de programas de 

seguridad pública, verificación de giros mercantiles. <n el imbito y competencia de los órganos 

político administrativos de las demarcaciones territoriales. Con la enmienda constitucional que 

pennna cri·.1c1on y regulación d• partido politicru loca/a"" d Distrito Federal, regulados por el 

Estatuto de Gobierno y el Código Electoral, en éstas cleoxioncs sólo debieran participar estos 

pan idos exclusivamente. 



Antes de pasar ni análisis de la prop"e.sw ele crt•t1ciá11 y n·g11/11r1ó11 1/e /oJ purtúlo.i politiro.~ 

lornles. abordaré hrcvemcnlc las fonnas secundarias de participación colcc1iva, a las cuales he 

denominado de csla manera por ser un produclo de las cualro fom1as de panicipación colccli,·as 

anlcrionncntc ci1adas. Estas íonnas secundarias son: la coalición, candidatura común, fusión y 

frcnlc; 1odas ellas regulados por el Código Elccloral del Dislrilo Federal. 

La malició11, es la unión de dos o más ¡umido1 poli1ico1 que poslulan a sus propios candidalos, 

no pudiendo poslular caudidalos propios donde ya exista un candida10 de la coalición en la que 

~·llos forn1•m111 partL·. e~ decir, la coalición actUa como un solo/'"''"'° polit1co. 1•ara tiuc 1cnga 

cfcc1os legales. la coalición deberá suscribir un convenio y rcgislrarlo anle el Consejo General del 

lm111u10 Elcc1ornl del Dislrilo Federal en un plazo de 15 dias y concluirá a mas tardar S días anlcs 

del 1111c1n del rcgis1ro de c;mdidalos de la elección que la molive. 

La n111tltdt1111m co1111i11, es una fonna de poslular al mismo eandida10, sin que medie coalición, 

con el sólo hecho de prcscnlar, para su resolución ame el Consejo General del lnslilulo Ekc1oral 

del Dislnlo Federal, por escrito la accplación a la eandídalura del ciudadano a poslular; y un 

rnnn·n10 de los panidos poslulanlcs y el candidalo, en donde se indique las aportaciones de cada 

uno para gaslos de la campaña, sujetándose a los limilcs de conlratación en radio y 1clcvisión y a 

los lopes de gaslos de campar)a dclCflllinados esa misma au1oridad. 

ble con1 enio lambién debe prcscnlarse denlro de un plaio de quince días que concluirán a más 

tardar cinco días anlcs del inicio del rcgislro de candidatos de la elección de que 1ra1c, estando 

oh ligado el Consejo General del Instituto Elccloral a l'C$0)Vcr antes de que inicie el pluo iraa el 
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registro de candidatos. Los votos computaran a favor de cada uno de los partidos políticos que 

los haya obtenido y se sumará a favor del candidato. 

Lafiisió11, es una pn:trogativa que tienen las agrupaciones politic11J lornlrs para uninc dos o más 

de estas es(>CCic de asociaciones, a través de un convenio en el cual han de csaableccr las 

características de la nueva agrupación, o en su caso, cual de las agrupaciones originarias 

conservará su personalidad jurídica y la vigencia de su registro, y que agmpación o agrupaciones 

quedar.in fusionadas. 

El convenio de fusión a que se refiere el Código Electoral, deherá ser aprobado o m:hazado por 

el Consejo General, dentro del tém1ino de treinta dlas siguientes a su pmcntación. 

Los frcntCJ se constituyen para alcanur objetivos politicos y sociales compartidos, ele índole no 

ek'Ctoral, mediante acciones y estrategias especificas y comunes. Para su legal constitución 

dcbcra elaborarse y presentarse un convenio ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, 

resolviendo en un ténnino de diez dlas hibilcs, si cumple los requisitos legales se ordenará su 

publicxión en la Ga«ta Oficial cid l>istrito FNcral para que surta sus efectos. 

Los frentes pueden SCt constituidos por cualquier asociación po/iuca, es decir, ya - por dos o 

m:is partidos palitiroJ; dos o más agrvpaciONJ politicas /ocales; uno o más partidas politicos y 

una o más agrupaciDllts politicas. 
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En el con\'enio se debe hacer constar los siguientes requisitos: 

t Su duración; 

t Las causas que lo motiven; 

t Los propósilos que persiguen; y 

t La fonna que convengan las asociaciones políticas para ejercer e11 común sus derechos 

cstahkcidos por el Código Elccloral del Distrito FcdClal. 

Toda asociación que constituya un frente, conservará su personalidad jurídica , su registro y su 

ulc1111dad. 

Estas fom1as secundarias de participación colectivas, tienen su fundamento legal en el Código 

Elecloral del Dislrito Federal en su Libro Segundo, Titulo Quinto "/)e los Frentes, Coa/icione• y 

F11sio11('.{', Capltulos 1 a IV. 

La naturalc1.a que se establece en este ordcnamicnlo es muy diferente a la que se establece en el 

Código FcdClal de Instituciones y Procalimientos Electorales. por tal motivo, a continuación 

elaboro un cuadro para ejemplificar las formas secundarias de agrupación colectiva que pcmiita 

la mejor comprensión de dichas figuras juridicas, incluyendo el fundamento antes mencionado. 

207 



A~ociacio!ll'.-'d~olilic.l!,~!:_~ul1d11 por el Código Eleeloral del Distrito Federal 

¡.~¡.r1na\~1•ri1íiiriiilfo.I•lrticip orióa 
('okrth'a\ 

P;111ulos Polil1cos Nacionales 

·-

•·ormu Stt.nd•rl•• de P•r1ldp•· •'u.d•-
dótl Coltttln1 l.qc•I. 

Art.43 
Coalición C.E.DF. 

·----Art. 48 
Candidawra Com1ín C.E.DF. 

Art.49 
Fusión C.E.DF. 

PanidOit;,TiiiC~ ---

Frentr 

P.lmdm Pohhu1 
AgrupJc1ón iiOiluca 
local y Agrupac1ún 
Poliuc.a l.oc.11 
Partu!o Poliuco} 
Agru~ctón Poli11c1 
loc•I 

'A11.~~ 1 

"'j 
L1 propuesta Je creación y regulación de partidos paliticos lomles en el Dislrilo Federal se fonda 

doctrinariamenlc en el principio de que democracia y partidos políticos son instituciona 

111.<t'f""''"'''·" ·· ... sin lucha partid isla no habría democracia liberal""' 

Por olra palle. en el sentido cstricwnmle legal, la creación de partidos políticos locales 

correspondcria. en primera instancia, •I 11. Congreso de la Unión, para realim la reforma 

cons111uc1onal. siguiendo el pmccso establecido por el Titulo Octavo, articulo 135 constitucional. 

eluninando la ultima parte del incilO f) de la fracción V, Base Primera de la disposición C, 

a11iculo 122; penniticndo con esto la posibilidad de que la Asambla Legislativa, facultada por el 

•· DK,tonano lim\c1ul lk lt'munm Padammtanos Edtlldo por ti lrurnuto de ln,•ntl,acM>nn l.q.nllhvH 
JC" b ti Ciinu.r;a Je 01ruudos.. M~uco, 1997 
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Es1a1u10 de Gobierno del Distrilo Federal, refonne el Código Electoral que es el instrumcnlo que 

rige a las t1socit1cio11c.s polític11s y que en un momenlo dado seria ahí donde debcrian eslar 

conlcmplados los partidos políticos del Dislrilo Federal, sujetandose a las bases que eslable1.ca el 

mismo Es1a1u10, las cuales lomarán en cuenla los principios eslablccidos en los incisos b) al il de 

la fracción IV del aniculo 116 de la Cons1i1ución Polfliea de los Eslados Unidos Mexicanos. 

Como un comenlarin al margen, me parece convenienle que se incluya lambién el inciso a) de la 

fr"cc1ón IV ,Je¡ aniculo 116, que eslablece ac1ualmen1e "a) Las eleeciones de los gobcmadorcs de 

los Esl.,dns, de los miembros de las legislalUras locales y de los inlegranles de los ayuntamicnlos 

se realicen mcdianle sufragio universal, libre, secrelo y direelo" !oda vez que actualmcnle la 

elccrn\n del Jefe de Gobierno del Distrito federal, de los miembros de la Asamblea l.egisla1iva y 

los Jefes Delcgacinnales se reali1.a mcdianle sufragio universal, libre, sccrela y dirccla. 

lk eSla fonn" y a manera de conclusión, la regulación de partidos politicru loca/a, deberá 

corresponder al Es1a1u10 de Gobierno del Distrilo Federal, que pcnnitiria en conconlmcia con la 

Consii1ución F<·•lcral, la creación de esta figura jurídica de rcprc:scnlación popular, sentando las 

bases clemen1alcs de su regulación; y al Código Electoral Distrito Federal, m donde dcbcri de 

aiiadirse un Capilulo 111 al Libro Segundo ""/)e los asoriacione.J politicos'', Tilulo Segundo "/Je 

fo Cmu1111u·1011. Rcgutro. J),·nxhos y Ohltguciones", de este ordc:namicnto juridico y qu~ se 

lilule "D~ los l'ortido1 l'olit/Nn L«ola". En este apartado se incorponria la afiliación 

individual, libre y pacifica de los ciudadanos del Distrilo Federal a los partidos politiroJ locales 

que al lcnor de lo dispucslo por el Código Elcc1oral se n.gistn:n ante el lnstitulo EICICloral; se 

llexib11i1arian los rcquisilos para ronstiluirlos, ampliando sus derechos y obligaciones; y 

haciendo obligalorio que estos integren un órgano c:nargado de la administración de 111 
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palrimonio y fl"Cursos financieros; y presenten un infonne anual del fin10Ciam1cn10 recibido. 

con1em1ilando las sanciones a que se hacen acreedores cuando este no sea presentado o no rcíina 

los requisitos de ley; se revisaría la fónnula y el mecanismo para el financi1111icn10 público; y se 

darían las bases para regular el financiamiento privado y los topes para los mismos, 

dclcnninimdosc asimismo que el financiamiento público debe prevalecer sobre el privado; se 

;unpharian significativamente las prerrogativas de los partitlo.t po/iliros loca/1!5 en ma1cria de 

accc~o a los medios de comunicación; se rcvalori1Mian las figuras de coalición. cand1da1ura 

comun y frcnlcs; y en general se detallarla su funcionamiento. 

Actualmente como es sabidos, sólo intervienen de manera directa en los procesos electorales los 

¡wrudo.r polilir<u 1111óo11nlcs como fonnas primarias de participación colectiva. dejando abierta 

la puerta a la participación en los comicios a las coaliciones, candidaturas axnunes y fusiones en 

los ténninos establecidos por el Código Elcctonl; los partido• poli1iros 111JCionalt·• con registro 

ante el lnstitulo Electoral del Distrito FcdcrJI actualmente son los siguientes ocho: 

;.. Panidos Acción Nacional; 

;.. Panido Verde Ecologista de Mé•ico; 

;.. Panido de la Sociedad Nacionalista; 

;.. Panido Alian1.> Social; y 

, Co11\'crgcncia por la Democracia Partido Polltico Nacional. 
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~:1.3. COMITES VECINALES. 

La figura de comitr •"Ccitwl surge con la expedición de la nueva Ley de Participación Ciudadana 

del D1mi10 Federal, como mencioné en al capilulo corrcspondocnlc, la anlcrior ley no 

colllemplaha ésla fom1a de participación ciudadana. En la ley de 1995 se regulaba una figura 

11111y parecida que se denominó Consejos de Ciudadanos, que íueran derogados por la nueva ley 

del ! l de dic1e111hre 1lc l 'llJ8. 

Los ,·tm1111:.'i rcn11alrs son órganos de rqncscntación ciudadana clcclos en cada colonia. pueblo. 

h;orrio n unidad hahilacional en los láminas de lo dispucslo por el lilulo Cuarto de la Ley de 

l';onicipación Ciudadana vigcnlc en csla cnlidad fedcraliva. 

Los rn11111és 1·1•c111a/es licncn como función 1córica principal relacionar a los habilanlcs del ambi10 

1crri1orial en que hayan sido cla:los con los órganos polilicu adminislralil'os de las 

dem;orcaciones lcnilorialcs para la supavisión, evaluación, y gcs1ión de las demandas ciudadanas 

en lemas oclali\'os a scr\'ocios plihlicos. modificaciones al uso de sucio, aprova:hamicn10 de la \'ÍI 

plohlica, \'erificación de programas de seguridad püblica, verificación de giros mera111ilcs, en el 

;i111hi10 y compc1cncia de los órganos polhico .ilminis1ra1ivos de las dcman:acioncs territoriales. 

h1os úoganos son indcpendienles y 1icncn atribuciones dosllnlas de las funciones y 

1c'l""'"'"'l11lades de los órganos de gobierno. 

h1os úrganos son electos por medio del \'oto Üni,·crsal, libre, secrclo y dira:lo de los ciudadanos 

111'cr110' en el padrón electoral y que cuenten con credencial de cleclor. expedida por lo menos 

scse111a 1lias ames de la elección. La ela:ción se llevará a cabo a tra,·és de planillas inlcgradas por 

211 



el total de candidatos que dctcnninc el Instituto Electoral del Distrito Federal. En la integración 

de las planillas se dchc procurar la participación de homhres y mujeres de manera cquitali\ a. 

La natmalc1.;1 de las p/am/ltu es la de una especie de 1uocwción po/Í/ica. toda \'C/ que para su 

1111cgraciún parlicipan <los o más ciudadanos con un fin común. lo hacen de manera más o menos 

pcnnancnlc, ~e constiluycn fonnalrncntc ante una auloridad com¡>etcnte para contar con 

pcr!1011:1lulml juritl1ca, y rcali1a11 actos políticos, amen de que panicipan en elecciones populares 

con las c;uactcrislica.• arriha se1)alas. El objeto de la plani/111 es el Je ocupar el cargo de co11111é 

't'Cllllll. 

).;i peisun;ilídad jurídica con la que cuentan laspltmíllas se deduce del contenido del articulo 91 

del nHl,·n.uni•·lllu legal aplícahle; que establece que las planillas registradas deberán proponer a 

un c:111dida10 por cada casilla a instalar en los centros de vo1ación de su unidad territorial; asi 

conrn. rcgislrar a un representante de planilla ante el centro de \'otación. quien contara con la 

•~CJ"~'en1ac.1ón ilc la pilln1//11 ante el Consejo Distrital respectivo, para rccihir notificaciones e 

1ntcqhmcr recursos 1.•11 los procesos Je elección \·ccinal. La representación es una '"institución en 

'1n111I de la cual una p<:l!IOna puede rcali1.ar un acto juridico por otra, ocupando su lugar""; por 

tanto. solo una persona lisica o eolcctiva puede ser representada por otra, denominada 

n:pT\.'~ClllillllC. 

Cada com1t•' •w111e1/ le conc:sponJc un nümcro de integrantes que varia entre un mlnimo de siete 

y un má\11110 de quince ciudadanos, scgün el número de ciudadanos inscritos en el padrón 

clcchn;1I. 

"llU'ISA. R•f•cly llE PINA VARA op. cit. pig.-MI 
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l.os t'omi1,:.,. t·t.•ci1w/e3 funcionan colegiadamente, ya sea en pleno o mediante comisiones. Las 

comisiones son de lrabajo, y por lo lanlo, jerárquicamente iguales. Todos los acuerdos se loman 

por el l'Olo de la mayoría del pleno del comité sin que el coordinador del mismo pueda lener vo10 

de calidad. 

Las funciones de los ton111és 1·ecitwle.< las cslahlcce la Ley de Panicipación Ciudadana del 

Dimito Federal en su Capilulo 111, aniculo 98, las cuales lranscribo a continuación con letra 

curs1\~1 ~ 1c.1l110 un co111cntano a cada una de ellas: 

Rcpn'.H'ntt,,. los mtt•re.H'J el<! lm ,.,•euros 1/t• s11 co/oniiJ, la integración de estos órganos es plural e 

incluycnle, csla hasada en el principio de cociente natural resto mayor, que permite incluir a 

n11cmhros de ,·;mas p/111111/11.1 a la integración final del romué wcmal. Quien encabece la planilla 

gan•lllorn >e1it el coordinador del comité 1-eci11a/. Al n:specto haré una critica al termino de este 

análisis de las funciones. 

( ·wwn•1·. 1111t·>:n1r. wwl1:ar ·'' gestiont1r las JemalUlaJ y l1u propue.Jtas qM~ les prcsenttlf los 

n1"/11da110J ¡{,· su colonio, bt1rrio. pueblo o unidad "abit11cional, es decir, son canales que 

pcnmlcn agili1ar las demandas ciudadana.1, partiendo del supuesto de la \'CCindad, el 

conocin11cn10 prc\'io entre los \'ctinos de estas circunscripciones. 

( "cmocc•r ·' dar 11 <"íJllOCt"r " los hahit,mlrj Je su án.-a dt! actuaC"ió11. las arriont.J dt! ¡:obi~rno qut 

scan dt• 111/c'rt;s ¡.:<'111.•ral para la comum,/ad. esta función de los romitfs \'f"Cinale..s pnmile a los 

ciudadanos enterarse de las obras y acciones rcali1.adas m su ámbito espacial de administración. 
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/Jnr JCJ.!11imie11to ti hu propuestas )' demamlas que formule.,, los \'Critws tic sw colonia. barrio, 

pt1t•h/o o 1111idt11f habi1t1cimwl ame el órgano político a1/ministr11ti\'O de la denrarct1ridn 

1:·rn1orwl. como una fonna <le presión adicional a la ley. los comités debieran estar atentos a las 

1csnlucioucs por pa11c del 1i1ular del órgano polilico administralivo que al efecto hayan realizado 

los cimladanos. 

Cmn·ocar " la comunidad p11ra coadJU\'tlr en el Jc.sa"ollo y rjec11ció11 d~ ohras, sen·inos o 

l/c/11·1dwh•.1 "" i111m'J para la Colonia, llarrio, /'ueh/o o Unidad l/11hi111ciona/, csla función de 

organi1ación debería ser muy impo11an1c, ya que al establc:ccr crilerios afines enfocados al logro 

1lc un ohjclivo común pcnniliría el mejor éxi10 en esa empresa, máxime si tomamos en cuema 

llllC los cllldadanos que deliberarían para ta) efecto no serian demasiados. 

Par1tC1/Hlr. e11 su ni,irl 1/t• ac11wciOn, en la rlaborarión de un diagnóstico d~ la colonia, barr10. 

p1wblo o umclml hahitar1mwl. para que puedan srr tomados en n1r11ta e11 la t>laboracr"ÓtJ 1ltl 

f'rt'J11¡1111•.110 111'1 or¡:aNo f'Olíl1co adminillrativo de la dcfltarracidn territorial, es función de cslos 

órganos de representación, pa11ícipar con propuestas que a su parecer dc:bln ser tomadas en 

cucnla para in1egrar el presupuesto de Ja Delegación com:spondiente. 

/Jt•rnrrolh1r m-cioPK".S Jr mform<Jrión, capacitartOn )' tJucación rÍ\;ca que s~ cons1dertn 

co111w11c111es a fin de forwlrcer su paJ"'I romo Instancia de rrprr.sr111aci0n wciNal, esta función 

no amcrila comentario alguno toda \'Cl que hasta esta fecha no se registra acciones de CSla 

naturalc1.a por panc de algún comitc. 
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St'r '"' ,.;,,r11l11 cutri• los lwhitmllcs y los órgaffoJ político ad111inistrali\'OS tic las clemtlfcacwm•l 

l<'mtorwlt•.1, se refiere a que Jos romirés l't!Cinales debieran ser un enlace diteclo enlre las 

auloridades dclegacionales y Jos ciudadanos residentes de tal dcman:ación terrilorial, Jo cual no 

ocurre hasla ahora. 

/,romm·er la or¡:m1i:ació11, participación)' la colaboración ciuda1/a1UJ ,.,, s1' entorno, como he 

mencionado anlerionnclllc, estos órganos de participación ciudadana son canales por medio de 

lm cuales Jos ciudadanos deíeílos pueden participar directamente en l• toma de decisiones que les 

~11:ulc 

Orgum:ar ('.Um/ws t' im-estigacioncs sociales y forru sobrt los ttMaS y problemas ,/e nwyor 

1111cró fl""' la romunidad a la que representan, los integrantes del romite 1't!cinal, amen de Jos 

requisitos cstahlccidos en ley, debcrian contar con una identidad en la demarcación 1crritorial en 

que sean electos Jos miemh1os de todo comité, al menos esto se debería tomar en cucnla al 

mm11cnto de elegirlos; por tanlo, estos miembros de comités deben conocer a Ja períccción las 

prohlcmáticas mis significativas en su comu~idad, y proponer soluciones viables a efcclo de 

erradicarlas 

J>csarrollar accm11rs ,Je información, capacitadórt y tdMCaC'iÓll tntditnlcs a promm~r la 

p111·11ci{".rión cm1/adana; como ya he mencionado antcrionncnte, no se ha registrado actualmente 

alguna "acci1in" de tal naturale1" 

/'wmmw y .fomentar la orgam:acian dcmocrcitica e illl'luymte d~ los romit~J ele trabajo qu~. 

th·pl'mlicndo ,/e hu C'f:1ractrrÍJ11cllJ de su territon'o formnt los •ft'ino.s J~ su dtmarcanOn 

215 



l<'rrituria/, la na1uraleza de estos órganos es prccisamcnlc esa; nacen a la \'ida jurídica con la 

consigna de ser fonnas panicipa1ivas de los ciu~adanos rcsiden1cs de esla Ciudat de México. 

Cmwc1.•r y emitir opinión sobre los programas de trabajo y scn·1cios públicos, los comités 

n•mwh'> se erigirán como consejo consullivo de los órganos polilicos adminis1ra1ivos de las 

demarcaciones lerrilmialcs, rcs¡>ccto de los trabajos y servicios públicos que se prcslen en la 

demarcación lerrilorial de que se lrale. 

Dichos órganos son una expresión organi1.ida de las inquieludes de la sociedad ci\'il, su función 

es, 1arnhién. muy semejan1e a la que lenlan los Consejeros Ciudadanos de la ley del 95, como se 

aprecro. sin embargo, exisle un cambio !oral entre estas dos liguras jurídicas, CSl.ll diferencia liene 

que ver con la fonna de integración del comité l'Ccinal, la cual se lleva a cabo en órgano 

colegiado i111cgrado de manera plural e incluyenle bajo el principio de cocienle nalural rcslo 

mayor. 

La cri1ica que hago a los conritt!s wcinales, versa en el sentido de que en la pdctica cslos no han 

dado rndicios de ser el canal de p:uticipación que se esperaba. La experiencia que he tenido al 

irahajar para el primer Gobiemo del Distrito Federal democrático en el periodo comprendido de 

d1c1crnhre de l'J'l7 a oclubre del 2000, me pcnnilió estar prcscnle en la elección, iniegración. 

confonnación y los primeros trabajos de los comités •'«inales cleclos por vct primigenia 

democrá1icamcn1e en el ai\o 2000. 
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Lo que puedo opinar de manera critica de estos órganos va en relación con la integración plural e 

111cluycnte con la que se dotó a los comiti's l'Ccinalrs, que ya he señalado, la cual no funcionó, los 

1111e111hros de estos órganos pasaban y pasan más tiempo en solucionar sus conílietos internos que 

tratando de ser un vinculo entre los ciudadanos y las autoridades delegacionales. Por tal motirn, 

e' <lilic1l que se pueda proponer, y mucho menos llevar a cabo, acciones como las que establece 

l.1 h:y y 4111: he hecho mención en los comentarios a sus funciones. 

La integración de dichos órganos no fue afonunada debido, en mi opinión, por el trasfondo 

1dcnlúg1cn político panidista con el que cuenta cada individuo miembro del comité, esto se 

1ransfom1aha en autenticas debates partidistas donde imperaba la ccrra1ón, perdiendo de vista el 

oh¡eti' o común del beneficio social que esta oponunidad brinda. 

h 1.u11cnt.1hk <iUC esta oportunidad de participación ciudadana que hrinda la Ley de Participación 

l '1udad.111a se denigre a tal grado, sin embargo, esto me parece humanamente nonnal, la lucha de 

111terescs que se mueven al interior pro\·oca disensos que en muchas de las veces no encuentran 

un cause adecuado a sus diferencias. 

h t.u11h1en por ello. que la propuesta de la crración )'regulación dr ,.mulos político.s localts err 

el !>1.11,,10 Fdaa/, podria ser un legitimo cause de la participación ciudadana, de hecho no 

concrho que c~istan el eufemismo juridico agrvpaciona políticas locales y comitb •w:inales, y 

se tire ¡mr la horda la figura juridica indispensable en cualquier régimen democr:ltico liberal de 

pl1r11do J'Uli11co, es realmente un absurdo. 
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La mo1ivación en la creación de los comités •'<ci11alcs, per se es buena. pero no esta a acorde con 

la importancia 11uc reviste el mayor ccnlro polilico, económico y jurídico del pais. La exislencia 

de ¡111r1tdos poliricos lomlcs que se confonnaran en esta ciudad pcnniliría que los ciudadanos que 

los 1111egrar.111 coincidieran en ideas y propuestas, las cu.les diíundiríau a los electores lralando de 

rnpl:lr su inlención, y que diera sustento a su asociación. 

El articulo 83 de la ley en comento, cslablcce que los comiles han de ser renovados en su 

1u1alidaJ cada tres años, la elección de es1os será el primer domingo del mes de julio e iniciarán 

"" funciones el primer lunes del mes de agosto. Estos cargos de representación son honoríficos, 

es decir, no retribuidos económicamente. Los comilés •ttina/~s deben instalarse el primer lunes 

del mes de agosto del año de la elección, previa conmcatoria que deberá realil.ar el coordinador 

del l"011UIC. 

Los coordinadores de los ~ités wcina/es tienen como íunciones principales las de coordinar 

los trahajos del comite, convocar a las reuniones del pleno, por sí o a solicitud de la mayoría de 

los integrantes del comité y promova- la coordinación del comité con otros eomites vecinales. 

4.2 INSTRUMENTOS DE PARTICIPACION CIUDADANA DIRECTOS. 

l.a participación ciudadana es un p1oceso social que implica la presencia \'olunlaria activo y 

dclenninante de la ciudad.,11 y de los habitantes en gtnef'll ya 5C'l1 de fonna individual o 

colectiva en las polillcas públicas en el Distrito Federal. Son medios que pcrmilen • l<li 

c111dadanos participar en la torna de decisiones en los ~tos públicos de la Ciudad, en los 

1fo11inos que disponga el Eslatulo de Gobierno y las leyes IC!Cllndarias. 
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Por otra parte, la participación ciudadana contribuye a la solución de problemas de interés general 

y al mejoramiento de las nonnas que regulan las relaciones en la comunidad, para lo que deberá 

co11siilcrarse, de confonnidad con las leyes aplicables. la utilización de los medios de 

cn1111111icación para la infonnación, la difusión, la capacitación y la educación, así como para el 

desarrollo de una cultura 1lcmocratica de partici.pación ciudadana. 

El Es1a11110 ik <loh1cmo sienta las bases para dicha participación, pero es la Ley de Participación 

C1utl.11lana la 4ue regula esta correlación entre el Gobierno local y la sociedad, la cual ha de 

1cg11se por los principios establecidos en el articulo 2° de la ley reglamentaria, y que son los 

s1gu1cn1cs· 

/ J,·mon aci.1 Que es la igualdad de oportunidades de los ciudadanos y de los habitantes de ejcn:er 

11ttl11ene1a en la toma de dc'Cisiones públicas sin discriminaciones de caracter político, religioso, 

rilc1al o ideológico. 

l.i-¡:11/11/ad. Que es la garantía de que las dcxisiones de gobierno ser.in siempre apegadas a 

derecho, con seguridad para la ciudadmia en el acceso a la infom1ación y con la obligación 

c\prcsa por parte 1lcl Gobierno de infomm, difundir, capacitar y educar para una cullura 

dc.·mocrii11ca. 

Cm••'·'l'""·"'/11/11/111/. Que es el compromiso compartido de ac.\tar, por parte de la ciudadania y el 

gohicmo, los rcsullados de las decisiones mutuamente eon,·enidas; rccoriociendo y garanti1ando 

los derechos de los ciudadanos a proponer y decidir sobn: los asuntos publicos; la participación 

219 



ciudadana es condición indispensable para un buen gobierno y no sus1i1ución de las 

responsabilidades del mismo. 

/11rlmiá11. Como fundamenlo de una gestión pública y socialmente responsable, que englobe y 

comprenda !odas las opiniones de quienes desean pa11icipar, reconociendo desigualdades, pcru 

promoviendo un desarrollo cquilalivo de la sociedad y de los individuos que la confnnnan. 

So/11/am/111/. Es la disposición de loda persona para asumir los problemas de olros como 

¡uopios, conlrario a lodo cgolsmo o inlcrés particular, propiciando con cslo un dc•arrollo má• 

itnnónico en las relaciones entre k>s \'ccinos, motivando las acciones para enfrentar 

colL·c11vamc111c los problemas comunes. 

R1·.•1><'/0. Rcconocimienlo pleno a la diversidad de visiones y posluras. asumidas libremente en 

lomo a los asunlos públicos. 

Tolenmcia. Garantia de rcconocimienlo y rcspclo a la difcn:ncia y a la diversidad de quienes 

confom1an la sociedad. 

S11.u,·111<1h1/i.J111/. Es la responsabilidad de que las dccisiooc:s asumidas en el pn:sentc aseguren a 

las generaciones fu1uras el control y disfrute de los recursos naturales del enlomo. 

L1 Ley de Participación Ciudadana del Dislrilo Federal regula aspcc1os básicos para la 'ida 

dc111ocra11ca de csla ciudad, define y desarrolla los inst"""tJl/os d~ part1C"ipaáó11 c1uJadanu, 

es1ablccidos prcviamcnlc por el Estaluto de Qobiemo, y allalle otros que son los siguicn1cs· La 
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co11.t11ltt1 '''-'cmal; c·o/abort1ció11 \'t•cinal; 1midm/rs ele ql4ejcu ." tle111mcit1s; 1lifi111<Í11 plihhca; 

owhcmw ¡niblicu; rt!corridos 1/cl m11/ar del órgmw político udm1111.'ilrt1li\'O 1/e lu tlemarcarión 

taritmwl; y para efcc1os del prescnle apai:tado desarrollaré y anali1.aré el rrfi•ré111/11m, el 

pleb1.mro, la mici11tiva popular, y la infundada legalmcnle comu/111 plibliru; porque csloy 

convencido que su instrumcnlación práclica enriquece y fonalecc la panicipación ciudadana de 

la C1mlad de México. 

Eslas fonnas panicipativas nacen con la reforma al Estatuto de Gobierno del Dislrilo Federal de 

frcha 4 de diciembre de 1994. Sin embargo, en lal enmienda sólo se regulaban dos nuc\'as 

figuras jurídicas como medios de panicipación ciudadana que eran: el plrhiscitu y la 1111c111tim 

l'"f'"lar; micnlras que el n'fi.·réi1dum, no lo contempló, pero la ley rcglamcnlaria si lo hizo. 

4.2. 1 . 1'1.EBISCITO. 

En cícclo, como mencioné anteriormente, la Exposición de Motivos p.va la reforma al Esiatulo 

de Gobierno se refirió únicamenle al plebiscito y a la iniciatim popular de la siguicnle manera 

" ... deslacan la previsión del plebiscilo ... figura mediante la cual el Jefe de Gobierno podrá 

consuhar a la ciudadanla rcspcclo de actos o decisiones lrasccndentalcs para la vida publica del 

llislrilo F<·tkral. . .'~1 ; y en lo refercnle a la iniriulim popular, la iniciativa de reforma destacaba 

que "consecuente con la mayor parlicipación de la ciudadanla del Dislrilo Federal se establece en 

el aniculo 46, la iniciativa popular ... "11
; es decir, dichos instrumentos legales permiten la 

11 lmc1.1111\·as de Rdomu al faunuo l.k Gob.nno del D1stnlo rcdcul op. at. 227 
11 lh1Jcm op. c11 pág. 238 . 
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organi7.ación y íuncionamiento de la participación ciudadana y su relación con los órganos de 

gobierno de la capital del pais. 

El ¡>l<"bacito es, para el maestro Raíael de Pina, "Consulta hecha directamente al pueblo 11ara que 

resuelva lo que considere más con\·eniente respecto a la solución de un problema politico de 

1rnsccndcntal inte1cs o sobre la aprobación o repulsa de dctenninados actos de sus gobernantes"" 

En este orden lle ideas, el plchiscito es, desde el punto de vista legal, un 1nstnime1110 dt• 

11t1rllc1p11rni11 c111d11dw1a a través del cual el Jeíe de Gobierno del Distrito Federal puc-de 

consultar a los electores, para que estos expresen su aprobación o recha1-0 previo a actos o 

deci.ioncs del mismo, que a su juicio sean trascendentes para la vida pi1blica del Distrito Federal 

El Jefe de Gobierno iniciará el procedimiento de plebiscito mediante convocatoria que deberá 

.-pedir cuando menos noventa días naturalc$ antes de la fecha de realización del mismo. La 

conmcatoria se hará del conocimiento del Instituto Electoral del Distrito Fcdcr•I, con la finalidad 

de iniciar la organi1.ación del proceso plebiscitario, asi mismo se publicará en d Diario Oficial de 

111 Pt•dcración, en la Gacct11 Oficial del Distrito Frdera/, en los principales diarios de circulación 

en la ciudad y en los medios de comunic.:ión electrónicos. 

El contenido de la convocatoria debcri contener los siguientes requisitos por lo menos: l. La 

explicación clara y precisa de los efectos de la aprobación o rechazo del acto o decisión sometido 

" lll! PISA, Rafael op. CIL J>ig. 48 
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il 11fel11.m1n; 11. La fecha en que habrá de rcali1.arse la vo1ación; y 111. La 111egun1a o prcgumas 

confonnc il las que los electores expresarán su aprobación o rechazo. 

Con el propósilo de rcali12 una mejor y adecuada elaboración de prcgunlas, que someterá a 

consulla el Jefe de Gobierno, podrá auxiliarse de los órganos locales de gobierno, instituciones de 

educacirin superior, o de organismo sociaks y civiles relacionados con la malcría de que se lrale 

el contcnodo del plebisnta. 

Los elementos caractcristicos <1uc se desprenden de este instrumento de participación ciudadana 

Que se consulta a los electores, para que aprueben o rechacen actos o decisiones del Jefe de 
(lobicrno del Distrito Federal únicamente; 

<)uc ;ólo pueden ser aprobados o rechazados los actos o decisiones del Jefe de Gobimio; 

Que dichos acios o decisiones deben ser trascendentes para la vida pública de la ciudad; 

Que en él licnc derecho a panicípar los ciudadanos de la ciudad, no los habitanlcs, eso se 
deduce que tanto el Estaiuto de Gobierno· en su aniculo 68, como la Ley de Panicipación 
Ciudadana. en su aniculo 13, se refieren a los electores, no a los habitantes o residentes, sino 
" aquellos que únicamente pueden ser los que cuenlcn con mayoria de edad, ciudadanos que 
rntcn con su credencial de elector con fotografia. lo que no es muy apropiado, toda vez que 
los aclos de gobierno que lleve a cabo el Jefe de Gobierno. no sólo incumben a los 
.. ciudadanos" que cucntm con credmcial de elector, a los que cuenten con la mayoria de 
c.lad, afectan o benefician a toda persona que ,.i\'3 en esla entidad; la aprobación o rechazo 
dchc ser previo al acto o decisión a tomar por pane del Jefe de Gobierno, pues si fuera 
posterior ya no habría materia de plt•hisrito, sino de una simple loma de opinión o sondeo; 

Que aunque el Eslaluto de Gobierno del Distrito Federal, establece que el Jefe de Gobierno 
puc.lc consuhar a los eleclorcs mediante el pfrhur1w, lo cieno es que los electores o 
rnuladanos tambien lo pueden solicilar al Jefe de Gobierno, sieniprc y cuando quienes 
presenten la solicitud para que se lleve a cabo el plebiscito rqircscnlcn por lo menos el '"'ºde 
los ciudadanos inscritos en el padrón electoral; 
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• Qul' dicha sohc1lu<l para ph•/11.tcito sea presentada por escrito. anc11;3ndosc: una lista con los 
nombres de todos y cada una de las personas solicitantes, así corno sus fimtas y cla•·c de su 
credencial de eleclor; 

Que se señale expresa y claramente el acto' o decisión de gobierno que se pretende someter a 
plcbi.1r110; y 

• Que se se1)alc los motivos y ruones por los que se considera que el aclo o decisión del Jefe 
de Gohiemo es de lrascendencia para la vida pública del Distrito Federal, y las razones por las 
que se consulcra que deben ser malcría de plehi.<eito. No pueden ser maleria de plebiscito las 
malcnas de car;ictcr fiscal, de egresos, rcgimen interno de la Administración Pública del 
D1slnto Federal, cte. 

El pld11Sct10 no Sl' podr•i instrumentar el mismo afio que se registre algún proceso de elección de 

fl'jlll'~cnt.mtcs popularl's, ni sesenta días posteriores a la conclusiún de estos c-0micios. Asi 

1111~11lll, no ¡lodroin real11;1rse mas <le un plcbunto por ai\o. Estas limitaciones parecen atender a 

que el pldmnto no sea polilitatlo, sino que atienda a un rawnamicnto <'11 beneficio del Dislrilo 

Fcdc1al. atendiendo a sus implicaciones inmediatas y mcdillas. 

ble instnuncnlo de participación pcnnile a la ciudadanla disponer en fonna libre, su volun1ad 

para expresar su aprobación o rechazo sobre asunlos trascendentales para el Distrito Federal, "Se 

cnlicnde el plebiscito como un acto de soberanía del pueblo para resolver sobre Wll cuestión cuya 

11nportanc1a concierne a la sociedad y no puede quedar reducida a la voluntad de los 

1eprcscn1an1es o gobernantes ... concretamente, se trata de los actos o decisiones del gobicmo. 

pero put~lc 1cner un enlace mucho más amplio, si se incorporan todos los asuntos de inlcres 

público que repercutan en polilicas públicas'"' 

------------
'' RENIJON CORONA, AmunJo "l.a Dc-otocrocur S.m1d1rma" f.llUd.,publKaJo en Li R""Ull Asambl<a 
01i;_¡no dC' d1fus1ón Je b. Aumhk.a l.('g11bu,·a dtl 01s.btto frdc-nl l'nmrn lc-gl\lah.l:n. StgWldl Epoca, 

"""' n \'ol2p.i~ 18 

224 



l.ns efeclos que apareja la ins1ru111en1ación del plcbi.uilo según los arliculos 21, 22, 23 y 24 de la 

l.ey de Parlicipación Ciudadana del DiSlrilo Federal soo los siguien1es: 

• Los re.,1l1ados del 11lehi'Cilo lendrán carácler vinculatorio para las acciones o decisiones del 
kfe <k Gohiemo sólo cuando una de las opciones oblenga la mayoria de la \'Olación 
"ilidamc111e cnut1da y esta corresponda cuando menos a la lerccra parle de los ciudadanos 
1mcr1111s en el padrón clee1nral del Dislrito Federal; 11 establecer el eonccplo de "vinculalorio" 
~1g1111ica quc el Jcíc de Gobierno debe acatarlos.. es decir, vincularlos a sus acciones o 
tk·l·1sio111:s tic gohicmo; sm cmhargo, sólo dcbcria considerarse \'irtculatorio al plebiscito en el 
n1•il la th:c1s1ón 4uc se fonnc sea tomada por la mayoria simple <le \'Otos cfcc11\'amcntc emitidos 
y l'ahdados co1110 rnles 

• Los 1esullados del p/c/11.1n/o se publicar.in en la Gaceta Oficial <lel Dislrilo Federal y en los 
tl1ario~ de mayor circuh1ción en la Ciudad de México, para una mayor difusión y mejor 
conocimiento 1lc los clcclorcs dcfcños. 

• l'I lnS111u10 Elech11JI del D1s11i10 Federal har;i la declaratoria de sus efeelos de conformidad con 
lo que disponga la ley aplicahlc. 

• En caso de que se generen controversias con molivo de la validez de los procesos de plcbisc1to, 
c11a1 scr;in resuellas por el Tribunal Electoral del Di11rito Federal. 

-12 ~. REFERENDUM. 

Es un mstrumrnto 1/t• participación ciudadana l11Clli-* el cwd la ciudadanla 111111ificsta su 

aprobación o rt"Ch37o previo a una decisión de 11 Asamblea l.egislaliva sobre la creación, 

mo<lifocación, derogación o abrogación de leyes de la rompctencia de la Asamblea. 

¡: 1 n·faé11d11111 sólo puede ser ins1ru111cntado ctlando no se lralc de leyes rcfcridas 1 m11crias cuya 

1111cr¡ne1ación rt~1uiera conocimientos cspccialiudos, tod.a \•cz que los ciudadanos, como unidad 

rolilica. no pul~kn ser. y de hecho no lo son, peritos en estos menesteres, dada la complejidad 
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t1uc illlplica desentrañar a1gunos ordenamientos legales el sahcr s1 es o no conveniente su 

aplicación. El rt'[rn;111/11m debe contemplarse para ca.ws excepcionales en el que se refiera, por 

ejemplo, a la alteración sustancial del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; es decir. debe 

rcscr\'arsc esos actos que sólo el puehlo puede reali1.ar en ejercicio sohcrano o autodctenninativo. 

l'I proceso lcgislalivo es resultado de un procedimicnlo in1clcclivo en el que se toman en cuenta 

di\ elS<>S fac1ores de índole polilica, social, económica, eullural, ¡urid1c;i, ele., que 1111phcan en un 

111omcn10 dado, la molivacíón del objc10, 11101ivo, fin de un ordcnamicnlo ¡uridico y cuya 

aprcciacüin no pm.'i.tc quedar al capricho mayoritario. aun y cuando se suponga una madurct 

cívico1. 

El rcfi•réndum es una "lnslilucíón política mcdianle la cual el cuapo electoral acepta o rcchai~ 

las leyes aprobadas por un órgano legislativo ... EI referéndum es una inslitución carac1crist1ca del 

rcgimcn democri11co. Supone esia institución una amplia facultad olorgada al cuerpo clccloral 

para la ratificación o desaprohación de las leyes; requiere para su buen func1onamien10 la 

e'istcncia de un gran csplrilu ciudadano, y el consiguiente interés por los asuntos publicos·"• 

El artículo 25 de la Le)' de Participación Ciudadana eslablccc que el rcfrré11J11m es "un 

mecanismo de participación directa mediante el cual la ciudadanía manifiesta su aprobación o 

rechaw previo a una decisión de la Asamblea Legislativa sobre la creación. modificación. 

" DE l'INA, Rafad op. cil J'lg ~lS 
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derngacic\n o abrogación de leyes de la compclencia lcgisla1iva de esla úhima. La convocaloria 

dehera realilarse previamenle al diclamen de las comisiones lcgisla1i1·as corrcspondienles""' 

Asi pue>. de lo contenido en el articulo anterior se desprende que el referé11d11m es un 

111.\ln111u•1110 1/t' ¡mrtinpariótr cmdmlana en donde sólo los ciudadanos que cucnlcn con credencial 

1lc dec1or expedida cuando menos sesenta dias anlcs de que se lleve a cabo csle pueden hacer uso 

de él; sólo pueden manifeslarse para aprobar o rechazar una decisión de la Asamblea Legislalll'a; 

'e"a sobre leyes 1lc nrnlerias de las que son compc:lencia de la Asamblea exclusivamenlc; la 

.1prnh.1uon o rct:hato dchcn ser prc\'io a la decisión tomada por la Asamblea Leg1slati\'a y que 

Sl'an llHlllVO de rcfi·n•ndum. 

Cabe sc1ialar <¡uc es facuhad e>elusiva de la Asamblea ugislaliva del Distrito Federal decidir 

pm acuerdo de las dos t~rccras partes de sus miembros, si se somclc o no a rt'fi0ré11dw11 la 

aprobación del proyecto de ley en proceso de creación, modificación, derogación o abrogación; 

cslo significa <JUe el referéndum se endereza imicamente en el ámbito de leyes para el Distrilo 

Federal 

Los requisitos para solicitar el rtfetimlum son los siguientes: 

•:• Que lo sohcitcn por lo menos uno o varios Diputados de la Asamblea Legisla1i1·a del Distrito 
Federal ylo en su caso, por el 1% los ciudadanos inscritos en el padrón clc:ctoral, quienes 
deber;in anexar una solicitud por escrito, con el listado conespondienle, y que contenga sus 
nombres, finnas y clave de las credenciales de elector de cada firmante. 

,. Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal Publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrilo F<-dcral, 21 de diciembre de 1998, Editado por la Asamblea legislati,·a del Distrito 
Federal, Mcxico, 1998. 
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•:• En la solicilud, se deberá seilllar la ley, el o los artículos que se proponen someter a 
nferém/11111. 

•.• Los motivos por los que se cree que dicha ley o articulo (s), deben someterse a niert!11J11111. 

•.• La convocatoria a refcrémlum ddJe lwcersc previamente al Dictamen de las comisiones 
legislativas correspondientc-s; y ddJe ser hecha y difundida por la Asamblea l.egislatirn del 
Distrito Federal cuando menos 90 días naturales antes de la fecha de rcalil.ición del acto 
111ridico. Dicha convocatoria dcbcri hacerse del conocimiento del Instituto Electoral del 
Distrito Fcdernl. en los penódicos principales de mayor circulación en la ciudad y difundir>c: 
en los medios de comunicación dc:ctnlnicos, conteniendo la fecha en que se llevará a caho el 
ri:fáé111l11111, el fom1ato a utilit.ar, la indicación precisa de la ley, el o los artlculos sometidos a 
n•fáé11d11111 y la publicación de la ley. el o los articulos que se pretende sean aprobados. 
modificados, refonnados, derogados o mrogados. 

l.as principales limitaciones a cslc inslrumento de participación ciudadana son: 

:.i No puede rcalinrse en el año en que haya ehxciones de representantes populares ni 
durante el proceso elcctonl respectivo; ni durante los 60 días posteriores a la 
conclusión de dichos procoos. 

u No puede llevarse más de un rcfcn!nd'um al año. 

o No pueden someterse a referéndum aquellas leyes, articulo o artículos que traten sobre 
las siguientes materias: 

./ Materia fiscal, asi como cgresis del Distrito Federal. 

./ Régimen interno de la adnmistnción pública del Distrito Federal. 

./ Regulación interna de la Aumblca Legislativa del Distrito Federal y de su contaduria 

mayor de hacienda . 

./ Regulación interna de los Orpnos judiciales del Distrito Federal. 
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El Instituto Electoral del Distrito Federal es la autoridad local encargada de desarrollar los 

trabajos de organi1.ación consulta y computo del referéndum y deberá remitir los resultados a la 

,\samblca Legislati\'a del Distrito Federal. 

A d1fc1cnc1a del ¡1/chi.rrito, los resultados del referé11d11m no tendrán carácter vinculatorio pam 

los Diput;ulos de la Asamblea Legislativa d~I Distrito Federal, o sea, no los obliga a crear. 

modificar. derogar o abrogar la ley, el o los articulas que fueron sometidos al refm'111l11m, sino 

ljllC: ~t1lo scn 1r;'111 como elemento de \'aloración parn a Ja aulondad corwocantc. 

l.ns resultados que arroje el proceso de referéndum deberian ser analil.ados, y en su caso, 

corroborados, por distinguidos juristas universitarios, porque se trata de leyes o articulas, y como 

en muchas de las oca.'iioncs, los Diputados carecen de una preparación acadfmica hasta o 

sulic1ente, mucho menos conocimientos juridicos que les pcnnita emitir un crilerio a los 

resultados del n•fcrét1d11m; los resultados deben ser, como en el plehiJcllo, vinculatorio pam los 

Diputados locales, por lo menos, pam revisar los ordenamientos legales sometidos a n'frréndum, 

y pu;tc11011nente emitir publieamcntc una resolución fundada y moti•·ada sobre el rrfrn'ndum. 

Los rrsultados del n'fen'n1/um deben publicarse en la Gaceta Oficial del l>utrrto Fcilmrl y en los 

diarios de mayor ein:ulación en la Ciudad de Mcxico; y aunque la Ley de Participación 

C'1u,ladana no lo mencione expresamente, también debe difundi!5C en los medios cloctrónicos de 

co111un1e;ie1ún como en el caso de la convocatoria a dicho acto. 
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Si se suscitan controversias con motivo de la validez del refen'111/11111. estas ser.in re-sueltas por el 

Trihunal Electoral del Distrito Fcdcnl; lo cual·significa que los resultados. per se no son matcriJ 

de controversia, sino la validez del Kto juridico, sin embargo, debió establecerse que en caso de 

cllntrm·ersias sohrc los resultados o validez del referé111/111n el Tribunal Electoral del Distrito 

Federal las resolverá independientemente de la opinión dada por los Diputados locales "el objeto 

especi lito del referéndum es 11 nonnatividad; el puehlo panicipa votando una constitución o una 

ley. cuyo resultado constituye una decisión. Cuando se quiere dar un significado más amplio al 

oh¡cto del referéndum, en el sentido de votar sobre asuntos publicas, se incursiona en el terreno 

del plebiscito. No debe haber confusión entre ambos términos porque el plebiscito esta reservado 

para actos y decisiones del gobierno y los rq,rcscntantes, la finalidad del referéndum es un 

cambio en la ley en el plebiscito el objeto es su aplicación'"' 

4.2.3. INICIATIVA POPULAR. 

La i11iciati1Y1 popular es un mecanismo mediante el cual los ciudadanos del Distrito Federal 

podrán presentar a la Asamblea Lcgislativ., proyectos de creación, moJifiC8Ci6n. reforma, 

"RENOON CORONA. Annu>doD!'cilpia.16 
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derogación o abrogación de leyes respecto de materias de su compclcncia y que Je corresponda a 

és1a c.\pcdir. 

l.os elementos carac1cristicos de Ja iniciativa popular son: 

Es un i11stnm1e11to tic participación ciudaáar1a; 

Sólo los ciudadanos pueden hacer uso de ella; 

.J Se trata de una consulta lal y corno en elplebi<cito o en el referéndum; 

A través de ella, los ciudadanos presentan proyectos o iniciativas de leyes; 

Los proyc-ctos pueden abarcar todos Jos inlhitos del proceso legislativo; 

Los proyectos sólo deben referirse a leyes materia de Ja competencia de Ja 
Asamblea Legislati\'3 del Distrito Federal. 

Al respecto, me gustarla sci\alar que el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, principal 

ortknamicnto juridico orgánico parn esta ciudad. en su Sección 11 "/Jt• la imc1ali\'U y JOrnwnci11 

.¡,. la.< ltw.1 ", articulo 46, fracción IV, otorga a Jos ciudadanos del Distrito Fedc:nl el derecho de 

presentar proyc-ctos de leyes respecto de las materias de Ja competencia legislativa de Ja misma, 

Jo cual se 0111itc por completo en Ja Ley de Participación Ciudadana, ante Ja Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, a través del ejercicio del derecho de inirialfra popular. 

Es realmente de destacar que este instrumento es rcvoluciorwio e histórico para Ja participación 

ciudadana en el Dis1rito Fcder-.J, ya que no se; habla determinado en ningún olro ordenamiento 

legal para la ciudad, un mecanismo por modio del cual Ja p.anicipación del ciudadano común, 

fuera tomada en cuenla; con la inicia1ila popular, se m:onocc el derecho a par1icipar activamente 

en el proceso legislativo de Ja nom1atividad aplicable a la vida cotidiana del Distritq Federal. 

231 



t\ continuación cito los rcquisitos de proccdibilidad de la iniciatim pop11l11r: 

• Que se presente por escrito y dirigida a la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa, 
quien deberá darla a conocer al Pleno y tomarla a una Comisión Especial integrada por 
Diputados miembros de las Comisiones competentes a que se relicre la i111rw1fr11 
pu¡mlur, dicha Comisión deberá revisar que se cumplan los demás requisitos pard que 
pueda ser admitida para su estudio y Dictamen. 

• Que se compruebe en fonna fehaciente que la 1nrr10111"' po1111lar, se encuentra apoyada 
por uu mínimo de 1% ciudadanos inscritos en el padrón electoral vigente en el D1Stnto 
Federal quienes deber.in hacer constar por escrito sus nombres. linnas y cla\ es Je sus 
credenciales de elector, cuyo cotejo deberá llevar a cabo el Instituto Electoral del 
Distrito Federal; esto significa que la i11icialil'U popular, puede hacerla una sola persona 
pero para ser valida. debe ser apoyada por muchas personas más. en el porccnta¡c 
cstahlccido antcrionncntc. lo que a todas luces es un requisito sm fundamento ni ra1011 

legal, porque todo ciudadano tiene derecho a participar en fonna individual, o h1cn 
colectiva si a éste le parece, en la \•ida colectiva; en la Exposición de Moti\'Os de la Ley 
de Participación Ciudadana. no se menciona porque una JlC™lna por si misma no puede 
presentar en forma individual una it1icitJ1il'U popular, pero tampoco se hace mención 
porque si pueden hacerlo más de una persona; ello limita al ciudadano y lo obliga a 
buscar el apoyo de más ciudadanos a su iniciativa, como si se tratase de un acto político 
y no un acto de caricter jurídico con efectos legislativos, como de hecho lo cs. 

• Al presentar el escrito con la iniciativa, debe espccilicarsc que se trata de una m1rw11m 
f>0p11l11r. 

• La 1111rwti1Y1 poptJar debe versar en materias de la exclum·a competencia lcgislatl\ a de 
la Asamblea del Dilllito Federal. 

• La iniciativa popular debe scr presentada con Exposición de Motivos, aniculado y 
cumpliendo los principios básicos de tb:nica jurídica; lo cual es adccwido que se exija 
la moti,·ación y el articulado sea con números o letras, pero que se cuqib con los 
principios básicos de técnic.o juridica, me parece incorrecto, toda ~ que la 
correspondiente revisión de la iniciativa f>Opular se supone seri hecha por Diputados 
que saben o se sup>ne deben saber algunas nociones de derecho, y en todo caso, la 
Comisión Especial es la que debe revisar y subsanar en su caso, sólo y exclusivamente 
en este aspecto de tb:nic.o juridica que les ha sido 50111Ctido ya que es dificil los 
ciudadanos, como unidad politic.o, tenga plenos conocimientos jurídicos. pcm pareciera 
que los Diputados IOll unos doctos en la materia y por eso lo incluyeron. 

• Los ciudadanos promoventes deben nombrar a un representante pan que este soa 
infom1ado se acqica o ruhall la iniciatim fKJl'"/ar, a este respecto ya destaque 
antcrionncntc que s61o las pcrsoias pueden ser representadas, en este e.oso oo existe una 
persona constituidA, tan sólo es una reunión de personas en tomo a un asunto, 
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S1 los requisilos de procedibilidad mencionados no se cumplen, los in1cgran1cs de la comisión 

especial desecharán de plano la iniciati\'a presentada; pero si se cumplen, dicha comisión lcndrá 

un pla10 de lrcinla días hábiles, contados o panir del dla en que se prcscnló la inicia1iva para 

d .. ·i.:1dir ~u ad111i..,1ú11 n rccha1.o; la l.cy de Par1icipación Ciudadana no establece expresamente .:n 

d supueslo de que el pla111 se cumpla y no se decida la admisión o n:chaw; por lo cual debió 

pn.·\·ersc un procedimiento que normara tal nContecimiento. toda \'C-L que es obvio que en esta 

malcría no podría operar la afirmalÍ\'a fleta. 

Si la comisiún admi1c la inicitllivu P"Pular, esta se somc1crá ol proceso legislativo que se 

cslablccc en la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal infonnándosc por 

cscrilo al reprcscnl;mlc designado por los promoventes, los motivos y fundamentos legales en que 

!\l' hasó la legislación. 

Limilocioncs o lo 
iniciatfra 1~>1mlt1r 

.t No debe referirse a ma1cria fiscal o de cercsos del Distrilo 
l'cderal. 

.t No debe tratar lo n:lativo al rigimcn interno de la 

administración publica del Distrito Federal, ni a la regulación 

interna de la propia Asamblea Lcgislaliva, ni de su Contaduría 

de llacicndA . 

.t No debe versar sobre la regulación inlema de los órganos 

judiciales. 
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De 1al suerte, la inicialiva popular" •.. no exige que todos los ciudadanos suscriban una imcialiva 

de ley sino que un cierto número de ciudadanos proponga un lexlo u la aprobación de los 

parlamenlarios,. .. se bien es cierto que pcm1i1e la expresión de los ciudadanos en lomo a un 

proyecto. en cambio no necesariamente los iniciadores y los que \"otan a favor. representan el 

mlercs general 111 sus propueslas pueden ser lumadas a priori como las más sabias ... se puede 

oh¡elar a la 1111c1a1iva popular que es moli\'ada mas bien por minorías acti\•as, que pueden ser 

m;i111¡mladas por grnpos de inlerés (empresariales, religiosos, elc.) o por minorias parlamentarias 

qui! no puc.·dcn prospcr¡u de otrJ mancrn; ... la iniciati\'a popular es un canal de cxprc~1Un di: la 

snc1ed;ul ci\'11 1¡ue \'&cncn a complcmcnlar al sistema de partidos y que no disminuye la función 

del poder lcgislati\'o; en realidad los riesgos de abrir la puerta a minorías acli\'as, a proyectos 

dcmagó~1cos o conser\'adorcs es mínimo, precisamente por que la iniciativa proviene de los 

ciudadanos tendrá que pasar por el proceso legislativo que puede contrapesar los efectos 

negatin1s'J'l 

4.2.4. OTROS INSTRUMENTOS DE PARTICIPACION CIUDADANA. 

Como mencione al principio de este apartado, la Ley de Participación Ciudadana, establece otros 

111<1rumcntos por medio Je los cuales los ciudadanos habitantes del Distrito Federal podemos 

participar en las acciones de gobicmo de nuestra comunidad y en nucslro ámbito de competencia 

territorial. 

"RENl>ON CORONA. Amundo op cit. Pig. 13 
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Los instrumentos de participación ciudadana que integran el sistema de democracia participativa 

directa. encuentran su fundamento legal en el articulo 3' de la ley en comento y son: 

l. La c01u11/111 l'Ccinal. Por conducto de la consulta vecinal, los vecinos de las demarcaciones 

territoriales pueden emitir opiniones y fomrnlar propuestas de solución a problemas de caractcr 

común y colectivos del lugar donde residen. 

La co11sulta l'Ccinal es convocada por los titulares de las dependencias, Jefes Dclegacionales de 

las demarcaciones territoriales y órganos dcsconccntrados de la Administración Pública del 

D1s11í10 Federal. En dicha convocatoria se expresa el objeto, motivo o fin que persigue la 

consulta, así como la fecha y el lugar de su realización, por lo menos siete días naturales, antes Je 

la focha establecida. 

l.a cu11511/111 1.-cinal puede realiza= de manera directa, de encuestas o de otros medios, pero 

siempre dcbcr.i hacerse del conocimiento de los ciudadanos. Los resultados que arroje la 

co11su/111 lft'inal serán difundidos en la Delegación en la que se haya sido rcalit.ada la misma. Los 

resultados de la consulta tampoco tienen caricter vinculatorio. 

11 La wlahorución 1wma/. Es un instrumento de participación en el que los vecinos pueden 

colaborar con la autoridad del órgano pollti'co administrativo en que residan, ya S4'JI en la 

ejecución de una obra, o bien, en la prutación de un servicio en su imbito de compctmcia, 

aportando para su realización recursos económicos, materiales o tnibajo personal. 
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!'ara su inSlrumentaeión es necesario presentar por escrito una solicitud finnada por el o los 

vecinos solicitantes, o por el representante que éstos designen, se~alando su nombre y domicilio. 

El Jefe Delegacional de la demarcación territorial debe resolver en un plazo no mayor de 30 días 

naturales y, de acuerdo con las disponibilidades financierns, puede apoyar con n:cur>0s para 

road~ 11\ ;11 en l;1 ejecución de los actos que se realicen por colahumru.i11 \·ecmul. 

111. l.a 111111/ad tf,· l/"''1"' y de111mci<1.f. Es una instancia ante la que los habitantes del Distnto 

Federal pueden denunciar deficiencias en la prestación de servicios públicos a cargo de las 

11111t.1ml;uks tic la dependencia, órganos polilico adminislrativos de las demarcaciones 

tcmtnrialcs, organismo y entidad de la Administración Pública del Distrito Federal; así como de 

la irregularidad, negligencia, o irresponsabilidad adminislflltiva en que incurran. 

En las <1uejas y denuncias que presente cualquier habitante de esta ciudad; este dcbcri ex¡wesar su 

nomhrc y su domicilio, en tanto que, el órgano polltico administrativo de las dcman:aciones 

tcmtoriales o la autoridad receptora infonnari por escrito del trámite y solución de las quejas y 

<!enuncias presentadas. En el supuesto de que el asunto en cuestión no sea compclmcia del 

órgano político administrativos de las demarcaciones territoriales o de la autoridad n:cqitora, el 

crndadano será infomiado del trámite a rulitar y de la autoridad a la que dcbcri acudir en su 

caso 

Las 11111dade• rc'Cl'ptora5 Je qw<'jas y Jcnunria5 de la Administración Pública del Dimito Federal 

dcbcran canalizarlas a la Procur.duria Social del Distrito Federal y a la Contraloria Gcncnl de la 

Administración Pi1blica del Distrito Federal, según sea el caso, para su sq¡uimicnto y 111lución, 
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sin perjuicio de que los ciudadanos puedan p~cscntar directamente sus quejas y denuncias ante 

cslas. 

IV. La d1(tuió11 púl>/1m. Es un mcJio que licne el gobierno de la ciudad para dar difusión publica 

respec10 de las leyes y dccrclos que emila el Congreso de la Unión en las materias 1cla1ivas al 

ll1>1ro10 Federal y Je las que emila la Asamblea Legislali\'a; así como introducción de obra 

pllhhca. prestación de servicios puhlicos y la.• instancias para presentar quejas y denuncias, a 

efrclll de que los hahilanles del Distrilo Federal se encuentren debidamente infonnados 

Por tnctt10 de CSIC instrumento debieran difundirse los actos aJminislrati\'OS de caractcr general 

que e\pida el Jefe del Gobierno del Distrilo Federal, sin embargo, como \'eremos en el siguiente 

punlo el 1i1ular del ejeeulil'o del Distrito Federal a optado por usar olros medios. 

También mediante la difu.1ió11 p1ihlirt1 el órgano polftico administrati\'o de la demarcación 

lenilonal comunicará a los \'ecinos de la misma la =lización de obras publicas, prcslación de 

scn·1c1os puhhcos, así como las modalidades y conJiciones confonne a las cuales se prestan estos 

y las unidades de quejas y denuncias del propio Ófgano político administrati"o de la demarcación 

1cmlorial. 

La ley establece que la difusión se hari a tra\is de los medios infonna1ivos idóneos, lo que 

debemos entender que al igual que el plebiscito, se debed hacer publicaciones en los diarios de 

mayor circulación Je la ciudad y en los medios elecuónicos. aquellos que pcnnilan a los 

habilantcs el conocimiento de la materia objeto de la misma. 
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En la reali1.ación de aclos, obras o servicios públicos en una 1ona dclcnninada, que impliquen 

una afcc1ac1ón al desarrollo normal de las actividades de los vecinos de la misma, se debe 

infonnar adecuadamente, mediante avisos y scllalamientos con la anticipación debida, ya 4uc de 

lt, con1rnno se ocasionaría grandes confiiclos para los rcsidenlcs de esa 1ona en especial. 

La ley c51ahlcce que las dudas, observaciones y comentarios que los vcconos 1cogan, deberán 

hacerlas por cscrilo, y obviamente, serán conlcstados de la misma manera por la autonJad 

corrcspondienle. 

\'. La 111uli<•11cru poiblm1. Es un instrumento a través del cual los \'ccinos pueden proponer al Jefe 

l>clcgacional de la demarcación territorial de que se trale, la adopción de determinados acuerdos 

o la rcali1.ación de ciertos actos. 

l la de procurarse que se lleve a abo en el lugar donde residan los vecinos interesados. en forma 

\crhal o escrita, en un solo acto y con la asistencia de los vecinos y del Jefe Dclcgacoonal 

correspondiente y, en su caso, de servidores públicos de Ja Administración Pública del Dislrilo 

Federal ,·inculados con los asuntos que se lnllarán en Ja audiencia, en Ja que Jos ciudad.vio• 

ontcresados expresarán libremente sus peticiones, propuestas o quejas en todo Jo relacionado con 

la administración del órgano politico admini~ralivo de Ja demarcación tcrritori1I, después de 

hahcr atendido los planteamientos y peticiones de Jos vecinos y ciudadanos, y de ser legalmente 

procedentes, infonnar.I en forma escrita como mlnimo Jos aspectos siguientes: 
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•:• Los plillos en que el asunto sera anali1.ado; 

•:• Los procedimientos establecidos para satisfacer las peticiones; y 

•:• S1 es competencia de unidades centrales o de entidades paraestatales de la Administración 
l'l1hlica del Distrito Federal o de la Administración Pública Federal. 

Cuando la naturale1a del asunto lo pcm1ita, el Jefe Dclcgacional instrumentarj lo necesario para 

la resolución inmediata del asunto planteado, designando para el efecto al servidor público 

ll'~ponsahk de su ejecución. En caso de ser necesario, la rcali1ación de posteriores reuniones 

<"llllc la autoridad y la comunidad, infonnará del o de los servidores públicos que acudiran a las 

1111>111,1> lra1á11dose de asuntos que sean competencia de la autoridad ccntrnl o para<-statal del 

l>is11110 Federal o de la Administración Pública F<'lcral, el Jefe Dclcgacional girará las 

ms.truccinnc!l necesaria para relacionar a los vecinos con estas autoridades. 

\'I El rerorrulo 1/d 11111/ar 1/t•/ árgano politiro admimstmlffo ele la ,/,•1111Jrc11nó11 tt•rntorwl. Para 

el meJnr dese111pc1)0 de sus atribuciones los Jefes Dclcgacionalcs de cada dcn1arcaeión territorial, 

dchc11 rcah1ar r<'<orridos periódicos dentro de su jurisdicción para constatar las condiciones en 

411<' se presten los servicios públicos, a.si como el estado en que se encuentren los sitios, obras e 

111stalacio11es en que la comunidad tenga interés. 

l'ndran solicitarle al Jefe Delcgacional la realización de recorridos: 

.J El o los conutb •"<'cin<1le~ de la demarcación tcnitorial interesados . 

.J Representantes de los sectores que eoncwran en la demarcación territorial en el d=rrollo de 

.1ct1\"id;ules industriales, comerciales, de prestación de scn·icios y de bienestar social. 

.J Los Diputados a la Asamblea Legislativa. 
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En 1oda solicilud de recorridos del Jefe Delegacional, se debe hacer la mención al lugar o lugares 

<111e podrán ser visilados; la respuesta a eslas solicitudes deberán de rcali7.arsc también por 

cscrilo. En los recorridos que se lleven a cabo, los habitanles polir.In exponer al Jefe Dclcgacional 

de la demarcación lcrrilorial de que se lralc, en forma verbal o cscrila, la forma y condiciones en 

<111c a su 1uic10 se preslan los servicios públicos y el estado que guardan Jos silios, ohras e 

111<1alac1oncs del lugar de que se 1ra1c y pueden planlear allcmalivas de snlución. 

Las medidas que se acuerden, serán llevadas a cabo por el responsable que scilale el propio Jefe 

Dclegacional, mismas que se harán del conocimiento de los habilnnlcs del lugar en que se llevó a 

cabo el recorrido. 

4.2.S. CONSULTA PUBLICA. 

Para concluir el prcsenle capilulo y el mismo _trabajo de tesis, deseo hacer hi~ié en la nue\·a 

imegración, y las corrcspondicnles acciones de gobierno implementadas hasta c:ste momento por 

el segundo gobierno clcclo de manera democr.llica del Distri10 Federal; electo el dla 2 de julio del 

a1)0 2000, confonnado por el Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa, y Jefes 

Delegacionales, set1alando que 1ambién en la misma fecha fueron electos el l'lesidcn1e de la 

República, los in1cgran1es del Senado de la Rcpúbliu, asl como las y los Diputados del 11. 

Congreso de la Unión, mismos que en su esfera de competencia, también ck alguna manera 

siguen in1m·iniendo en la vida juridico política del Distrito Federal. 

240 



En lo que rcspecla a la nueva cslruclura del Gobierno de la Ciudad, csla empezó a confomtarse a 

panir del dla 1° de sep1icmbre del año 2000, al enlrar en funciones los 66 Diputados inlcgranlcs 

de la Asamhlea Lcgisla1iva. 

l'oslcriomtenlc el dia I º de oc1ubre del 2000, enlraron en funciones los Jefes Delegacionales, 

elcc1os por •·e1. primigenia a 1ravés del sufragio, universal, direclo. lihrc y sccrelo de los 

cn11ladanos de cada Delegación l'olilica o Demarcación Terrilorial. 

1:1 aclual Jefe de Gohicmo Licenciado Andrés ~anuel Lópcz Obrador, enlró en funciones el dia 5 

1lc diciembre del año 2000, y por •·ei primera, con una duración en el cargo de seis años, 

empelando a gohcmar desde el primer dia con la prcscnlación de su Plan de Gobierno inauguró 

un nuevo esquema de lrabajo y sobre lodo de comunicación, de divulgación acerca de las 

111\'crsas acciones lomadas, o implcmenladas por su administración, de lo que careció el an1crior 

En cfoclo a diferencia del primer gobierno dcmocrilico que luvo el Distrilo Federal, de diciembre 

de l '!97 a diciembre de 2000, csle nuevo Jefe de Gobierno ha venido dando a conocer de mayor y 

me¡or manera, "" acciones de gobierno, creando varios canales de infonnación, destacando los 

h,11wlor 111for111a111m, los aruerJru y sobre lodo, por la polémica que ha tcsullado desde la 

primera ocasión en que se u1ilizo, la ronsulta públiru. 

La comulta p1ib/1rn es un medio a través del cual, el 1Ctual Jefe de Gobierno, a sometidos a la 

aprnbac1ón o rc.ohazo algunas decisiones, que a su parecer y liln albcdrio, son de inlcrcs comun 

para el desarrollo y buen funcionamienlo de la \ida jwidico, poliliea y dcrnocritica del Distrilo 
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Federal; es10 lo ha llevado a cabo, lamentablemente, sin ninguna a1nbución legal, es decir. la 

ro11s11/ta p1íhlict1 carece del proceso legislativo establecido por la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legisla1i1·a del Dislrito Federal, y como acto de auloridad no se encuenlra regulado en el 

maximo ordenamienlo del Distrilo Federal que es el Eslatulo de Gobierno, ni en la tey de 

l'anicipación Ciudadana, ni en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrilo Federal, 

)' ni el Código Elccloral, que podrian ser los onlcnamicnlos, que por su naluralcza de la conmltu 

po¡111/ar, en iodo caso. le regularan. 

La na1uralc1..a de la consulta popult1r, es la d~ ser un üutn•mrtrla ,¡,. f"'r/lcipació11 ciudadt11w. 

mcdianle el cual se somete a su consideración la aprobación, o en su caso el rechaJo, a un aclo 

que se prelcnda llevar a cabo por el Jefe de Gobierno. En ella pueden panicipar lodo aquel que 

lenga credencial de elector, sin mediar algún olro ra¡uisilo, esta se llevan a cabo medianle la 

1·01ación vla lelefónica a lravés de un número gratuito (01 800), y se publican los resultados en la 

pagina del Gobierno de la Ciudad del l>istrilo Fcdml: w1111 .df.goh.m\, o bien, en 

~":..~-~~t_1,1~ .. ~.H:-~oh 111\ al instante, lo cual pcnnitc tener una consulta constante. Además cxístcn 

mecanismos de respaldo que opcnrán en caso de algwia falla 

Para poder participar en cualquiera de los procesos de consulta que realice el Gobierno del 

Dis1ri10 Federal, es necesario lo siguiente: 

•Un teléfono de tonos. 

•Credencial de clcclor con domicilio en la Ciudad de México. 
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• hlentiflca el número de credencial de 12 dígitos que se ubica en el rc\'Crso de la credencial, 

para comprobar 11uc se esta inscrito en el Padrón Electoral del DF. 

•Marcar el o los números telefónicos que al efecto proporcione el Jefe de Gobierno. 

•Seguir las inslrnccioncs grabadas en el sistema y votar. 

L1 primera co11.111/tu prihlim que se llevó a acabo en el Distrito Federal, se publicó en la pagina 

del Gobicmo del Distrito Federal el dfa 20 de febrero de 2001, esta \'Crsó sobre la aplicaci1\n o no 

en el Distrito Federal del Horario de Verano. La consulta pú/Jlira se llc\'Ó a cabo, bajo las 

ducc1rices antes cuadas, los días 24 y 25 de febrero de ese año, en dicha pubhcacu\n se utili1ó el 

lema "Vi\'c la l>cmocracia ... Dile si o no al llorario de Vcrano ... Estrena el S1Stc111;1 de Votación 

Telefon1ca de la Ciudad de México ... ¡ Es muy fácil participar!""". 

l.as limitaciones al acceso a la rons11/1a púMm a través del Sistema de Votación Telefónica de la 

Ciudad de Mé•ico son que: 

• Sólo pueden volar los electores del Distrito Fcdcnl. 

No se pcnnile \'Olar dos veces al mismo elector. 

• S1 el número de la credencial de elector no ipll'CCe en el Padrón Electoral del Distrito 

Federal. el mio no se acepta. 

• Si se marcó erróneamente el número, hly dos oportunidades más para marcarla 

conectamente. 
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El Jefe de gobiemo ha comentado que " ... en las democracias el pueblo es el que manda, y que 

este derecho no se agota en los procesos electorales, pues tiene que ver no sólo con la altemancia, 

sino también con la participación de la ciudadanla en las decisiones fundamentales que deben 

wrnar los gobicmos"'' 1
• 

En ello tiene r;11ón, sólo que olvida que una de las earactcristieas de la democracia es 

precisamente el estado de derecho, el cual implic.a el respeto irrestricto a las leyes expedidas por 

el órgano legislativo correspondiente, sin discrccionalidadcs, ya que para esto se le ha dotado de 

otros medios de para consultar a los ciudadanos como es el caso del plehiscito. establecido en 

ley. 

" Pruncr Informe d< Aclividadc1 del Jefe de Oobinm dCI Dislrito Ftdml. Consulta m lnltm<I. Pigma: 

'.'."" ~1!.~·-~- ~!I~-
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CDNCLISlllES 



l'f(!_MERA La Constitución l'olitica de los Estado Unidos Mexicanos en su anículo IJº 

e,1.,hlece la /.r/1a1m/ J,. asoriació11, con la que da fundamento legal a todas las figuras 

Jurid1cas asociatil'as que regula nuestro dcn:cho positivo mexicano, tales como las 

asoc1acioncs Cl\'Ílcs. mercantiles, agrarias, deportivas, etc. 

!i•:i:;_y}"D~: '-"' asociaciones son, per '"· el vinculo de varios individuos de manera 

\ nluruana y de lotl fom1a que no sea enteramente transitoria, para rcahtar un fin comün que 

no esté prohibido por las leyes y que no tenga un carácter prq>anderantemcnte oconómico. 

'H:J{C:•~RA: Lit /.i/1rr1m/ J¡• asociacion da origen, tamhien a las asociaciOfteJ politicaJ. 

que en nuestro derecho se encuentran reservadas para ser cons111uidas y registradas 

exclusivamente por los ciudadanos de la República, es docir, para aquellos que reúnen los 

1cquisi10< cstahkcidos por el anlculo 34 constitucional, para lomar palle en los asuntos 

políticos de po1is. 

<~LJAR!_~: Las mociaciones ¡10/iliccu encucnlnn su fundamento legal en el adculo 9º de 

la Constllución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; constilU)'Cn entidades de interés 

púhhco, con personalidad juridica propia, contribuyen a la integración de los ciudadanos y 

de los órganos de gobierno. 

QlW'l'I_,~; Los elementos esenciales en toda woriación palítica, mismos que le permiten 

distinguirla de otras asociaciones de di\•crsa naturalcu son: 
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tilf11u•111!!.:" .\'11l!Jeli\YJs. 

• Se requieren un mínimo de afiliados, según lo cslable1.ca la ley; 

• Se requiere que és1os individuos posean la calidad de ciudadanos confonne a lo 

cslahlecido por el articulo 34 conslitucional. 

Eslim facullados única y cxclusivamenlc los ciudadanos para asociarse individual y 

lihrcmenlc para lomar parte en fonna pacifica en los asunlos poli1ieos del pals. 

• Que los afiliados estén inscrilos en el Padrón Elcc1oral. 

• Se requiere que sea consliluida la awc;11rión politica anle la auloridad clccloral 

competcnle establecida previamente en ley, dando origen a una enlidad de imcrcs 

pühlico. Es1c n:quisilo es indispensable para distinguir 1 una 11sociación politirn con 

una simple reunión, ya que ésta úllima carece de personalidad juridica. 

f/_!~~.!)l!Jrli\US. 

• Cons1i1uyc una entidad de intcfés público; 

• Cuenta con personalidad jurídica propia; 

Contribuye a la integración de la representación de los ciudadanos, de los órganos de 

gobierno y a hacer posible el acceso de lodo ciudadano a los cargos de elección 

popular; Coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, cultura política. a la creación 

de una opinión pública mejor infonnada; 

• Son un medio pano la participación en el anilisis, discusión y resolución de los asunlos 

polilícos de gobierno. 
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Eh•mt•11tos Alatcri11ll's. 

Realizan aclos eminen1emen1e polhicos. 

• Se requiere fonnular una Declaración de Principios, y en congruencia con ellos, un 

l'rogr;una de Acción y el Es1a1u10 que nonnen sus aclividades. 

!;.!:'..~[.,~: l'or tanto. las caracleristicas principales de toda wixiac1ó11 polílim son: el estar 

kgalmcnlc consiituida ante una autoridad electoral encargada del regislro, organi1..ación y 

l'igilaucia de las elecciones, eolllemplada en ley previamente al rcgislro; ser una coligación 

de 111dil'iiluos de manera \'oluntaria y de tal fonna que no sea eminente transiloria. que 

tenga un c;:u;ictcr más o menos pcm1ancntc; tener un objeto, motivo o fin común acorde a la 

naturak1a juridica de Ja asoáe1c1ón po/í1iro de que se lrale; Jlc\'ar a cabo actos 

cm111c11tcmc11tc politicos. 

li~:.!~[!>\_lé\: Las 11soáacumes políticas son el género que cntraila a una gran divmidad de 

cspc-cics, cnlre las que destacan por su imponancia Jos partidos polílicos y las 

a¡¡mp<1Cwn1•s po/i1ims, sean locales o nacionales. l'n este orden de ideas se puede afirmar 

que codo {~mido poli1ico es una wixiació11 polí1ica, pao que sin embargo, no toda 

<H<1c111ciá11 poliuca es un ptzrli,/o polilico. 

Q_CTAVA: Las legislaciones fodcrales anlcriorcs, asl como el actual Código Federal de 

Jnst1t11cioncs y Proccdimicnlos Electorales, no han csublccido Ja naturaleza de las 

11.wc111cw111·s po/i11re1.• o lo han hecho de una manera inadecuada ya que se les a tratado 
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como s1 fueran un complemcnlo enriquecedor del sislcma de partil/os politiros, o incluso, 

como s1 fueran una especie de partido político. 

~~:~:~~: Desde la Constilución Poliliea de los Eslados Unidos Mexicanos de 1824 el 

( 'ongreso Consliluycnle definió al Estado Mexicano como una República rcpresentati\'a, 

popul;u y federal: e>lahlccicndo la nuc\'a figura denominada Distrito Federal, que tuvo "' 

origen en el articulo 50. fracción XVIII. consignando la facultad cxclusi\'a del Congreso de 

(;1 Unión de "'Elt•,,:ir un /uJ:ilr que J1n"1 de resitle11c111 a lo.t Supumo!i l,oJrrr.s de' la 

Fcdcranáu .\' C/t'fft'r ('11 .\11 ,/u1r1to lm 11trdmcw11t•.s 1lt•l 1'<Hlt•r l.r>:1.da1n'O dt• 1111 f:.\l,u/o" 

n_•;_g_I\!!\.; El llccrcto de fecha 18 de noviembre de 1824, ordenó que en la Ciudad de 

Mé\ico, residieran los Poderes Fedc:ralcs y que su Distrito fuera el comprendido en un 

cuculo cuyo ccnlro fuera la Plaza Mayor de la Ciudad de México y su radio, de 8800 

metro~ 

!>g:_!MAj'_!!ll\U:RA: Con la reforma constitucional de 1993 se establece un nuevo orden 

1urid1co para el Distrito Federal en el articulo 44: "la Ciudad dr Mbiro u d Dütrita 

¡:, . .J,•ra/ . . mi<· d.· lo.1 l'odcrrs de la U•ión y Capital de /ru Estados Unidru Muicanos "; asl 

pues. se tenmnó con el galimatlas creándose el cqui\'alente legal Ciudad de México -

ll1s1ri10 Federal. 

nE<:l:\.lA _sH;!Jt"l!;~: El cslablccimicnto del Esta1u10 de Gobierno d<l Distrito Federal, 

detcrn11nó al Dislnlo Federal como una Entidad Fcdcrali\·a, con pcnonalidad juridiea y 

IMlrimonio propios, deposilando su gobierno en los Poderes de la Unión. mismos que h.> 
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e¡crccn por si y a tra\'és de Jos Organos de Gobierno del Distrito Federal. Una de las 

ac111ales facultades que tiene el Senado de Ja .República es Ja contenida en el ar1iculo 711 

fracción IX de la ConstilUción Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. referida a Ja 

des1gnac1ón y remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Jo que a mi parecer es un 

absurdo, los Poderes l'cderales deben dejar de par1icipar en Ja vida democrática de nuestra 

ciudad. 

llH;_J~!_,_\JJJtQ]t~: La refonna de 1996 a Jos ar1iculos 73 y 122, consolidó Ja refomia 

pol111ca del IJ1stnto Federal, conscr\'ándosc su naturale1;i ¡uridica polillca como asielllo 

1lc Jos Poderes de Ja Unión y Capital de Ja Rep6blica, acrecentándose los derechos polilicos 

de quienes Je habitamos; también se establecieron con mayor claridad y ccr1c:La Ja 

distrihución de competencia entre Jos Poderes de Ja Federación y Ja., Autoridades Locales 

de Gobierno: La Asamblea Lcgislotiva, El Jefe de Gobierno del Distrito Fedcnl y El 

Tribunal Superior de Justicio. 

l!_l::CIMA CUARTA: La facultad del 11. Congreso de la Unión para expedir el Eslaluto de 

Gobierno del Distnto Federal, debe ser una facultad rcser\'ada a la Asamblea lcgislath·a 

del Distrito Federal. 

!lli_flMA QUINT ~: El Distrito Federal debe tener un trato equivalente al de un Esudo de 

Ja República, debe crradicanc el trato discriminatorio que sigue teniendo en algunas 

materias; 1/e f.1cto el Distrito Federal cuettta con todos los elementos que cualquier Estado 

mas. sin embargo, no es libre ni soben.no. 
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l>Ec:IMA SEXTA: Al igual que sucede con los demás Estados de la Federación. el 

Distnto Federal cuenta con su propia regulación electoral expedida por la Asamblea 

Legislativa. el Código Electoral del Distrito Fcdcnl, que especifica tanlo a sus Autoridades, 

como a los medios de impugnación contemplados para combatir decisiones con las que no 

se esté jurídicamente de acuerdo. En éste ordenamiento, se establece por •·e1 primigenia. de 

111011u..·ra adecuada, la naturaleza de las a.sociadone.s políticas, reconociendo su origen 

constllucional, lo cual nunca habla sucedido. 

llECl:\!~l'.t~PTIM~: La creación del Instituto Electoral del Distrito Federal ha sido de 

g.r;m importancia toda vez que era necesario coolar con una autoridad encargada 

C!-IJll'cificamcntc de la materia electoral, cuya función estuviera orientada a la consolidación 

de un sistema local de elecciones, ratificando en los hechos )' actos jurídicos de su 

competencia, su personalidad jurídica, su aráctcr de Organismo Público Autónomo. 

depositario de la autoridad electoral, responsable de organi1.ar las elecciones locales y los 

proccdmticntos de Participación Ciudadana en Csla ciudad. 

ºJ:Cll\IA OCT AV~: 1'1111 efectos del presente tnbajo, establezco los conceptos de 

Fomw.< l'rimarw.< 1/e Participadón Ciudada11<1, que no 10n mis que las especies derivadas 

1lc 1;,. moc111cw11<'> poli11roJ, y que en el caso del Distrito Fcdcr•I cstan representadas por 

los ¡•zrlldos palitiros nadonales y las ag"!{'Oci<Mn politicm locales; y las Fo,,,,as 

Scnmdarim ele /'articipacion Ciudadana, que son productos de aquellas, cstan 

representadas por los frrnt~s. ccx1/iciones, candidalllra romún y las fusione.<. 
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l_)J~CIMA NOVEN;_\: La creación y regulación de partidos polítiros loc11/cs en el Distrito 

Fcdernl, Jebe llel'arse a cabo mediante la rcfonna al articulo 122, disposición C. Base 

Primera, fracción V, inciso f), derogando la parte "En estas el=iont!J •Ólo po<frcin 

J"'r11cip11r /o.r partidos políticos con registro nacion11/ ". 

~.'IG.ESJ~!!\i Dchc ariadirsc al Código Electoral del Distrito Federal en su Libro Segundo 

"/Je las 1HOCU1C'Wllc.'s ¡wli11nu". Titulo Scgun~o ''/Je la Con.stilución, RegiJtro. Denxlws y 

Oh/i¡:11rn111,•s" un [apJ!!'JQ_fil, que se denomine "0~ 1011"'rtido1 polúko1 l«M~•"· 
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